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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enaienación sólo oodrá iniciarse desoués de 
los quince 1151 dlas hábiles siauientes a la oresente radicación  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin peIuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 2. IdentifIcación 

CÉNTRICA PROMOTORA SAS " 

(OO 

c:, , 

mero 

NIT 901.894.140-7 .- 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
GUSTAVO ADOLFO VALDERRAMA TORRES 7  4. Identificación del representante legal 

79.592.488 V  
5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2025009 
6. Dirección 

KR 7156-10 OF 2204A ED TORRE KRYSTAL 
7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: 

proyectosczentrikoapartamentos.com  

8. Teléfono 
3045237863 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

ZENTRIKO 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 
ETAPA2TORREAYTORRE B 

11. Núp'lero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

847 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 
AC 19 28-40; AC 19 28-55; CL iBA 28-40; KR 28A 18A-20 

13 Localidad - UPZ 

Martires - U PZ 102 LA SABANA 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

EIi}a-un-eiemento 

14. Estrato 
3 / 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de epf radicación Dec. 
190 SI APLICA) 313 / 

17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria . Curaduría 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 SI APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-26-0215 06-feb.-2026 / 3 " 

18. Área del lote según licencia de c,nstrucción (m2) 
2.975,30 

19. Área total de construcción, según la licencio de 
construcción (m2) 43.264,26 Z 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
43.264,26 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación ,.- 

AAAOO72ZERU - AAAOO72ZEOE - AAAOO72ZEMS - AAAOO72ZENN ' 

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo ala 

radicación de documentos lo 

50C-605625 - 50C-605626 - 50C-605627 - 50C-605628 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ o 
27. tndique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

31-mar.-2029 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. Contrato número 08-abr-2025 3 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA BOGOTA SA. 2-3 123928 14-feb.-2025 14-ago-2026 14-feb.-2027 

ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteco, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecano 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución 

que me ciño a los postulados 
Política) 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

U U ¿ 6 u 0 1 • . 
FECHA 

2 o FE.B 2026 
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

Ç13MAR2o2f3  

Ajc Qac\ co 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

Nombre y firma del sDlicitante 
Persona natu al, Representante legal dala 

TORRES 

rsona urídica o apoderado 

Observaciones: 

1 IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de flducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del públIco a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) días hábiles posterIores a la aprobación de la radIcación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610179). 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962105). 
• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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_____ 
m mOGaTA oc 

PROCESO CONTROL DE VIVIENDA Y VEEDURIA A LAS CURADURI1SS FECHA 
1 1/02/2026 

Formato de revisión de información radicación de documentos para enajenación de 
inmuebles destinados para vivienda 

CODIGO 
PMOS-F0130 

VERSIÓN 13 

Enajenador:
. (y¼1jko(ci, 5/\. Quien realizo la solicitud: 1 \ 4 

Nombre del Proyecto: .t,,. 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trola el Art. 71 de la Ley 962/OS) 

1. RADOCACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o situación Elementos de revisión Cumple Observaciones 
Subsanado 

Aprobado 
Si No 

1. Registro como enajenador a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo 
en SIDIVIC 

2. Radicaciones anteriores o. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación 
de documentos vigente (Ver SIDtVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el queso desarrolla 

el proyecto, 

a. Expedición no debe ser superior a3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, 
afectación familiar) 

e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar 
coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan o utilizar en 
la celebración de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 
adquirienlen. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promeso 
de veota, vinculación como beneficiario de óreo o documento qun haga sus 
veces, o comunicación escrito que indique que para el caso no aplica. Debe 
corresponder al proyecto, identificar al (los) enajenante(s). V 
b. Aporta modelo de minuto de escritura. Debe corresponder al proyecto, 
identificar al (tos) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha 
de desarrollarse el plan o programa 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-FOl25 
diligenciado por el banco con prorratas ane si el acreedor es entidad 
crediticia. 

se encuentre gravado por hipoteca. 
b. Carta dci acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvaneia del titular del 
dominio del terreno, cuando éste es 
diferente al enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar, Va del (los) litntaes) 
del dominio hacia el (tos) solicitante(s). Oficio simple. 

/ 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, 

uneso de ventas, con sus soportes. 

u. Formato PM05-F0121 Anexo Flujo de Cajo, validar fecha de Inicio y 
finalización, Área del lote y Área de coesceión, ventas financiación, 
coherencia de los datos, firmados por Representante legal y qoien elabore. 

9'd1 
' 

(b'v -C 
/ 

b. Formato PMO5-FOl2l Anexo Financiero, validar sumutoria de costos y 
financiación, utilidad, firmados por Representante legal y quito elaboro. 

$VI (Q 

EV' -Ry5 

c.Formato PMO5-F0121 Anexo Ventas, validor numero de unidades y 
diligenciado totalmente, firmados por Representante legal y quien elabore. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado do Resultados 
Integrales con sus notas aclaratorias, periodou intermedios) menoren o ignotos 
3 meses a la fecha de radicación, firmado por Representante legal, contador y 
revisor fiscal si aplica. 

4s7\tfJ' JO'O 
d' ckav 

Cori ÇO dQt 
e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se 
encuentre vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúo(o) como 
responsable del proyecto sea quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, 
expedido por la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y 
totalizado. / 

g. Créditos de particulares deben indicar que son pare el proyecto, certificados 
por contador público o deben aparecen en los notas contables, adjuntar 
soportes, Estados Financieros con sus notan yio declaración de renta última. 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al 
proyecto y el enajenador. 

8. Licencia arbanistica (urbanismo 
y/o constraeción) ejecutoriada y de 

los planos arquitectónicos 
aprobados. 

°Vigencia de las licencias de 
acuerdo o la fecha de radicacion ante 

curadunu urbana, 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta 
ci 28 de diciembre de 2021 y  entre el 

15 de junio de 2022 yel 04 de 
septiembre de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre 
el 29 de diciembre de 2021 y el 14 

de junio de 2022, y luego a partir del 
05 de septiembre de 2022, 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica pare el caso. (Si esta licencio 
cuesta con modificaciones y prorrogan, deberán incluirlas). 
Nota: Pare las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se 
debe verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificoei6n por 
fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media 
y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Dirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 

aplica. 

b. Licencio(s) de construcción vigente. (Si esta licencin cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Paratas licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, 
se debe verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el mareo 
normativo la zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se 
eneueotra en categoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido 
por esta Dirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo ta de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica. 

/ 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar 

en SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de 
licencia, nombre de proyecto y/o dirección. 

d. El número de unidades a enajenor es igual o inferior a las unidades 
inmobiliarias paro vivienda autorizadas en la licenciado construcción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben 
contar con el sello de la curaduria urbana. 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos paro el anuncio 

yio enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por remoción en masa eategorio media y/o alta, debe 
adjuntar el oficio de aval para la radicación, expedido por la Dirección de 
Prevención, Arrendamiento y  Control de Enajenacion de lo Secretaria del 

rtjf tç 

50,,0000tauaoid.t 1d1btti 
Sa*GSOMM,OC,asida 52.15 

a,ssacI,ailo 15.52 
Tddlde011lasaldla 
coaimr,oaimdi 
w*52500b15a.90115 Página 1 de 2 



1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento O Situación Elementos de revisión Cumple Observaciones 
Subsanado 

Aprobado 

9. Formato PMOS-F0086 
Radicación de documentos. 

a. Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos 

los campos caten debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presentan el proyecto, 

firmador por todos en la misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

d. Documentos debidamente firmados 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la pnmera página. 

Incluidos planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben entregarte doblados uno auno de acuerdo a la norma NTC 

1648, foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCION EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión Cumple N.A. Observaciones 

1 

Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen pacte de la 
misma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. Lo caso de no haber realizado tramite de liceocia 
urbanistica expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

3 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa qae incluyo el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio, Cuando este 
estudio haya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con 
los anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar 
firmada por el consultor responsable, y con las caracteríslicas que permitan leer claramente las obras de 
mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en mmx por favor expresarlo por escrito en el 

oficio dala solicitud con la debidajustificaciórt. 

4 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase 11 correspondiente a las obras de 
mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento 
frente a las actualizaciones del estadio sitas hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarte el concepto 
que emite el IDIGER y que ccrtifica dicha situación. 

No a: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debido 

jastificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES 

'\j & cp c L - k'ov' (1kk 

'4.15 1lliiClIJ,lliflo 4'.lÇ(lI')l 

Co'Qo - 
Revisó: C.C: 

II',',Icn, r ,te/'cts/iixws ii 'o file ,sqie,s'ce 

Fecha de verificación: "l3 / 0 ', Firma del Proiesional:f\,W _&... 

e. 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitad que presentó se encu 

incompleta, sin perjuicio de lo cual inaiuto en que se lleve a cabo la radicación incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 
términos previstos en la ley. 

4 
Rep oadn 1)- , 

S,otad. uaaftold,usuaiut 
knid.gó4.d.,ccniiplc 52.0 
O&M. pá.dp.a ea se su. ca 
Taa,csuiss. u as 
códiscpc,,xaaia 
,,,,*x.baaa,go,aga,fo Pógiaa2 del 



Jeison 
Fbin 

Bogotá D.C., 03 de febrero de 2026 

 

F)uciii 'inagement 

tEL :,4 

Señores 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO NIT 830.055.897-7 cuya vocera y administradora es AVAL FIDUrARIA 
S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número dos mil 
ochocientos tres (2.803) del cuatro (04) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991). otorgada en la 
Notaría primera (1) del Círculo Notarial de Cali (Valle), con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de 
funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera), mediante la 
Resolución número tres mil quinientos cuarenta y ocho (3.548) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno (1991), y  que, mediante Resolución S.F.C. No. mil setecientos setenta y siete (1.777) del veintitrés 
(23) de septiembre de dos mil veinticinco (2.025), aprobó la escisión parcial de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. en 
beneficio de AVAL FIDUCIARIA S.A. identificada con el NIT. 800.140.887-8, representada legalmente por OMAR 
ANDRES TORRES DAZA, mayor de edad, vecino(a) de la ciudad de Bogota, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.79.658,700 expedida en Bogotá D.0 todo lo cual se acredita en e! Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, actuando única y exclusivamente como vocera 
del patrimonio autónomo indicado, de conformidad con la instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE, 
mediante el presente documento se autoriza y otorga coadyuvancia a la sociedad CENTRICA PROMOTORA S.A.S. 
identificada con NlT. 901 .894.140-7, para realizar la radicación de documentos para enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda para el desarrollo inmobiliario denominado ZENTRIKO a construirse sobre los inmuebles 
identificados con matrículas inmobiliarias 50C-605625, 50C-605626, 50C-605627 y 50C-605628 y códigos 
homologados de información predial (CHIP) MAOO72ZERU, AAAOO72ZEOE, AAAOO72ZEMS y AA,AOO72ZENN 
ubicado en la AC 19 No. 28-41, AC 19 No. 28-55, CL 18A No. 28-40 y KR 28A No. 18A-20 localidad los Mártires en 
la ciudad de Bogotá D.C. 

La sociedad Coadyuvada queda facultada además para firmar documentos y/o formularios de solicitud, aportar y 
retirar documentos, cumplir con los requerimientos, recibir, desistir, sustituir, renunciar, disponer y notificarse de los 
actos administrativos que se emitan dentro del trámite hasta que la decisión quede en firme y para adelantar los 
actos complementarios e inherentes a la solicitud hasta su resolución definitiva. 

Siendo claro que, con el otorgamiento del presente documento, ni la Fiduciaria, ni el Fideicomiso adquieren la calidad 
de constructora, ni interventora y por lo tanto no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo de las gestiones 
que se vayan a realizar sobre los inmuebles del Fideicomiso. Así mismo se deja expresa constancia que el titular de 
la documentación que se tramite con ocasión de la presente autorización será el Fideicomitente y que los costos, 
gastos y honorarios que se causéñ én déis gestiones con ocasión del presente documento será de 
responsabilidad única y exclusivanemt del- (Jos) Fqjcmitente (s). 

Atenta - te, Í)E DGOA.O.C. 

iiJJ J4'L ________ 
DAZA C.C. No. 79.658.7UDexpedida en Bogotá D.0 

Representante egal Suplente AVAL FIDUCIARIA S.A., actuando como Vocera y Administradora del Patrimonio 
Autónomo de 'minado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO NIT, 830.055.897-7 

ri': 
AUTE, 1CADA 

      

G,aat 
Ptoc. 
lo 
Work. 

  

Comunícate a través de nuestras Lineas de Atención Telefónica: 

(601) 7550340 línea nacional gratuita 01 8000 189 799 

  

• r_% l 1 

.1.1 II 

    

       

       

        

¿3 desde tu celular al *432 

  

 

Síguenos en: Avalfiduciaria Aval Fiduciaria O Aval Fiduciaria eAvaIfiduciaria AvaLfiduciaria Aval Fiduciaria 

  



/ 
NOTARlA SESENTA Y CINCO (65) DEL CIRCULO 

DE BOGOTA D.C. 
NOTAR(A65 DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

ANTE EL SUSCRITO NOTARIO SESENTA Y CINCD DE 
ESTE CIRCULO COMPARECIÓ: 

TORRES DAZA OMAR ANDRES 

Quien se Identifico con C.C. 79658700 
y declaró que reconoce CI contenido del present 
documento por ser cierto y que la firma puesta en él e 
suya. Ingrese a www.notariaenlinea.com  para verificar esté 
documento. 
Bogotá D.C., 2fl6O2-O4 1423: 

- d. .i /?// 

C(.d VrI(,i 
1 cifg8l 

ear-, 

ENRIQUE JOSE NATES GUERRA 
NOTARIO 65 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

04 FEB 2026 

NOTAfttA.. 3E.NTA Y CNCO€5) flELCRCULO DE 
BOGOTA, D.0 

flfl 
flJ rnnr 

tíj \ 1 



CD C4mm 
de CoBrecio 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: CÉNTRICA PROMOTORA SAS 
Mit: 901894140 7 Administración : Direccion Seccional 
De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matricula No. 03896212 
Fecha de matricula: 29 de noviembre de 2024 
Último afo renovado: 2025 
Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025 
Grupo NIIF: Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cr 7 156 lO Of 2204 A Ed Torre 
Krys tal 

Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: contab.centricapromotora@gmail.com  
Teléfono comercial 1:  3003334869 
Teléfono comercial 2:  No repOrtó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cr 7 156 10 Of 2204 A Ed Torre
Krystal 

Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de 
contabilidad@zentrikoapartamentos .com 
Teléfono para notificación 1:  3003334869 
Teléfono para notificación 2:  No reportó. 
Teléfono para notificación 3:  No reportó. 

notificación: 

La persona juridica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
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establecido en los articulos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 29 de noviembre de 2024 de Asamblea de 
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 
2024, con el No. 03182946 del Libro IX, se constituyó la sociedad de 
naturaleza Comercial denominada CNTRXCA PROMOTORA SAS. 

TÉBMINO 89UT416C16N 

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OB3ETO SOCIAL 

La Sociedad CÉNTRICA PROMOTORA S.A.S. podrá realizar todo tipo de 
actividad licita, incluyendo similares, conexas o complementarias a 
su objeto social. Tendrá como objeto principal las siguientes 
actividades no taxativas: A) Desarrollar proyectos inmobiliarios de 
vivienda, comerciales o mixtos y realizar inversiones en empresas de 
construcción; 3) Garantizar obligaciones de terceros si le reportan 
un beneficio; C) Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles, 
darlos en garantia, transformarlos, depositarios, arrendarlos, etc. 

O) Realizar, operaciones con titulos valores, como girar, aceptar, 
endosar, descontar, protestar, dar en garantia, etc. .; E) Dar o 
recibir bienes en mutuo, con o sin intereses, con o sin garantia; F) 
Celebrar contratos de cuenta corriente, ahorros, crédito y en 
general, cualquiera con entidades financieras y aseguradoras; 5) 
Promover, asesorar, participar, dirigir y financiar, sin limitarse, 
sociedades con objeto social similar o complementario, o llevar con o 
sin ellas, negocios que complementen el desarrollo del objeto social; 
E) Transigir, desistir y recurrir decisiones de autoridades 
administrativas, judiciales o arbitrales, sobre asuntos donde la 
sociedad o sus accionistas tengan interés, efectuando todos los actos 
a que haya lugar. La Sociedad podrá realizar todas las actividades 
conexas y complementarias necesarias para la prestación de sus 
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servicios, incluyendo la celebración de contratos, convenios y 
alianzas que faciliten sus operaciones. La Sociedad podrá llevar a 
cabo todas las operaciones, de cualquier naturaleza, relacionadas con 
su objeto social, asi como cualquier actividad similar, conexa o 
complementaria que facilite el desarrollo de la Sociedad. Parágrafo 
Primero: la Sociedad y sus representantes legales podrán ejecutar, 
dentro de los limites fijados en los Estatutos, cualquier actividad 
comercial o civil licita conforme a las normas juridica de la 
epública de Colombia, como actividades conexas y para su 
funcionamiento. Por lo anterior, la Sociedad podrá ejecutar cualquier 
acto o contrato. Parágrafo Segundo: La Sociedad podrá efectuar en 
nombre propio o por cuenta de terceros, todos los actos 
complementarios o accesorios necesarios para el desarrollo del objeto 
social, como: i)actos, contratos, operaciones comerciales sobre 
bienes muebles e inmuebles, titulos valores o cualquier otro derecho 
patrimonial que sea conveniente o necesario para el logro de los 
fines que ella persigue o pueda favorecer en el desarrollo de sus 
actividades en aquellas empresas o sociedades que tengan intereses. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $1.000.000.000,00 
No. de acciones : 1.000.000.000,00 
Valor nominal : $1,00 

* CAPITAL SUSCRITO O 

Valor : $300.000.000,00 
No. de acciones : 300.000.000,00 
Valor nominal : $1,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor : $300.000.000,00 
No. de acciones : 300.000.000,00 
Valor nominal : $1,00 

REPRESENTAC 1 ÓN LEGAL 
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La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente 
ante terceros por un representante legal (el 'Representante Legal"), 
quien tendrá un suplente denominado "Suplente del Representante 
Legal". El representante legal y el suplente del representante legal 
serán designados por Asamblea general de accionistas. Las funciones 
del representante legal y del suplente del representante legal 
terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea 
general de accionistas, de deceso o incapacidad de la persona 
designada como representante legal o suplente del representante 
legal. La cesación de las funciones del representante legal o SU 

suplente, por cualquier causa, roo da lugar a ninguna indemnización de 
cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren 
conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La revocación por parte 
de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada y 
podrá realizarse. Toda remuneración a que tuviere derecho el 
representante Legal de la sociedad o su suplente deberá ser aprobada 
por la asamblea general de Accionistas. Registro: El nombramiento de 
los representantes legales deberá inscribirse en el registro 
mercantil, el cual se hará en la cámara de comercio del domicilio 
social, con base en la copia simple de las actas en que consten las 
designaciones. Hecha la inscripción, los nombrados conservarán el 
carácter de tales mientras no sean registrados nuevos nombramientos. 
Los representantes legales no podrán entrar a ejercer las funciones 
de su cargo mientras el registro de su nombramiento no se haya 
llevado a cabo. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAl. 

La Sociedad será administrada y representada legalmente ante terceros 
por el Representante Legal y el suplente. Por lo tanto, el 
representante Legal y el Suplente podrán celebrar los actos y 
contratos comprendidos en el objeto social y los conexos, con las 
limitaciones establecidas en los estatutos, quedando la Sociedad 
obligada. Parágrafo Primero: Son atribuciones del Representante 
Legal: (A) Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente 
ante los asociados, terceros y toda clase de autoridades judiciales y 
administrativas pudiendo nombrar mandatarios para que la representen 
cuando fuere el caso. (8) Ejecutar los acuerdos y re8oluciones de la 
Asamblea de Accionistas y demás órganos sociales. CC) Presentar a la 
Asamblea de Accionistas las cuentas, balances, inventarios e 
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informes, proponiendo a la vez la distribución de utilidades. (D) 
Celebrar operaciones activas, pasivas y neutras con entidades del 
sistema financiero, con las limitaciones establecidas en los 
presentes estatutos. (E) Hacer toda clase de operaciones con titulos 
valores, sujetas a las restricciones señaladas en loa presentes 
estatutos. CF) Transigir y comprometer los negocios sociales, siempre 
que se limiten a su giro ordinario y con las limitaciones 
establecidas en los presentes estatutos. CG) Cuidar de la recaudación 
e inversión de los fondos de la empresa. CH). Velar porque los 
empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus deberes. (1) 
Nombrar y remover a los empleados de la Sociedad, señalar las 
funciones que les corresponda y fijarles su remuneración cuando no 
corresponda esta función a la Asamblea General de Accionistas. (J) 
Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales que obrando a sus 
órdenes juzgue necesarios para representar a la Sociedad. (K)otorgar 
garantias a favor de la Sociedad, los accionistas o terceros, en el 
marco de las limitaciones indicadas en los estatutos. (L) Realizar y 
celebrar todos los actos y contratos tendientes a cumplir el objeto 
social con las limitaciones previstas en estos estatutos. Parágrafo 
Segundo: El Representante Legal y el suplente están facultados para 
actuar en todas las circunstancias en nombre de la Sociedad, con 
excepción de las limitaciones y aquellas facultades reservadas a la 
Asamblea General de Accionistas, o cualquier otro órgano, por 
disposición estatutaria. El representante legal y el suplente podrán 
obligar a la Sociedad hasta por 4.999,9 SMLMV. Los actos o contratos 
cuya cuantia sea superior a 5.000 SMLMV requerirán autorización 
previa de la Asamblea General de Accionistas. Además, tendrán la 
siguiente limitación: toda cuenta corriente o de ahorros o encargo 
fiduciario, y en general todo sistema que se use para el pago de 
costos directos o indirectos como la realización de transferencias 
electrónicas, se realizará con 2 firmas que corresponden al 
Representante Legal Principal y al suplente. Parágrafo Tercero: La 
Sociedad tendrá un Representante Legal Suplente. Este tendrá las 
mismas funciones y atribuciones de representante legal, y actuará en 
sus ausencias temporales o absolutas. Los Representantes Legales 
serán designados, reelegidos o removidos libremente en cualquier 
tiempo por la Asamblea de Accionistas para periodos de 1 año, 
contados a partir de su nombramiento y aceptación. Cuando la Asamblea 
no elija Representantes Legales en la oportunidad para hacerlo, 
continuarán los anteriores en su cargo hasta tanto se efectúe el 
nuevo nombramiento. Articulo lS. Restricciones del Representante 
Legal: El representante legal y su suplente tendrán restricciones de 
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contratación por razón de la naturaleza o de la cuantia de los actos 
que celebre. El representante legal y su suplente podrán celebrar o 
ejecutar los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que 
se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de 
la Sociedad, que se ajusten a lo dispuesto en estos Estatutos y en la 
Ley. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal y su 
suplente podrán celebrar o ejecutar todos los actos y contratos antes 
mencionados sin la autorización previa y expresa de la Asamblea de 
Accionistas o el órgano competente cuando estos no superen los 
4.999,9 SMLMV. Podrán ser celebrados o ejecutados libremente por el 
representante legal y su suplente todos los demás actos y contratos 
que no estén mencionados en la lista de restricciones o que no estén 
prohibidos por la ley o estos estatutos, y que estén comprendidos en 
el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y 
el funcionamiento de la Sociedad. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Documento Privado del 29 de noviembre de 2024, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 
2024 con el No. 03182946 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Gustavo Adolfo C.C. No. 79592488 
Legal Valderrama Torres 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Suplente Julio Andres Pantoja C.C. No. 79795527 
Casanova 

RECURSOS CONTBA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

Da conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de Lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
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de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
dias hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 
Actividad secundaria Código CIIU: 8211 

TAMAÑO EMPRESARIAl. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DAME el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ O 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
periodo - CITO : 4111 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del ROES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
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Contribuyente inscrito en el registro Ru de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción 29 de noviembre de 2024. Fecha de 
envio de información a Planeación 13 de abril de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el seguhdo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación juridica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999. 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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Camara de Comercio de Cali 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha expedición: 02/02/2026 11:11:01 am 

Recibo No. 964432, Valor: $12.100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08264NJW5Z 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co  
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCTIL, LA 
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 
Sigla: 
Nit.: 
Domicilie principal:  

AVAL FIDUCIARIA S.A. 
FI DUAVAL 
8 00 14 08 87-8 
Cali 

MATRÍCULA 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula en esta Cámara: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:  

297 54 6-4 
19 de septiembre de 1991 
2026 
20 de enero de 2026 
Grupo 1. NIIF Plenas 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 
Página web:  

CL 10 # 4 - 47 PI 20 
Cali - Valle 
direccion.impuestos@avalfiduciaria.com  
8982222 
No reportó 
No reportó 
www. fiduciariacorficolornbiana .com  

Dirección para notificación judicial: CL 10 # 4 - 47 PI 20 
Municipio: Cali - Valle 
Correo electrónico de notificación: notificaciones . judiciales@avalfiduciaria.com  
Teléfono para notificación 1: 8982200 
Teléfono para notificación 2: 3538795 
Teléfono para notificación 3: No reportó 

La persona jurídica AVAL FIDUCIARIA S.A. SI autorizó recibir notificaciones personales 
a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 
del Código General del Proceso y  67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura Pública No. 3937 del 19 de septiembre de 2006 Notaria Primera de Cali 
,inscrito en esta Cámara de Comercio e]. 22 de septiembre de 2006 con e]. No. 11132 del 
Libro IX ,cambio su nombre de FIDUCIARIA DEL VALLE S A FIDUVALLE S A . por el de 
CORFICOLOMBIANA FIDUCIARIA S.A. 

Por Escritura Pública No. 4779 del 14 de noviembre de 2006 Notaria Primera de Cali 
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de noviembre de 2006 con el. No. 13017 del 
Libro IX ,cambio su nombre de CORFICOLOMBIANA FIDUCIARIA S.A. . por el de FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA S . A. 

Por Escritura Pública No. 4129 del 01 de octubre de 2007 Notaria Primera de Cali 
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de octubre de 2007 con el No. 10840 del 
Libro IX ,cambio su nombre de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. . por el de FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA S.A. SIGLA: FIDUCFC O FIDUCORFICOL 

Por Escritura Pública No. 73 del 04 de febrero de 2025 Notaria Veintitres de Bogota 
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de febrero de 2025 con el No. 2157 del Libro 
IX ,cambio su nombre de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. SIGLA: FIDUCFC O FIDUCORFICOL 
por el de AVAL FIDUCIARIA S.A. . Sigla: FIDUAVAL 

Por Escritura Pública No. 2647 del 19 de diciembre de 2025 Notaria Treinta Y Siete de 
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 01 de enero de 2026 con el No. 1 del 
Libro IX ,Se aprobo la escisión entre (escindente) FIDUCIARIA BOGOTA S.A. FIDUCIARIA DE 
OCCIDENTE S.A. FIDUCIARIA POPULAR S.A. y (beneficiaria(s)) AVAL FIDUCIARIA S.A. 

TERMINO DE DURACIÓN 

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es 04 de enero del año 2090 

OBJETO SOCIAL 

La persona juridica tendrá como objeto social: exclusivamente el desarrollo de todos 
los negocios fiduciarios regulados por la ley y por las normas que la complementen y 
adicionen, sobre toda clase de bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales; 
la celebración de contratos de mandato, comisión, agencia comercial, corretaje, cuenta 
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corriente mercantil, administración de fondos de inversión colectiva y administración 
de fondos de capital privado, depósito mercantil, consignación de toda clase de 
contratos de asesoría o de suministro de estudios o conceptos de tipo comercial, 
financiero, económico jurídico y la realización en general, de los encargos fiduciarios 
y fiducias mercantiles regulados por la ley. Para la consecución de su objeto social, 
la Sociedad a titulo propio o en desarrollo de su condición de fiduciario en los 
negocios que ella celebre con terceros, podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos, 
operaciones y contratos, sean de carácter civil o mercantil y en especial: 

a. Adquirir, gravar, limitar, enajenar, dar o tomar en arrendamiento o a otro título no 
traslaticio de dominio, toda clase de bi enes. 
b. Celebrar con instituciones financier as toda clase de operaciones relacionadas con 
los bienes y negocios de la Sociedad o los bienes administrados en razón de su 
condición de fiduciario. 
c. Girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, pagar o cancelar títulos 
valores o cualesquiera otros efectos del comercio y recibirlos en pago. 
d. Celebrar contratos de prenda, de hipoteca, de anticresis y de depósito en garantía. 
e. Intervenir en juicios de sucesión como tutora, curadora, ó albacea fiduciaria. 
f. Formar parte de sociedades cuando lo permita la ley, adquiriendo las acciones o 
pagando los aportes que sean del caso. 
g. Recibir dinero a titulo de mutuo, de depósito o de cualquier otro medio para 
aplicarlo a la realización de su objeto social. 
h. Ser representante legal en las emisiones de valores que req.1ieran de esta figura. 
i. Ser agente administrador de garantías en los negocios fiduciarios que requieran de 
esta figura. 
j. Desarrollar programas de transformación de obligaciones mediante fiducias 
mercantiles en títulos libremente encargos fiduciarios negociables.-- 
k. Administrar cartera empresarial 
1. Custodiar y administrar documentos 
m. Ser agentes administradores de emisiones de títulos valores o de créditos sindicados 
o no. 
en agentes colocadores de valores emitidos por el Banco de la República y por cualquier 
otro emisor de acuerdo con las normas legales. 
n. Celebrar y ejecutar, todos los actos o contratos, preparatorios y accesorios de 
todos los anteriores que se relacionen con el objeto social. 

CAPITAL 

Valor: 
No. de acciones: 
Valor nominal: 

Valor: 
No. de acciones: 
Valor nominal: 

*CAPITAL AUTORIZADO* 
$131, 000,000,000 
131,000,000 
$1, 000 

*CAPITAL SUSCRITO* 
$129, 601, 994, 000 
129, 601, 994 
$11 000 
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*CAPITAL PAGADO* 
Valor: $129, 601, 994, 000 
No. de acciones: 129, 601, 994 
Valor nominal: $1, 000 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

PRESIDENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: El gobierno, la administración y representación de 
la Compañia están a cargo del Presidente, quien será reemplazado en sus faltas 
absolutas, temporales o accidentales, por sus suplentes primero y segundo en su orden, 
y por las demás personas que designe la Junta Directiva como representantes legales de 
conformidad con los estatutos sociales. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Son funciones del Presidente o de quienes hagan sus veces, las siguientes: 
a. Representar a la Compañia judicial o extrajudicialmente, y usar la firma social 
dentro del marco de sus atribuciones y conforme a las políticas aprobadas por la Junta 
Directiva; 
b. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, tanto a 
reuniones ordinarias cono extraordinarias, cuando lo juzgue necesario o cuando asi lo 
soliciten quienes tienen derecho a hacerlo según los estatutos; 
c. Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus reuniones ordinarias, un 
informe detallado sobre la gestión de los negocios sociales, incluyendo reformas 
implementadas, propuestas de mejora en los métodos de trabajo y perspectivas del 
negocio; 
d. Junto con la Junta Directiva, presentar las cuentas, Inventarios y balance general 
de cada ejercicio, acompañado de un proyecto de distribución de utilidades liquidas o 
cancelación de pérdidas, asi como el informe previsto en el literal anterior; 
e. Informar periódicamente a la Junta Directiva sobre la gestión de los negocios 
fiduciarios, el desempeño financiero, la gestión de riesgos y cualquier asunto 
relevante que impacte a la Compañía; 
f. Constituir apoderados que representen a la Compañia ante entidades, organismos, 
personas naturales y jurídicas; 
g. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva, asegurando que los funcionarios de la Compañía cumplan oportunamente sus 
deberes; 
h. Liderar la gestión del talento humano, promoviendo el desarrollo profesional, la 
ética y un ambiente laboral orientado a la excelencia. El Presidente podrá designar y 
remover empleados cuyo nombramiento no esté reservado a la Asamblea General de 
Accionistas o a la Junta Directiva, asignarles funciones y determinar sus 
remuneraciones; 
i. Celebrar y ejecutar actos relacionados con el objeto social, incluyendo la 
disposición de bienes sociales, la contratación de obligaciones y la representación de 
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la Compañía en procesos judiciales Para la contratación interna de la Fiduciaria, podrá 
contratar hasta por un monto de Mil Cuatrocientos Cincuenta Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes (1.450 S.M.L.M.V.) sin requerir autorización de la Junta Directiva. 
j. Supervisar la adecuada ejecución de los negocios fiduciarios, garantizando el 
cumplimiento de las disposiciones legales, las instrucciones de los fideicomitentes y 
los términos de los contratos fiduciarios; 
k. Diseñar y promover politicas orientadas a garantizar un servicio de alta calidad 
para los Fideicomitentes, beneficiarios y clientes. Asegurar que la atención al cliente 
sea adecuada, ética y transparente, fortaleciendo la confianza en la Fiducia. 
1. Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta Directiva, las que le confieren 
la Ley y estos estatutos y aquellas propias de su cargo; 
rn. Delegar con la previa autorización de la Junta Directiva, atribuciones delegables a 
empleados de la Compañía, de manera transitoria o permanente; 
n. Proponer a la Junta Directiva medidas especificas sobre el gobierno de la Compaflia, 
asegurando la adecuada administración de la Compañía y el respeto de los derechos de 
los inversionistas; 
o Liderar la implementación del sistema de administración de riesgos, asegurando su 
eficacia para mitigar riesgos inherentes a las operaciones fiduciarias, como los 
riesgos operativos, legales y reputacionales; 
p. Promover el cumplimiento de las disposiciones legales, regulatorias y estatutarias 
fomentando una cultura de cumplimiento en toda la organización; 
q. Asegurar la existencia y efectividad de los controles internos, en coordinación con 
el auditor interno, y adoptar medidas correctivas cuando se detecten debilidades o 
incumplimientos; 
r. Garantizar el respeto de los derechos de los accionistas y demás inversionistas, de 
acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de control del mercado; 
s. Suministrar al mercado información oportuna, completa y veraz sobre sus estados 
financieros y sobre la gestión empresarial y administrativa; 
t. Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la Junta Directiva para 
su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley, los reglamentos, la 
Asamblea General de Accionistas, los estatutos, y en general las mejores prácticas de 
buen gobierno corporativo. Este Código deberá mantenerse permanentemente en las 
instalaciones de la Fiduciaria a disposición de los accionistas e inversionistas para 
su consulta. 

Son funciones de la Junta Directiva, entre otras: 
m. Autorizar al Presidente para celebrar en nombre de la Compañía contratos con un 
largo plazo o con una naturaleza onerosa inusual, o que no estén de acuerdo con las 
prácticas de mercado, así como cualquier contratación interna de la Fiduciaria, que 
supere los Mil Cuatrocientos Cincuenta Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 
(1.450 S.M.L.M.V). 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 312 del 21 de noviembre de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta 
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Cámara de Comercio el 20 de febrero de 2015 con el No. 2439 del Libro IX, se designó a: 

NOMBRE CARGO 
PRIMER SUPLENTE DEL

IDENTIFICACIÓN 

GERENTE GENERAL 

Por Acta No. 326 del 27 de noviembre de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 20 de febrero de 2015 con el No. 2440 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
SEGUNDO SUPLENTE DEL 
GERENTE GENERAL 
GERENTE NACIONAL DE 
FIDUCIA ESTRUCTURADA 

Por Acta No. 447 del 20 de septiembre de 2024, de Junta Directiva, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 02 de diciembre de 2024 con el No. 23855 del Libro IX, se designó 
a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
GERENTE GENERAL 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

Por Acta No. 77 del 27 de enero de 2025, de Asamblea General De Accionistas, inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2025 con el No. 16335 del Libro IX, Se 
designó a: 

Por Acta No. 78 del 18 de marzo de 2025, de Asamblea General De Accionistas, inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2025 con el No. 16336 del Libro IX, Se 
designó a: 

JUNTA DIRECTIVA 

PRINCI PALES 
NOMBRE 
JORGE ALEXANDER CASTAÑO 
GUTI ERRE Z 
GERARDO ALFREDO HERNANDEZ 
CORREA 
DAVID YANOVICH WANCIER 
MARIA AMPARO ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 
C.C.7 9691795 

C.C.19452606 

C.C.79521904 
C.C. 30326 674 
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VALENCIA 
MARIA CATALINA ESCOBAR C.C.25282134 
HOYOS 

SUPLENTES 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
NICOLAS NOREÑA TRUJILLO C.C.1020768716 
JORGE ADRIAN RINCON PLATA C.C.13718828 
GABRIEL MESA ZULETA C.C.79388215 
JOSE IGNACIO LOPEZ GAVIRIA C.C.71794285 
TOMAS GONZALEZ ESTRADA C.C.79554329 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 47 del 25 de febrero de 2011, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 20 de abril de 2011 con el No. 4867 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
REVISOR FISCAL KPMG S.A.S. Nit.860000846-4 

Por documento privado del 21 de septiembre de 2022, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2022 con el No. 17300 del Libro IX, se 
designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
REVISOR FISCAL GLORIA ANDREA SANCHEZ SANCHEZ C.C. 1014176990 
SEGUNDO SUPLENTE T.P.146962-T 

Por documento privado del 20 de junio de 2023, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 18 de julio de 2023 con el No. 13418 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
REVISOR FISCAL NELSON ENRIQUE ZAMBRANO RINCON C.C. 1019074 951 
SUPLENTE T.P.214854-T 

Por documento privado del 03 de agosto de 2023, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 10 de agosto de 2023 con el No. 15094 del Libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
REVISOR FISCAL LUIS AUGUSTO ARCINIEGAS CAMPOS C.C.11104 52000 
PRINCIPAL T.P.227500-T 

PODERES 

Por Escritura Pública No. 53 del 18 de enero de 2019 Notaria Veintitres de Bogota 
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2019 con el No. 16 del Libro y 
,CONFIERO PODER GENERAL A SEBASTIAN RESTREPO ARBOLEDA MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON 
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.037.602.421 EXPEDIDA EN ENVIGADO, PARA QUE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. Y DE LOS FIDEICOMISO LOS PATRIMONIOS 
AUTÓNOMOS QUE ADMINISTRA, ASISTA A TODO TIPO DE AUDIENCIAS PREJUDICIALES Y JUDICIALES, 
TALES COMO, SIN SER LAS ÚNICAS, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN JUDICIAL, INTERROGATORIOS DE PARTE, INSPECCIONES JUDICIALES, Y EN GENERAL 
PARA REPRESENTAR LEGALMENTE A FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. Y A LOS FIDEICOMISO O LOS 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS QUE ADMINISTRA, EN TODO ASUNTO JUDICIAL EN QUE SEAN PARTE. 

Por Escritura Pública No. 417 del 10 de abril de 2024 Notaria Veintitres de Bogota 
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2024 con el No. 78 del Libro V 
Confiero PODER GENERAL a LUIS ENRIQUE HERRERA MESA, mayor de edad, identificado con 
Cédula de Ciudadania No. 1.051.266.547 expedida en Chiscas, INDIRA CECILIA JIMÉNEZ 
MEZA, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadania No. 64.871.894 expedida en 
Sincé y JOHAIRA ANDREA GALEANO DELGADO, mayor de edad, identificada con Cédula de 
Ciudadania No. 1.022.326.289 expedida en Bogotá, D.0 para que en nombre y 
representación de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., actuando única y exclusivamente en 
calidad vecera y administradora del FIDEICOMISO INVERSIONES ARITMÉTIKA SENTENCIAS - 
NIT. 800.256.769-6, asista en representación del Fideicomiso a las Audiencias de los 
Procesos Ejecutivos previstos en los Articulos 372 y  373 del Código General del 
Proceso, en especial para absolver el interrogatorio de parte en virtud de la actuación 
procesal que se adelanta conforme al numeral 2 del Articulo 443 del Código General del 
Proceso relacionadas con los activos del Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 77 del Código General del Proceso. 

En ningún caso el(los) apoderado(s) general(es) estarán facultados para actuar en 
nombre y representación de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. como entidad de servicios 
financieros. Asi mismo, eJ. presente poder no podrá ser sustituido y/o emitir poderes 
especiales derivados de este. 

Por Escritura Pública No. 416 del 10 de abril de 2024 Notaria Veintitres de Bogota 
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2024 con el No. 79 del Libro y 
Confiero PODER GENERAL a LUIS ENRIQUE HERRERA MESA, mayor de edad, identificado con 
Cédula de Ciudadania No. 1.051.266.547 expedida en Chiscas, INDIRA CECILIA JIMÉNEZ 
MEZA, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadania No. 64.871.894 expedida en 
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Sincé y JOHAIRA ANDREA GALEANO DELGADO, mayor de edad, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.022.326.289 expedida en Bogotá, D.0 para que en nombre y 
representación de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., actuando única y exclusivamente en 
calidad vocera y administradora del FONDO DE CAPITAL PRIVADO CATTALEYA 1,3, 4 y  5 con 
NIT. 901.288.351-5 asista en representación del Fondo a las Audiencias de los Procesos 
Ejecutivos en los Articules 372 y  373 del Código General del Proceso, en especial para 
absolver el interrogatorio de parte en virtud de la actuación procesal que se adelanta 
conforme al numeral 2 del Artículo 443 del Código General del Proceso relacionadas con 
los activos del Fondo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Código 
General del Proceso. 

En ningún caso el(los) apoderado(s) general(es) estarán facultado para actuar en nombre 
y representación de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. como entidad de servicios 
financieros. Así mismo, el presente poder no podrá ser sustituido y/o emitir poderes 
especiales derivados de este. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 
E.P. 2803 del 04/09/1991 de Notaria Primera de Cali 
E.P. 3429 del 25/10/1991 de Notaría Primera de Cali 
E.P. 85 del 16/01/1992 de Notaría Primera de Cali 

INSCRI PCIÓN 
44920 de 19/09/1991 
46928 de 14/11/1991 
48993 de 16/01/1992 

Libro IX 
Libro IX 
Libro IX 

E.P. 1950 del 30/06/1992 de Notaria Primera de Cali 54768 de 30/06/1992 Libro IX 
E.p. 3277 del 22/10/1992 de Notarja Primera de Cali 58962 de 23/10/1992 Libro IX 
E.?. 3986 del 21/12/1992 de Notaría Primera de Cali 61172 de 21/12/1992 Libro IX 
E.P. 1432 del 27/05/1997 de Notaria Primera de Cali 4037 de 04/06/1997 Libro IX 
E.?. 1130 del 09/04/2001 de Notaria Primera de Cali 2487 de 17/04/2001 Libro IX 
E.?. 1841 del. 31/05/2002 de Notarla Primera de Cali 12302 de 06/06/2002 Libro IX 
E.P. 2593 del 25/07/2002 de Notaria Primera de Cali 13651 de 29/07/2002 Libro IX 
E.P. 4882 del 22/11/2005 de Notaría Primera de Cali 13204 de 24/11/2005 Libro IX 
E.?. 3937 del 19/09/2006 de Notaría Primera de Cali 11132 de 22/09/2006 Libro IX 
E.P. 4129 del 01/10/2007 de Notaría Primera de Cali 10840 de 11/10/2007 Libro IX 
E.?. 701 del 27/02/2008 de Notaría Primera de Cali 2216 de 28/02/2008 Libro IX 
E.P. 3751 del 07/10/2008 de Notarja Primera de Cali 12672 de 10/11/2008 Libro IX 
E.?. 826 del 25/03/2009 de Notaría Primera de Cali 5374 de 11/05/2009 Libro IX 
E.P. 2287 del 31/08/2009 de Notarja Primera de Cali 12850 de 09/11/2009 Libro IX 
E.P. 1092 del 30/08/2010 de Notaria Primera de Cali 14642 de 13/12/2010 Libro IX 
E.P. 810 del 15/04/2015 de Notaria Veintitres de 6459 de 08/05/2015 Libro IX 
Bogota 
E.?. 571 del 12/04/2016 de Notaría Veintitres de Cali 5467 de 21/04/2016 Libro IX 
E.?. 1186 del 30/06/2016 de Notarla Veintitres de 10978 de 08/07/2016 Libro IX 
Bogota 
E.P. 73 del 04/02/2025 de Notaria Veintitres de Bogota 2157 de 07/02/2025 Libro IX 
E.?. 983 del 14/08/2025 de Notarla Veintitres de 20764 de 17/10/2025 Libro IX 
Bogota 
E.P. 1135 del 15/09/2025 de Notaría Veintitres de 21121 de 23/10/2025 Libro IX 
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Bogota 
E.P. 2625 del 18/12/2025 de Notaria Treinta Y Siete de 24755 de 29/12/2025 Libro IX 
Bogota 
E.P. 2647 del 19/12/2025 de Notaria Treinta Y Siete de 1 de 01/01/2026 Libro IX 
Bogota 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCI6N 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro, 
quedan en firme dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de 
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que 
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son dias hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en 
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el articulo 
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún 
recurso. 

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL 

Documento: Documento Privado del 31 de Enero de 2019 
Inscripción: 01 de Febrero de 2019 No. 1693 del Libro IX 

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL: 

Controlante: LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO 
C.C. 119.766 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Nacionalidad: Colombiano 
Actividad: Rentista de capital. 

Controlada: FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 
Nit. 800.140.887-8 
Domicilio: Cali, Valle 
Nacionalidad: Colombiana 
Actividad: Sociedad fiduciaria. 

Presupuesto de Control: la situación de grupo empresarial se configuro el día 31 de 
diciembre de 2018, fecha en la cual la persona natural controlante Luis Carlos 
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Sarmiento Angulo determinó la existencia de unidad y prop6sito y dirección sobre las 
sociedades que integran el grupo empresarial, en la medida en que todas ellas responden 
a las directrices impartidas por el Dr. Luis Carlos Sarmiento Angulo. 
Vinculo de subordinación: respectos de las sociedades que conforman el grupo 
empresarial la personal natural controlante tiene el derecho a emitir, directa o 
indirectamente, los votos constitutivos de la mayoria minima decisoria en las juntas de 
socios o asambleas generales de accionistas de las sociedades que conforman el grupo 
empresarial. 
Unidad de propósito y dirección: el controlante ha determinado que exista unidad y 
propósito y dirección sobre las sociedades indicadas, pues todas ellas responden a sus 
directrices y desarrollan sus respectivos objeto sociales en función de objetivos 
comunes determinados por él. 

Documento: Documento Privado del 09 de Enero de 2025 
Inscripción: 31 de Enero de 2025 No. 1656 del Libro IX 

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL Y EL GRUPO EMPRESARIAL: 

Controlante: GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A. 
NIT: 800.216.181-5 
Domicilio: Bogotá 
Nacionalidad: Colombiana 
Actividad: Actividad Principal Código CIIU; 6613, 
Actividad Secundaria Código CIID: 7010. 

Subordinada: FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 
Domicilio: Cali 
Nacionalidad: Colombiana 
Actividad: Actividad Principal Código CIIU; 6613, 
Actividad Secundaria Código CIIU: 7010. 

Presupuesto De Control: Conforme al articulo 260 y  261 de Código de Comercio, la 
controlante ejerce situación de control sobre la(s) controlada(s) por la(s) 
siguiente(s) razón(es): 

Más del cincuenta (50% ) del capital pertenece a la matriz directamente o por 
intermedio o con el concurso de subordinadas, o de las subordinadas de estas. 

Fecha de Configuración de Situación de Control: 19 de Diciembre de 2024. 
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIt3 

Actividad principal Código CIIU: 6630 
Actividad secundaria Código CIIU: 6431 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matricula: 
Ultimo año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

AVAL FIDUCIARIA S.A 
2 9754 7-2 
19 de septiembre de 1991 
2026 
Establecimiento de comercio 
CL 10 # 4 - 47 PI 20 
Cali 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matricula: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

AVAL FIDUCIARIA S.A CALI - 2 
1274 70 9-2 
21 de enero de 2026 
Agencia 
-CRA 3 8 13 PISO 3 
Cali 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matricula: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

AVAL FIDUCIARIA S.A. CALI - 1 
1274712-2 
21 de enero de 2026 
Agencia 
-CRA 4 7 61 PISO 5 
Cali 

Nombre: AVAL FIDUCIARIA S.A - CALI - 3 
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Matricula No.: 
Fecha de matricula: 
Categoria: 
Dirección: 
Municipio: 

1274714-2 
21 de enero de 2026 
Agenc ja 
CRA. 3 No. 8 13 
Cali 

Demanda de:MONICA JIMENEZ GRANADOS 
Contra: FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S .A. 
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 

Proceso: ORDINARIO 
Documento: Oficio No.1830 del 26 de junio de 2012 
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Bogota 
Inscripción: 17 de julio de 2012 No. 1888 del libro VIII 

Demanda de:ANDRES OCHOA POSADA 
Contra: FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S . A. 
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 

Proceso: VERBAL-INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Documento: Oficio No.0058 del 23 de enero de 2019 
Origen: Juzgado 9 Civil Del Circuito De Oralidad de Medellin 
Inscripción: 30 de enero de 2019 No. 208 del libro VIII 

Demanda de:ALAIN LE MARLEC 
Contra: FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S .A. 
Bienes dernandacios:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO 
Documento: Oficio No.1161 del 20 de septiembre de 2022 
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Cali 
Inscripción: 04 de octubre de 2022 No. 1759 del libro VIII 

Demanda de:RAUL ANDRES CHAVARRIAGA ORTIZ C.C.98.562.930/LUCAS CHAVARRIAGA ORTIZ C.C. 
98.671.940 
Contra: FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S .A. 
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTQ DE COMERCIO 

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL PARA EL DECRETO DE LA NULIDAD Y/O 
RESOLUCION DE CONTRATO FIDUCIARIO 
Documento: Oficio No.129 del 15 de abril de 2024 
Origen: Juzgado 17 Civil De]. Circuito De Oralidad de Medellin 
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Inscripción: 19 de abril de 2024 No. 734 del libro VIII 

CERTIFICAS ESPECIALES 

Por Resolución No. 1321 del 25 de septiembre de 2015 de Bogota ,inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 17 de abril de 2018 con el No. 5994 del Libro IX, Superintendencia 
Financiera AUTORIZA LA EMISIÓN DE BONOS AL PATRIMONIO AUTÓNOMO ESTRATEGIAS 
INMOBILIARIAS, PEI HASTA POR QUINIENTOS MIL MILLONES DE PESOS ($500.000.000.000) MONEDA 
LEGAL COLOMBIANA 

Por Resolución No. 0862 del 16 de junio de 2023 de Bogota ,inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 26 de julio de 2023 con el No. 13927 del Libro IX, Superintendencia 
Financiera Por Resolución 0862 del 16 de junio de 2023, inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 26 de julio de 2023, con el Nro. 13927 del libro IX, Superintendencia 
Financiera AUTORIZA LA EMISION DE BONOS AL PATRIMONIO AUTOMONO TRONCALES ALIMENTADORAS 
(AVENIDA CIUDAD DE CALI Y AVENIDA 68) DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE BOGOTÁ D.C. 
HASTA POR DOS BILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL MILLONES DE PESOS 
($2.995.000.000.000) MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 

CERTIFICA 

Por documento privado del 2 de agosto de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el 
26 de julio de 2023 con el no. 13924 del Libro IX, se nombró a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
como Representante Legal de los Tenedores de Bonos 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo provisto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y 
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por e]. matriculado o inscrito en el 
formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $144,771,597,305 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIItJ:6630 

* ****** **** **** ***** * *** *********** *** * * *** **** * ** * ******* ******* * ** * ******** ******** * 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

De conformidad con lo establecido en e]. Código de Procedimiento Administrativo y de 1 
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de 
registro aqui certificados quedan en firme diez (10) dias hábiles después de la fecha 
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como dia 
hábil para este conteo. 

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez juridica y probatoria de los 
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y  demás normas complementarias, la 
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada 
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el Organismo Nacional 
de Acreditación (ONAC) y sólo puede ser verificada en ese formato. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece a 
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Ana M.. Lengua B. 
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EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11 .2.1 .4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: AVAL FIDUCIARIA S.A. pudiendo utilizar la sigla FIDUAVAL 

NIT: 800140887-8 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2803 del 04 de septiembre de 1991 de la Notaría 1 de 
CALI (VALLE), constituida como FIDUCIARIA DEL VALLE S.A. FIDUVALLE S.A. 

Escritura Pública No 3937 del 19 de septiembre de 2006 de la Notaría 1 de CALI (VALLE). Se protocoliza el 
cambio de razón social por CORFICOLOMBIANA FIDUCIARIA S.A. 

Escritura Pública No 4779 del 14 de noviembre de 2006 de la Notaría 1 de CALI (VALLE). Se protocoliza el 
cambio de razón social por FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 

Escritura Pública No 73 del 04 de febrero de 2025 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). cambio de 
razón social de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. por AVAL FIDUCIARIA S.A. pudiendo utilizar la sigla 
FIDUA VAL 

Resolución S.F.C. No 1777 deI 23 de septiembre de 2025 aprueba la escisión parcial de Fiduciaria Bogotá S.A., 
Fiduciaria Popular S.A. y Fiduciaria de Occidente S.A. en beneficio de AVAL Fiduciaria S.A., en los términos 
descritos en el presente acto administrativo 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3548 del 30 de septiembre de 1991 

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENCIA Y REPRESENTACION LEGAL: El Gobierno, la administración y 

representación de la Compañía están a cargo del Presidente, quien será reemplazado en sus faltas absolutas, 
temporales o accidentales, por sus suplentes Primero y Segundo en su orden, y por las demás personas que 
designe la Junta Directiva como representantes legales de conformidad con los estatutos sociales. Son 
funciones del Presidente o de quienes hagan sus veces, las siguientes a, Representar a la Compañía judicial o 
extrajudicialmente, y usar la firma social dentro de marco de sus atribuciones y conforme a las políticas 
aprobadas por la Junta Directiva; b. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, tanto 
a reuniones ordinarias como extraordinarias cuando lo juzgue necesario o cuando así lo soliciten quienes tienen 
derecho a hacerlo según los estatutos; c. Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus reuniones 
ordinarias un informe detallado sobre la gestión de los negocios sociales, incluyendo reformas implementadas 
propuestas de mejora en los métodos de trabajo y perspectivas del negocios; d. Junto con la Junta Directiva, 
presentar las cuentas, inventarios y balance general de cada ejercicio, acompañado de un proyecto de 
distribución de utilidades liquidas i cancelación de pérdidas, así como el informe previsto en el literal anterior; e. 
Informar periódicamente a la Junta Directiva sobre la gestión de los negocios fiduciarios, el desempeño 
financiero, la gestión de riesgos y cualquier asunto relevante que impacte a la Compañía; f. Constituir 
apoderados que representen a la Compañía ante entidades, organismos, personas naturales y jurídicas; g. 
Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, asegurando que los 
Calle 7 No. 4- 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 0201 
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funcionarios de la Compañía cumplan oportunamente sus deberes; h. Liderar la gestión del talento humano, 
promoviendo el desarrollo profesional, la ética y un ambiente laboral orientado a la excelencia. El Presidente 
podrá designar y remover empleados cuyo nombramiento no esté reservado a la Asamblea General de 
Accionistas o a la Junta Directiva, asignarles funciones y determinar sus remuneraciones; i. Celebrar y ejecutar 
actos relacionados con el objeto social, incluyendo la disposición de bienes sociales, la contratación de 
obligaciones y la representación de la Compañía en procesos judiciales. Para la contratación interna de la 
Fiduciaria, podrá contratar hasta por un monto de Mil Cuatrocientos Cincuenta Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes (1.450 S.M.L.M.V.) sin requerir autorización de la Junta Directiva; j.  Supervisar la adecuada 
ejecución de los negocios fiduciarios, garantizando el cumplimiento de las disposiciones legales, las 
instrucciones de los fideicomitentes y los términos de los contratos fiduciarios; k. Diseñar y promover políticas 
orientadas a garantizar un servicio de alta calidad para los Fideicomitentes, beneficiarios y clientes. Asegurar 
que la atención al cliente sea adecuada, ética y transparente, fortaleciendo la confianza en la Fiducia; 1. Ejercer 
todas las funciones que le delegue la Junta Directiva, las que le confieren la Ley estos estatutos y aquellas 
propias de su cargo; m. Delegar con la previa autorización de la Junta Directiva, atribuciones delegables a 
empleados de la Compañía, de manera transitoria o permanente; n. Proponer a la Junta Directiva medidas 
específicas sobre el gobierno de la Compañía, asegurando la adecuada administración de la Compañía y el 
respeto de los derechos de los inversionistas: o. Liderar la implementación del sistema de administración de 
riesgos asegurando su eficiencia para mitigar riesgos inherentes a las operaciones fiduciarias, como los riesgos 
operativos, legales y reputacionales; p. Promover el cumplimiento de las disposiciones legales, regulatorias y 
estatutarias fomentando una cultura de cumplimiento en toda la organización; q Asegurar la existencia y 
efectividad de los controles internos, en coordinación con el auditor interno, y adoptar medidas correctivas 
cuando se detecten debilidades o incumplimientos; r. Garantizar el respeto de los derechos de los accionistas y 
demás inversionistas, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de control del mercado; s. 
Suministrar al mercado información oportuna, completa y veraz sobre sus estados financieros y sobre la gestión 
empresarial y administrativa; t. Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la Junta Directiva 
para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la ley, los reglamentos, la Asamblea General 
de Accionistas, los estatutos, y en general las mejores prácticas de buen gobierno corporativo. Este Código 
deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la Fiduciaria a disposición de los accionistas e 
inversionistas para su consulta. (E.P. No. 73 del 4/02/2025 Not. 23 de Bogotá D.C.) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE 

Alejandro Gómez Villegas 
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2026 

Juan Carlos Pertuz Buitrago 
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2025 

Jaime Andres Toro Aristizabal 
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2025 

Dennis Fabian Bejarano Rodriguez 
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2024 

Claudia Bibiana Castilla Ochoa 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 

IDENTIFICACIÓN 

CC - 79941020 

CC - 80089598 

CC -71772923 

CC - 80259775 

CC -52619288 

CARGO 

Presidente 

Primer Suplente del 
Presidente 

Segundo Suplente 
del Presidente 

Representante 
Legal 

Representante 
Legal Suplente 

Calle 7 No. 4- 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 594 02 00 5 940201 
www.superfinanclera.gov.co  Página 2 de 3 



Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede venficarse en la púgina www.superfinanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 7709935419950011 

Generado el 12 de febrero de 2026 a las 18:01:39 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NUMUH IL)tNIIMAUIUN (.AMüU 

Juliana Paris Anzola CC - 52389745 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 Legal Suplente 

Ana Isabel Cuervo Zuluaga CC - 30295441 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 Legal Suplente C) 

Jullan Garcia Suárez CC - 16794858 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 Legal Suplente 

Cesar Alberto Gil Chavez CC - 79539786 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 Legal Suplente 

Jorge Eudoro Orozco Castillo CC - 80417672 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 Legal Suplente 

Buenaventura Osorio Martínez CC - 2964994 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2026 Legal Suplente 

Omar Andrés Torres Daza CC - 79658700 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2026 Legal Suplente 

Julian Andrés Suárez Peñuela CC - 79779286 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 15/01/2026 Legal Suplente 

Andrés Noguera Ricaurte CC - 80503834 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 15/01/2026 Legal Suplente 

Oscar Javier Cantor Holguin CC - 14895592 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2026 Legal Suplente 

Mario Andres Estupiñan Alvarado CC - 79947970 Representante 
Fecha de inicio deí cargo: 29/01/2026 Legal Suplente 

Edwin Roberto Diaz Chala CC - 79686493 Gerente Zona 
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2016 Centro 

170935T51 1 

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571)5 9402 00 5 94 0201 
www.superfinanciera.gov.co  Página 3 de 3 
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Certificado generado con el Pm No: 2601164175127363958 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 29-05-1981 RADICACIÓN: 1981-37809 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 04-05-1981 
CODIGO CATASTRAL: 00610712090000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: AAAOO72ZERU 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE 3 MANZANA B-1 URBANIZACION PALOQUEMAO CON AREA DE690OQ?MTRS ARRQXlMDMFNTciNDAi POR ELNORTE, EN EXTENSION 
DE 14.90 MTRS CON LA CALLE 19: POR EL - SUR, EN EXTENSION DE149O MTES CON EL IQTE4I Z bEM ZA1Yi E PROPIEDAD DEL 

MISMO ALFREDO QUINTERO CUERVO; POR EL ORIENTE EN EXTENSION DE 46,32 MTRSCQNELLOT, . . 'E L4.MANZANA B-1 Y DE 
b . T * :. - 

PROPIEDAD HOY DE LIZARDO ARISTIZABAL & CIAS. EN C. SIMPLE;Y POREL O%D NT 11 FE .. 2 19ON EL LOTE # 4 DE LA 

SMA MANZANA B-1 Y DE PROPIEDAD HOY DE ALFREDO QUINTEROCÜERVO1- .. 1v1ED ANT RESL 1 # 40319 DE 13-09-2021 DE LA UNIDAD 

CATASTRO DISTRITALIE BOGOT EA DE TERREN
, flg £ 

La guarda de la fe pública 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE: 

COMPLEMENTACION: 
ALFREDO QUINTERO CUERVO Y LIZARDO ARISTIZABAL ORTIZ Y CIA S. EN C. SIMPLE ADQUIRIERON POR COMPRA A FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA SEGUN ESC.2501 DE 7 DE MAYO DE 1.979 NOT 4A. DE BOGOTAREGISTRADA AL FOLIO 0500504937.ESTA ADQUIRIO 

EN MAYOR EXTENSION DE LA NACION COLOMBIANA POR ESC.2786 DE 5 DE JUNIO DE 1.956 NOT 2A. DE BOGOTA.QUIEN ANTERIORMENTE 
AQUIRIO DEL CONCEJO ADMINISTRATIVO DE LOS FERROCARRILES NACIONALES POR COMPRA A URBANIZACION EL RECUERDO S.A. Y ANTONIA 
SCHROELDE BONNT POR LA ESC.2117 DE 17 DE JULIO DE 1.937 NOT2A. DE BOGOTA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 
ALLE 1928-41 LOTE 3 MANZANA B-1 URBANIZACION PALOQUEMAO 

AC 192841 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 
50C - 504937 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-05-1981 Radicación: 1981 -50C-6-0 

Doc: ESCRITURA 1536 DEL 30-03-1981 NOTARlA 4A DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 PARTICION MATERIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: LIZARDO ARISTIZABAL Y CIAS. EN C. S. 
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DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-03-1982 Radicación: 1982-50C-6-25213 

Doc: ESCRITURA 885 DEL 09-03-1982 NOTARlA 9A DE BOGOTA VALOR ACTO: $45,000,000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real dedoml lo lTitu ar • orn 1 ¡ pleto 

DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO U r E Ñ1dt.t  Ñ qç 14 
A: ROHMAND HAAS COLOMBIA S.A. DENOIARIADQ 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 27-06-1984 Radicación: 1984-50C-6-7021 i - R t G 1 ST R t 
Doc: OFICIO 1146 DEL 20-06-1984 JUZG 16 C.CTO DE BOGOTA VA.OR jCTO: sr 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 402 EMBARGO EJECUTIVO Ifl??T PJ$?ES1eS a e publica 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: ROHM AND HASS COLOMBIA SA. 

A: JARAMILLO REGO GUSTAVO 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-11-1984 Radicación: 1984-50C-6-139861 

Doc: ESCRITURA 1459 DEL 26-06-1984 NOTARlA 20. DE BOGOTA VALOR ACTO: $4570000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y TRES MAS (AUTORIZADA POR OFICIO NO.1747 DE SEPTIEMBRE28 DE 1984 DEL 

JUZGADO 60.CIVIL DEL CTO. BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 

A: MULTIDEPOSITO ERGON LTDA. NIT# 60350552 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-11-1984 Radicación: 1984-50C-6-139864 

Doc: ESCRITURA 5910 DEL 28-08-1984 NOTARlA 9A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $35600000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y TRES MAS (AUTORIZADO EL REGISTRO POR OFICIO NO.1747 DE 28-09-84 DEL 

JUZGADO 60. CIVIL DEL CTO BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MULTIDEPOSITO ERGON LTDA. NIT# 60350552 

A: ROHM AND HAAS COLOMBIA S.A. NIT# 60005070 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-07-1985 Radicación: 1985-50C-6-8588949 

Doc: OFICIO 786 DEL 11-05-1985 JDO. 16 C.CTO. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

SNR O NOTAIIAO 
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Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 791 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO MIXTO ESTE Y 3 MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-TItular de domInio Incompleto) 

DE: ROHN AND HASS COLOMBIA SA. 

A: JARAMILLO CUERVO GUSTAVO (SIC) 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO 

SUP E RNEM.A 
ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-05-1987 RadIcación: 1987-50C-6-110 

. c: ESCRITURA 1501 DEL 18-08-1987 NOTARlA 16A DE BOGOTA L 

Se cancela anotación No 2 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTÉRVIENEN EN ÉLÁCTO (X-Tltular de derecho rióMr4G1utÇ1 k11 iuJiJiItt a 
DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 

A: ROHM ANO HAAS COLOMBIA S.A. NIT# 60005070 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-09-1987 Radicación: 1987-50C-6-135860 

Doc: ESCRITURA 1503 DEL 18-08-1987 NOTARlA 16A DE BOGOTA VALOR ACTO: $11000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ROHM AND HAAS COLOMBIA S.A. NIT# 60005070 

A: ORTEGA GONZALEZ JESUS ANTONIO CC# 4959528 X 

A: ROJAS RUBIANO ANA RITA CC# 30065304 X 

OTACION: Nro 009 Fecha: 15-10-1987 Radicación: 1987-50C-6-143654 

c: ESCRITURA 1680 DEL 14-09-1987 NOTARlA 16 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ORTEGA GONZALEZ JESUS ANTONIO CC# 4949528 

DE: ROJAS RUBIANO ANA RITA CC# 30065304 

A: VALENCIA HENAO ANA VILMA CC# 20336488 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-01-1997 Radicación: 1997-50C-6-6773 

Doc: ESCRITURA 6311 DEL 20-11-1996 NOTARlA 2 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION EN SUCESION ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

SNR O OTAIIADO 
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DE: VALENCIA HENAO ANA VILMA CC# 20336488 

A: HIDALGO VALENCIA GLORIA CONSTANZA CC# 41723355 X EL 25 % 

A: HIDALGO VALENCIA HECTOR HERNAN CC# 19413345 X EL 25 % 

A: ORTIZ VALENCIA CLAUDIA MARCELA CC# 51935916 X EL 25 % 

A: ORTIZ VALENCIA JUAN PABLO CC# 79626969 X EL 25 % 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 20-06-2005 RadicacIón: 2005-50C-6-547 U P E Rl 11 TE N I E N c lA 
Doc: ESCRITURA 1119 DEL 09-06-2005 NOTARlA 50 DE BOGOTA D. O AC 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA 6311 DEL 20 1 DEJIQA ALDrOE CITAR 

CORRECTAMENTE EL NUMERO DE CEDULA DE CIUDADANIA CORRESPONDIENTE A HIDALGO VALENCIA GLORIA CONSTANZA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,t-Tltular de dómlnlo Iñcornpleto) 

A: HIDALGO VALENCIA GLORIA CONSTANZA Li Q((i ae la tej ! x 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 12-11-2019 RadicacIón: 2019-50C-6-91375 

Doc: ESCRITURA 3852 DEL 17-10-2019 NOTARlA ONCE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO:$ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: HIDALGO VALENCIA GLORIA CONSTANZA CC# 41723855 

DE: HIDALGO VALENCIA HECTOR HERNAN CC# 19413345 

DE: ORTIZ VALENCIA CLAUDIA MARCELA CC# 51935916 

DE: ORTIZ VALENCIA JUAN PABLO CC# 79626969 

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA. NITSOO.155.413-6 COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO NIT 805.012.921-O 

x 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 19-10-2021 Radicación: 2021-50C-6-89872 

Doc: OFICIO EE4068201 DEL 14-10-2021 CATASTRO DISTRITAL -UNIDAD ADMON DE BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0964 RECTIFICACION ADMINISTRATIVA DE AREA Y LINDEROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 02-12-2024 Radicación: 2024-50C-6-97894 

Doc: ESCRITURA 5346 DEL 13-11-2024 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA # 1680 DEL 14-09-1987 NOTARlA 16 BOGOTA D.C., EN CUANTO A CITAR EL NUMERO DE 

CEDULA CORRECTO DEL SR. JESUS ANTONIO ORTEGA GONZALEZ C.C. # 4.959.528. ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 
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A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ACTUANDO COMO VICERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO NIT.805.012.921-0 

x 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 30-04-2025 Radicación: 2025-50C-6-35659 

Doc: ESCRITURA 823 DEL 08-04-2025 NOTARlA TERCERA DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0957 CESION DE R.OSICION CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real Io ¡tul domni 1 

DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA NIT 8001554136 COMO NIT 

805.012.921-O 

830.055.897-7 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 15* La guarda de la fe pública 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 13-07-1994 

COMPLEMENTACION CORREGIDA VALE POR ERROR EN GRABACION 

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50C-3-12075 Fecha: 04-06-2025 

EN PERSONA SE CORRIG A FIDEICOMISO VALE-ART. 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDEL56 C2025-12075 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: 2007-50C-3-11357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 2 Radicación: 2024-50C-3-22154 Fecha: 05-12-2024 

SE CORRIGE CC JESUS ANTONIO ORTEGA DE ACUERDO A TITULO INSCRITO (MICROFICHA ESCANEADA) ART59 LEY 1579/2012 AUX1 12.C2024- 

22154 
Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: 2024-50C-3-22154 Fecha: 20-11-2024 

SE CORRIGE CODIGO DE ESPECIFICACION DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX1 12.C2024-22154 

• tación Nro: 12 Nro corrección: 2 Radicación: 2024-50C-3-22154 Fecha: 20-11-2024 

E CORRIGE FIDEICOMISO DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX1 12.C2024-22154 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: 2024-50C-3-22154 Fecha: 05-12-2024 

SE CORRIGE VALOR DEL ACTO DE ACUERDO A TITULO INSCRITO (MICROFICHA ESCANEADA) ARTS9 LEY 1579/2012 AUX1 12.C2024-22154 

SNR 0* $OTAM$ADO 
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DE NQTARIAPQ FIDUCIARIA BOGOTA S.A NIT 800142383-7 COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DE FID ICOMISO PAR UE ALOQ EMAO FIDLJBOGOTA NIT 
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JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
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CIRCULO REGISTRAL: 500- BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 29-05-1981 RADICACIÓN: 1981-37809 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 04-05-1981 

CODIGO CATASTRAL: 00610712050000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: AAAOO72ZEOE 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE 4 MANZANA B-1 URBANIZACION PALOQUEMAO CON AREA D78.88MTRS2APROXIMADAM6NTE UNIA:PQR8 NORTE EN EXTENSION DE 

k.. 
17.10 MTRS, CON LA CALLE 19; POR EL SUR, EN EXTENSION DE 1715 MIRS C.N&ELLOT'E 8U AMISMMANZNABiuHOY DE PROPIEDAD 
DEL MISMO ALFREDO QUINTERO CUERVO; POR EL ORIENTE EN 463.MTS CN L ø E3 L DE PROPIEDAD HOY 

E ALFREDO QUINTERO CUERVO; Y POR EL OCCIDENTE, EN EXTOOE cpf RtZ-iEUN 
CERTIFICADO 

NO PREDIAL CATASTRAL DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EL AREA DE TERR NO ES DE 796.3 M2 ARTICULO 15 RE OLUCION CONJUNTA 

IGAC 1101 - SNR 11344 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.RANGOS DE 1LERANCIA.. . - a 
AREA Y COEFICIENTE Íi' La guarda de la fe público 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
ALFREDO QUINTERO CUERVO Y LIZARDO ARISTIZABAL ORTIZ Y CIA S. EN C. SIMPLE ADQUIRIERON POR COMPRA A FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA SEGUN ESO. 2501 DE 7 DE MAYO DE 1.979 NOT 4A. DE BOGOTA REGISTRADA AL FOLIO 0500504937. ESTA ADQU IRlO 

EN MAYOR EXTENSION DE LA NACION COLOMBIANA POR ES .2786 DE 5 DE JUNIO DE 1.956 NOT 2A. DE BOGOTA, A QUIEN ANTERIORMENTE 
ADQUIRIO DEL CONCEJO ADMINISTRATIVO DE LOS FERROCARRILES POR COMPRA A URBANIZACION EL RECUERDO SA. Y ANOTINA SCHROED 
DE BONNT POR LA ESC 2117 DE 17 DE JULIO DE. 1937 NOT2A. DE BOGOTA.--- 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 
ALLE 1928-55 LOTE 4 MANZANA B-1 URBANIZACION PALOQUEMAO 

AC 192855 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de IntegracIón y otros) 
50C - 504937 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-05-1981 Radicación: 1981-500-6-37809 

Doc: ESCRITURA 1536 DEL 30-03-1981 NOTARlA 4A DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 PARTICION MATERIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominIo Incompleto) 

DE: LIZARDO ARISTIZABAL Y CIA S. EN C. S. 
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DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-03-1982 Radicación: 1982-50C-6-25213 

Doc: ESCRITURA 885 DEL 09-03-1982 NOTARlA 9A DE BOGOTA VALOR ACTO: S45000,000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO ' & 1 L CCÍ* 17086167 x 

A: ROHM AND, I-IAAS, COLOMBIA S.A. _-D E ISIOTA R lA D () 
ANOTACION: Nro 003 Fecha: 27-06-1984 Radicación: 1984-50C-6-70211 - Ec,S1Rc 
Doc: OFICIO 1146 DEL 20-06-1984 JUZG 16 C.CTO DE BOGOTA VALOR CTO: $' ,. 

r- " r " r 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 402 EMBARGO EJECUTIVO MIXTO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominIo Incompleto) 

DE: ROHM AND HAAS COLOMBIA SA. 

A: JARAMILLO REGO GUSTAVO 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-11-1984 Radicación: 1984-50C-6-139861 

Doc: ESCRITURA 1459 DEL 26-06-1984 NOTARlA 20. DE BOGOTA VALOR ACTO: $4570000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y TRES MAS (AUTORIZADA POR OFICIO NQ,1747 DE SEPTIEMBRE28 DE 1984 DEL 

JUZGADO 60.CIVIL DEL CTO. BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Tltular de dominio incompleto) 

DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 

A: MULTIDEPOSITO ERGON LTDA. NIT# 60350552 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-11-1984 Radicación: 1984-50C-6-139864 

Doc: ESCRITURA 5910 DEL 28-08-1984 NOTARlA 9A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $35600000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y TRES MAS (AUTORIZADO EL REGISTRO POR OFICIO NO.1747 DEL 28-09-84 DEL 

JUZGADO 60. CIVIL DEL CTO BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MULTIDEPOSITO ERGON LTDA. NIT# 60350552 

A: ROHM AND HAAS COLOMBIA S.A. NIT# 60005070 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-07-1985 Radicación: 1 985-50C-6-8588949 

Doc: OFICIO 786 DEL 11-05-1985 JDO. 16 C.CTO. DE BOGOTA VALOR ACTO: S 

SNR O )v1AIAOO 
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Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 791 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO MIXTO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tituiar de dominio incompleto) 

DE: ROHN AND HAAS COLOMBIA S.A. 

A: JARAMILLO CUERVO GUSTAVO (SIC) 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO

TTJfT::T: 
ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-05-1987 Radicación: 1987-50C-6-0 - 

r'c: ESCRITURA 1501 DEL 18-08-1987 NOTARlA 16A DE BOGOTA VALOR ACTO: $45,O00,000 

Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION Hl POTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) . 

DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 

A: ROHM AND FIAAS COLOMBIA S.A. 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 05-07-1987 Radicación: 1987-50C-6-0 

Doc: ESCRITURA 1504 DEL 18-08-1987 NOTARlA 16A DE BOGOTA VALOR ACTO: $11000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROHM AND HAAS COLOMBIA SA. 

A: ORTEGA GONZÁLEZ JESUS ANTONIO CC# 4959528 X 

A: ROJAS RUBIANO ANA RITA CC# 30065304 X 

,.-OTACION: Nro 009 Fecha: 15-10-1987 Radicación: 1 987-50C-6-1 43655 

jc: ESCRITURA 1681 DEL 14-09-1987 NOTARlA 16 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3000000 

ESPECI FICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ORTEGA GONZALEZ JESUS ANTONIO CC# 4959528 

DE: ROJAS RUBIANO ANA RITA CC# 30065304 

A: ORTIZ ALVAREZ JULIO ERNESTO X 17053037 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 23-01-2019 Radicación: 2019-50C-6-4091 

Doc: ESCRITURA 2794 DEL 18-12-2018 NOTARlA CATORCE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA 1681 Y 1682 DE LA NOTARIA16 DE BOGOTA: EN CUANTO AL ESTADO CIVIL DEL 

PROPIETARIO 

SNR 
tfhtEu. 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ORTIZ ALVAREZ JULIO ERNESTO CC# 17053037 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 12-1 1-2019 Radicación: 2019-SOC-6-91375 

Doc: ESCRITURA 3652 DEL 17-10-2019 NOTARlA ONCE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) ,, 

DE:ORTIZALVAREZJULIO ERNESTO C# 17053037k  

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. NIT 800.155.413-6 COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO NIT 805.012.921-O 

xJ•  

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 02-12-2024 Radicación: 2024-500-6-97894 

ubIica Doc: ESCRITURA 5346 DEL 13-11-2024 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO:$ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA # 1681 DEL 14-09-1987 NOTARlA 16 BOGOTA. EN CUANTO A CITAR EL NUMERO DE 

CEDULA CORRECTO DEL SR. JESUS ANTONIO ORTEGA GONZALEZ C.C. # 4.959.528. ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA. ACTUANDO COMO VICERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO NIT.805.012.921-0 

x 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 30-04-2025 Radicación: 2025-50C-6-35659 

Doc: ESCRITURA 823 DEL 08-04-2025 NOTARlA TERCERA DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0957 CESION DE POSICION CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA NIT 8001554136 COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO NIT 

805.012.921-0 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A NIT 800142383-7 COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO FIDUBOGOTA NIT* 

830.055.897-7 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 11 Nro corrección: 2 Radicación: 2025-500-3-2642 Fecha: 17-02-2025 

//CODIGO DE LA ESPECIFICACION//CORREGIDO/NALEI/ART:59 LEY 1579/2012//02025-2642 

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: 2024-50C-3-22155 Fecha: 13-12-2024 

8-9 SE CORRIGE CC 4.959.528 DE ACUERDO A TITULO INSCRITO COPIA SIMPLE APORTADA POR EL USUARIO ARTS9 LEY 1579/2012 AUX1 12.02024- 

22 155 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: 2022-50C-3-16144 Fecha: 16-08-2022 

EN DESCRIPCION SE INCLUYE AREA DE ACUERDO AL PLANO PREDIAL CATASTRAL DEL 24-09-2021, RESOLUCION CONJUNTA IGAC 1101 Y SNR 
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11344 DEL 31-12-2020. VALE-ART. 59 LEV 1579/2012-AUX56-C2022-16144 

Anotación Nro: 13 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50C-3-1 2075 Fecha: 04-06-2025 
EN PERSONA SE CORRIGE A FIDEICOMISO VALE-ART. 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDEL56 C2025-12075 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2007-500-3-11357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: 2024-50C-3-22155 Fecha: 20-11-2024 

SE CORRIGE FIDEICOMISO DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX1 12.02024-22155 

Anotación Nro: 8 Nro correccIón: 1 Radicación: 2024-50C-3-22155 Fecha: 13-12-2024 

SE CORRIGE NUMERO DE NOTARlA DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX1 12.02024-2 

D=E==4 A1AOO= 

TURNO: 2026-50C-1-26209 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El interesado debe comunicar al reg 
USUARIO: Realtech 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
strador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

FECHA: 16-01-2026 La guarda ae la fe pública 

a4u 94 w3? 
JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 29-05-1981 RADICACIÓN: 1981-37809 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 04-05-1981 
CODIGO CATASTRAL: 00610712030000000000D CATASTRAL ANT: 17A 287 
NUPRE: AAAOO72ZEMS 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE 7 MANZANA B-1 URBANIZACION PALOQUEMAO, CON AREA 
14.90 MTRS CON EL LOTE # 3 DE LA MANZANA B-1 Y HOY DE PROPIDL3 DÉLMISMQ ¡LRÑERG,,CLJ 

DE 14.90 MTRS, CON LA CALLE 17 A. ANTES CALLE 18; POR EL ORINEN E)ES 1. I46. M ÇO L 
N C SIMPLE Y POR EL OCCIDENTE EN EXTENSION DE 4632 MTIS QOz'1  EL L1 1 

FREDO QUINTERO CUERVO QUE SEGUN CERTIFICADOLAF'TOPRDI'L CATASTRAL DEL 30 E JU 1 
ES DE 690.5 M2.

Ijl101 JR 
1 1¿L  o DE TOLERANCIA,... 

La guarda de la fe pública 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

QUE ALFREDO QUINTERO CUERVO Y SOCIEDAD LIZARDO ARISTIZABAL ORTIZ Y CIA. 5. EN C. ADQUIRIERON EN MAYOR EXTENSION POR 

COMPRA A FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA SEGUN ESCRITURA NO.2501 DE 7 DE MAYO DE 1.979 DE LA NOTARlA 4A. DE BOGOTA Y 

REGISTRADA EN LA MATRICULA INMOBILIARIA NO. 050-0504937 CON FECHA 14 DE MAYO DE 1.979. ESTA ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION DE LA 
NACION COLOMBIANA POR ESCRITURA NO. 2786 DE 5 DE JUNIO DE 1.956 DE LA NOTARlA 2A. DE BOGOTA.-- 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

1) CALLE 17 A 28-40 LOTE 7 MANZANA B-1 URBANIZACION PALOQUEMAO 
CL 17A 2840 (DIRECCION CATASTRAL) 

/ CL 18A 2840 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 
50C 504937 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-05-1981 Radicación: 1981-50C-6-37809 

Doc: ESCRITURA 1536 DEL 30-03-1981 NOTARlA 4A DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 PARTICION MATERIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar de derecho real de domlnio,I-Tltular de domInio incompleto) 

DE: LIZARDO ARISTIZABAL Y CIAS. EN O. S. 
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DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17086167 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 X 

SNR O ÑOTAI$AI'O 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-03-1982 Radicación: 1982-50C-6-25213 

Doc: ESCRITURA 865 DEL 09-03-1982 NOTARlA 9A DE BOGOTA VALOR ACTO: $45000000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO " CCt 17088167 

A: ROHM AND HAAS,COLOMBIA SA 

ANOTAClON: Nro 003 Fecha: 27-06-1984 Radicación: 1984-500-6-70211 F cIS ((UI) 
Doc: OFICIO 1146 DEL 20-06-1984 JUZG 16 C.CTO DE BOGOTA VAI.OR tCTO: 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 402 EMBARGO EJECUTIVO MIXTO ESTE Y TRES MAS a e publica 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROHM AND HASS COLOMBIA S.A. 

A: JARAMILLO REGO GUSTAVO 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-1 1-1984 Radicación: 1984-500-6-139861 

Doc: ESCRITURA 1459 DEL 26-06-1984 NOTARlA 20. DE BOGOTA VALOR ACTO: $4570000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y TRES MAS (AUTORIZADA POR OFICIO NO.1747 DE SEPTIEMBRE28 DE 1984 DEL 

JUZGADO 60.CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 

A: MULTIDEPOSITO ERGON LTDA. NIT# 60350552 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-11-1984 Radicación: 1984-500-6-139864 

Doc: ESCRITURA 5910 DEL 28-08-1984 NOTARlA 9A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $35600000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y TRES MAS (AUTORIZADO EL REGISTRO POR OFICIO NO.1747 DEL 28-09-84 DEL 

JUZGADO 60. CIVIL DEL CTO BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MULTIDEPOSITO ERGON LTDA. NIT# 60350552 

A: ROHM AND HAAS COLOMBIA S.A. NIT# 60005070 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-07-1985 Radicación: 1985-500-6-8588949 

Doc: OFICIO 786 DEL 11-05-1985 JDO. 16 C.CTO. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 



La validez de esle documePlo podrá venficarse en la página certificados.supomolanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601161145127363960 Nro Matrícula: 50C-605627 
Pagina 3 TURNO: 2026-50C-1-26210 

Impreso el 16 de Enero de 2026 a las 03:25:41 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 791 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO MIXTO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: ROHN AND HAAS COLOMBIA SA, 

A: JARAMILLO CUERVO GUSTAVO (SIC) 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO

P E Rl-NT-EN-E kiA 
ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-05-1987 Radicación: 1987-50C-6-0 

Sc: ESCRITURA 1501 DEL 18-08-1987 NOTARlA 16A DE BOGOTA L 

Se cancela anotación No 2 

ESPECIFICACION CANCELACION 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN CTO (X-Tltular de derecho i44?Jt a 
DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088167 

A: ROHM AND HAAS COLOMBIA SA. NIT# 60005070 

o 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-09-1987 Radicación: 1987-50C-6-135862 

Doc: ESCRITURA 1502 DEL 18-08-1987 NOTARlA 16A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $1 1,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQLJISICION: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ROHM AND HAAS COLOMBIA S.A. NIT# 60005070 

A: ORTEGA GONZALEZ JESUS ANTONIO CC# 4959528 X 

A: ROJAS RUBIANO ANA RITA CC# 30065304 X 

OTAClON: Nro 009 Fecha: 15-10-1987 Radicación: 1987-50C-6-143652 

c: ESCRITURA 1679 DEL 14-09-1987 NOTARlA 16 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominIo incompleto) 

DE: ORTEGA GONZALEZ JESUS ANTONIO CC# 4959528 

DE: ROJAS RUBIANO ANA RITA CC# 30065304 

A: VALENCIA HENAO ANA VILMA CC# 20336488 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-01-1997 Radicación: 1997-50C-6-6773 

Doc: ESCRITURA 6311 DEL 20-11-1996 NOTARlA 2 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION EN SUCESION ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominIo incompleto) 
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La validez de este documento podrá venticarse en la página certificados.supernotariado.gov.CO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601161145127363960 Nro Matrícula: 50C-605627 
Pagina 4 TURNO: 2026-SOC-1-26210 

Impreso el 16 de Enero de 2026 a las 03:25:41 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: VALENCIA HENAO ANA VILMA 

A: HIDALGO VALENCIA GLORIA CONSTANZA 

A: HIDALGO VALENCIA HECTOR HERNAN 

A: ORTIZ VALENCIA CLAUDIA MARCELA 

A: ORTIZ VALENCIA JUAN PABLO 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 20-06-2005 Radicación: 2005-50C-6-54769! J DENCI61 
Doc: ESCRITURA 1119 DEL 09-06-2005 NOTARlA 50 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA 6311 DEL 0- 1 DE1LA NOTARlA 2 DE BOGOTA EN EL SENTIDO DE CITAR 

CORRECTAMENTE EL NUMERO DE CEDULA DE CIUDADANIA CORRESPONDIENTE A HIDALGO VALENCIA GLORIA CONSTANZA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

A: HIDALGO VALENCIA GLORIA CONSTANZA 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 12-11-2019 Radicación: 2019-50C-6-91375 

Doc: ESCRITURA 3852 DEL 17-10-2019 NOTARlA ONCE DE BOGOTA D.0 VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HIDALGO VALENCIA GLORIA CONSTANZA 

DE: HIDALGO VALENCIA HECTOR HERNAN 

DE: ORTIZ VALENCIA CLAUDIA MARCELA 

DE: ORTIZ VALENCIA JUAN PABLO 

CC# 41723855 

CC# 19413345 

CC# 51935916 

CC# 79626969 

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. NIT 800.155.413-6 COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO NIT 805.012.921 -0 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 30-04-2025 Radicación: 2025-50C-6-35659 

Doc: ESCRITURA 823 DEL 08-04-2025 NOTARlA TERCERA DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0957 CESION DE POSICION CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA NIT 8001554136 COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO NIT 

805 .012 .92 1-0 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A NIT 800142383-7 COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO FIDUBOGOTA NIT 

830.055.897-7 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 13 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

SNR Of NO4AIlA1D 
& JfG4T1O 
._* . 

CC# 20336488 

CC# 41723355 X EL 25 % 

CC# 19413345 X EL 25 % 

CC# 51935916 X EL 25 % 

CC# 79626969 X EL 25 % 



La vaidez de este documertto podrd venhcarse er la pdgirra cervecadossupernotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601161145127363960 Nro Matrícula: 50C-605627 
Pagina 5 TURNO: 2026-50C-1-26210 

Impreso el 16 de Enero de 2026 a ¡as 03:25:41 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: 2024-50C-3-22156 Fecha: 13-12-2024 

8-9 SE CORRIGE CC 30.065.304 ANA RITA ROJAS DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX1 12.C2024-22156 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: 2022-50C-3-16145 Fecha: 16-08-2022 

EN DESCRIPCION SE INCLUYE AREA DE ACUERDO A CERTIFICADO PLANO PREDIAL CATASTRAL. RESOLUCION CONJUNTA 1101 IGAC Y 11344 

SNR. RANGOS DE TOLERANCIA VALE-ART. 59 LEY 1579/2012-AUX56-C2022-16145 

Anotación Nro: 13 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50C-3-12075 Fecha: 04-06-2025 

EN PERSONA SE CORRIGE A FIDEICOMISO VALE-ART. 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDEL56 C2025-12075 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2019 Fecha: 02-02-2019. 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADS9R L.A U. ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
! . -- 1 

,
...notación Nro: O Nro corrección: 3 Radicación: 2007-50C-3-11357 Fecha: 18-08-2007 

ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR   SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 1) 

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: 2024-50C-3-22156 Fecha: 13-12-2024 

SE CORRIGE "PARQUEO" EN FIDEICOMISO DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59LEY4lr79/2012  AUXI 12.C2Ó24-22156 
'LA U' 

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 2 Radicación: 2024-50C-3-22156 Fecha: 20-11-2024 

SE CORRIGE FIDEICOMISO DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX1 12.C2024-22156 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO Realtech 

TURNO: 2026-50C-1 -26210 FECHA: 16-01-2026 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL 

OE ÑOTARICO 
1. ICGTIO 
• ,__. _ p•M. 



La validez de este documento podra venticarse en la página certiticados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601165477127363961 Nro Matrícula: 50C-605628 
Pagina 1 TURNO: 2026-50C-1-26208 

Impreso el 16 de Enero de 2026 a las 03:25:41 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 500 - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 29-05-1981 RADICACIÓN: 1981-37809 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 04-05-1981 

CODIGO CATASTRAL: 0061 0712040000000000D CATASTRAL ANT: SIN 1 N FORMAC ION 

NUPRE: AAAOO72ZENN 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE 8 MANZANA B-1 URBANIZACION PALOQUEMAO CON AREA DE 794.19 MTRS2. APROXIMADAMENTE, LINDA: POR EL NORTE EN EXTENSION DE 

17.15 MTRS CON EL LOTE # 4 DE LA MAN-ZANA B-1 HOY DE PROPIEDAD DE ALFREDO QUINTERO CUERVO; POR EL SUR, EN EXTENSION DE 17.21 

MTRS CON LA CALLE 17 A, ANTES CALLES 18; POR EL ORIENTE EN EXTENSION DE 46.32 MTRS CON EL LOTE 7 DE LA MANZANA B-1 Y HOY DE 

,...OPIEDAD DE ALFREDO QUINTERO CUERVO; Y POR EL 000I-DENTE, EN EXTENSION DE 46.32.MTRS,  CON LA CARRERA 29. LO ESTABLECIDO 

1 LA RESOLUCION CONJUNTA IGAC SNR 11344 DE 31-12-2020 SE ESTABLECIO LINEAMIENTOS PARA PROCEDIMIENTOS CATASTRALES AREA 

DEL PREDIO 798.7 MTRS2 Y SUS LINDEROS DEL PUNTO A AL PUNTO 8 SUR 17.2 M LINDA CON LA CALLE iBA DEL PUNTO 8 AL PUNTO C ESTE 

DISTANCIA DE 46.4 MTRS LINDA CALLE 18 A 28-40 DEL PUNTO 0 AL PUNTO D NORTE EN DISTANCIAS 17.2 MTRS LINDA AC 1928-55 DEL PUNTO D 

AL PUNTO A OESTE DISTANCIA 46.4 MTRS LINDA CON KRA 28A LO ESTABLECIDO EN IGAC SNR 11344 DE 31-12-2020 

SE ESTABLECIO LINEAMIENTOS PARA PROCEDIMIENTOS CATASTRALES AREA DEL PREDIO 798.7 MTRS2 Y SUS LINDEROS DEL PUNTO A AL 

PUNTO B SUR 17.2 M LINDA CON LA CALLE 18A DEL PUNTO B AL PUNTO O ESTE DISTANCIA DE 46.4 MTIRS LINDA CALLE 18 A 28-40 DEL PUNTO C 

AL PUNTO D NORTE EN DISTANCIAS 17.2 MTRS LINDA AC 1928-55 DEL PUNTO D AL PUNTO A OESTE DISTANCIA 46.4 MTRS LINDA CON KRA 28A 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

TRADICION.- QUE ALFREDO QUINTERO CUERVO Y SOCIEDAD LIZARDO ARISTIZABAL ORTIZ Y CIA. 5. EN C. ADQUIRIERON EN MAYOR EXTENSION 

POR COMPRA A FERRO-CARRILES NACIONALES DE COLOMBIA SEGUN ESCRITURA NO. 2501 DE 7 DE MAYO DE 1.979 DE LA- NOTARlA 4A. DE 

BOGOTA Y REGISTRADA EN LA MATRICULA INMOBILIARIA NO. 050-0504937 CON - FECHA 14 DE MAYO DE 1.979. ESTA ADQUIRIO EN MAYOR 

'TENSION DE LA NACION COLOMBIANA- POR LA ESCRITURA NO. 2786 DE 5 DE JUNIO DE 1.956 DE LA NOTARlA 2A. DE BOGOTA.  

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CALLE 17 A 28-56 LOTE 8 MANZANA B-1 URBANIZACION PALOQUEMAO 

2) KR 28A 17A20 (DIRECCION CATASTRAL) 

3) KR 28A 18A 20 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50C - 504937 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-05-1981 Radicacián. 1981-500-6-37809 

SNR 
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La validez de este documento podrá verilicarae en la página certiflcados.supemotanado.90v.cO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601165477127363961 Nro Matrícula: 50C-605628 
Pagina 2 TURNO: 2026-50C-1 -26208 

Impreso el 16 de Enero de 2026 a las 03:25:41 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 1536 DEL 30-03-1981 NOTARlA 4A DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 PARTICION MATERIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: LIZARDO ARISTIZABAL Y CIAS. EN C, 5. 

DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-03-1982 Radicación: 1982-50C-6-252 

Doc: ESCRITURA 885 DEL 09-03-1982 NOTARlA 9A DE BOGOTA 'VALOR ACTO: S45,000000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ESTE Y OTROS .T 1' - 
A 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho r5te d5n ?nFT-i1Tr ffe'1ImThlIcornpIeto) 

DE: QUINTERO CUERVOALFREDO La guarda de la fe pubki x 
A: ROHM ANDHAAS,COLOMBIA S.A. 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 27-06-1984 Radicación: 1984-50C-6-7021 1 

Doc: OFICIO 1146 DEL 20-06-1984 JUZG 16 C.CTO DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 402 EMBARGO EJECUTIVO MIXTO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ROI-IM AND HASS COLOMBIA SA. 

A: JARAMILLO REGO GUSTAVO 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088267 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-1 1-1984 Radicación: 1984-50C-6-840139861 

Doc: ESCRITURA 1459 DEL 26-06-1984 NOTARlA 20 DE BOGOTA VALOR ACTO: $4570000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y TRES MAS (AUTORIZADA POR OFICIO # 1747 DE SEP 28 DE 1984 DEL JUZGADO 6 

C.CTO BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domInlo,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088267 

A: MULTIDEPOSITO ERGON LTDA NIT# 60353552 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-11-1984 Radicación: 1984-50C-6-139864 

Doc: ESCRITURA 5910 DEL 28-08-1984 NOTARlA 9A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $35.600.000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y TRES MAS (AUTORIZADO EL REGISTRO POR OFICIO NO. 1747 DEL 28-09-84 DEL 

JUZGADO 60. CIVIL DEL CTO BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

$NR DE $OTA*IADO 
£ flG1TtQ 

se.e. 

CC# 17088267 

sR1-IA- 



La validez de esle documenlo podrá venficarse en la página certiticados.supernolariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR OE $Q1AIADO 
1 UGI$TLV 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601165477127363961 Nro Matrícula: 50C-605628 
Pagina 3 TURNO: 2026-50C-1-26208 

Impreso el 16 de Enero de 2026 a las 03:25:41 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: MULTIDEPOSITO ERGON LTDA. NIT# 60350552 

A: ROHM AND HAAS COLOMBIA S.A. NIT# 60005070 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-07-1985 Radicación: 1985-50C-6-8588949 

Doc: OFICIO 786 DEL 11-05-1985 JDO. 16 C.CTO. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 791 CANCELACION EMBARGO E4CJ9 XJQ

C 1 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho rea dom n 

DE: ROHN AND HAAS COLOMBIA S.A. 

JARAMILLO CUERVO GUSTAVO (SIC) 

A: QUINTERO CUERVO ALFREDO 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-05-1987 Radicación: 1987-50C-6-O La guarda de la fe pública 
Doc: ESCRITURA 1501 DEL 18-08-1987 NOTARlA 16A DE BOGOTA VALOR ACTO: $45000000 

Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domInio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: QUINTERO CUERVO ALFREDO CC# 17088267 

A: ROHM AND HAAS COLOMBIA S.A. 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 05-07-1987 Radicación: 1987-50C-6-0 

Doc: ESCRITURA 1505 DEL 18-08-1987 NOTARlA 16A DE BOGOTA VALOR ACTO: $11000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de domInIo Incompleto) 

ROHM AND HAAS COLOMBIA SA. 

A: ORTEGA GONZALEZ JESUS ANTONIO CC# 4959528 X 

A: ROJAS RUBIANO ANA RITA CC# 30065304 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 15-10-1987 Radicación: 1987-50C-6-143656 

Doc: ESCRITURA 1682 DEL 14-09-1987 NOTARlA 16 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ORTEGA GONZALEZ JESUS ANTONIO CC# 4959528 

DE: ROJAS RUBIANO ANA RITA CC# 30065304 

A: ORTIZ ALVAREZ JULIO ERNESTO X 17053037 

DE NOTARIADO 
!• REGSTROOIU  



La vatidez de este documento podrá venfcarse en a págrr,a cerlilicados.supemotariado.qov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
- _ 

N fl & GtT1O CENTRO 
fr* • - )44 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601165477127363961 Nro Matrícula: 50C-605628 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 23-01-2019 Radicación: 2019-50C-6-4091 

Doc: ESCRITURA 2794 DEL 18-12-2018 NOTARlA CATORCE DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA 1681 Y 1682 DE LA NOTARIA16 DE BOGOTA: EN CUANTO AL ESTADO CIVIL DEL 

PROPI ETARIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominIo incompleto) 

A: ORTIZ ALVAREZ JULIO ERNESTO .CC# 17053037 X 

----—---- 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 12-11-2019 Radicación: 2019-500-6-91375 

E .1 ('T D U 4 D Doc: ESCRITURA 3852 DEL 17-10-2019 NOTARlA ONCE DE BOGOTA D.C. .....LO ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio IncooIeto) ............................................................. d I DE:ORTIZALVAREZJULIOERNESTO \. '- CC#17053O37 

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA. NlT 800.155.413-6 COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO NIT 805.012.921-0 

x 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 22-10-2021 Radicación: 2021 -500-6-91725 

Doc: OFICIO EE4102201 DEL 15-10-2021 CATASTRO DISTRITAL- UNIDAD ADMON DE BOGOTA D.C. 

VALOR ACTO: 8 

ESPECIFICACION: OTRO: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS Y AREA RESOLUCION CONJUNTA IGAC 1101 SNR 11344 DE 31-12-2020 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CATASTRO DISTRIAL 

A: ACCIONN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUE PALOQUEMAO X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 30-04-2025 Radicación: 2025-50C-6-35659 

Doc: ESCRITURA 823 DEL 08-04-2025 NOTARlA TERCERA DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 8 

ESPECIFICACION: OTRO: 0957 CESION DE POSICION CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA NIT 8001554136 COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOOUEMAO NIT 

805 .0 12. 92 1-0 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A NIT 800142383-7 COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO FIDUB000TA NIT 

830.055.897-7 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: 11 Nro corrección: 2 Radicación: 2025-500-3-2642 Fecha: 17-02-2025 
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//CODIGO DE LA ESPECIFICACIONIICORREGIDO/NALEJ/ART:59 LEY 1579/20121/C2025-2642 

Anotación Nro: 13 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50C-3-1 2075 Fecha: 04-06-2025 
EN PERSONAS SE CORRIGE A FIDEICOMISO VALE-ART. 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDEL56 C2025-12075 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2019 Fecha: 02-02-20 19 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2008-10720 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO, 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2007-50C-3-11357 Fecha: 18-06-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRE P U SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE l!020P7  E PEIJIDA POR LA S.NI 
Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 05-IO 4 

E CORRIGE CC ANA RITA ROJAS DE ACUERDO A TITULO INSCRITO 1ICROFlCH) ÁRT59 LEY 1579/ ÇJI 7 
otación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: 2024-50C-3-22157 Fecha: 05-1 2-20 4' 

SE CORRIGE FIDEICOMISO DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX1 12C2024-22157 
Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: 2024-50C-3-22157 Fecha: 05-1 2-2024 
SE CORRIGE NOTARlA DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX1 12.C2024-22157

)Ica 
Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 13-07-1994 
SE ELIMINA PERSONA POR CORRECCION 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50C-1-26208 FECHA: 16-01-2026 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
ZENTRIKO 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Entre los suscritos, NANCY NIÑO QUINTERO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con a cédula 
de ciudadanía número 51.923.497 quien actúa en su condición de Apoderada especial de la sociedad CENTRICA 
PROMOTORA S.A.S...'identificada con NIT. 901 .894.140-7(sociedad que para todos los efectos del presente 
contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR; por otra parte NANCY NIÑO QUINTERO, identificada 
con cédula de ciudadanía número 51,923.497, quien actúa en calidad de Apoderada Especial, conforme con el 
poder especial debidamente otorgado por medio de documento privado de fecha [Día en letras (XX) de [Mes] de 
dos mil veinticinco (2026), por el FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO — FIDUBOGOTA, identificado con 
NIT 830.055.897-7 cuya vocera y administradora es ahora AVAL FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT. 
800.140.887-8 sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida, lo anterior, en virtud de la 
escisión parcial de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. en beneficio de AVAL FIDUCIARIA S.A., debidamente autorizada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 1777 del 23 de septiembre de 2025, 
adquiriendo esta última la calidad de vocera de los negocios fiduciarios a partir del 1 de enero de 2026. Lo cual se 
acredíta con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, 
patrimonio autónomo que comparece en calidad de PROMITENTE TRADENTE por ostentar la titularidad jurídica 
del bien Inmueble que se promete transferir; y, por otra parte: 

NOMBRE CÉDULA EXPEDIDA EN 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. Haga clic o pulse aqui 
para escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí 
para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para 
escribir texto. 

Haga clic aquí para 
escribir texto. 

De estado civil como aparece al pie de mi firma, obrando en su (5) propio (s) nombre (s), quien (es) en adelante se 
denominará(n) EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), se ha celebrado el presente contrato de 
promesa de compraventa contenido en las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA: Que la sociedad CÉNTRICA PROMOTORA S.A.S., éstá desarrollando un proyecto inmobiliario de 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL, denominado ZENTRlKOsobre los inmuebles identificados con los folios de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-605625, 50C-605626, 50C-605627 y 50C-605628 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. — Zona Centro. 

SEGUNDA: Que mediante documento privado de doce (12) de febrero de dos mil veinticinco, (2025), entre la 
sociedad CENTRICA PROMOTORA S.A.S. en calidad de fideicomitente y FIDUCIARIA BOGOTA S.A. en calidad 
de Fiduciaria, se celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, en virtud del cual se constituyó el Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO — FIDUBOGOTA, patrimonio que, en virtud 
de la escisión parcial de la fiduciaria inicia! aprobada mediante Resolución No. 1777 de 2025 de la 
Superintendencia Financiera, es administrado a partir del 1 de enero de 2026 por AVAL FIDUCIARIA S.A., quien 
asume la posición de vocera y administradora de dicho negocio fiduciario para todos los efectos legales y 
contractuales. 

TERCERA: Que EL PROMITENTE VENDEDOR ostenta la calidad de "enajenador de vivienda", en los términos 
de la Ley 1796 de 2016, y  sus normas reglamentarias, y que, por lo tanto, asumirá todas las obligaciones derivadas 
de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en dichas normas. 

CUARTA: Que la sociedad CÉNTRICA PROMOTORA S.A.S., saldrá al saneamiento de conformidad con la ley, 
por los vicios redhibitorios y vicios ocultos del inmueble en mayor extensión donde se desarrolla el PROYECTO y 
de las unidades resultantes del PROYECTO. 

(Vi) 08-06-22 compraventa Crédito con Subsidio (tipo inmueble) 

Elaboró: 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
ZENTRIKO 

Haga chc aquí para escribir texto. 

QUINTA: La gestión de ahora AVAL FIDUCIARIA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y no 
de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La Fiduciaria no asume con recursos propios, 
ninguna obligación tendiente a financiar a EL PROMITENTE VENDEDOR o al proyecto, ni a facilitar, con base en 
sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el Fideicomiso. AVAL FIDUCIARIA S.A., no es 
constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni partícipe de 
manera alguna, en el desarrollo del Proyecto denominado ZENTRIKO y en consecuencia no es responsable ni 
debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho 
proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su 
realización. 

SEXTA: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, declara que se hace 
responsable ante los EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) del cumplimiento de la 
normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos 
en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que AVAL 
FIDUCIARIA S.A. en posición propia ni como vocera del Fideicomiso, no es ni constructor, ni promotor, ni 
comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

SÉPTIMA: Que, mediante la suscripción de la presente promesa de compraventa, EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), se obliga a adquirir por el mismo título y de acuerdo con los términos y condiciones que a 
continuación se expresan, el derecho de dominio del (los) bien (es), que se describe(n), de conformidad con las 
siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.-OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a que ahora AVAL FIDUCIARIA S.A. obrando 
única y exclusivamente en la escritura pública de compraventa del inmueble como vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA, en calidad de 
PROMITENTE TRADENTE, transfiera a título de venta en favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y éste(os) se obliga(n) a comprar a aquél, por el régimen de propiedad horizontal, el derecho 
de dominio y la posesión que el Patrimonio autónomo FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA 
tiene y ejerce sobre él llaga clic o pulse aquí para escribir texto., elf los] cual[es] hace[n] parte integrante del 
Proyecto ZENTRIKO, localizado en la ciudad de Bogotá D.C. 

El Proyecto ZENTRIKO, se desarrollará sobre el área útil resultante en la constitución de urbanización, sobre los 
lotes de terreno cuyos linderos descritos a continuación: 

1. Lote 3 manzana B-1 urbanización Paloquemao con área de 690.00 mtrs2 aproximadamente, linda: por el 
NORTE, en extensión de 14.90 metros con la calle 19; por el - SUR, en extensión de 14.90 metros con el 
lote número 7 de la manzana b-1 y de propiedad del mismo Alfredo Quintero Cuervo; por el ORIENTE en 
extensión de 46.32 metros con el lote número dos de la manzana b-1 y de propiedad hoy de Lizardo 
Aristizábal & CIA S. En c. Simple; y por el OCCIDENTE, en extensión de 46.32 metros con el lote número 
4 de la misma manzana B-1 y de propiedad hoy de Alfredo Quintero Cuervo. - ... mediante resolución No. 
40319 de 13-09-2021 de la unidad catastro distrital de Bogotá D.C., se rectifica el área de terreno 689.8 
m2. 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-605625 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro y la cédula catastral N° AAAOO72ZERU. 

2. lote 4 manzana B-1 urbanización Paloquemao con área de 783.38 mtrs2, aproximadamente, linda: por el 
NORTE en extensión de 17.10 metros, con la calle 19; por el SUR, en extensión de 17.15 metros con el 
lote número 8 de la misma manzana b-1 y hoy de propiedad del mismo Alfredo Quintero Cuervo; por el 
ORIENTE en 46.32 metros con el lote número 3 de la misma manzana b-1 y de propiedad hoy de Alfredo 
Quintero Cuervo; y por el OCCIDENTE, en extensión de 46.31 metros, con la carrera 29.-. ..que según 

(Vi) 08-06-22 Compraventa Crédito con Subsidio (tipo inmueble) 
E la boró: 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
ZENTRIKO 

Haga clic aquí para escribir texto. 

certificado plano predial catastral deI 24 de septiembre de 2021, el área de terreno es de 796.3 m2 articulo 
15 resolución conjunta IGAC 1101 - SNR 11344 del 31 de diciembre de 2020.rangos de tolerancia,... 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-605626 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro y la cédula catastral N° AAAOO72ZEOE. 

3. Lote número 7 manzana B-1 urbanización Paloquemao, con área de 699,60 mtrs2 aproximadamente, linda: 
por el NORTE en extensión de 14.90 metros con el lote número 3 de la manzana b-1 y hoy de propiedad 
del mismo Alfredo Quintero Cuervo; por el SUR, en extensión de 14.90 metros, con la calle 17 a, antes 
calle 18; por el ORIENTE, en extensión de 46.32 metros con el lote 6 de la misma manzanas. En c. Simple 
y por el OCCIDENTE, en extensión de 46.32 metros con el lote 8 de la manzana b-1 hoy de propiedad del 
mismo Alfredo Quintero Cuervo que según certificado plano predial catastral del 30 de junio de 2021, el 
área de terreno es de 690.5 m2. Articulo 15 resolución conjunta IGAC 1101 - SNR 11344 del 31 de 
diciembre de 2020. Rangos de tolerancia. 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-605627 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro y la cédula catastral N° AAAOO72ZEMS. 

4. Lote 8 manzana b-1 urbanización Paloquemao con área de 794.19 mtrs2. Aproximadamente, linda: por el 
NORTE en extensión de 17.15 metros con el lote número 4 de la manzana B-1 hoy de propiedad de Alfredo 
Quintero Cuervo; por el SUR, en extensión de 17.21 metros con a calle 17 a, antes calles 18; por el 
ORIENTE en extensión de 46.32 metros con el lote 7 de la manzana b-1 y hoy de propiedad de Alfredo 
Quintero Cuervo; y por el OCCIDENTE, en extensión de 46.32 metros, con la carrera 29. Lo establecido 
en la resolución conjunta IGAC SNR 11344 de 31-12-2020 se estableció lineamientos para procedimientos 
catastrales área del predio 798.7 mtrs2 y sus linderos del punto a al punto b sur 17.2 m linda con la calle 
18a del punto b al punto c este distancia de 46.4 metros linda calle 18 a 28-40 del punto cal punto d norte 
en distancias 17.2 metros linda ac 19 28-55 del punto d al punto a oeste distancia 46.4 metros linda con 
kra 28a lo establecido en la resolución conjunta IGAC SNR 11344 de 31-12-2020 se estableció 
lineamientos para procedimientos catastrales área del predio 798.7 mtrs2 y sus linderos del punto A al 
punto B SUR 17.2 m linda con la calle 18a del punto B al punto C este distancia de 46.4 metros linda calle 
18 a 28-40 del punto C al punto D NORTE en distancias 17.2 metros linda ac 1928-55 del punto d al punto 
a oeste distancia 46.4 metros linda con Carrera 28A. 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-605628 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro y la cédula catastral N° AAAOO72ZENN. 

Los linderos en mención corresponden a la descripción de los lotes en mayor extensión, los linderos que le 
corresponderán al inmueble objeto de esta promesa aparecerán en la Escritura Pública de Compraventa, a través 
de la cual se dé cumplimiento al presente Contrato de Promesa. 

El inmueble objeto del presente contrato de promesa de compraventa se identificará con el folio de matrícula 
inmobiliaria que le asignará la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Centro, el cual 
aparecerá en la Escritura Pública de Compraventa, a través de la cual se dé cumplimiento al presente Contrato de 
Promesa. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida y linderos, el inmueble se vende como cuerpo cierto, de tal suerte 
que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre el área, cabida real y la aquí declarada, no dará lugar a 
reclamo por ninguna de las partes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se precisa que el inmueble objeto de este contrato se entregará con acabados, de 
conformidad con el documento denominado "Especificaciones de acabados" que hace parte integral del presente 

(vi) 08-06-22 Compraventa Crédito con Subsidio (tipo inmueble) 

E a boró: 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
ZENTRIKO 

Haga clic aquí para escribir texto. 

contrato. Al apartamento descrito en la presente cláusula, le corresponde un área construida de Haga clic aquí 
para escribir texto. metros cuadrados y un área privada de iaga clic aqui para escribir texto. metros cuadrados, 
de conformidad con la Licencia de Construcción. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR, como constructor del PROYECTO queda 
expresamente autorizado por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), para realizar todas las revocatorias, 
modificaciones, adiciones y/o reformas que de manera exclusiva EL PROMITENTE VENDEDOR como 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE y Fideicomitente del Fideicomiso que ostenta la calidad de Propietario Inicial, 
le haga por su cuenta exclusiva al Reglamento de Propiedad Horizontal, una vez sea constituido por escritura 
pública, de acuerdo con la Ley 675 de 2001 entendiéndose que todo se realizará dentro de las disposiciones 
previstas en la citada ley y siempre y cuando dichas modificaciones se realicen antes de la transferencia del 
inmueble a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO CUARTO: La enajenación del inmueble objeto de la presente promesa de compraventa, le 
corresponderá no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario, conforme al 
régimen de propiedad horizontal a que está sometido, sino también el derecho de copropiedad en los bienes 
comunes, en el porcentaje señalado para el inmueble objeto de este contrato, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 675 de 2001 y los Decretos Reglamentarios que la modifiquen, adicionen o reformen y en el Reglamento de 
Copropiedad del Conjunto. 

PARÁGRAFO QUINTO: Este inmueble podrá hacer uso de los parqueaderos de residentes, los cuales no serán 
de uso exclusivo, ni gravados como servidumbre mediante escritura pública a cada propietario, sino que van a 
servir a aquellos residentes propietarios que posean vehículo y su uso o destinación no podrá alterarse ya que 
forman parte del proyecto y hacen parte de los bienes comunes del mismo. El consejo de administración elaborará 
un reglamento interno que establezca la forma de uso y goce de los parqueaderos, en virtud de la facultad 
establecida en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer que el inmueble 
objeto de la presente promesa de compraventa hace parte de un proyecto de Vivienda de Interés Social — VIS cuya 
destinación principal es de carácter habitacional, de conformidad con su naturaleza jurídica, la licencia urbanística 
que ampara su desarrollo y el uso del suelo definido para el predio en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente 
en la ciudad de Bogotá. 

En tal sentido, EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) entiende(n) que, en caso de pretender destinar 
el inmueble a esquemas de arrendamiento de corta duración o a modalidades de alojamiento temporal, dicha 
utilización será posible en la medida en que resulte compatible con las disposiciones urbanísticas aplicables, con 
la destinación autorizada en la respectiva licencia de construcción y con lo que expresamente se establezca en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal una vez este sea adoptado, así como con las determinaciones que, dentro 
del marco de la ley, adopte la Asamblea General de Copropietarios en relación con el uso de las unidades privadas 
y las áreas comunes conforme a los artículos 38 y 46 de la Ley 675 de 2001. 

De igual forma, EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reconoce(n) que cualquier actividad 
relacionada con el arrendamiento de corta duración o la prestación de servicios de alojamiento se encuentra sujeta 
al cumplimiento íntegro de la normativa vigente en materia turistica, incluyendo, pero sin limitarse, a la obligación 
de inscribirse en el Registro Nacional de Turismo y de atender las demás exigencias legales, reglamentarias y 
administrativas que regulan dicha actividad, las cuales son de obligatorio cumplimiento por parte de quien la ejerza. 

En consecuencia, EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) que la presente estipulación no 
constituye autorización expresa, garantía ni derecho adquirido para destinar el inmueble a la modalidad de rentas 
cortas, toda vez que dicha posibilidad depende exclusivamente del cumplimiento de las normas legales, 
urbanísticas, de propiedad horizontal y de turismo vigentes, así como de las decisiones que adopten las 
autoridades competentes y los órganos de gobierno de la copropiedad, sin que al respecto pueda derivarse 
responsabilidad alguna para EL PROMITENTE VENDEDOR. 
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PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta[n] que por medio del 
conocimiento que ha tenido del proyecto antes de firmar la presente promesa ha[n] podido identificar plenamente 
las especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de 
las Unidades Privadas que conforman el Proyecto ZENTRIKO de manera que se declara[nj satisfecho[s en cuanto 
a sus características. 

PARÁGRAFO OCTAVO: AVAL FIDUCIARIA S.A., en su condición de vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA, titular del derecho de 
dominio del inmueble que se promete en venta, comparecerá en la escritura pública de compraventa, 
exclusivamente en calidad de tradente, conforme lo establecido en el contrato de Fiducia Mercantil mediante el 
cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - 
FIDUBOGOTA, el cual EL(LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) declaran conocer y aceptar. 

PARÁGRAFO NOVENO: El responsable exclusivo del proyecto ZENTRIKO en calidad de Fideicomitente 
Constructor es la Sociedad CENTRICA PROMOTORA S.A.S., quién manifiesta que el mismo podrá sufrir 
modificaciones sin requerirse autorización para ello por parte de los EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) por cambios que implemente el Fideicomitente Constructor, (i) en razón de exigencias 
formuladas por las autoridades competentes al expedir la licencia de urbanización y/o construcción respecto de 
entre otras cosas sin limitarse a las aquí establecidas: (a) número de unidades privadas o comunes, destinación, 
ubicación dentro del predio y nomenclatura; (b) ubicación de la portería o acceso; (c) número de parqueaderos 
privados o de visitantes; (d) ubicación de zonas y bienes comunes, circulaciones internas vehiculares y peatonales, 
cerramientos y retiros; ó (u) en virtud de las exigencias de las normas urbanísticas y de construcción o por ajustes 
que deban hacerse a los diseños técnicos. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta conocer y aceptar, 
que en caso de no estar vinculado a ahora AVAL FIDUCIARIA S.A., deberá realizar el correspondiente proceso 
de vinculación con dicha fiduciaria, que actúa como vocera y administradora del FIDEICOMISO PARQUEO 
PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA, razón por la cual, en caso de no realizar los trámites que le correspondan para 
tal fin, o en caso de que no pueda ser vinculado a dicha entidad por no cumplir con las políticas de ahora AVAL 
FIDUCIARIA S.A., podrá EL PROMITENTE VENDEDOR dar por finalizado el presente contrato. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: EL(LA) LOS PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), declara(n) que 
conocen y aceptan que la nomenclatura y denominación del apartamento corresponde a la que se señala en este 
contrato, y reemplaza en su totalidad a la que se haya señalado en el contrato de adhesión y opción de compra, 
formalizados en la etapa de preventas del proyecto inmobiliario denominado ZENTRIKO, así como cualquier 
documento previo entregado por cualquiera de las partes, escritos o verbales. 

SEGUNDA. -TRADICIÓN: EL PROMITENTE VENDEDOR, declara que el Patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA adquirió los lotes sobre los que se desarrolla el 
proyecto ZENTRIKO, así: 

Mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019) los señores 
JULIO ERNESTO ORTIZ ALVAREZ, HECTOR HERNAN HIDALGO VALENCIA, GLORIA CONSTANZA 
HIDALGO VALENCIA, CLAUDIA MARCELA ORTIZ VALENCIA y JUAN PABLO ORTIZ VALENCIA, en 
calidad de FIDEICOMITENTES y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA. en calidad de FIDUCIARIA 
celebraron el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION, en virtud del cual se 
constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO, para la 
administración de los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-605625, 50C-
605626, 50C-605627 y 50C-605628 de la Oficina de Instrumentos Bogotá Zona Centro. 

2. En escritura pública número 3852 del 17 de octubre de 2019 de la Notaría 11 de Bogotá los señores 
JULIO ERNESTO ORTIZ ALVAREZ, HECTOR HERNAN HIDALGO VALENCIA, GLORIA CONSTANZA 
HIDALGO VALENCIA, CLAUDIA MARCELA ORTIZ VALENCIA y JUAN PABLO ORTIZ VALENCIA 
transfirieron los inmuebles identificados los Folios de Matrículas Inmobiliarias Números Nos. 50C-605625, 
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50C-605626, 50C-605627 y 50C-605628 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Centro a título de adición en fiducia mercantil al patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
PARQUEO PALOQUEMAO, la cual fue aclarada por la escritura pública número 5346 deI 13 de 
noviembre de 2024 de la Notaría 44 de Bogotá. 

3. Los señores JULIO ERNESTO ORTIZ ÁLVAREZ, HÉCTOR HERNÁN HIDALGO VALENCIA, GLORIA 
CONSTANZA HIDALGO VALENCIA, CLAUDIA MARCELA ORTIZ VALENCIA y JUAN PABLO ORTIZ 
VALENCIA, en calidad de FIDEICOMITENTES APORTANTES del patrimonio autónomo FIDEICOMISO 
PARQUEO PALOQUEMAO solicitaron de manera libre y autónoma la cesión de la posioón contractual 
por parte de ACCION FIDUCIARIA SA. a favor de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. sociedad escindida 
parcialmente en beneficio de AVAL FIDUCIARIA SA. 

4. Por medio de escritura pública número 823 deI ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) de la 
Notaría 3 deI Círculo de Bogotá, ACCION FIDUCIARIA S.A. cedió a título gratuito su Posición 
Contractual como 'FIDUCIARIA en el CONTRATO DE FIDUCIA por medio del cual se constituyó el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO a favor de 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., escindida parcialmente en favor de AVAL FIDUCIARIA S.A., así como la 
cesión de todos los derechos y obligaciones inherentes a tal calidad, ostentando actualmente la calidad de 
FIDUCIARIA en el FIDEICOMISO. 

5. El PROYECTO se construye de conformidad con la Licencia de Construcción otorgada mediante Acto 
Administrativo No. 11001-3-26-0215 deI veintisiete (27) de enero de 2026, debidamente ejecutoriado el 
seis (6) de febrero de 2026, expedida por la Curaduría Urbana No. Tres (3) de Bogotá D.C, licencia que 
podrá modificarse para el ajuste de las unidades totales del PROYECTO. 

TERCERA. VIVIENDA DE INTERÉS {texto tipo inmueble mayúscula): EL PROMITENTE VENDEDOR 
manifiesta que el inmueble objeto de este contrato es una vivienda de interés texto tipo ininueble. en los 
términos de la Ley 1537 de 2012. el Decreto 1077 del 2015 y el Decreto 583 de 2017 y  las demás normas que las 
adicionen, desarrollen y reformen, lo cual se establece en Licencia de construcción otorgada mediante el acto 
administrativo No. 11001-3-26-0215 del veintisiete (27) de enero de 2026, debidamente ejecutoriado seis (6) de 
febrero de 2026, expedida por la Curaduría Urbana No. Tres (3) de Bogotá D.C. 

CUARTA. - OBLIGACIONES Y SANEAMIENTO: EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta que ni él, ni AVAL 
FIDUCIARIA S.A. en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
PARQUEO PALOQUEMAO — FIDUBOGOTA, han enajenado a ninguna persona el inmueble prometido en venta 
por medio de este contrato y que tienen el dominio y la posesión tranquila de él, y declara que hará la entrega 
libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no 
embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general 
libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se 
encuentra sometido el inmueble conforme se indicó y los que se indican a continuación: a) Patrimonio de 
Familia en los términos establecidos en la Ley. b) Las obligaciones y sanciones establecidas en los artículos 8° y 
30 de la Ley 3 de 1991. los cuales fueron modificados mediante los artículos 21 y  22 de la Ley 1537 de 2012, el 
artículo 63 deI Decreto 2190 de 2009 y  modificados por el artículo 13 de la Ley 2079 de 2021. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento por evicción de los 
bienes prometidos en venta, así como de los vicios redhibitorios frente a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, 
declara que se hace responsable ante los PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) del cumplimiento de la 
normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos 
en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la 
FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA no son constructores, ni 
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promotores ni comercializadores, ni interventores de proyectos inmobiliarios, de forma que estos no validarán los 
lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, se 
obliga a suministrar a el(los) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) información clara, veraz, suficiente, oportuna, 
verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 
Unidades De Vivienda De Interés (texto tipo urnueblc, en los términos establecidos en la Ley 1480 de 2011 
Estatuto del Consumidor. 

Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a AVAL 
FIDUCIARIA S.A. y al FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA, portales conceptos, teniendo 
en cuenta que ni AVAL FIDUCIARIA S.A. ni el fideicomiso mencionado es constructor, promotor, comercializador, 
ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a radicar el desenglobe ante la Oficina de 
Catastro o la que haga sus veces, del predio del cual hace parte el inmueble objeto de este contrato, una vez 
concluya el registro del Reglamento de Propiedad Horizontal del Proyecto. 

QUINTA. - RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, IMPUESTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS:  El proyecto 
ZENTRIKO del cual hace parte el inmueble objeto de contrato se someterá al régimen de propiedad horizontal de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 675 del Tres (03) de agosto de 2001. EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta que respetará(n) y cumplirá(n) en su totalidad el Reglamento 
de Propiedad Horizontal a que serán sometidos y que darán cumplimiento a las obligaciones en él contenidas, al 
igual que sus causahabientes a cualquier título. Además del dominio individual que se promete en venta por ese 
contrato, la promesa incluye el derecho sobre las zonas y los bienes comunes, en el porcentaje que se señale en 
el respectivo reglamento de propiedad horizontal. 

EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar a paz y a salvo el inmueble por concepto de contribución por 
valorización, demás gravámenes, tasas y derechos liquidados o reajustados, hasta la fecha en que se entregue el 
inmueble objeto del presente contrato de compraventa. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a pagar el 
impuesto predial por el año gravable en el que se otorgará la escritura pública de compraventa que formalizará el 
negocio prometido. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) asumirá(n) el pago de la prorrata por 
concepto de impuesto predial, pago que deberá realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sea 
notificado por parte del PROMITENTE VENDEDOR, en todo caso siempre con anterioridad a la fecha programada 
para la firma de la Escritura Pública de Compraventa. Lo anterior, teniendo en cuenta que, para el momento de la 
mencionada firma, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) encontrarse a paz y salvo por 
todo concepto. 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que, a partir de la fecha de entrega 
del inmueble, es(son) el(los) único(s) responsable(s) de declarar y pagar el impuesto predial sobre el(los) 
inmueble(s) materia del presente contrato. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no podrán 
excusarse de declarar y pagar el impuesto predial sobre el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, a partir 
de la fecha de entrega del inmueble, aún en el evento en que no haya concluido el trámite de segregación catastral 
que debe atender la Unidad Administrativa de Catastro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el[los] inmueble[s] objeto de este contrato 
con los servicios públicos y dotado con las acometidas domiciliarias, de energía, gas natural, teléfono, acueducto 
y alcantarillado respecto de este último se encuentran cancelados los derechos de conexión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la conexión de energía eléctrica (energización), que se generará en la 
primera factura del servicio, será por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), de 
conformidad con las Leyes números 142 y 143 de 1994, las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas — CREG — números 108 de 1997 y  225 de 1997 y el contrato de condiciones uniformes de Codensa. 
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PARÁGRAFO TERCERO. El valor de la conexión (acometida y medidor) del servicio de gas natural que, se 
generará por una sola vez, será por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), de 
conformidad con las Leyes números 142 y  143 de 1994, la Resolución de la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas — CREG — número 108 de 1997. 

PARÁGRAFO CUARTO. La conexión de la línea telefónica para el apartamento, así como la instalación de la 
misma, y su aparato telefónico corren por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO QUINTO. EL PROMITENTE VENDEDOR no será responsable de las demoras en que puedan 
incurrir las empresas prestadoras de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos 
con que cuenta el inmueble, tales como acueducto, alcantarillado, energía, gas natural. 

Los servicios de carácter complementario, tales como los de comunicaciones, internet, televisión o similares, serán 
contratados libremente por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), toda vez que su prestación 
corresponde a entidades especializadas ajenas al proyecto. 

En consecuencia, EL PROMITENTE VENDEDOR no interviene en la prestación, calidad ni continuidad de dichos 
servicios, ni asume responsabilidad por eventuales interrupciones o bloqueos de señal derivados de causas 
institucionales o externas a la operación del proyecto, los cuales dependen exclusivamente de las condiciones 
técnicas y operativas de las respectivas empresas prestadoras. 

PARÁGRAFO QUINTO. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el(los) inmueble(s) materialmente objeto de este 
contrato a paz y salvo por concepto de cuotas de administración de la copropiedad. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), declaran conocer y aceptar que 
AVAL FIDUCIARIA S.A., vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO 
PALOQUEMAO - FIDUBOGOTÁ., y la persona jurídica que nace por ministerio de la Ley 675 de 2001, constituirán 
a favor de ENEL- CODENSA S.A. E.S.P, servidumbre a título gratuito y de manera perpetua sobre el lote de terreno, 
en cuyo interior se encuentra una subestación eléctrica que forma parte del PROYECTO ZENTRIKO, servidumbre 
que se registrará en el folio en mayor extensión del Conjunto y/o en el folio de cada una de las unidades inmobiliarias 
que lo conforman, en virtud de la cual ENEL - CODENSA S.A. E.S.P., o sus sucesores, representantes y agentes, 
tienen la facultad de libre acceso y tránsito a la subestación instalada, pudiendo verificar las instalaciones, instalar 
materiales, hacer reparaciones, vigilar líneas, aparatos y elementos que pertenezcan a ENEL-CODENSA S.A. 
E.S.P. En todo caso EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento conforme a la ley, en los 
términos del artículo 1893 del Código Civil. 

SEXTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio y forma de pago del inmueble prometido en venta son los 
indicados en la presente cláusula: 

Valor Total del Inmueble: Haga clic aquí para escribir texto. 

{valor_pactado_smlmv} 

Suma que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a pagar a favor del FIDEICOMISO 
PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA, N.I.T. No. 830.054.090-6 cuya vocera y administradora es ahora 
AVAL FIDUCIARIA S.A. por medio de la tarjeta o código de recaudo entregada por EL PROMITENTE 
VENDEDOR, así: 

a) Suma recibida a la fecha: Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.) por 
concepto de Recursos Propios. 

b) La suma de: Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.), correspondiente 
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al valor de la cuota inicial que cancelará por su cuenta con recursos propios de la siguiente forma: 

Cuota Fecha Valor 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

• *La  suma de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. ($Haga clic o pulse aqui para escribir texto.), 
que corresponde a las cesantías a que tiene(n) consignados en Haga clic o pulse aquí para escribir 
texto. y que se pagará al FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA cuya vocera y 
administradora es ahora AVAL FIDUCIARIA S.A. en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
contados a partir de la firma del presente contrato. 

• *La  suma de Haga clic o pulse aqui para escribir texto. ($Haga  clic o pulse aqui para escribir texto.) 
que corresponde al ahorro programado a que tiene(n) consignados en Haga clic o pulse aqui para 
escribir texto. y que se le pagará al FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTÁ cuya 
vocera y administradora es ahora AVAL FIDUCIARIA S.A. en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 
días contados a partir de la firma del presente contrato. 

c) *EI  valor del subsidio familiar equivalente a Haga clic o pulse aquí para escribir texto. ($Haga  clic o 
pulse aquí para escribir texto.) moneda legal colombiana que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) cancelará con recursos provenientes del subsidio familiar que tramitará ante la 
caja de compensación familiar Haga clic o pulse aqui para escribir texto. el cual tramitará dieciocho 
(18) meses antes de la fecha fijada para la firma de escritura pública de compraventa. En virtud del 
presente documento EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) autoriza irrevocablemente a 
la citada Caja de Compensación Familiar o la entidad competente, para que las sumas indicadas sean 
giradas o abonadas directa e incondicionalmente al FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - 
FIDUBOGOTA cuya vocera y administradora es ahora AVAL FIDUCIARIA S.A. 

d) *EI  saldo, es decir la suma de Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aqui para escribir texto.) 
que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) cancelará con el producto del crédito que 
tramitará ante la entidad Haga clic o pulse aquí para escribir texto. (en adelante el Banco) a cuyo favor 
constituirá hipoteca de primer grado junto con la escritura de compraventa que perfeccione este contrato. 
En virtud del presente documento EL(LOS) PROMITENTE(ES) COMPRADOR(ES) autoriza 
irrevocablemente a la citada entidad competente, para que la suma indicada sea girada o abonada directa 
e incondicionalmente al FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA cuya vocera y 
administradora es ahora AVAL FIDUCIARIA S.A. 

*NOTA: En caso de no hacer uso de cesantías, del ahorro proqramado del(los) subsidio(s) y del crédito 
para el paqo del precio, las cláusulas o paráqrafos que se refieran o establezcan obliqaciones a carqo de 
EL (LA) (LOS) PROMITEN TE(S) COMPRADOR(A) (ES) respecto a estos, no aplicarán y se tendrán como 
no escritas dentro de la promesa de compraventa.  

En ningún caso EL PROMITENTE VENDEDOR aceptará pagos por parte de EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A) (ES), poniendo de presente que cualquier pago que se realice al PROMITENTE VENDEDOR o 
a un tercero diferente del FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA no se considerará válido 
por haberse efectuado a quien no está legitimado para recibirlo. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) declaran que exoneran de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO por 
los recursos que entreguen directamente al PROMITENTE VENDEDOR y se abstendrán de presentar cualquier 
tipo de reclamación o queja ante AVAL FIDUCIARIA S.A. por la destinación que de estos recursos realice EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de manera 
voluntaria realice una consignación por una suma igual o superior a seis millones de pesos moneda corriente 

(Vi) 08-06-22 Compraventa Crédito con Subsidio (tipo inmueble) 
Elaboré: 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
ZENTRIKO 

Haga clic aquí para escribir texto. 

($6.000.000 m/cte), EL PROMITENTE VENDEDOR le(s) solicitará el(los) soporte(s) que acrediten el origen de 
dicho(s) recurso(s), teniendo en cuenta que por políticas del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 
Activos y de Financiación al Terrorismo (SARLAFT), se debe acreditar esta información ante la ahora AVAL 
FIDUCIARIA S.A. para el registro de los pagos que se realicen por este valor o superior 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR solicitará a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) las garantías reales o personales que juzgue convenientes para respaldar el pago de saldos 
insolutos, en particular un pagaré para garantizar el pago de la suma correspondiente al crédito y al subsidio. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria 
negando su pago por causas imputables a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), como, por 
ejemplo, no contar con fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el 
pago y además se causará a favor del PROMITENTE VENDEDOR, la sanción legal fijada en el Código de Comercio 
relativa a este evento en concreto. 

PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos que haga[n] EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) serán 
aplicados primero al pago de intereses que tenga[n] pendientes de cancelación. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), no diere(n) cumplimiento a los 
requisitos o plazos fijados para el pago del precio. se  tendrá por incumplido por parte de éste(os) el presente contrato 
de compraventa, con las facultades y consecuencias que de él y de la ley se deriven a favor del PROMITENTE 
VENDEDOR. 

PARÁGRAFO SEXTO: Desde la fecha de la entrega material del inmueble y hasta la fecha de abono efectivo de 
cualquier saldo del precio, incluido el valor del crédito otorgado por el Banco; EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) pagará intereses de subrogación liquidados a una tasa del dos por ciento (2%) mensual, o 
la tasa máxima legal permitida, los cuales deberán ser cancelados por mensualidades anticipadas, dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada mes. En caso de mora en el pago del capital o de los intereses, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) reconocerá y pagará intereses moratorios equivalentes a la tasa máxima 
autorizada por la ley, según lo previsto en el Código de Comercio Colombiano. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos para pago, 
incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto del Banco, cuando el incumplimiento no sea por culpa 
atribuible al PROMITENTE VENDEDOR, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) pagará un interés 
a la tasa moratoria máxima vigente conforme a la ley, a elección de EL PROMITENTE VENDEDOR, aunque esto 
no pueda interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, podrá 
EL PROMITENTE VENDEDOR exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses de inmediato o dar por 
terminado este contrato, entendiéndose que debido a que el retracto del negocio es ocasionado por el 
incumplimiento de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), EL PROMITENTE VENDEDOR podrá 
hacer efectivo el cobro del valor establecido como arras por el incumplimiento, sin perjuicio del ejercicio de los 
derechos y acciones consagrados a favor de la parte cumplida de las obligaciones de este contrato, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el articulo 1932 del Código Civil. 

PARÁGRAFO OCTAVO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), es consciente que debe 
presentar los mismos soportes de ingresos tanto para la aprobación de su subsidio de vivienda como para la 
aprobación de su crédito hipotecario, y que en caso de hacer caso omiso a esta advertencia, asumirá ante EL 
PROMITENTE VENDEDOR las consecuencias negativas que se puedan generar al presentarse incongruencia en 
la información presentada, de tal manera que si la Caja de Compensación o la entidad financiera, se abstiene de 
realizar el desembolso del subsidio o del crédito, o hace un desembolso por un menor valor, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) asumirá el valor total o la parte que quede pendiente para completar el 
valor total del inmueble establecido en esta promesa, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles contados a 
partir de la notificación enviada por parte de la constructora en la que se informe el desembolso parcial o no 
desembolso del subsidio y/o del crédito, por parte de la Caja de Compensación, la entidad financiera o la entidad 
correspondiente. 
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PARÁGRAFO NOVENO: En caso de hacer uso del (los) subsidio (s) de vivienda EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRA DOR(A)(ES) se compromete(n) a realizar el trámite de obtención del (los) mismo (s), teniendo en cuenta 
los plazos del proyecto y que de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1533 de 2019, la vigencia será de treinta y 
seis (36) meses, prorrogable por una única vez por un plazo no superior a veinticuatro (24) meses; no obstante, 
dicha vigencia estará sujeta a la normatividad legal vigente que establezca el Gobierno Nacional. En caso de 
vencimiento del (los) subsidio (s) familiar (es), será responsabilidad exclusiva del EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) la realización de los trámites y gestiones necesarias para mantener su vigencia. En caso 
de pérdida del subsidio familiar por vencimiento del mismo o por cualquier otra circunstancia, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá asumir ante el PROMITENTE VENDEDOR el pago de las sumas 
correspondientes al precio de la venta que se pretendía cancelar con el mismo. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en forma expresa autoriza(n) a 
EL PROMITENTE VENDEDOR para solicitar, reportar, conservar, suministrar y actualizar informaciones y 
referencias relativas a los nombres, apellidos y documentos de identidad; comportamiento de crédito comercial, 
hábitos de pago, manejo de cuentas corrientes, bancarias y en general al cumplimiento de obligaciones 
comerciales y financieras de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Esta autorización estará 
vigente hasta la cancelación definitiva del vinculo contractual establecido con EL PROMITENTE VENDEDOR. Si 
de la consulta efectuada con fundamento en esta autorización se concluye que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no es sujeto de crédito por encontrarse reportado por mal manejo comercial yio financiero 
de sus obligaciones, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá dar por terminado el presente contrato y restituirá las 
sumas entregadas como parte del precio, en un plazo de SESENTA (60) días hábiles contados a partir de la fecha 
de la formalización de la terminación unilateral de este contrato, previo descuento del valor establecido como arras, 
entendiéndose que el retracto del negocio se produce por el incumplimiento de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), sin perjuicio del ejercicio de los derechos y acciones consagrados a favor de la parte 
cumplida de las obligaciones de este contrato. 

SÉPTIMA. CRÉDITO HIPOTECARIO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), deberá presentar 
dieciocho (18) meses antes de la fecha fijada para firma de escritura pública de compraventa, la carta de 
aprobación de crédito hipotecario para la adquisición del inmueble objeto de esta promesa. Si entre la fecha de 
aprobación del crédito hipotecario por parte de la entidad financiera y la firma de la escritura que perfeccione esta 
promesa, el Banco exigiere otros documentos, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá 
presentarlos en el plazo que le fije esta entidad. Igualmente se obliga EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) a otorgar oportunamente los documentos y garantías que exija el Banco, necesarios para 
el otorgamiento del crédito o derivados de este y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. 
En los eventos anteriores si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no diere cumplimiento a los 
requisitos o plazos fijados se tendrá por incumplido el presente contrato, con las facultades y consecuencias a 
favor de EL PROMITENTE VENDEDOR, pudiendo por lo tanto resolver el contrato de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración judicial, pudiendo hacer efectivas las arras por el retracto realizado en virtud del 
incumplimiento en el pago del precio que se deriva de la aprobación del crédito mencionado en la presente cláusula 
y por tanto pudiendo prometer el inmueble a terceros con plena libertad, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el articulo 1932 del Código Civil. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para obtener la carta definitiva de aprobación de crédito hipotecario, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se compromete a realizar la actualización de su crédito en los términos 
requeridos por su Banco, con una anticipación no mayor a dos (2) meses a la fecha programada para la firma de 
la correspondiente escritura de compraventa. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR, o un representante suyo le podrán colaborar, sin que 
asuma responsabilidad alguna por tal hecho y sin cobrar suma alguna, a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) en el trámite de los documentos con destino a la entidad de crédito, lo cual no exonera ni 
disminuye la responsabilidad de aquel y que es exclusivamente a su cargo. 
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PARÁGRAFO TERCERO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá firmar a nombre propio 
un acta provisional de entrega, la cual será utilizada por el PROMITENTE VENDEDOR únicamente para fines de 
agilizar el trámite de desembolso del crédito hipotecario, documento que deberá ser formalizado con anterioridad 
a la firma de la escritura pública de compraventa. En la fecha de la firma de esta acta provisional, EL PROMITENTE 
VENDEDOR hará entrega a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de un documento en el que 
se aclare que el acta de entrega suscrita en esa fecha, corresponde a un acta de carácter provisional cuyo fin 
exclusivo es el de agilizar el desembolso del crédito hipotecario. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) y EL PROMITENTE 
VENDEDOR, autorizan al Banco, para que el préstamo que le sea otorgado para pago de parte del precio por parte 
del EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), sea girado directamente a favor del Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO FIDUBOGOTA por instrucción del 
PROMITENTE VENDEDOR o a quien EL PROMITENTE VENDEDOR autorice. 

PARÁGRAFO QUINTO: En el evento que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) opte por utilizar 
una financiación inferior a la suma señalada en la cláusula de precio y forma de pago del presente contrato o 
decida no utilizarla, deberá pagar la diferencia a más tardar cuatro (4) meses antes de la fecha acordada para el 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa mediante la cual se perfeccione el presente contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga a pagar en forma 
inmediata los valores que, por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de seguro, etc., les cobre 
el Banco para perfeccionar la aprobación y desembolso del crédito hipotecario, así mismo los timbres de pagarés, 
la cuota parte de los derechos notariales, y registro y en general los demás documentos que deban otorgarse en 
desarrollo de este contrato. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL PROMITENTE VENDEDOR podrá dar por terminado el presente contrato si el Banco 
negare a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) el préstamo solicitado para cubrir por su conducto 
la parte del precio prevista en la cláusula de precio y forma de pago, por inexactitud de los documentos aportados 
para la aprobación del crédito, cambio en la capacidad de endeudamiento, por contraer obligaciones adicionales 
antes del desembolso del crédito y reportes por mal manejo comercial y/o financiero de las obligaciones a su cargo, 
o por cualquier otra causa imputable a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), para lo cual 
procederá restituir las sumas entregadas como parte del precio, en un plazo de SESENTA (60) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la formalización de la terminación unilateral de este contrato. previo descuento del 
valor establecido como arras, entendiéndose que el retracto del negocio se produce en virtud del incumplimiento 
de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en el pago del precio que se deriva de la no aprobación 
del crédito requerido para el pago del precio del inmueble objeto de la presente promesa de compraventa y por 
tanto pudiendo EL PROMITENTE VENDEDOR prometer el inmueble a terceros con plena libertad, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1932 del Código Civil y sin perjuicio del ejercicio de los derechos y 
acciones consagrados a favor de la parte cumplida de las obligaciones de este contrato. 

OCTAVA. ARRAS. — EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) y EL PROMITENTE VENDEDOR 
acuerdan que las arras de retractación del negocio serán el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del inmueble prometido en venta, suma de dinero que se tendrá entregado y recibido a título de arras, las cuales 
perderá EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en favor de EL. PROMITENTE VENDEDOR en caso 
de retractación, debiendo igualmente EL PROMITENTE VENDEDOR restituirlas dobladas en caso de que fuere 
éste quien se retractare del negocio, lo anterior conforme lo establecido en el articulo 886 del Código de Comercio 
y 1859 del Código Civil, la facultad de retracto se entiende vigente desde la firma de la promesa de compraventa 
hasta el otorgamiento de la escritura pública que perfeccione este contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el retracto o desistimiento es por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), bien sea voluntario o en virtud del no pago del precio del inmueble de conformidad con lo 
establecido en el articulo 1932 del Código Civil, EL PROMITENTE VENDEDOR, deducirá de las sumas entregadas 
el valor tomado como arras y restituirá el resto de los dineros en un término no mayor a sesenta (60) días hábiles a 
partir de la fecha en que se verifique el retracto o desistimiento del negocio. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el retracto o desistimiento es por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR, éste 
deberá restituir las arras dobladas dentro de un término no mayor a sesenta (60) días hábiles siguientes a partir de 
la fecha en que se notifique a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), en la dirección de notificación 
estipulada en el presente contrato, su interés de no continuar con el negocio. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR estará en libertad de disponer del inmueble prometido 
por medio del presente contrato, restituyendo las sumas recibidas que no causarán intereses de ninguna naturaleza 
de conformidad con lo establecido en los parágrafos primero y segundo de la presente cláusula, según aplique. 

NOVENA. - GASTOS DE LEGALIZACIÓN:  Los gastos notariales que se originen por la celebración del contrato 
prometido serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones, cincuenta por ciento (50%) EL 
PROMITENTE VENDEDOR y cincuenta por ciento (50%) EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

Los gastos de impuesto de registro, tesorería y registro de la venta, los gastos notariales, de impuesto de registro, 
tesorería y registro de la hipoteca a favor de EL BANCO y los gastos generados por la legalización de cualquier 
garantía a favor del PROMITENTE VENDEDOR o de EL BANCO, así como las copias con destino al BANCO, 
REGISTRO y CATASTRO o cualquier otra que se solicite, serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO: Los gastos notariales, de impuesto de registro, tesorería y registro que se originen por la cancelación 
de hipoteca en mayor extensión serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA. — CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. EL PROMITENTE VENDEDOR 
estipula y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) que el destino del inmueble que se 
promete en venta, es única y exclusivamente para vivienda. 

PARÁGRAFO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) de conformidad a la Ley, a 
constituir en la escritura pública de compraventa PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo y de 
su esposa[o] y de su(s) hijo(s) menor (es) y de los que llegare(n) a tener, en los términos, forma y condiciones 
previstos en el artículo 60 de la Ley 9a de 1989 y en la Ley 3a de 1991. No obstante, de ser el patrimonio de familia 
inembargable, éste sólo podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la adquisición del inmueble prometido 
en venta en este contrato. 

DÉCIMA PRIMERA: FIRMA DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA.-  La obligación de celebración del contrato 
prometido se entiende cumplida por parte del PROMITENTE VENDEDOR con su comparecencia a la suscripción 
de la escritura pública correspondiente y por la instrucción que otorgará a ahora AVAL FIDUCIARIA S.A., en su 
condición de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO 
PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA, titular del derecho de dominio sobre el inmueble que se promete en venta en 
calidad de PROMITENTE TRADENTE, el PROMITENTE VENDEDOR comparecerá en su calidad de desarrollador 
y constructor del proyecto y por tanto responsable del saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, y el 
FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA a efectos de realizar la tradición del bien objeto de 
compraventa, ya que ostenta la titularidad del derecho de dominio sobre el mismo. 

EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obligan a otorgar la 
correspondiente escritura de compraventa que perfeccionará este contrato el a . en la Notaría Tercera 
(3) del Círculo de Bogotá D.C., ., ......o en la Notaría que notifique el PROMITENTE 
VENDEDOR previo a la fecha de firma. 

Se entiende que para que EL PROMITENTE VENDEDOR esté obligado a firmar la escritura de compraventa, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) debe(n) haber cumplido con todos los requisitos para ello, 
especialmente en lo relativo a la cancelación de la totalidad del precio de venta que debe pagar antes de la fecha 
indicada para la firma de la escritura, la obtención del crédito para cancelar el saldo adeudado; igualmente deberá 
haber cumplido todos los trámites adicionales tendientes al desembolso oportuno del crédito por parte del Banco, 
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tales como firma de pagaré, constitución de seguros, entre otros, trámites que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) declara[n] conocer y acepta[nj cumplir. En caso contrario, la presente promesa se entenderá 
incumplida por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), quien[es] asumirá[n] las 
consecuencias señaladas en este contrato para el evento de incumplimiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR y ahora AVAL FIDUCIARIA SA. declaran que sus 
respectivos representantes legales o apoderados especiales, en su caso, tendrán registradas las firmas en la 
Notaría en donde se otorgará la escritura pública de compraventa que formalizará el negocio prometido. Por tal 
razón, EL PROMITENTE VENDEDOR y ahora AVAL FIDUCIARIA S.A. haciendo uso de la facultad prevista en el 
artículo 12 decreto 2148 de 1983, no concurrirán a dicha Notaría en la fecha y hora prevista para otorgar la citada 
escritura pública de compraventa, la cual suscribirán en sus oficinas, sin perjuicio de la obligación de presentar en 
la Notaría los documentos de rigor que le corresponde allegar para otorgar la escritura pública. 

PARÁGRAFO SEGUNDO:EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), conoce(n) y acepta(n) la 
manifestación que ha hecho EL PROMITENTE VENDEDOR y, en consecuencia, no se reputará incumplimiento 
de EL PROMITENTE VENDEDOR y/o ahora AVAL FIDUCIARIA S.A., vocera del patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA, la no comparecencia a la mencionada 
Notaría en la fecha y hora prevista para otorgar la escritura pública de compraventa en mención, obligación que 
sólo deberá cumplir EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública EL PROMITENTE VENDEDOR no 
contase con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar el 
pago del impuesto predial y complementarios, o cualquier documento indispensable para llevar a cabo el proceso 
de escrituración, por causas imputables a las entidades públicas respectivas, el otorgamiento de la escritura pública 
se prorrogará hasta el quinto (5) día hábil siguiente a la fecha de la obtención de dicho documento, para lo cual EL 
PROMITENTE VENDEDOR dará aviso escrito físico, o por correo electrónico dirigido a EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) a la dirección registrada por él(ellos) y este(os) último(s) contará(n) con 
un plazo de tres (3) días para aceptar el término de prórroga propuesto. Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no da respuesta a la comunicación de prórroga remitida por EL PROMITENTE VENDEDOR 
se entenderá que acepta la nueva fecha propuesta para el otorgamiento de la escritura pública. Si las partes no 
llegan a un acuerdo expreso para la fecha y hora del otorgamiento de la escritura, esta será otorgada en la fecha 
y hora establecida en la comunicación que le haya enviado el PROMITENTE VENDEDOR al EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO CUARTO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública fuere feriado o no estuviese abierta 
la Notaría por cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma 
Notaría. 

PARÁGRAFO QUINTO: Igualmente el PROMITENTE VENDEDOR, podrá prorrogar la firma de las escrituras 
públicas, sin ningún tipo de consecuencias económicas, cuando sobrevengan motivos de fuerza mayor o caso 
fortuito, hasta el día hábil siguiente en que las causas y/o motivos generadores de los mismos hayan cesado. En 
este caso el PROMITENTE VENDEDOR informará de tales hechos al EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) por escrito o por correo certificado dirigido a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) a la dirección proporcionada por él, informándole los motivos de aplazamiento de las 
escrituras y la estimación de la nueva fecha de firma. 

PARÁGRAFO SEXTO: Si la adquisición del inmueble es financiada con crédito otorgado por el Fondo Nacional de 
Ahorro, la fecha de firma de la escritura y la notaría correspondiente sé sujetarán a las normas de reparto notarial 
previstas en la Resolución 2277 del 17 de abril del 2006, modificada mediante la Resolución 9516 del 20 de octubre 
de 2010 ambas proferidas Superintendencia de Notariado y Registro; igualmente la elaboración y fecha de la firma 
de la escritura estarán condicionadas a las políticas propias de la Notaria asignada una vez se surta el reparto por 
la Superintendencia de Notariado y Registro. 
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DÉCIMA SEGUNDA.-ENTREGA DEL INMUEBLE: EL PROMITENTE VENDEDOR, hará entrega real y material 
del inmueble prometido en venta dentro de los SESENTA (60) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
de la escritura de compraventa e hipoteca, lo anterior siempre y cuando se haya realizada el pago total de precio 
del INMUEBLE a favor del FIDEICOMISO, y salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito o casos tales como 
falta de suministro oportuno de los materiales de construcción, incumplimiento de los contratistas que tienen a su 
cargo la edificación, demora en la instalación de los servicios públicos; etc. En dicho evento EL PROMITENTE 
VENDEDOR, se obliga a remitir una comunicación explicativa de los hechos que dieron origen a la fuerza mayor, 
al caso fortuito, o al hecho atribuible a un tercero, así como a la indicación del plazo estimado para la entrega. En 
todo caso y para definir la fecha de entrega definitiva, las partes deberán dejar constancia escrita de la fecha 
convenida para el cumplimiento de esta obligación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el momento en que se efectúe la entrega material del inmueble prometido, las partes 
suscribirán un acta donde conste el estado de recibo del inmueble, las reparaciones, servicios de postventa a que 
haya lugar, así como el plazo en el cual el PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregarlos o repararlos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no comparece a recibir el 
inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene de recibirlo, sin causa justificada probada o 
atribuyendo razones de carácter personal, éste se tendrá por entregado para todos los efectos a satisfacción. En 
este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR o donde éste le señale. Es claro también, que si como 
consecuencia de la negativa de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de recibir el apartamento, 
no se pudieren desembolsar en las fechas previstas algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del precio, 
se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido 
producirse. 

PARÁGRAFO TERCERO: Salvo culpa o negligencia de su parte, EL PROMITENTE VENDEDOR no será 
responsable de las demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos domiciliarios, en la 
instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, energía, gas natural 
y teléfono. Como el inmueble prometido en venta será entregado únicamente hasta cuando se encuentre provisto 
de los servicios públicos mencionados, en el evento en que las empresas de servicios públicos domiciliarios 
encargadas no los hubieren instalado y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no 
se configurará incumplimiento por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO CUARTO: Se deja expresa constancia que EL PROMITENTE VENDEDOR podrá abstenerse de 
hacer entrega real y material a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en la fecha establecida para 
ello, si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no ha cumplido las obligaciones estipuladas en este 
contrato. 

PARÁGRAFO QUINTO: No obstante, la forma pactada para la entrega del inmueble objeto de este contrato, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga a renunciar en la escritura pública de 
compraventa mediante la cual se perfeccione el contrato prometido, al ejercicio de la acción resolutoria por la forma 
establecida para la entrega del inmueble. 

PARÁGRAFO SEXTO: La entrega de los bienes comunes de uso y goce general se harán de conformidad con lo 
establecido en la Ley 675 de 2001; por lo tanto, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) es (son) 
consciente(s) y acepta(n), que es posible que a la entrega del inmueble por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, las zonas comunes del proyecto no se encuentren terminadas, teniendo en cuenta que las mismas 
se realizan conforme al avance de la construcción del proyecto y la entrega de los inmuebles se realiza de igual 
manera. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Teniendo en cuenta que el proyecto se realiza con base en la normatividad urbanística 
vigente y los requerimientos legales establecidos para la construcción de vivienda de interés {texto_tipo_inmueble}, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se compromete a acatar las directrices establecidas en el 
manual de operación y mantenimiento del inmueble del cual se le entregará una copia, quedando prohibido a 
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EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) realizar cambios en el diseño y la estructura del inmueble 
que pongan en riesgo su propia seguridad y la de sus vecinos. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Mientras se aprueba el presupuesto que cubra los gastos correspondientes a las 
expensas o gastos de administración, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) cancelará a la 
administración delegada nombrada por EL PROMITENTE VENDEDOR en calidad de propietario inicial, la suma 
que corresponda conforme al presupuesto elaborado por la administración delegada designada por EL 
PROMITENTE VENDEDOR, hasta que se cumplan las condiciones señaladas en el reglamento de propiedad 
horizontal, para la elaboración del presupuesto definitivo aprobado por la copropiedad. El pago anterior deberá 
efectuarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes en forma anticipada a EL PROMITENTE 
VENDEDOR a través de la administración delegada, en calidad de propietario inicial. 

DÉCIMA TERCERA. CONSTANCIA DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS: EL PROMITENTE VENDEDOR está 
autorizado para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integral el inmueble materia del 
presente contrato de promesa de compraventa de conformidad con la radicación realizada ante la Secretaría 
Distrital del Hábitat bajo el No. [000000000] del [día en letras] [día en números] de [mes] de [año]. 

DÉCIMA CUARTA. ACEPTACIÓN DE PLANOS Y MODIFICACIONES: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) manifiesta que conoce(n) y acepta(n) los diseños, planos y especificaciones técnicas que 
conforman EL PROYECTO, las unidades de vivienda privada, parqueaderos y bienes comunes de la edificación y 
las especificaciones de construcción, los cuales se obliga a respetar. 

También se compromete a respetar el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido el inmueble 
objeto de este contrato de promesa de compraventa, especialmente al pago oportuno de las expensas comunes 
que le correspondan a partir de la fecha de entrega del inmueble, que también será de cargo de sus causahabientes 
a cualquier título. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR queda autorizado expresamente por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) como constructor que es del PROYECTO, para introducirle las 
modificaciones a los diseños, planos, localización, detalles constructivos y de materiales, etc. propuestos por EL 
PROMITENTE VENDEDOR a lo largo del proceso de preventas y de manera específica en este contrato, tanto del 
inmueble prometido en venta como para EL PROYECTO del cual hacen parte, modificaciones éstas que EL 
PROMITENTE VENDEDOR estime indispensable o necesarias. Estos cambios se realizarán sin desmejorar las 
condiciones del PROYECTO y dejando una apariencia similar en los mismos, de acuerdo con lo aprobado por la 
autoridad competente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ilustraciones presentadas en los planos de ventas correspondientes a los 
apartamentos yio el Conjunto y zonas comunes, son una representación artística; por lo tanto, se pueden presentar 
variaciones en materiales, colores, formas, diseño de elementos, dimensiones y texturas, teniendo claro que las 
variaciones no significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra y serán de similar apariencia a los 
de(l) (los) inmueble(s) objeto de este contrato 

DÉCIMA QUINTA-  GARANTÍAS. DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE 
ENTREGAR EL INMUEBLE. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) dejar constancia en 
el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño o imperfección que sea visible al momento de la entrega 
de inmueble, para que responda por ellos. 

1. TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 80 de la Ley 1480 de 2011, 
respecto de los bienes inmuebles operan las siguientes garantías: a) de estabilidad de la obra por un término 
de diez (10) años contados a partir de la entrega y b) la garantía de acabados por un lapso de un (1) año, 
contados a partir de la entrega del inmueble. 

Los plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán por la falta de uso que EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) del inmueble, entendiendo que la garantía expirará para 
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EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) vencido este término. 

2. La garantía respecto de las fisuras de asentamiento de muros de inmueble, se atenderá una (1) sola vez, 
después de un (1) año, el cual empezará a contar a partir de la fecha de entrega del inmueble, siempre y 
cuando el inmueble permanezca en el estado en que se entrega, por ello es importante que EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) siga(n) las recomendaciones de aplicación del pañete 
establecidas en el manual del propietario. 

Este plazo no se suspenderá por la falta de uso de inmueble por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo de un (1) año contado a partir 
de la entrega. De ahí en adelante EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) 
efectuar a su costa todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL PROMITENTE VENDEDOR no reconocerá daños causados a fachadas, cubiertas y 
redes eléctricas de teléfonos, televisión o estos últimos en caso de que apliquen, por causa de los sistemas privados 
de televisión 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Todos los daños e imperfecciones visibles al momento de recibir el inmueble, deberán 
consignarse en el acta de entrega. Las imperfecciones o daños de funcionamiento que aparezcan después de la 
entrega de inmueble y dentro del período de garantía, deberán solicitarse por escrito a EL PROMITENTE 
VENDEDOR indicando el nombre de(l)(los) propietario(s), la ubicación de inmueble y la relación de los daños. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL PROMITENTE VENDEDOR no responderá por daños causados en virtud de 
negligencia, descuido, mal trato, o atribuibles a labores de acondicionamiento y acabados llevados a cabo después 
de la firma del acta de entrega, o sin tener en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios. 
La garantía expirará si frente a cualquier daño o imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta 
las reparaciones, o contratare a un tercero para el efecto. 

PARÁGRAFO CUARTO. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los daños o 
imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, 
terremotos, terrorismo, bajo el entendido que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados, o en 
general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de cada vivienda o por los seguros que éste haya contratado para tal fin, 
de conformidad con o previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO QUINTO. Frente a los daños o imperfecciones que presente el inmueble dentro del período de 
garantía, EL PROMITENTE VENDEDOR procederá a su reparación o reposición, pues el interés de ésta es entregar 
el inmueble objeto de contrato en correcto estado. 

PARÁGRAFO SEXTO. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los daños o 
imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, 
terremotos, terrorismo, bajo el entendido que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados, o en 
general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de cada vivienda o por los seguros que éste haya contratado para tal fin, 
de conformidad con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que han sido 
expresamente advertido(s) sobre las consecuencias de los asentamientos normales de la edificación y que por este 
motivo los pisos, paredes yio techos, pueden fisurarse; sin perjuicio de la responsabilidad ordinaria que le compete 
al EL PROMITENTE VENDEDOR respecto de vicios ocultos o redhibitorios que afecten al inmueble. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, EL PROMITENTE 
VENDEDOR únicamente responderá por la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas, legales y 
teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 8° de la Ley 1480 de 2011. 
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DÉCIMA SEXTA: INDEPENDENCIA DEL CONSTRUCTOR: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no intervendrá directa o indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble 
prometido en venta, salvo estipulación en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN:  El presente contrato se entiende celebrado en consideración de la persona del 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), y por lo mismo no se aceptará ninguna solicitud de cesión 
total o parcial que realice EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), salvo en los casos en que la 
solicitud de cesión se efectúe a favor de un familiar con el cual tenga vínculo en primer grado de consanguinidad o 
afinidad (padres, hijos, hermanos o cónyuge). Sin perjuicio de lo anterior, EL PROMITENTE VENDEDOR y el 

PROMITENTE TRADENTE se reservan el derecho de aceptar o no la cesión de los derechos que surjan del 
presente contrato por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES),a favor de sus parientes en 
primer grado de consanguinidad o afinidad (padres, hijos, hermanos o cónyuge), para realizar la solicitud de 
CESION, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá cumplir con las siguientes condiciones: A) 
Cancelar en su totalidad la cuota inicial, en el evento en que el CEDENTE tenga un saldo por pagar. B) En caso de 
necesitar subsidio de vivienda para el cierre financiero, deberá estar aprobado al mismo cumpliendo con todos los 
requisitos exigidos en la Ley. C) Tener un crédito aprobado por el saldo de la deuda. D) Cumplir con los requisitos 
propios del proyecto, en el evento que aplique. 

PARÁGRAFO: En caso de muerte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) este contrato se 
resolverá de pleno derecho, pudiendo EL PROMITENTE VENDEDOR disponer de inmueble con toda libertad, 
restituyendo las sumas recibidas a cuenta del negocio sin deducción alguna y sin causación de intereses, una vez 
se haya radicado ante el PROMITENTE VENDEDOR, bien sea la sentencia judicial por medio de la cual se 
apruebe el trabajo de partición debidamente ejecutoriada o la escritura pública mediante la cual se haya liquidado 
la herencia a fin de validar a quien corresponden dichos recursos del que era titular EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

DÉCIMA OCTAVA: PLANTA GENERAL, LOCALIZACIÓN Y ESPECIFICACIONES:  La planta general, la 
localización y las especificaciones de construcción del inmueble objeto de esta promesa de compraventa, se 
suscriben por las partes en anexo separado y forman parte integral de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA. ORIGEN DE RECURSOS: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 
que los recursos que ha pagado y que pagará al PROMITENTE VENDEDOR por concepto del precio del inmueble 
objeto de este contrato no provienen ni provendrán de ninguna actividad ilícita de las contempladas por la ley y 
que será el único responsable por los requerimientos que por este hecho pueda realizar cualquier entidad y/o 
autoridad. 

OBLIGACIÓN ESPECIAL: Cada PARTE se obliga a informarle a la otra PARTE, de manera inmediata y en 

cualquier caso a más tardar el día calendario inmediatamente siguiente al que la PARTE tuvo conocimiento, 

cuando quiera que aquélla, una afiliada de aquélla o una persona titular de un porcentaje superior al 5% de 

acciones emitidas por aquélla Parte o por una afiliada de aquélla PARTE sea una persona: (1) designada como 

'Nacional Designado' (Designated Nationals), 'Nacional Especialmente Designado' (Special Designated Nationals 

- SDN), 'Terrorista Especialmente Designado' (Specially Designated Terrorist), 'Terrorista Global Especialmente 

Designado' (Specially Designated Global Terrorist), 'Traficante de Narcóticos Especialmente Designado' (Specially 

Designated Narcotics Trafficker), 'Persona Bloqueada' (Blocked Person) por la Oficina de Control de Activos 

Extranjeros (Office of Foreign Assets Control - OFAC) del Departamento de Estado de los Estados Unidos de 

América, o que haya cometido conducta alguna que contraríe lo estipulado por la Ley de Prácticas Corruptas en 

el Extranjero (Foreign Corrupt Practices Act (FCPA)) de los Estados Unidos de América o (2) que se encuentra 

incluida en lista alguna de 'Programas de Sanciones' de dicha Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 

Foreign Assets Control - OFAC) del Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, o (3) que se 

encuentra incluida en lista alguna de prevención y control de lavado de activos, terrorismo, financiación de 

lVll 08-06-22 Compraventa Crédito con Subsidio (tipo ¡nmueble} 

Elaboró: 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
ZENTRIKO 

Haga clic aquí para escribir texto. 

terrorismo o que sean similares o parecidas a las establecidas en los literales (1) y  (2) anteriores, sea que 
corresponda a una lista de una autoridad estatal o a una lista de cualquier otra autoridad de cualquier otro Estado. 

En el evento en que el presente Contrato se dé por terminado de acuerdo con lo previsto en la presente cláusula, 
EL PROMITENTE VENDEDOR, deberá restituir a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) las 
sumas de dinero recibidas sin ningún tipo de interés por concepto del precio del inmueble objeto del Contrato, 
dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha de terminación del presente Contrato, sin que ello 
genere multa, compensación o indemnización alguna. 

VIGÉSIMA: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que conoce la existencia del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTÁ .y que ahora 
AVAL FIDUCIARIA S.A. no es ni constructor, ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o 
desarrollo del PROYECTO y en consecuencia, no es responsable por la terminación, calidad o precio de los 
inmuebles que lo integran, así como tampoco lo es obligación de saneamiento, ni de la obligación de entrega de 
las áreas privadas y comunes, toda vez que AVAL FIDUCIARIA S.A. suscribirá las respectivas escrituras de 
compraventa única y exclusivamente en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA, y para los efectos de asumir la obligación de 
transferencia del derecho de dominio de las correspondientes unidades privadas integrantes del proyecto, de 
conformidad con las instrucciones otorgadas por EL PROMITENTE VENDEDOR, cuya construcción será 
levantada por la sociedad CENTRICA PROMOTORA S.A.S. De forma que la Fiduciaria ni en nombre propio ni 
como vocera del mencionado Fideicomiso, adquieren obligación o compromiso alguno frente a las actividades de 
ejecución, vigilancia y control: (i) De la obra, (u) De las especificaciones de la construcción los aspectos técnicos, 
financieros y jurídicos requeridos para adelantar el Proyecto, (iii) Del destino de los recursos obtenidos para la 
financiación de proyecto, (iv) De la definición y cumplimiento de las condiciones de giro necesario para la viabilidad 
de cada una de las etapas del proyecto, (y) De las condiciones técnicas y jurídicas para la terminación del proyecto, 
(vi) En relación con la fecha estimada de terminación de la obra y fecha de entrega de las Unidades Inmobiliarias, 
(vii) En el avance de la obra y su relación con el porcentaje general de la obra ejecutada y, (viii) En relación con la 
elaboración, ejecución y desarrollo del plan de ejecución de la obra, de la programación de inversión, del 
cronograma de trabajo y del presupuesto en todos y cada uno de sus aspectos y (ix) de la contabilidad de costos 
del proyecto. 

VIGÉSIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD AVAL FIDUCIARIA S.A.: Cabe señalar 
expresamente, que preceptuado en el Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del "FIDEICOMISO PARQUEO 
PALOQUEMAO - FIDUBOGOTÁ", La Fiduciaria no asume en virtud del Contrato de Fiducia suscrito con la 
Sociedad CENTRICA PROMOTORA S.A.S. o con terceros ninguna responsabilidad, ya que actúa únicamente 
como Vocera y administradora de dicho Fideicomiso, siendo su gestión la de un profesional, por ende su obligación 
es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria tampoco asume 
con recursos propios en virtud del citado Contrato de Fiducia, ninguna obligación tendiente a financiar al 
fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada 
por el Fideicomiso. LA FIDUCIARIA actúa en la presente escritura pública única y exclusivamente como vocera y 
administradora del "FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTÁ" y no es gerente del proyecto, ni 
diseñador, ni promotor, ni interventor, ni constructor, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo de dicho 
Proyecto Inmobiliario, y no asume responsabilidad por determinación de áreas de los diferentes inmuebles o 
unidades privadas por éstas actividades y, en consecuencia, no es responsable ni puede serlo en evento alguno 
por la calidad, estabilidad, saneamiento o precio del área útil para conformar dicho proyecto inmobiliario ni demás 
aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. La totalidad 
de las obligaciones relacionadas anteriormente que le corresponde única y exclusivamente al Constructora 
CENTRICA PROMOTORA S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE y responsable de la construcción quien 
saldrá a la defensa del fideicomiso y de la fiduciaria cuando así se requiera. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: EL FIDEICOMITENTE se obliga a mantener indemne a ahora AVAL FIDUCIARIA S.A. y 
al FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTA en razón a la suscripción del presente instrumento, 
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toda vez que el mismo se suscribe por instrucción del FIDEICOMITENTE que se entiende impartida mediante el 
presente instrumento. 

VIGÉSIMA TERCERA: FACTURACIÓN ELECTRÓNICA. De conformidad con el Decreto 358 de 2020 y  la 
resolución 000042 deI 5 de mayo de 2020, EL PROMITENTE VENDEDOR entregará a EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) la respectiva factura de venta a cuenta del negocio objeto de este 
Contrato en la dirección de correo electrónico indicada al pie de su(s) firma(s). en los términos del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) contará con tres (3) días calendario, 
contados a partir del envío de la factura por parte del PROMITENTE VENDEDOR, para informar a esta última el 
acuse de recibo y/o el rechazo de la misma: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) podrá(n) 
manifestar su rechazo en documento separado físico o electrónico; una vez transcurrido el término recién 
mencionado EL PROMITENTE VENDEDOR entenderá para todos los efectos que la factura de venta ha sido 
recibida y aceptada por el EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES); todo lo cual EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n)conocer y aceptar, con la firma del presente Contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a conservar la 
factura de venta por el término establecido en el artículo 632 del Estatuto Tributario, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 358 de 2020 y la resolución 000042 del 5 de mayo de 2020. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará la factura en formato de generación 
electrónica a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) que de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 358 de 2020 y la resolución 000042 del 5 de mayo de 2020, esté obligado a facturar electrónicamente, o 
no estando obligado a ello decide aceptar la factura en dicho formato. Si este fuere el caso, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá informar de dicha condición al PROMITENTE VENDEDOR, y 
cumplir con todas las obligaciones estipuladas en el Decreto citado, incluyendo encontrarse registrado en el 
Catálogo de Participantes de Factura Electrónica. 

VIGÉSIMA CUARTA. MÉRITO EJECUTIVO:  El presente contrato prestará mérito ejecutivo suficiente para hacer 
efectivo el cumplimiento de las obligaciones de hacer, de pagar o de dar, contenidas en el mismo o derivadas de 
él, evento en el cual basta con la sola presentación de prueba sumaría del incumplimiento por la parte cumplida, 
para hacer efectivo el mérito de este documento en contra de la parte incumplida. Las Partes acuerdan que 
cualquier copia autenticada ante Notario de este Contrato, tendrá el mismo valor que el original para efectos 
judiciales y extrajudiciales. Para tal fin, las partes acuerdan expresamente, de manera libre y voluntaria, que 
renuncian a los requerimientos de ley para la constitución en mora. 

VIGÉSIMA QUINTA. NOTIFICACIONES DIRECCIONES DE LAS PARTES:  Las notificaciones que se deban dar 
las partes en desarrollo del presente contrato, y las cuales no exista la posibilidad de enviar por correo electrónico, 
se harán enviándolas por correo certificado a las siguientes direcciones: 

EL PROMITENTE VENDEDOR: CÉNTRICA PROMOTORA S.AS. Dirección: Carrera 7 No. 156-10 Edificio Torre 
Krystal Oficina 2204A, Bogotá, D.C. Teléfono: 3003334869 

EL PROMITENTE TRADENTE: FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTÁ. Dirección: Calle 67 
No. 7 - 37 Tercer Piso, Bogotá D.C. 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) La dirección del comprador será tomada como aparece al 
pie de su(s) firma(s). Las partes se entenderán notificadas el día de recibido de la comunicación escrita, soportado 
con la fecha y sello de radicación o de confirmación de recibo de correo electrónico. Cualquier cambio de esta 
información de alguna de las partes en la dirección deberá ser notificada por correo certificado con diez (10) días 
calendario de anticipación y sólo producirá efectos una vez sea recibida por la otra parte. 
PARAGRAFO: El PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que conoce y acepta, que el PROMITENTE 
VENDEDOR podrá contactarlo mediante los medios establecidos en el presente contrato, y dentro de los términos 
y periodicidad establecidos en la Ley 2300 de 2023. 
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VIGÉSIMA SEXTA. El presente contrato (incluidos Anexos), constituye el acuerdo total entre las partes y 
reemplaza en caso de haberse suscrito, la carta de instrucciones y/o contrato de opción de compra, formalizada 
en la etapa de preventas del proyecto inmobiliario denominado ZENTRIKO, así como cualquier documento previo 
entregado por cualquiera de las partes, escritos o verbales, con respecto al objeto de este Contrato de Promesa 
de Compraventa. 

Incluye anexo anunciado: Anexo. Planta General, Localización Y Especificaciones de(l)(los) inmueble(s) 
prometido(s) en venta. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AUTORIZACIÓN PARA FIRMA ELECTRÓNICA. — Las PARTES declaran que el presente 
CONTRATO será firmado electrónicamente a través de la aplicación ZohoSign; así mismo, declaran que la 
aplicación Zohosign provee un mecanismo de firma electrónica confiable que garantiza el cumplimiento de los 
requisitos previstos en la legislación vigente (Ley 527 de 1999, y  demás normas que la reglamentan): autenticidad 
(identidad de los firmantes), integridad (no alteración del documento luego de su firma) y no repudio. 

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en la ciudad de Bogotá D.C. En la fecha 
en dos (2) ejemplares del mismo tenor y validez. 

EL PROMITENTE VENDEDOR: 

NANCY NIÑO QUINTERO 
CÉNTRICA PROMOTORA S.A.S. 
PROMITENTE VENDEDOR- FIDEICOMITENTE CÉNTRICA PROMOTORA S.A.S. 
APODERADA ESPECIAL 
NIT. 901 .894.140-7 
APODERADO ESPECIAL 
FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO - FIDUBOGOTÁ cuya vocera y administradora es ahora AVAL 
FIDUCIARIA S.A. 

EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) 

FIRMA: 
NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto. 

Cn PI Tipoldent. Haga clic aquí para escribir texto. Expedida en: Haga clic aquí para escribir texto. 
ESTADO CIVIL: Haga Clic aquí para escribir texto 
DIRECCION. 
TEL. 
CEL. 
CORREO ELECTRÓNICO. 

FIRMA 
NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto. 
_Crrp_Alt_Tipoldent. Haga clic aquí para escribir texto Expedida en: Haga clic aquí para escribir texto. 

ESTADO CIVIL: Haga Clic aquí para escribir texto 
DIRECCIÓN. 
TEL. 
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CEL. 
CORREO ELECTRÓNICO. 

ESTA HOJA HACE PARTE INTEGRAL DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA SUSCRITA ENTRE Haga clic 
aquí para escribir texto., Haga clic aquí para escribir texto. Y CENTRICA PROMOTORA S.A.S. 
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OTORGADA EN LA NOTARÍA 

DE DOS MIL 

ACTOS: 

0125— COMPRAVENTA VIS $  

0315 — CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

XXX - HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

CUANTÍA 

SIN CUANTÍA 

$ 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

0304 — AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI oNO () SIN CUANTÍA 

0783 — CANCELACIÓN HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 

RESPECTO DE ESTE INMUEBLE $ 

COMPRAVENTA 

OTORGANTES: IDENTIFICACIÓN 

VENDEDOR:  

AVAL FIDUCIARIA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO — FIDUBOGOTÁ 

con NIT: 830.055.897-7  

FIDEICOMITENTE CÉNTRICA PROMOTORA S.A. 
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NIT. 901.894.140-7 

COMPRADOR(A)(ES):  

XXXXXXXX XXXXXX XXXXX C.C. XX.XXX.XXX 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

DE: NIT: 

A: 

PARA LA CANCELACIÓN HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 

DE: BANCO tiaga clic o pulse aquí para escribir texto. NIT. ¡-laga clic o 

pulse aquí para escribir texto.  

A: AVAL FIDUCIARIA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO — FIDUBOGOTÁ 

con NIT: 830.055.897-7  

UBICACIÓN DEL(OS) PREDIO(S): URBANO (X) RURAL 

MATRICULA INMOBILIARIA: Haga clic o pulse aclui para escribir texto. - - - - 
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CÉDULA CATASTRAL: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. (En mayor 

extensión)  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, a los 

del año dos mil XXXXX (XXXX), 

del Circulo de Bogotá D.C., da 

fe que las declaraciones que se contienen en la presente escritura han sido 

emitidas por quien(es) la(s) otorga(n):  

PRIMER ACTO 

COMPRAVENTA 

COMPARECIÓ CON MINUTA ESCRITA: i) GUSTAVO ADOLFO 

VALDERRAMA TORRES, mayor de edad, de nacionalidad colombiano, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.592.488 expedida en Bogotá D.C., en calidad de 

apoderado especial según Poder Especial que debidamente legalizado se 

protocoliza con el presente instrumento para que forme parte integral del 

mismo, y que fue otorgado por el doctor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía Número XXXXXXX de XXXXXXXXX, en su carácter de 

representante legal de AVAL FIDUCIARIA S.A., en virtud de la escisión parcial 

de FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. en beneficio de AVAL FIDUCIARIA S.A., 

debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

mediante Resolución No. 1777 del 23 de septiembre de 2025, adquiriendo esta 
Vi- 08062022 
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última la calidad de vocera de los negocios fiduciarios a partir del 1 de enero 

de 2026. Todo lo cual acredita con el certificado de existencia y representación 

legal, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se 

protocoliza, sociedad que actúa única y exclusivamente en su calidad de 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO — FIDUBOGOTÁ identificado con 

NIT: 830.055.897-7 , constituido mediante documento privado de fecha Haga 

clic o pulse aquí para escribir texto quien en adelante y para efectos del 

presente instrumento se denominará EL VENDEDOR, (u) GUSTAVO 

ADOLFO VALDERRAMA TORRES, mayor de edad, identificado con Cédula 

de Ciudadanía número 79.592.488 expedida en Bogotá D.C., domiciliado en 

la ciudad de Bogotá, D.C., en su condición de Representante Legal de la 

sociedad CÉNTRICA PROMOTORA S.A.S identificada con NIT 901.894.140-

7., sociedad comercial legalmente constituida mediante legalmente constituida 

por documento privado el día 29 de noviembre de 2024 , Accionistas, inscrita 

en cámara de comercio el 29 de noviembre de 2024 con el No. 03182946 del 

Libro IX, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se 

protocoliza, y que para los efectos de la presente escritura se denominarán EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR; Y (iii) XXXXXX XXXX XXXXX, 

mayor(es) de edad, de nacionalidad colombiano(a)(s), vecino(a)(s) y 

domiciliado(a)(s) en , identificado(a) con la(s) cédula(s) de 

ciudadanía número(s) xx.xxx.xxx expedida(s) en , de estado civil 

quien(es) obra(n) en 

nombre propio y en adelante se denominara(n) EL(LA)(LOS) 
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COMPRADOR(A)(ES); y manifestaron que han celebrado un contrato de 

COMPRAVENTA que se regirá por las disposiciones legales vigentes en la 

materia y especialmente por las siguientes cláusulas, previas las siguientes 

consideraciones:  

CONSIDERACIONES:  

XXXX: De acuerdo con lo anterior, el Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO — FIDUBOGOTÁ - cuya vocera y 

administradora es AVAL FIDUCIARIA S.A., es titular del derecho de dominio 

de(los) inmueble(s) identificado(s) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria 

No(s). 50C-605625, 50C-605626, 50C-605627, 50C-605628 (en mayor 

extensión), de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Bogotá D.C., 

Zona Centro, y de los inmuebles que de él surgieron, en virtud de la 

celebración del CONTRATO DE FIDUCIA. 

XXXX: Que mediante Escritura Pública número L_i 
de fecha   de de dos mil veinti  (20), otorgada en 

la Notaría  ( ) de Bogotá, sobre (los) inmueble(s) en mayor 

extensión identificado(s) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria No(s). 

50X- , se constituyó la URBANIZACIÓN 

 de la cual surgió entre otros el lote 

denominado Área Útil identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. - 

y el reglamento de propiedad horizontal del proyecto 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:  Que por medio del presente 

instrumento, EL VENDEDOR transfiere a título de compraventa real y 

enajenación perpetua en calidad de tradente- propietario fiduciario a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), el derecho de dominio y la posesión material que 

actualmente tiene sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria XXXXXXX, el cual hace parte integrante del Proyecto denominado 

ZENTRIKO, ubicado en la Carrera 28A No. 18A-20 de la ciudad de Bogotá 

D.C. 

El Proyecto denominado ZENTRIKO, se desarrollará sobre el área útil 

resultante de la constitución de urbanización, sobre el lote de terreno que a 

continuación se identifica: 

LINDEROS GENERALES: 

1. Lote 3 manzana B-1 urbanización Paloquemao con área de 690.00 
mtrs2 aproximadamente, linda: por el NORTE, en extensión de 14.90 
metros con la calle 19; por el - SUR, en extensión de 14.90 metros con 
el lote número 7 de la manzana b-1 y de propiedad del mismo Alfredo 
Quintero Cuervo; por el ORIENTE en extensión de 46.32 metros con el 
lote número dos de la manzana b-1 y de propiedad hoy de Lizardo 
Aristizábal & CIA S. En c. Simple; y por el OCCIDENTE, en extensión 
de 46.32 metros con el lote número 4 de la misma manzana B-1 y de 
propiedad hoy de Alfredo Quintero Cuervo. - . ..mediante resolución No. 
40319 de 13-09-2021 de a unidad catastro distrital de Bogotá D.C., se 
rectifica el área de terreno 689.8 m2. 
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A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-
605625 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
D.C., Zona Centro y la cédula catastral N° AAAOO72ZERU. 

2. lote 4 manzana B-1 urbanización Paloquemao con área de 783.38 
mtrs2, aproximadamente, linda: por el NORTE en extensión de 17.10 
metros, con la calle 19; por el SUR, en extensión de 17.15 metros con 
el lote número 8 de la misma manzana b-1 y hoy de propiedad del 
mismo Alfredo Quintero Cuervo; por el ORIENTE en 46.32 metros con 
el lote número 3 de la misma manzana b-1 y de propiedad hoy de 
Alfredo Quintero Cuervo; y por el OCCIDENTE, en extensión de 46.31 
metros, con la carrera 29.-...que según certificado plano predial 
catastral del 24 de septiembre de 2021, el área de terreno es de 796.3 
m2 articulo 15 resolución conjunta lGAC 1101 - SNR 11344 deI 31 de 
diciembre de 2020.rangos de tolerancia,... 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-
605626 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
D.C., Zona Centro y la cédula catastral N° AAAOO72ZEOE. 

3. Lote número 7 manzana B-1 urbanización Paloquemao, con área de 
699,60 mtrs2 aproximadamente, linda: por el NORTE en extensión de 
14.90 metros con el lote número 3 de la manzana b-1 y hoy de 
propiedad del mismo Alfredo Quintero Cuervo; por el SUR, en extensión 
de 14.90 metros, con la calle 17 a, antes calle 18; por el ORIENTE, en 
extensión de 46.32 metros con el lote 6 de la misma manzana s. En c. 
Simple y por el OCCIDENTE, en extensión de 46.32 metros con el lote 
8 de la manzana b-1 hoy de propiedad del mismo Alfredo Quintero 
Cuervo que según certificado plano predial catastral del 30 de junio de 
2021, el área de terreno es de 690.5 m2. Articulo 15 resolución conjunta 
IGAC 1101 - SNR 11344 del 31 de diciembre de 2020. Rangos de 
tolerancia. 
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A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-
605627 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
D.C., Zona Centro y la cédula catastral N° AAAOO72ZEMS. 

4. Lote 8 manzana b-1 urbanización Paloquemao con área de 794,19 
mtrs2. Aproximadamente, linda: por el NORTE en extensión de 17.15 
metros con el lote número 4 de la manzana B-1 hoy de propiedad de 
Alfredo Quintero Cuervo; por el SUR, en extensión de 17.21 metros con 
la calle 17 a, antes calles 18; por el ORIENTE en extensión de 46.32 
metros con el lote 7 de la manzana b-1 y hoy de propiedad de Alfredo 
Quintero Cuervo; y por el OCCIDENTE, en extensión de 46.32 metros, 
con la carrera 29. Lo establecido en la resolución conjunta CAO SNR 
11344 de 31-12-2020 se estableció lineamientos para procedimientos 
catastrales área del predio 798.7 mtrs2 y sus linderos del punto a al 
punto b sur 17.2 m linda con la calle 18a del punto b al punto c este 
distancia de 46.4 metros linda calle 18 a 28-40 del punto c al punto d 
norte en distancias 17.2 metros linda ac 19 28-55 del punto d al punto 
a oeste distancia 46.4 metros linda con kra 28a lo establecido en la 
resolución conjunta IGAC SNR 11344 de 31-12-2020 se estableció 
lineamientos para procedimientos catastrales área del predio 798.7 
mtrs2 y sus linderos del punto A al punto B SUR 17.2 m linda con la 
calle 18a del punto B al punto C este distancia de 46.4 metros linda calle 
18 a 28-40 del punto C al punto D NORTE en distancias 17.2 metros 
linda ac 19 28-55 del punto d al punto a oeste distancia 46.4 metros 
linda con Carrera 28A. 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-
605628 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
D.C., Zona Centro y la cédula catastral N° AAAOO72ZENN. 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número Haga clic o 
pulse aquí para escribir texto. de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de y la cédula catastral en mayor extensión No. Haga clic 
o pulse aquí para escribir texto.. 
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Los Linderos particulares del bien inmueble objeto de este contrato son los 

siguientes, de conformidad con el reglamento de propiedad horizontal: 

LINDEROS ESPECIALES:  

APARTAMENTO NÚMERO XXX 

GENERALIDADES: 

AREAS TOTALES: 

Área Construida: - 

Área Privada: 

Área Común: 

DEPENDENCIAS PRIVADAS: 

DESCRIPCION DE LINDEROS: 

LINDEROS HORIZONTALES Y VERTICALES: 

PARÁGRAFO PRIMERO.- A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde un 

COEFICIENTE DE COPROPIEDAD sobre los bienes comunes equivalente al 
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(O. XXXX %) 

    

    

      

      

PARÁGRAFO SEGUNDO. - A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde el(los) 

folio(s) de matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s) XX-  de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BOGOTÁ, ZONA CENTRO y 

las cédulas catastrales en mayor extensión número Haga clic o pulse aquí para 

escribir texto..  

PARÁGRAFO TERCERO. - No obstante, la mención de la cabida y linderos 

la COMPRAVENTA DEL INMUEBLE SE OTORGA COMO DE CUERPO 

CIERTO, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que pueda resultar 

entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo 

por ninguna de las partes. -  

PARÁGRAFO CUARTO. - El inmueble materia de este contrato se destinará 

específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente, destino este que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

declara(n) conocer y aceptar.  

SEGUNDA. - TRADICIÓN: EL VENDEDOR adquirió los lotes sobre los que 

se desarrolló el proyecto "ZENTRIKO", así: 

1. Mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de octubre de dos 
mil diecinueve (20,19) los señores JULIO ERNESTO ORTIZ ALVAREZ, 
HECTOR HERNAN HIDALGO VALENCIA, GLORIA CONSTANZA 
HIDALGO VALENCIA, CLAUDIA MARCELA ORTIZ VALENCIA 
y JUAN PABLO ORTIZ VALENCIA, en calidad de FIDEICOMITENTES 
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y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de FIDUCIARIA 
celebraron el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN, en virtud del cual se constituyó el patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO, 
para la administración de los inmuebles identificados con los folios de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-605625, 50C-605626, 50C-605627 y 
50C-605628 de la Oficina de Instrumentos Bogotá Zona Centro. 

2. En escritura pública número 3852 del 17 de octubre de 2019 de la 
Notaría 11 de Bogotá los señores JULIO ERNESTO ORTIZ ALVAREZ, 
HECTOR HERNAN HIDALGO VALENCIA, GLORIA CONSTANZA 
HIDALGO VALENCIA, CLAUDIA MARCELA ORTIZ VALENCIA y 
JUAN PABLO ORTIZ VALENCIA transfirieron los inmuebles 
identificados los Folios de Matrículas Inmobiliarias Números Nos. 50C-
605625, 50C-605626, 50C-605627 y 50C-605628 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro a título de 
adición en fiducia mercantil al patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO, la cual fue aclarada por la 
escritura pública número 5346 deI 13 de noviembre de 2024 de la 
Notaría 44 de Bogotá. 

3. Los señores JULIO ERNESTO ORTIZ ÁLVAREZ, HÉCTOR HERNÁN 
HIDALGO VALENCIA, GLORIA CONSTANZA HIDALGO VALENCIA, 
CLAUDIA MARCELA ORTIZ VALENCIA y JUAN PABLO ORTIZ 
VALENCIA, en calidad de FIDEICOMITENTES APORTANTES del 
patrimonio autónomo FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO 
solicitaron de manera libre y autónoma la cesión de la posición 
contractual por parte de ACCION FIDUCIARIA S.A. a favor de 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. sociedad escindida parcialmente en 
beneficio de AVAL FIDUCIARIA S.A. 

4. Por medio de escritura pública número 823 deI ocho (08) de abril de 
dos mil veinticinco (2025) de la Notaría 3 deI Círculo de Bogotá, 
ACCION FIDUCIARIA S.A. cedió a título gratuito su Posición 
Contractual como "FIDUCIARIA" en el CONTRATO DE FIDUCIA por 
medio del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
denominado FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO a favor de 
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FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., escindida parcialmente en favor de AVAL 
FIDUCIARIA S.A., así como la cesión de todos los derechos y 
obligaciones inherentes a tal calidad, ostentando actualmente la calidad 
de FIDUCIARIA en el FIDEICOMISO. 

5. Posteriormente mediante Escritura Pública número  de 
fecha  otorgada en la notaría  de Bogotá, se sometió a 
Constitución de urbanización y Reglamento de Propiedad Horizontal, 
resultando entre otros el APARTAMENTO N° XXXX TORRE X, 
inmueble objeto de esta venta y que le corresponde el folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. Haga clic o pulse aquí para escribir texto.  

6. Las edificaciones, construcciones o mejoras en él levantadas fueron 
ejecutadas a expensas del FIDEICOMITENTE tld (hL O p dqul pdru 

e,crbir texto. según diseño de los planos arquitectónicos y de propiedad 
horizontal aprobados por la Licencia de Construcción y sus documentos 
modificatorios.  

PARÁGRAFO. - El PROYECTO "ZENTRIKO", de conformidad con la 

Licencia de Construcción otorgada mediante Acto Administrativo No. 11001-3-

26-0215 deI veintisiete (27) de enero de 2026, debidamente ejecutoriado el 

seis (6) de febrero de 2026, expedida por la Curaduría Urbana No. Tres (3) de 

Bogotá D.0 

TERCERA. - Régimen de Propiedad Horizontal:  El PROYECTO 

"ZENTRIKO", fue sometido al régimen de propiedad horizontal consagrado 

por la LEY 675 DE 2001 mediante Escritura Pública número L) 
de fecha ( ) de de dos mil  (202), otorgada en la 

Notaría  () de Bogotá, debidamente inscrita el día 

L) de de dos mil veinti (202_) en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. .Haga clic o pulse aqui para escribir texto. de la Oficina de 
Vi- 08.06.2022 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 



registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Haga clic o pulse aquí 

para escribir texto..  

PARÁGRAFO: Mediante Escritura Pública número  

), del  ( ) de  de dos mil 

veinti (202 ), otorgada en la Notaría Haga clic o pulse aquí para 

escribir texto. del Círculo de Bogotá D.C., se protocolizó el Certificado Técnico 

de Ocupación, de conformidad con lo señalado en la Ley 1796 de 2016, el 

Decreto 945 de 2017 y  a la Instrucción Administrativa número 12 de 2017 de 

la Superintendencia de Notariado y Registro. 

CUARTA. - DOMINIO Y LIBERTAD: EL VENDEDOR garantiza que no ha 

enajenado a ninguna persona el inmueble objeto de compraventa de este 

contrato y que tiene el dominio y la posesión tranquila del inmueble y declara 

que se hará su entrega libre de hipotecas, embargos, demandas, pleitos, 

condiciones resolutorias o suspensivas del dominio, no está constituido 

en patrimonio de familia inembargable y en general de todo gravamen que 

pueda afectar, limitar o resolver la propiedad, salvo las derivadas del régimen 

de Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido el inmueble conforme 

se indicó y de una hipoteca abierta sin límite en la cuantía que en mayor 

extensión constituyó a favor de BANCO Haga clic o pulse aquí para escribir 

texto. ., como consta en la escritura pública número Haga clic o pulse aquí 

para escribir texto del Haga clic o pulse aquí para escribir texto. (Haga clic o 

pulse aqui para escribir texto. ) de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

de dos mil Haga clic o pulse aquí para escribir texto. (Haga clic o pulse aquí 
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para escribir texto.), otorgada en la Notaría Haga clic o pulse aquí para escribir 

texto. (Haga clic o pulse aquí para escribir texto) del Círculo de Bogotá. Esta 

hipoteca será cancelada mediante la presente escritura a expensas del 

FIDEICOMITENTE Haga clic o pulse aquí para escribir texto. y que en todo 

caso de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fiducia, EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a salir al saneamiento por 

vicios de evicción y redhibitorios respecto del lote donde se levanta la 

construcción, en los casos de ley, y de igual forma, EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR saldrá al saneamiento respecto de la construcción, 

comercialización y gerencia de las unidades inmobiliarias resultantes del 

Proyecto de conformidad con los términos de ley.  

QUINTA. - REPARACIONES. -  A partir de la fecha de entrega del inmueble 

objeto de este contrato será de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

todas las reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del 

suelo o de la construcción, por los cuales responderá EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR, en calidad de constructora de conformidad con la ley.  

SEXTA- PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio del(los) inmueble(s) objeto 

de esta venta es la suma de  ($ 

), que EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) pagará(n) al 

FIDEICOMISO, así: 

A) La suma de  
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RECURSOS PROPIOS DEL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) y que EL 

FIDEICOMISO declara recibidos a su entera satisfacción. 

B) La suma de  ($ ) que 

será cancelada a favor del FIDEICOMISO Haga clic o pulse aquí para escribir 

texto. con el producto de un crédito que el Banco Haga clic o pulse aquí para 

escribir texto , le(s) ha aprobado a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), con 

garantía hipotecaria de primer grado sobre el inmueble objeto de este contrato, 

en los términos y condiciones expresados en el Contrato de Hipoteca que se 

celebrará más adelante en este mismo instrumento. 

C) La suma de ($ ), que 

será cancelada a favor del FIDEICOMISO Haga clic o pulse aquí para escribir 

 con el producto del Subsidio Familiar otorgado por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR  NIT. , con 

Postulación Número de fecha XXX (XX) de XX de dos mil 

XX (XXX). 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, el precio y la forma de pago, pactadas 

entre las partes, éstas RENUNCIAN A LA CONDICIÓN RESOLUTORIA 

derivada de la misma, de forma tal, que la escritura de compraventa se otorga 

firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si por cualquier circunstancia, la entidad financiera 

XXXXXX, no desembolsa el crédito, o la Caja de Compensación XXXXXXX, 
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no desembolsa el subsidio, respectivamente, EL(LOS) COMPRADOR(ES), se 

constituirá(n) en deudor(es) del FIDEICOMISO y expresamente así lo 

declara(n) y lo acepta(n) quien podrá hacer exigible ejecutivamente la 

obligación, sin necesidad de requerimiento o protesto alguno, por la cuantía 

aquí expresada o la presente compraventa se rescindirá de mutuo acuerdo 

entre las partes dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de 

la fecha en que se haya conocido la negativa del desembolso y EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), reconocerá(n) una suma igual a la pactada como arras. 

EL(LOS) COMPRADOR(ES), asumirá(n) los gastos que ocasione la escritura 

de resciliación de este contrato, sumas que EL(LOS) COMPRADOR(ES), 

autoriza(n) deducir de los dineros cancelados en la presente compraventa. 

En todo caso cualquier proceso judicial que se deba iniciar, quien se obliga a 

su ejecución es el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMISO en calidad de tradente y 

propietario fiduciario, EL FIDEICOMITENTE responsable de la construcción y 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declaramos bajo la gravedad de 

juramento, que el precio o valor incluido en la escritura es real y no ha sido 

objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente. Igualmente 

declaramos que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de la presente escritura (Artículo Noventa (90) del Estatuto Tributario, 

modificado con el artículo 61 de la Ley 2010 de 2019). 

PARÁGRAFO CUARTO: Igualmente, manifestamos que no existen sumas 

que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura, y que, 
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por ende, el precio o valor señalado está conformado por todas las sumas 

pagadas para adquirir el inmueble objeto de esta escritura, incluidas las 

mejoras, construcciones e intermediaciones, aportes o cualquier otro 

concepto. 

SÉPTIMA. - SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL:  Manifiesta EL 

FIDEICOMITENTE Haga clic o pulse aquí para escribir texto. que el inmueble 

objeto de este contrato es una vivienda de interés social, en los términos de la 

Ley 1537 de 2012, el Decreto 1077 del 2015 y  el Decreto 583 de 2017 y  las 

demás normas que las adicionen, desarrollen y reformen; y que el plan del cual 

hace parte el inmueble tiene carácter de elegible para efectos de la obtención 

del Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo con el Artículo 16 del Decreto 

2190 de fecha doce (12) de Junio de dos mil nueve (2009), compilado por el 

artículo 2.1.1.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de veintiséis (26) de mayo de dos 

mil quince (2015) y  la Resolución 0895 de diecisiete (17) de Mayo de dos mil 

once (2011). 

PARÁGRAFO: De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1533 de 2019, la 

vigencia del subsidio de vivienda familiar será de treinta y seis (36) meses, 

prorrogable por una única vez por un plazo no superior a veinticuatro (24) 

meses; no obstante, dicha vigencia estará sujeta a la normatividad legal 

vigente que establezca el Gobierno Nacional. En caso de vencimiento del (los) 

subsidio (s) familiar (es), será responsabilidad exclusiva del EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) la realización de los trámites y gestiones necesarias 

para mantener su vigencia. 
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OCTAVA.  - CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO. - De 

conformidad con el Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, que modifica el Artículo 

8° de la Ley 3  de 1991, será restituible el Subsidio Familiar de Vivienda si se 

comprueba que existió imprecisión o falsedad en los documentos presentados 

para acreditar los requisitos establecidos para su asignación. 

PARÁGRAFO. De conformidad con lo establecido en el Parágrafo 1 del 

Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, al hogar que se le compruebe haber 

recibido el Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando 

documentos falsos, serán investigados por el delito de fraude en subvenciones 

conforme al Artículo 403A de la Ley 599 de 2000. 

NOVENA. - REMATE JUDICIAL.  - En caso de remate del inmueble que por 

esta escritura se transfiere dentro de los cinco (5) años contados a partir de su 

adquisición, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo 62 del Decreto 2190 del doce (12) de Junio de dos mil 

nueve (2009), compilado en el artículo 2.1.1.1.1.5.2.1, del Decreto 1077 del 

veintiséis (26) de Mayo de dos mil quince (2015) y en las normas que lo 

modifiquen, reglamenten o adicionen. En este evento en los términos del 

mencionado Decreto "... luego de deducirse el valor del crédito hipotecario 

insoluto y sus intereses y los costos correspondientes y demás créditos que 
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gocen de privilegio conforme a la ley, deberá restituirse a la entidad otorgante 

el saldo hasta el monto del subsidio otorgado, en valor constante..." 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor constante de restitución de que trata el 

presente artículo estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo 

con el incremento del Índice de Precios al Consumidor, 1RO, entre la fecha de 

recibo del subsidio y la de restitución". 

SE PROTOCOLIZAN CARTAS DE APROBACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

DE VIVIENDA EXPEDIDA POR LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

 identificada con el NIT.  número de postulación 

 que por dicho valor otorgó según comunicación de fecha 

 ( ) de - de dos mil  (20) 

BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO: 

DÉCIMA. - IMPUESTOS Y SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE Haga clic o 

pulse aquí para escribir texto. se  obliga a radicar la documentación necesaria 

para obtener el desenglobe catastral del inmueble materia de la presente 

compraventa. El pago de cualquier suma de dinero por concepto de hipotecas, 

embargos, demandas, pleitos, condiciones resolutorias o suspensivas del 

dominio y en general de todo gravamen que pueda afectar, limitar o resolver 

la propiedad, salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al cual 

se encuentra sometido el inmueble conforme se indicó serán de cargo de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a partir de la fecha de la presente 
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escritura pública, como cualquier gasto derivado de la propiedad o tenencia 

del inmueble.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el[los] 

inmueble[s] objeto de este contrato con los servicios públicos y dotado con las 

acometidas domiciliarias, de energía, gas natural, teléfono, acueducto y 

alcantarillado respecto de este último se encuentran cancelados los derechos 

de conexión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la conexión de energía eléctrica 

(energización), que se generará en la primera factura del servicio, será por 

cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de conformidad con las Leyes 

números 142 y  143 de 1994, las Resoluciones de la Comisión de Regulación 

de Energía y Gas — CREG — números 108 de 1997 y 225 de 1997 y  el contrato 

de condiciones uniformes del prestador del servicio público.  

PARÁGRAFO TERCERO: El valor de la conexión (acometida y medidor) del 

servicio de gas natural que, se generará por una sola vez, será por cuenta de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de conformidad con las Leyes números 

142 y  143 de 1994, la Resolución de la Comisión de Regulación de Energía y 

Gas — CREG — número 108 de 1997.  

PARÁGRAFO CUARTO. - En todo caso ni EL VENDEDOR ni EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR serán responsables de las demoras en 

que puedan incurrir las Empresas Distritales en la instalación y el 
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mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, 

energía, gas y recolección de basuras y teléfono. 

DÉCIMA PRIMERA. - EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR hará 

entrega real y material del inmueble que se transfiere a EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) a más tardar a los SESENTA (60) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES a la firma del presente instrumento público, lo anterior siempre 

y cuando se haya realizado el pago total de precio del INMUEBLE a favor del 

FIDEICOMISO, y salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, definidos en 

la ley. En dicho evento el plazo se prorroga sesenta (60) días hábiles contados 

a partir de la fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen a la fuerza 

mayor o caso fortuito.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Será prueba plena de la entrega el acta que se 

firme entre los contratantes. 

El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mantendrá la mera tenencia del 

inmueble en los términos del contrato fiduciario, hasta la fecha de la ENTREGA 

MATERIAL del mismo al EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de lo cual será 

plena prueba, el acta que se suscriba. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El inmueble objeto de este contrato se entregará 

con todas sus anexidades, usos y servidumbres y con los servicios de 
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energía, acueducto y alcantarillado debidamente instalados, garantizándoles 

que está a paz y salvo por impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones 

sobre el inmueble que decreten o liquiden la Nación, Departamento o el 

Distrito, a partir de la fecha de entrega correrán por cuenta de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) así como los valores que liquiden las empresas 

prestadoras de los servicios públicos por concepto de reajustes en los 

derechos de matrículas de los respectivos servicios, el inmueble objeto de este 

contrato se entrega dotado de los servicios públicos de acueducto 

alcantarillado, gas, energía y teléfono y cancelados los gastos para llevar a 

cabo las respectivas conexiones de acueducto y alcantarillado. El valor de los 

derechos de conexión de gas, energía y teléfono y su respectivo medidor serán 

por cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

PARÁGRAFO TERCERO. - No obstante, la forma de entrega EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) renuncia(n) a la condición resolutoria derivada de la 

forma como se pactó la entrega del inmueble que por este instrumento público 

adquiere(n). - - - - - 

PARÁGRAFO CUARTO. - De la entrega material del inmueble se elaborará 

un Acta que suscribirán EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en la cual se fijen las condiciones del 

inmueble y que se recibe a entera satisfacción por parte de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES). En esta se fija el término para efectuar los arreglos o 

servicios posventa a que haya lugar, así como el plazo en el cual EL 
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FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a entregarlos o ejecutarlos en 

caso de que existan estos servicios posventa previa verificación de EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

PARÁGRAFO QUINTO. - Si EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) no 

comparece a recibir el inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se 

abstiene de recibirlo sin causa justificada probada o atribuyendo razones de 

carácter personal, éste se tendrá por entregado para todos los efectos a 

satisfacción. En este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en las oficinas de EL FIDEICOMITENTE 

Haga ciic o pulse aqui para escribir texi o donde éste le señale. Es claro también, 

que si como consecuencia de la negativa de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) de recibir el apartamento, no se pudieren desembolsar 

en las fechas previstas algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del 

precio, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la 

fecha en que dicho desembolso ha debido producirse.  - - - 

PARÁGRAFO SEXTO: Mientras se aprueba el presupuesto que cubra los 

gastos correspondientes a las expensas o gastos de administración, EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) cancelará al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en 

calidad de propietario inicial, la suma que corresponda a un presupuesto que 

elaborará EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, hasta que se cumplan las 

condiciones señaladas en el reglamento de propiedad horizontal, para la 

elaboración del presupuesto definitivo aprobado por la copropiedad. El pago 

anterior deberá efectuarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de 
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cada mes en forma anticipada a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, en 

calidad de propietario inicial.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- Manifiesta EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR que el(los) inmueble(s) objeto de este contrato es(son) una 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL en los términos de la Ley 1537 de 2012, el 

Decreto 1077 del 2015 y el Decreto 583 de 2017 y las demás normas que las 

adicionen, desarrollen y reformen, y que el plan del cual hace parte tiene el 

carácter de elegible para los efectos de obtención del SUBSIDIO FAMILIAR 

DE VIVIENDA de acuerdo con la elegibilidad, documento que se protocoliza 

con este instrumento. Aplicación del Art. 21 de la ley 1537 de 2012, sin 

embargo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante comunicación 

7200-2-72357 del 25 de octubre de 2012, emitió un concepto en el sentido de 

establecer, que la vigencia del articulo 21 de la ley 1537 de 2012, que modificó 

el artículo 8 de la Ley 3 de 1991, se debe aplicar desde la fecha de 

transferencia del(los) bien(es) inmueble(s) al(la)(los) beneficiario(a)(s) del 

subsidio familiar de vivienda.  

DÉCIMA SEGUNDA. - GASTOS:  Las partes de mutuo acuerdo manifiestan 

que los gastos notariales que se originen por el otorgamiento de la presente 

escritura pública serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones, 

es decir el cincuenta por ciento (50%) por EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR, y el otro cincuenta por ciento (50%) por EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES). 
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Los gastos de impuesto de registro, tesorería y registro de la venta serán 

asumidos ciento por ciento (1 00%)  por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). 

Los gastos notariales, el impuesto de Registro y los Derechos de Registro de 

la hipoteca a favor del BANCO Haga clic o pulse aquí para escribir texto serán 

asumidos exclusivamente por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

PARÁGRAFO PRIMERO: Los gastos notariales, de impuesto de registro, 

tesorería y registro que se originen por la cancelación de hipoteca en mayor 

extensión serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos no hacen parte del precio de[l] [los] 

inmueble[s] y deberán ser cancelados por la parte obligada cuando se causen. 

DÉCIMA TERCERA. - PERMISO PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES. - 

El bien inmueble de este contrato forma parte del Plan de Vivienda cuyo 

permiso de enajenación fue radicado y aprobado bajo el número el 

cual fue otorgado el día ( ) de  del dos mil Haga chc 

o pulse aquí para escribir texto (202Haga clic o pulse aquí para escribir texto.) 

por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat, cuya copia se protocoliza con 

esta escritura. -  

Vi 08.06.2022 

Elab Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 



DÉCIMA CUARTA. - TÉRMINOS DE LAS GARANTÍAS DEL 

CONSTRUCTOR.-  Para efectos de la garantía que otorgará sobre las 

unidades de vivienda que se vendan del proyecto ZENTRIKO, se basarán en 

la siguiente distinción:  

DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE 

ENTREGAR EL INMUEBLE. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) 

dejar constancia en el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño 

o imperfección que sea visible al momento de la entrega de(l)(los) inmueble(s), 

para que EL FIDEICOMITENTE Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

respondan por ellos. 

1.TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 8° 

de la Ley 1480 de 2011, respecto de los bienes inmuebles operan las 

siguientes garantías: a) de estabilidad de la obra por un término de diez (10) 

años contados a partir de la entrega y b) la garantía de acabados por un lapso 

de un (1) año, contados a partir de la entrega del inmueble. 

Los plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán por la falta 

de uso que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) del(los) inmueble(s), 

entendiendo que la garantía expirará para EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) vencido este término. 
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2.La garantía respecto a fisuras de muros se efectuará por una vez después 

de un (1) año, el cual empezará a contar a partir de la fecha de entrega del 

inmueble siempre y cuando el inmueble permanezca en el estado en que se 

entrega, por ello es importante que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) sigan 

las recomendaciones de aplicación del pañete establecidas en el manual del 

propietario. 

Este plazo no se suspenderá por la falta de uso de(l)(los) inmueble(s) por parte 

de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), entendiendo que la garantía expirará 

vencido el plazo de un (1) años contados a partir de la entrega. De ahí en 

adelante EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) efectuar a su costa 

todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble 

adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Vencidas las garantías mencionadas en la presente 

cláusula, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR únicamente responderá por 

la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas legales y teniendo 

en cuenta lo establecido en el artículo 8° de la Ley 1480 de 2011. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 

que han sido expresamente advertido(s) sobre las consecuencias de los 

asentamientos normales de la edificación y que por este motivo los pisos, 

paredes y/o techos, pueden fisurarse; sin perjuicio de la responsabilidad 

ordinaria que le compete al EL VENDEDOR respecto de vicios ocultos o 

redhibitorios que afecten al inmueble. 
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DÉCIMA QUINTA. - CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE 

COMPRAVENTA:  Con la suscripción del presente instrumento público 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR y el VENDEDOR declaran que para todos los efectos 

legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento 

público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o 

contradictoria a las mismas señaladas en el contrato de promesa de 

compraventa suscrito entre EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, por una 

parte y EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por la otra, al cual se le da 

cumplimiento con la celebración del presente instrumento público..  

DÉCIMA SEXTA. - EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR hace las 

siguientes declaraciones:  

1.- Que acepta que AVAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO — 

FIDUBOGOTÁ comparece a otorgar la escritura pública de venta sólo en la 

calidad de TRADENTE- PROPIETARIO FIDUCIARIO para cumplir con la 

obligación de transferir el derecho de dominio del inmueble materia de la 

presente compraventa.  

2.- Que da su conformidad a la venta que hace LA VENDEDORA AVAL 

FIDUCIARIA S.A. como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO — FIDUBOGOTÁ 
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3.- Que se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios y a 

la construcción según les corresponda.  

4.- Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a responder por la 

calidad de la construcción de los inmuebles materia de la presente 

compraventa en los términos establecidos en el presente contrato.  

5.- Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR responderá directamente 

ante EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por las obligaciones de 

construcción, comercialización y gerencia.  

DÉCIMA SÉPTIMA. -  CLÁUSULA DE OPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE 

FIDUCIA: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que conoce(n) y 

acepta(n) los términos y condiciones del Haga clic o pulse aquí para escribir 

: de fecha Haga clic o pulse aquí para escribir texto. suscrito por EL 

VENDEDOR, EL FIDEICOMITENTE Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

DÉCIMA OCTAVA. -  RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de 

AVAL FIDUCIARIA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y 

no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La 

fiduciaria no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con LOS 

FIDEICOMITENTES con recursos propios, ninguna obligación tendiente a 

financiar al fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, 

la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. AVAL 

FIDUCIARIA S.A., no es constructor, comercializador, promotor, veedor, 
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interventor, gerente, ni comercializador del Proyecto, ni partícipe de manera 

alguna, en el desarrollo del PROYECTO ZENTRIKO y en consecuencia no es 

responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o 

precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos 

técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para 

su realización. - - - - - - - - 

PRESENTE(S)  EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, de las condiciones civiles mencionadas, y 

manifestó(aron) que: - - 

a) Que está(n) de acuerdo con las declaraciones hechas por FIDUCIARIA 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.. y EL FIDEICOMITENTE Haga clic 

o pulse aquí para escribir texto en esta escritura y que acepta(n) la venta que 

se le(s) hace.  

b) Que recibirá(n) real y materialmente y a su entera satisfacción el inmueble 

objeto de esta compraventa, a más tardar a los SESENTA (60) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES a la firma del presente instrumento público.  

c) Que conoce(n) y acepta(n) el REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL del Proyecto de Construcción denominado PROYECTO" 

clic o pulse aquí para escribir texo ". y se compromete(n) a cancelar las 

expensas respectivas. - - 

d) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de la presente 

compraventa.  
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SEGUNDO ACTO  

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

COMPARECIÓ(ERON) NUEVAMENTE el(la)(los) señor(a)(es) XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, mayor(es) de edad, de nacionalidad 

colombiano(a)(s), vecino(a)(s) y domiciliado(a)(s) Bogotá D.C.. identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía número XX.XXX.XXX expedida en XXXXX , de 

estado civil , quien(es) obra(n) en nombre 

propio, y manifiesta(n) que de acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 

SESENTA (60) de la LEY NOVENA (9)  de MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE (1989), modificado por el ARTÍCULO TREINTA Y OCHO (38) y la 

LEY TERCERA (3m)  de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO (1991) y  la 

LEY NOVENTA Y UNO (91) de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS (1936), 

constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el 

inmueble descrito por su ubicación, cabida y linderos en la SECCIÓN 

PRIMERA de este instrumento público, A FAVOR SUYO, DE SU CONYUGE 

O COMPAÑERO(A) PERMANENTE, DE SU(S) HIJO(A)(S) MENOR(ES) 

EXISTENTE(S) O DE LOS(LAS) QUE LLEGARE(N) A TENER, el cual se 

regirá para todos los efectos legales por la citada norma. La 

presente CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

INEMBARGABLE, no se opondrá a cualquier acción judicial que ejecute EL 

BANCO XXXXXXX, Nit XXXXXX tendiente a recuperar el dinero otorgado 

para la adquisición del(los) inmueble(s).  

NOTA. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la LEY 258 DEL 17 DE 
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ENERO DE 1996, manifiesta EL(LA)(LOS) DEUDOR(A)(ES) que el inmueble 

que hipoteca(n) por medio de éste mismo instrumento NO SE ENCUENTRA 

SOMETIDO AL RÉGIMEN DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, pero 

sobre el predio se constituyó PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, 

el cual no se opondrá a cualquier acción judicial que ejecute el BANCO 

XXXXXXX, tendiente a recuperar el dinero otorgado para la adquisición 

del(los) inmueble(s).  

TERCER ACTO 

HIPOTECA ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

(AQUÍ LA MINUTA DE LA ENTIDAD FINANCIERA CORRESPONDIENTE) 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. 0451 del veinte (20) 

de enero de dos mil diecisiete (2017), proferida por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, se agrega a éste instrumento la comunicación sobre el 

monto del crédito otorgado por el BANCO NIT. XXXXXXXXXX,, 

que es la suma de PESOS MONEDA CORRIENTE ($.00) - - 

CUARTO ACTO  

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA 

DE MAYOR EXTENSIÓN 
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(AQUÍ LA MINUTA DE LA ENTIDAD FINANCIERA BANCO S.A.) - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Ley 258/1996. A fin de cumplir el deber fijado en el artículo 6° de la ley 258 de 

1 .996, modificada por la ley 854 de 2.003 (Afectación a Vivienda Familiar). - - 

 El notario deja 

constancia que no se hace indagación del estado civil a EL VENDEDOR, ya 

que no reúne los requisitos establecidos en la Ley, por ser una persona 

jurídica.  

El Notario indago a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) quien(es) bajo la 

gravedad del juramento manifestó(aron) que su estado civil es 

El inmueble objeto de este contrato lo destinará(n) a VIVIENDA FAMILIAR, NO 

posee(n) otro inmueble afectado a vivienda familiar.  
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El notario advirtió a los (las) comparecientes que la ley establece que quedaran 

viciados de nulidad los actos jurídicos que desconozcan la afectación a 

vivienda familiar.  

1. Los comparecientes hacen constar que han leído cuidadosamente toda la 

escritura y que la aceptan, y que han verificado cuidadosamente sus nombres 

completos, estados civiles y números de sus documentos de identidad. 

Declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento 

son correctas, y que, en consecuencia, asumen la responsabilidad que se 

derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conocen la ley y saben, que el 

notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 

no de la veracidad de las declaraciones del os interesados.  

2. Cualquier aclaración a la presente escritura, que implique el otorgamiento 

de una nueva escritura pública sus costos serán asumidos única y 

exclusivamente por EL (LA) (LOS) COMPARECIENTE(S).  

3. Que la propiedad del(los) bien(es) inmueble(s) objeto de esta escritura, así 

como las construcciones en él levantadas y los dineros para su adquisición, 

no provienen de dinero que directa o indirectamente, estén relacionados con 
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alguna actividad ilícita contempladas por las leyes 190 de 1995, 365 de 1997 

y 793 de 2002, ni de algún acto o modo de adquisición directa o indirectamente 

relacionada con cualquiera de las actividades señaladas en dichas leyes. - - - 

CONSTANCIA NOTARIAL (ART. 29 LEY 675 DE 2001). Para dar 

cumplimiento al artículo 29 de la ley 675/2001 Se deja constancia que por 

tratarse de una construcción nueva, no se ha generado valor alguno por 

concepto de administración, y no se adjunta paz y salvo de las contribuciones 

de las expensas comunes. ------ 

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) de diecisiete (17) de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), se protocoliza los 

siguientes recibos de pago del Impuesto Predial Unificado y paz y salvo de 

valorización del predio objeto de esta escritura así:  
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El presente instrumento se otorgó fuera del Despacho Notarial, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Artículo doce (12) del Decreto dos mil ciento cuarenta y ocho 

(2148) de mil novecientos ochenta y tres (1.983).  

Extendido el presente instrumento en las hojas de papel notarial distinguidas 

con los números:  

Y debidamente leído los otorgantes manifestaron su conformidad 

y asentimiento firmándolo con el Notario que de todo lo anteriormente 

expuesto dio fe y les hizo la advertencia que deben presentar esta escritura 

para registro, en la Oficina correspondiente, dentro del término perentorio de 

dos (2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este 

instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o 

fracción de mes de retardo. Y para el Patrimonio de Familia, dentro del término 

perentorio de noventa (90) DÍAS HÁBILES siguientes al otorgamiento de este 

instrumento, cuyo incumplimiento impedirá su registro y no tendrá valor 

alguno; ni se contará su fecha sino desde la inscripción. - - 
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GUSTAVO ADOLFO VALDERRAMA TORRES HUELLA INDICE 

DERECHO 

C.C. No. 79.592.488 

En representación de. AVAL FIDUCIARIA S.A., identificada con N.I.T. No. 

800.140.887-8, como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO — FIDUBOGOTÁ con N.I.T. No. 

830.055.897-7, y como Representante Legal de CÉNTRICA PROMOTORA 

S.A.S. con N.I.T. No. 901.894.140-7 

COMPRADOR 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

TELÉFONO: 

PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 Sl_ NO_ 
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  
C.C. 

Apoderada General del BANCO 

 

NIT.  

   

xxxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. 

Apoderado General del BANCO SA., NIT. 
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I; 0l310O I=.=I,0 J_oos* .260023264230 II_.9. 93400 en- 2600 - 030093681 - 262301. 868I - I;r- 01 004023 I 10I 0._  8.42230.602023 
PUENTIS 060.06,0 60000.1 600.4083 060800,3 001800.4 69,oGO1 000.232.6 06.8.067 601.40.4 00040,6 Omino, lO 1 fintAr, 11 lineAr, 12 010.41.13 061,231,14 0015.2,. 10 F oinnls. ¶6 661,06,. 17 Birw,0. 36 060.23., II Binemi. 26 60,806,21 85,006,22 

4.320.062 

P660214 1in 3.600.000 7.500.000 7,200.660 7.000.000 6.000.000 6,390,000 0.406,500 6,600.050 6,800.000 0.000.060 0200.000 0.500.000 12.000250 12.800200 9.250.000 

47.109.090 6.727.050 3.137.110 2.565,000 2.565.000 2.505.000 2.005250 2,165260 2,000.000 2.505.009 3.185.000 3.105.000 3.900.066 3.290.600 4.680.060 
177.100.101 

26,302.120 40.460.504 

26. TOTAL 75230198 393.010.662 396.510.062j 26,061,002 3.137.910 6.346,000 10,566.000 10265.000 10.306,000 10.505.000 10.700.069 10.060.000 11.765.000 11,905,000 12,160.000 92.400.000 14.390,000 40.362,101 01289.004 
USOS 50P6 9 6141.236.5 694.46.5 60023264 6931123,. 0 660.238,1 99,2306,7 1400 8 69,0.4261 8630233,19 0616*, II 693,008.10 0041.232315 600800814 60,06*10 6006*16 80056*11 604,8.9811 600. 10 60046,39 958606.30 
24,16660969 24.000.000 24.000.600 0,000 0.000.600 2.962.900 4.673.402 6.943.030 5460864 

658.46151 

5600610602000106 128.360.647 126.300.647 0.000 2.017.000 7.060000 1.860260 1.500,060 7.960 7,900.000 7.800.050 7.860.060 7.964.000 7.860.000 7.880.000 7.900.000 7.950.000 7.080.000 7,800,001 0,520,000 3,600.060 3,823,047 
25- COSTOS 110000100 

23.9601001,00202606 
33.430.430 

25160.160 
33,620.400 0.000 
20.150.160 0.000 

6,500.005 

331.904 
1,100,000 

331.904 
1,322.060 

437.447 

1,322.000 

645.754 

1.322.000 

656,017 
1.322.500 

1276.207 
1.322.000 

1,298.452 
1.322000 

1,520243 

1.322.000 

1,759,507 

1,222.000 

1.906,367 

1.322.000 

2.242.709 

1.322.000 

2.482.759 

1.322.000 

2.749275 

3.322.000 

.2.012.133 

1,322.000 

2870,507 

I.3000 
9,916,975 

1.322.000 

49,329 

1.322250 1.322,000 1,324.853 1.040.047 

20.065109 36 VENTAS 7,241.704 1,241.754 0,000 452.030 452.610 452.010 452,010 452.610 452.610 402.815 452.610 452.010 452.010 452.610 452.830 452.010 462.010 452,010 402010 
5660026009 60 4,334,000 4224.043 0.000 4224.162 56 2360010 63411 040 642050250 142.500.000 0.000 25.302.103 48.409.504 05.810.305 
3tOTO00fl00.000 0 0.000 
56 01608 P5008 0 0.000 
85. 101*1. 2,808 384.147.032 296.117,023 0.000 11.391013 0,994,013 10.175,609 10296.364 30.564.227 10,015.987 11.033.062 11.200,612 31.494.117 11.703,876 11.977.301 lsm.300 12.462,680 15,746.743 40.707.216 61.430.707 70263206 96.375.746 8.702,864 1204.603 1.063.547 o 
14.941.000*45 11661 50.371.020 30.37 1.035 13.610,430 -4.767.403 -3,607.006 410.364 429227 446.967 460,662 481.013 429.117 62.424 1.000 42,360 7.110 1.043.299 460.316 .134203 1.061203 16,514213 .4.792,664 -1.324.803 .1.001.047 
SI. SAL06601*U.tAOQ 13,010.439 6.852036 3,045.979 2.725616 2.491.391 1.051222 9.487,480 035.546 496.430 460,062 423J02 430.817 2.07t070 0.605 1.533.767 3.444.826 18,460,265 0,977.431 6.371.039 6.371,030 
7) oTROS 60CUROO5)E.peyWor: 

rl OTROS P4604 (040.023003: 

34.06566VACISN: 

1.86690007905 *2435 LEGO. OSO ANTE 
   LLkSt30.002236600  lEN ELABORO  

70121 0100134&7t760 En,,,,,. EMe C.C.1. Y  PIfl.91,.J, 0' l,,,tls 0.4852273647,1 350l la SECCIÓI4 A VOIW.b2b43IbO9y5.Q0V.00 PAgO. 1403 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRETftIA DE HABITAT 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
miércoles, 18 de febrero de 2026 

Céntrica Promotora SAS 

IRMA 

FIRMA DE QUIEN ELABORO: 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-F0121 
VERSIÓN 

10 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

Zéntriko 7 1 

AC 19 28-40; AC 19 28-55; CL 18A 28-40; KR 28A 18A-20 

847/ CASAS: O LOTES:, O 

1, AREA DE LOTE (uUlizada para esta radicación): 2.975 m2  
2. COSTODELm2DELOTE (uhzadapaaestaradicación): 8.066.413 $Im2  
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utlizada para esta radicación): 43.264 m2  
4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utitzada para esta radicación): 5.046.266 $Im2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
Descripción 
— 

Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos $) Participación 
en el Costo  

5. TERRENOS: $ 24.000.000 554.730 $/m2  11,0% 
6. COSTOS DIRECTOS: $128.300.647 2.965.511 $Im2  58,8% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $33.620.400 777.094 $!m2  15,4% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $25.160.160 581.546 $Im2  11,5% 
9. GASTOS DE VENTAS: $ 7.241.754 167.384 $Im2  3,3% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $218.322.961 

/
5.046.266 $Im2  100% 

JV. VENTAS (miles de $) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 224.694.O'12. UTILIDAD EN VENTA: (' .339  
2,8% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
structura financiación de Costos Totales  Valor (miles de $) Participación en estructura % 

13. TERRENOS $ 24.00 000 11,0% 
14. RECURSOS PROPIOS: 7$.324.062 2,0% 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $ ?4250ó.ó00 65,3% 
16. CRÉDITO PARTICULARES: so 0,0% 
17. VENTAS FINANCIACIÓN: $47.498.899 21,8% 
18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 
19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $218.322.961; 100% 

FILA VALIDACIÓN 

FIRM REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 

I-I RM 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

flaWnRIAOU I&SITAX 

0WlI2O24 

cooieó 
PMOS.F0121 

VERSIÓN 
10 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANEXO DE VENTAS 
'Cifras mliii COPO 

DeeIo 2100 di 2066, MIedo 1, ÍL&N si y Miado 7, ÍW, ci y.  Deto 19 di 2012. odic,do 185, litoral o) 

1. Fecha elaboración 
2026.fibie 

2. Sotcitante: 
Cántilca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéntriko 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área ma 
Precio miles $ 1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. AlIo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enireqa 

Valor máximo 279.000 41.00 10.920 150,00 N.A. 2029 $ 1.660.000 
Valor mlnimo 210.000 25,00 6.669 112.90 

Cantidad VIVIENDAS por tIpo 
o / 

vis ROtURO 

o 

NO VIPNJS 

9. 
Observación: 

/ 10. Firmad IS oticitanle 

FILA VALIDACIÓN 

inoiqa. 

¿Li,r.C+.tfliOCiafl  
aProbcjconro NO VIS? 

NO 

Totales 847 $224.694.000 ) 27.06100 ma  $45.145.179 / 20,09% 

18. Tipo de/divienda 
según SMILV ITEM 

1 

2 

8 

8 

11 

12 

13 

.14 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

11. ldenliíicaciórt de la 
Vivienda 

12.Preclo Vivienda 
miles $ 

13. Área 
ConstruIda m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15 Precio vivienda 
acumulado milos $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles $) 

17. í, Coula Inicial / 
Precio 

TA-0203 273.000 35.00 54.851 273.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA.0204 273.000 35,00 54.851 546.000 7.800 2009% 

TA-0205 273.000 35,00 54.851 819.000 7.800 20,09% 

TA-0206 273.000 41,00 54.851 1.092.000 6.659 20,09% 

TA-0207 273.000 35,00 54.851 1.365,000 7.800 20,09% 

TA-0208 273.000 35,00 54.851 1.638.000 7.800 20,09% 

TA-0209 273.000 35,00 54.851 1.911.000 7.800 20,09% 

TA-0210 273.000 35,00 54.851 2.184.000 7.800 20,09% 

TA-0211 273.000 35,00 54.851 2.457.000 7.800 20,09% 

TA-0212 273.000 35,00 54.851 2.730.000 7.800 20,09% . 
VIS 

TA-0303 273.000 35,00 54.851 3.003.000 7.800 o 20,09°! 
VIS 
i 

TA-0304 273.000 35,00 54.851 3.276.000 7.800 20,09% 

TA-0305 273.000 35,00 54.851 3.549.000 7.800 20,09% 

TA-0306 273.000 41,00 54.851 3.822.000 6.659 20,09% 
VIS 

TA-0307 273.000 35,00 54.851 4.095.000 7.800 20,09% 
VIS 

VIS TA-0308 273.000 35,00 54.851 4.368.000 7.800 20,09% 

TA-0309 273.000 35,00 54.851 4.641.000 7.800 20,09%
VIS 

TA-0310 273.000 35,00 54.851 4.914.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0311 273.000 35,00 54.851 5.187.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0312 273.000 35,00 54.851 5.460.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0401 273.000 35,00 54.851 5.733.000 7.800 20,09% 

TA-0402 273.000 35,00 54.851 6.006.000 7.800 20,09% 

TA-0403 273.000 35,00 54.851 6.279.000 7.800 20,09% 

TA-0404 273.000 35,00 54.851 6.552.000 7.800 20,09% 

TA-0405 273.000 35,00 54.851 6.825.000 7.800 20,09% 
VIS 

1oato PMO5-F0121 VIO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  
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ALCALDIP. MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

c,mnaDa RASOAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
06'11P2024 

CODIGÓ 
PMO5-F0121 

VERSIÓN 
lo 

A8XO DE VENTAS 
.Cilru Nias COPS 

lo 2180de2006, Miculo 1, Illa a)yMicdo7, tteraic)y, Donato l9do 2012, a0loo 185, hte,aic) 

1. Fecha elaboración 
2025.teic.10 

2. Solicitante: 
Cóntelca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zóeteiko 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Area ni' 
Precio miles SI 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. AtIo al que 
proyecta la entrega 

6. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 

Valor máximo 279.000 41,00 10.920 16000 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor minimo 210.000 25.00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 
0 

VIS 
847 

VIS REN LIRIi 
0 

NO VIPNIS 
0 

9. 
Observación: 

10. Firma dei solicitante 

FI VALIDACIÓN :L.taoan 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 mc  $45.145.179 

ITEM 

26 

27 

28 

29 

31 

32 

36 

38 

g 

41 

42 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
mlles $ 

13. Área 
ConstruIda ma 

14, Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 
acumulado miles $ 

16. PrecIo Vivienda 
por m (miles $) 

,

jic Couta lniciall 
Precio 

18. Tipo de pivienda 
según SMMj..V 

TA-0406 273.000 41,00 54.851 7.098.000 6.659 20,09% 1 
TA-0407 273.000 35,00 54.851 7.371.000 7.800 2009% 

TA-0408 273.000 35,00 54.851 7.644.000 7.800 2009% 

TA-0409 273.000 .3500 54.851 7.917,000 7.800 20,09% 

TA-0410 273.000 35,00 54.851 8.190.000 7.800 20,09% 

TA-0411 273.000 35,00 54.851 8:463.000  7.800 20,09% 

TA-0412 273.000 35,00 54.851 8.736.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0417 210.000 25,00 42.193 8.946.000 8.400 2009% 
VIS 

TA-0418 210.000 25,00 42.193 9.156.000 8.400 20,09% 
VIS 

TA-0419 210.000 25,00 42.193 9.366.000 8.400 20,09% 

TA-0420 210.000 25,00 42.193 9.576.000 8.400 20,09% 
VIS 

TA-0421 273.000 35,00 54.851 9.849.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0501 273.000 35,00 54.851 10.122.000 7.800 20,09% 

TA0502 273.000 35,00 54.851 10.395.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0503 273.000 35,00 54.851 10.668.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0504 273.000 35,00 54.851 10.941.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0505 273.000 35,00 54.851 11.214.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0506 273.000 41,00 54.851 11.487.000 6.659 20,09% 
VIS 

TA-0507 273.000 35,00 54.851 11,760.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA.0508 273.000 35,00 54.851 12.033.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0509 273.000 35,00 54.851 12.306.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0510 273.000 35,00 54.851 12.579.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0511 273.000 35,00 54.851 12.852.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-0512 273.000 35,00 54.851 13.125.000 7.800 20,09% 

TA-0515 220.000 25,00 44202 13.345.000 8.800 20,09% 
VIS 

ormato PMO5-F0121 VIO 

'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogotagov.co  
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA 
06)1112024 

cooó 
l2t 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

vkc,,h,AMIADI. ,4AIII,*I 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIÓN 
10 

¡ 7 

ANEXO DE VENTAS 
.CNTU miles COPE 

Deo06o2lB2006. Maio 1. leemie1yÑ11aio7, Reifi clv. Domoe l9 2012, anivio 185, )ia 
1 Fectta elaborace5n 

2026.feb.18 
2. Solicitaste 
Cénl,lca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zkitlko 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. PrecIo mlnlmo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41,00 10.920 150,00 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor minimo 210.000 25,00 6.659 11290 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

o 
V:S 

847 
VIS vON URO 

0 
NO ViPP,iIS 

0 

9. 
Observación: ,,. 

¡ lO. Firma del Solicitante 

FILA VALIDACIÓN 

l,,dIqoe: 

¿LIC.c4tr00010n ro 

opr000 ¡mm NO VIS? 
NI 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m'l $ 45.145,179 /20,09% 

13.Áiea 
Construida m°  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por mt  (miles $) 

17. iCoula  lniciaI/'TTipodev 
Precio 

¡anda 
según SMM ITEM 

11. Identificación dela 
Vtviencia 

12.PrecioViviesda 
miles $ 

25,00 44.202 13.565.000 8.800 20,09% - 51 TA-0516 220.000 

25,00 42.193 13.775.000 8.400 2009% 
VIS -- 

52 TA-0517 210.000 

25,00 42.193 13985.000 8.400 20,09% 
- VIS TA-0518 210.000 

25,00 42.193 14.195.000 8.400 20,09% 
VIS TA-0519 210.000 

TA-0520 210.000 25,00 42.193 14.405.000 8.400 20,09% 

-- 
56 TA-0521 273.000 35,00 5.4851 14.678.000 7.800 2009% 

VIS 

35,00 54.851 14.951.000 7.800 20,09% 
VIS TA-0601 273.000 

35,00 54.851 15.224.000 7.800 20,09% 
\IS 

58 TA-0602 273.000 

35,00 54.851 15.497.000 700 20,09% TA-0603 273.000 

60 TA.0604 273000 35,00 54.851 15.770.000 7.800 20,09% 
VIS 

61 TA-0605 273.000 35,00 54.851 16.043.000 7.800 20,09% 

62 TA-0606 273.000 41,00 54.851 16.316.000 6.659 20,09% - 

-- 
63 TA-0607 273.000 35,00 54.851 16.589.000 7800 20,09% 

VIS 

35,00 54.851 16.862.000 7800 20,09% 
VIS 

64 TA-0608 273.000 

65 TA-0609 273.000 35,00 54.851 17.135.000 7.800 20,09% 
VIS 

68 TA-0610 273.000 35,00 54.851 17.408.000 7.800 20,09% - 

67 TA-0611 273000 35,00 54.851 17.68t000 7800 
- 

20,09%
's 

35,00 54.851 17.954.000 7.800 20,09% 
VIS 

68 TA:0612 273.000 

25,00 51.636 18.211.000 10.280 2009% 
VIS 

69 TA-0613 257.000 

25,00 51.636 18.468.000 10.280 20,09% TA-0614 257.000 

2500 51.636 18.725.000 10.280 20,09%
VIS 

71 TA-0615 257.000 

25,00 51.636 18.982.000 10.280 20,09%
VIS 

72 TA-0616 257.000 

TA-0617 257.000 25,00 51.636 19.239.000 10.280 
- -. 

20,09%
VIS 

25,00 51.636 19.496.000 10.280 2009% TA-0618 257.000 

25,00 51.636 19.753.000 10.280 - - 20,09% TA-0619 257.000 

:ormato PMO5-F0121 ViO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  
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VERSIÓN 
lo 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

UECRIIJAJ4IAO4 KAJIIT*T 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA 
06(11t2024 

CODIGÓ 
PMOS-F0121 

ANEXO DE VENTAS 
.C8ras mII OP$ 

1. Iit& elyMlojo 7. IiIe, CIV. Deaslo 19de 2012, eitict8o 185. IiNça cI 

1 Fecha elaboración 
2026-feblE 

2. Solicitante: 
Centilca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéetelko 

4. Datos estadisticoa Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41,00 10.920 150,00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor minimo 210.000 26.00 6.859 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vis 
o 

VIS 

847 
VIS VEN URB 

0 
NO VIPNIS 

9. 
Observación: 

/
10. FIrma del SolicHante 

FILA VALIDACION '.) 

IndIgne, 
¿LIe.Ca

,
tn,onIen.e 

epr,b6 lee NO VIS? 
NO 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 mc  $45.145.179 0,09% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida ma 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mIles $ 

16. Precio Vivienda 
por ma  (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMFpLV 

76 TA-0620 257.000 25,00 51.636 20.010.000 10.280 20,09% 

TA-0621 273.000 35,00 54.851 20.283.000 7.800 

78 TA.0701 273.000 35,00 54.851 20.556.000 7.800 20,09% 

g TA0702 273.000 35,00 54.851 20.829.000 7.800 20,09%
VIS 

TA-0703 273.000 35,00 54.851 21.102.000 7.800 20,09%
-- 

TA-0704 273.000 35,00 54.851 21.375.000 7.800 20,09% 

82 TA-0705 273.000 35,00 54.851 21.648.000 7.800 20,09% 

83 TA-0706 273.000 41,00 54.851 21.921.000 6.659 20,09% 

84 TA-0707 273.000 35,00 54.851 22.194.000 7.800 20,09% 
VIS 

Tk0708 273.000 35,00 54.851 22.467.000 7.800 20,09% 
VIS 

86 TA-0709 273.000 35,00 54.851 22.740.000 7.800 20,09% 

87 TA-0710 273.000 35,00 54.851 23.013.000 7.800 20,09% 

88 TA-0711 273.000 35,00 54.851 23.286.000 7.800 20,09% 

89 TA-0712 273.000 35,00 54.851 23.559.000 7.800 20,09% 

90 TA-0713 258.000 25,00 51.837 23.817.000 10.320 20,09% 

91 TA-0714 258.000 25,00 51.837 24.075.000 10.320 20,09% 

92 TA-0715 258.000 25,00 51.837 24.333,000 10.320 20,09% 
VIS 

TA-0716 258.000 25,00 51.837 24.591.000 10.320 20,09% 
VIS 

TA-0717 258.000 25,00 51.837 24.849.000 10.320 20,09% 

TA-0718 258.000 25,00 51.837 25.107.000 10.320 20,09% 

96 TA-0719 258.000 25,00 51.837 25.365.000 10.320 20,09% 
VIS 

TA-0720 258.000 25,00 51.837 25.623.000 10.320 20,09% 

98 TA-0721 273.000 35,00 54.851 25.896.000 7800 20,09% 
VIS 

TA-0801 273.000 35,00 54.851 26.169.000 7.800 20,09% 

TA-0802 273.000 35,00 54.851 26.442.000 7.800 20,09% 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

Cnk-To t4AMflAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
06/110024 

CODIGO 
PMOO.F0121 

VERSIÓN 

AS EX O DE VE HTAS 
•C4ra, miles COPS 

ic,4o 1. I,te, si yMio,o 7, I,ie,al CI Y, Oecm/o 9 , 2012. e,iio4ø 185, iter o) 

Tirecha elaboración 
2026.1 atriO 

2. Solicitante: 
Céntrica Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zént,lko 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $ / 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minirno (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. A/lo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 

Valor máximo 279.000 41,00 10.920 150,00 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor mlnlmo 210.000 25,00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

0 
VS 

847 
VIS REN 

0 
URA NOVIPA/IS 

9. 
Observación: 

lO. F,a del Sorciote 

FILA VALIDACIÓN 

_________ In0iqo: 
¿Li.cofl,fCCC0fl. 
rPob6o0po No VIO? 

NC 
'4 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m' $ 45.145.179 2p,09% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio VIvienda 
por m' (miles $) 

17. % l(
,
oula lnicial/ 
recio 

18. Tipo de itvienda 
según SMM

J 
 V 

101 TA-0803 273.000 35,00 54.851 26.715.000 7.800 20,09% 1 

102 TA-0804 273.000 35,00 54.851 26.988.000 7.800 20,09% 

103 TA-0805 273.000 35,00 54.851 27.261.000, 7.800 20,09% 
VIS 

104 . TA-0806 273.000 41,00 54.851 27.534.000 6.659 20,09% 

105 TA.0807 273.000 35,00 54.851 27.807.000 7.800 20,09% 
VIS 

106 TA-0808 273.000 35,00 54.851 28.080.000 7.800 20,09% 
VIS 

107 TA-0809 273.000 35,00 54.851 28.353.000 7.800 20,09% 

108 TA-0810 273.000 35,00 54.851 28.626.000 7.800 20,09% 

TA.0811 273.000 35,00 54.851 28.899.000 7.800 20,09% 

110 TA-0812 273.000 35,00 54.851 29.172.000 7.800 20,09%
VIS - 

TA-0813 259.000 25,00 52.038 29.431.000 10.360 20,09% 

112 TA-0814 259.000 25,00 52.038 29.690.000 10.360 20,09% 

113 TA-.0815 259.000 25,00 52.038 29.949.000 10.360 20,09% -. 

114 TA-0816 259.000 25,00 52.038 30.208.000 10.360 20,09%
VIS 

TA-0817 259.000 25,00 . 52.038 30.467.000 10.360 20,09%
VIS 

116 TA-0818 259.000 25,00 52.038 30.726.000 10.360 20,09%
VIS 

117 TA-0819 259.000 25,00 52.038 30.985.000 10.360 20,09% 

118 TA-0820 259.000 25,00 52.038 31.244.000 10.360 20,09% 

119 TA-0821 273.000 35,00 54.851 31.517.000 7.800 2009% 

120 TA-0901 273.000 35,00 54.851 31.790.000 7.800 20,09% :-_ 

121 TA-0902 273.000 35,00 54.851 32.063.000 7.800 
VIS 

20,09% 

122 TA-0903 273.000 35,00 54,851 32.336.000 7.800 20,09% 

123 TA-0904 273.000 35,00 54.851 32.609.000 7.800 20,09%
VIS 

124 TA-0905 273.000 35,00 54.851 32.882.000 7.800 20,09% 

125 TA-0906 273.000 41,00 54.851 33.155.000 6.659 20,09% 
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FECHA 

  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

06)152024 

 

CODIGÓ 
PMO5-F0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

AL.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

 

VERSIÓN 
10 

    

    

ANEXO DE VENTAS 
•Clfru n,llei COPO 

Iito(ó clv. Decreto 19 de 2012, a,tlraio 165 literato) 

1. Fecha elaboración 
2026.feb.1S  

2. Solicitante: 
CónNica Prorerara SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ZénUiko 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Alto al que 
proyecta la entrega 

6. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 

Valor máximo 279.000 4100 10.920 150.00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mínimo  210.000 25,00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VP 
o 

VIS 

847 

VIS RON URB 

0 
NO VFPNIS 

Observación: 
lo. Fla del 5olicinte 

FILA VALIDACIÓN
¿Lto.C:trOooIa. 

- aprobó 

IndIq 
ca 

orno NO VIS? 
NO 

Totales 847 $224.694.000 27.061,0Dm1  $45.145.179 

ITEM 
11. Identificación de la 12.Precto 
Vivienda 

Vivienda 13. 
miles $ 

Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 16. 
acumulado miles $ 

Premo Vivienda 
por m° (miles $) 

Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de 
según SMMI 

vienda 
V 

126 TA-0907 273.000 35,00 54.851 33.428.000 7.800 20,09% 
VIS 

127 TA-0908 273.000 3500 54.851 33.701.000 7.800 20,09% 

128 TA-0909 273.000 35,00 54.851 33.974.000 7.800 20,09% 
VIS 

129 TA-0910 273.000 35,00 54.851 34.247.000 7.800 20,09% 

130 TA-0911 273.000 35,00 54.851 34.520.000 7.800 20,09% 

131 TA-0912 273.000 35,00 54.851 34.793.000 7.800 20,09% 

132 TA-0913 260.000 2500 52.239 35.053.000 10.400 20,09%
VIS 

133 TA-0914 260.000 25,00 52.239 35.313.000 10.400 20,09%
VIS 

134 TA-0915 255.000 25,00 51.234 35.568.000 10.200 20,09%
VIS 

135 TA-0916 255.000 25,00 51.234 35.823.000 10.200 20,09% 

136 TA-0917 255.000 25,00 51.234 36.078.000 10.200 20,09% 

137 TA-0918 255.000 25,00 51.234 36.333.000 10.200. 20,09% VIS 

138 TA-0919 255.000 25,00 51.234 36.588.000 10.200 20,09% 

139 TA-0920 255.000 25,00 51.234 36.843.000 10.200 2009% 

140 TA-0921 273.000 35,00 54.851 37.116.000 7.800 20,09%
VIS 

141 TA-1001 273.000 35,00 54.851 37.389.000 7.800 20,09% 

142 TA-1002 273.000 35,00 54.851 37.662.000 7.800 20,09% 
«ls 

143 TA-1003 273.000 35,00 54.851 37.935.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1004 273.000 35,00 54.851 38.208.000 7.800 20,09% 

145 TA-1005 273.000 35,00 54.851 38.481.000 7.800 o 20,09°/ 
VIS 

146 TA-1006 273.000 41,00 54.851 38.754.000 6.659 20,09%
VIS 

147 TA-1007 273.000 35,00 54.851 39.027.000 7.800 20,09% 

148 TA-1 008 273.000 35,00 54.851 39.300.000 7.800 20,09%
VIS 

149 TA-1009 273.000 35,00 54.851 39.573.000 7.800 2009% 

150 TA-101O 273.000 35,00 54.851 39.846.000 7.800 2009%
VIS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
C6(I 112024 

cOoiGó 
PMO5.F012I 

VERSIÓN 
15 

ANEXO DE VENTAS 
-CiNas miles COPS 

lujo 1. 110(01 st yMlcuio 7. 1185a1 clv, Osmolo l9 d 2012, a,llodo 185 Ili&01 ci 

1. Fecha elaboración 
21)26-lelo-lE 

2. Solicitante: 
Cáetilcs Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéotzlko 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m5 
Precio miles $ / 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máxImo 279.000 41.00 10.92 160,00 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor minimo 210.000 25.00 6.659 112.90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
ViF 

o 
ViS 

847 
VIS REÑ.URS 

0 
NO VIPNIS 

0 

Observación: 
10. Fla del Solicitante 

FILA VALIDACIÓN . 

Indiqa.,) 
¿Lic.Co.let0000idn e. 
aprobó jtomo NO VIS? 

N' 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 mt $45.145.179 /20.09% 

iTEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m2  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m2  Imiles $) 

17.00  Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo d. vivienda 
según SM LV 

7.800 20,09% - - 273.000 35,00 54.851 40.119.000 151 TA-1 011 

7.800 20,09% 152 TA-1012 273.000 35,00 54.851 40.392.000 

10.240 
VIS 

20,09% 153 TA-1013 256.000 25,00 51.435 
1 

40.648.000 

10.240 20,09% TA-1014 256.000 25,00 51.435 40.904.000 

10.240 20,09%
VIS 

155 TA-1015 256.000 25,00 51.435 41.160.000 

156 TA-1016 256.000 25,00 51.435 41.416.000 10.240 
- 

20,09% 

157 TA-1017 256.000 25,00 51.435 41.672.000 10.240 
- 

20,09%
VIS 

158 TA-1018 256.000 25,00 51.435 41.928.000 10.240 20,09%
VIS 

159 TA-1019 256.000 25,00 51.435 42.184.000 10.240 20,09%
VIS 

160 TA-1020 256.000 25,00 51.435 42.440.000 10.240 20,09%
VIS 

7.800 20,09%
VIS 

161 TA-1021 273.000 35,00 54.851 42.713.000 

162 TA-l101 273.000 35,00 54.851 42.986.000 7.800 20,09%
VIS 

163 TA-1102 273.000 35,00 54.851 43.259.000 7.800 
- 

20,09%
VIS 

- 

5-4.851 43.532.000 7.800 20,09% 164 TA-1103 273.000 35,00 

165 TA-1104 273.000 35,00 54.851 43.805.000 7.800 o 20,09°! 

186 TA-1105 273.000 35,00, 54.851 44.078.000 7.800 
- 

20,09%
VIS 

TA-1106 273.000 41,00 54.851 44.351.000 6.659 20,09%
VIS 

168 TA-1107 273.000 35,00 54.851 44.624.000 7.800 20,09%
VIS 

7.800 20,09% 54.851 44.897.000 169 TA-1108 273.000 35,00 

54.851 45.170.000 7.800 
- 

20,09%
VIS 

170 TA-1109 273.000 35,00 

171 TA-IllO 273.000 35,00 54.851 45.443.000 7.800 
- 

20,09% 

172 TA-llIl 273.000 35,00 54.851 45.716.000 7.800 
- 

20,09%
VIS 

173 TA1112 273.000 35,00 54.851 45.989.000 7.800 
-- - 

20,09%
VIS 

10.280 20,09%
VIS 

174 A113 257.000 25,00 51.636 46.246.000 

51.636 46.503.000 10.280 20,09% NIs TA-1114 257.000 25,00 

:om,ato PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCLIIL Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECIN 
06/1 10021 

 

CODIGÓ 
Ptd05.FOI2l 

ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

flc,4li,AHIA LI MAlIllA! 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 
VERBÓN 

lo 

     

ANEXO DE VENTAS 
.Clfrai milee COP$ 

DOBIB 216/ de2006, Mio 1, hIm e) yMo 7, c) y, DeBelo lO de 2012. eekuo 16/, Itel CI 

1. Fecha elaboración 
20264.0-18 

2. Solicitante: 
Cée,tztca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéntdko 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41.00 10.920 150,00 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor mínimo 210.000 2500 6.659 112.90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
V,P 

o 
VIS 

847 
VIS RS.URB 

0 
NOVIPNIS 

9. 
Observación: , 

1 ia Firma del Solicitante 

FILA VALIDACIÓN 

lndiqo.I 
¡ 

jLiC.ClIntre!AlCn 

aprobó erno NO VIS? 
NO 

Totales 847 $ 224.694.000 27.06100 m' $45.145.179 0,09% 

ITEM 

176 

177 

178 

179 

180 

181 

182 

184 

185 

186 

188 

189 

190 

191 

192 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles 5 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 6) 

17. O/4Couta  Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vi 
segun SMML 

enda 

TA-1115 257.000 25,00 51.636 46.760.000 10.280 20,09% 

VIS 

TA-1116 257.000 25,00 51.636 47.017.000 10.280 20,09% 

TA-1117 257.000 25,00 51.636 47.274.000 - 10.280 2009% 

TA-1118 257.000 25,00 51.636 47.531.000 10.280 20,09% 

TA-1119 257.000 25,00 51.636 47.788.000 10.280 20,09% 

TA-1120 257.000 25,00 51.636 48.045.000 10.280 2009% 

TA-1121 273.000 35,00 54.851 48.318.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1201 273.000 35,00 54.851 48.591.000 7.800 20,09% 

TA-1202 273.000 35,00 54.851 48.864.000 7.800 20,09% 

TA-1203 273.000 35,00 54.851 49.137.000 7.800 20,09% 

TA-1204 273.000 35,00 54.851 49.410.000 7.800 20,09% 
VIS 

'TA -1205 273.000 35,00 54.851 49.683.000 7.800 20,09% 

TA-1206 273.000 41,00 54.851 49.956.000 6.659 20,09% 

TA-1207 273.000 35,00 54.851 50.229.000 7.800 - - 20,09% 
---- -- 

VIS 

VIS 

TA-1208 273.000 35,00 54.851 50.502.000 7.800 20,09% 

TA-1209 273.000 35,00 54.851 50.775.000 7.800 20,09% 

TA-1210 273.000 35,00 54.851 51.048.000 7.800 20,09% 

TA-1211 273.000 35,00 54.851 51.321.000 7.800 20,09% 

TA-1212 273.000 35,00 54.851 51.594.000 7.800 2009% 
VIS 

TA-1213 258.000 25,00 51.837 51.852.000 10.320 20,09% 
VIS 

TA-1214 258.000 25,00 51.837 52.110.000 10.320 20,09% 
VIS 

TA-1215 258.000 25,00 51.837 52.368.000 10.320 20,09% 
VIS 

TA-1216 258.000 25,00 51.837 52.626.000 10.320 20,09% 
VIS 

TA-1217 258.000 25,00 51.837 52.884.000 10.320 20,09% 
VIS 

TA-1218 258.000 25,00 51.837 53.142.000 10.320 20,09% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2624 

COD/GÓ 
PMOS.F0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

stc,4b,A,,LA DI. ,.Aa,IA, 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
.01ra, mli,, COPI 

Dec,et02180d82006, MicuH 1, Ii/orN olyNllqio?, Ii/orN ci y,  D,aeto 19/o 2012 aillcdo 185, 1/orN ci 

T Fecha elaboración 
2026.teb-18 

2. Solicitante: 
Cónlolca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ZóirUlko 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41,00 10.920 150,00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mínimo 210.000 25,00 8.859 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIF 

0 
VIS 

847 
VIS REN.URE 

0 
NO VIPNIS 

0 

9. 
Obseación: 

!,' 

18 Fia del 551/cHante 
IndINo., 
¿LIC.50n*.00ló000 
.probó NO VIS? 

NO 

Totales 847 $224.694.000 27.081,00 m' $ 45.145.179 0,09% 

ITEM 

201 

202 

203 

204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

211 

212 

213 

214 

215 

216 

217 

218 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

11. Identificación deis 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15 Preciovivienda 
acumulado miles $ 

16. PrecioVivienda 
por ro' (miles $) 

17. %outa lnicial/ 
4Precio 

18. lipo de viv-nda 
según SMML 

20,09% TA-1219 258.000 25,00 51.837 53.400.000 10.320 

TA-1220 258.000 25,00 51.837 53.658.000 10.320 20,09% 
VIS 

TA-1221 273.000 35,00 54.851 53.931.000 7.800 20,09% 

TA-1301 273.000 35,00 54.851 5.4.204.000 7.800 20,09% 

TA-1302 273.000 35,00 54.851 54.477.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1303 273.000 35,00 54.851 54.750.000 7.800 20,09% 

TA-1304 273.000 35,00 54.851 55.023.000 7.800 20,09% 

TA-1305 273.000 35,00 54.851 55.296.000 7.800 20,09%
VIS 

20,09% TA-1306 273.000 41,00 54.851 55.569.000 6.659 

20,09% TA-1307 273.000 35,00 54.851 55.842.000 7.800 

TA-1308 273.000 35,00 54.851 56.115.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1309 273.000 35,00 54.851 56.388.000 7.800 20,09% 

TA-1310 273.000 35,00 54.851 56.661.000 7.800 20,09% 

54.851 56.934.000 7.800 20,09% 
VIS TA-1311 273.000 35,00 

TA-1312 273.000 35,00 54.851 57.207.000 7.800 20,09% 
VIS 

20,09% 
VIS 

TA-1313 259.000 25,00 52.038 57.466.000 10.360 

TA-1314 259.000 25,00 52.038 57.725.000 10.360 20,09% 
VIS 

TA-1315 259.000 25,00 52.038 57.984.000 10.360 20,09% 
VIS 

TA-1316 259.000 25,00 52.038 58.243.000 10.360 20,09% 
VIS 

TA-1317 259.000 25,00 52.038 58.502.000 10.360 20,09% 

TA-1318 259.000 25,00 52.038 58.761.000 10.360 20,09% 
VIS 

TA-1319 259.000 25,00 52.038 59.020.000 10.360 20,09% 

TA-1320 259.000 25,00 52.038 59.279.000 10.360 20,09% 
VIS 

TA-1321 273.000 35,00 54.851 59.552.000 7.800 20,09% 
VIS 

20,09% TA-1401 273.000 35,00 54.851 59.825.000 7.800 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

FEC06 
0611 12024 

CODIGó 
PMOV.F0121 

VERSIÓN 
ID 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANEXO DE VENTAS 
.CIIns mlles COPE 

Deanto 2106 de 2006, Miado 1. ilIm el y MIado 7, l,Ie clv, Deaelo IV de2012, llaio leE, ttar o) 

1. Fecha elaboración 
2025.tab.18 

2. Solicitante: 
Céntrica Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéntrllw 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. A/to al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41,00 10.920 15000 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor minimo 210.000 26,00 6.859 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

0 
VIS 

847 
VIS REO UNE 

0 
NO VIPIVIS 

9. 
Observación: (_.L!S 

10. Firea del SollcMnle 

FILA VAIJDACIÓN 

IsdIqo. 

¿Lle.000.tflB5Iónee 
aprobó 4..o NO VIS? 

N 9) - 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m' $45.145.179 

ITEM 

226 

227 

228 

229 

230 

231 

232 

233 

234 

235 

236 

237 

238 

239 

240 

241 

242 

243 

244 

245 

248 

247 

248 

249 

250 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Constraida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. % outa Inicial /18 
Precio 

Tipo 
seún SMFV 

de ivienda 

TA-1402 273.000 35,00 54.851 60.098.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1403 273.000 3500 5.4851 60.371.000 7.800 20,09% 

TA-1404 273.000 3500 54.851 60.644.000 7.800 20,09% 

TA-1405 273.000 35,00 54.851 60.917.000 7.800 20,09% 

TA-1406 273.000 41,00 54.851 61.190000 6.659 20,09% 
IIS 

TA-1407 273.000 35,00 54.851 61.463.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1408 273.000 35,00 54.851 61.736.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1409 273.000 35,00 54.851 62.009.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1410 273.000 35,00 54851 62.282.000 7.800 20,09% 

TA-1411 273.000 35,00 54.851 62.555.000 7.800 20,09% 

TA-1412 273.000 35,00 54.851 62.828.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1413 260.000 25,00 52.239 63.088.000 10.400 20,09% 

TA-1414 260.000 25,00 52.239 63.348.000 10.400 20,09% 
VIS 

TA-1415 260.000 25,00 52.239 63.608.000 10.400 20,09% 
VIS 

TA.1416 260.000 25,00 52.239 63.868.000 10.400 20,09% 

TA-1417 260.000 25,00 52.239 64.128.000 10.400 20,09% 

TA-1418 260.000 25,00 52.239 64.388.000 10.400 20,09% 
VIS 

TA-1419 260.000 25,00 52.239 64.648.000 10.400 20,09% 
VIS 

TA-1420 225.000 25,00 45.207 64.873.000 9.000 20,09% 

TA-1421 273.000 35,00 54.851 65.146.000 7.800 20,09% 

TA-1501 273.000 35,00 54.851 65.419.000 7.800 20,09% 

TA-1502 273.000 35,00 54.851 65.692.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1503 273.000 35,00 54.851 65.965.000 7.800 20,09% 
VIS 

VIS 

VIS 

TA-1504 273.000 35,00 54.851 66.238.000 7.800 20,09% 

20,09% TA-1505 273.000 35,00 54.851[ 66.511.000 7.800 

:ormato PMO5-F0121 ViO 
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ALCALOiA MAYOR 
DE BOGOTA 0.0. 

SEc,w-ramo Dt 14*$if*r 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
06010024 

coDiGó 
PNe5.F0I21 

VERSION 
15 

ANEXO DE VENTAS 
Cifra, nAlo, COPS 

02160002006. Ñtouio 1. SimA olvÑtioio 7. htm clv. Deal4o 19 do 2012, aliado 160, lIad 

1 Fecha elaboración 
2026-leb.lS 

2 Solicitante: 
Céstilca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $ / 

m° 
5. Valor VivIenda en 

SMMLV 
6. Precio mínImo (1) 
garaje sencillo mltes$ 

7. Año al que 
proyecta la enlre5a 

8 Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máxImo 279.000 41,00 10.920 150.00 N.A. 2029 $ 1.660.000 
Valor minlmo 210.000 25,00 6.659 112.90 

CantIdad VIVIENDAS por tIpo 
VIP 

o 
VIS 

847 
VIS VEN URB 

0 
NO VIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

10. FIrma del Solicitante 

FÍL.AVALIDACIÓN 

6 dtq 

¿I,6afl00Ió0 .• 
.p,ebóo1floeitOVls? 

ND 

Totales 847 $ 224.694.000 27.061,00 m' $ 45.145.179 0.09% 

ITEM 

251 

252 

253 

254 

255 

256 

257 

258 

259 

260 

261 

11. ldentiticaciórl de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 13. Área 
miles $ Construida ma 

14. Cuota Inicial 15. Prado vivienda 
miles $ acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
po nl° (miles $) 

17. %Couta Inicial / 
1 Precio 

18. TIpo devivlenda 
según SMFLV 

VIS TA.1506 273.000 41,00 54.851 66.784.000 6.659 20,09% 

TA-1507 273.000 35,00 54.851 67.057.000 7.800 
VIS 

20,09% 

TA-1 508 273.000 35,00 54.851 67.330.000 7.800 
VIS 

20,09% 

TA-1 509 273.000 35,00 54.851 67.603.000 7.800 
VIS 

20,09% 

TA-1 510 273.000 35,00 54.851 67.876.000 7.800 
VIS 

20,09% 

TA-1511 273.000 35,00 54.851 68.149.000 7.800 
VIS 

20,09% 

TA-1512 273.000 35,00 54.851 68.422.000 7.800 
VIS 

20,09% 

TA-1513 226.000 25,00 45.408 68.648.000 9.040 
VIS 

20,09% 

TA-1514 226.000 25,00 45.408 68.874.000 9.040 20,09%
VIS 

TA-1 515 226.000 25,00 45.408 69.100.000 9.040 20,09% 

TA-1516 226.000 25,00 45.408 69.326.000 9.040 20,09% 
VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

282 

263 

264 

285 

266 

267 

268 

269 

270 

271 

272 

273 

274 

275 

TA-1 517 226.000 25,00 45.408 69.552.000 9.040 20,09% 

TA-1518 226.000 25,00 45.408 69.778.000 9.040 20, 09% 

TA-1519 226.000 25,00 45.408 70.004.000 9.040 20,09% 

TA-1 520 226.000 25,00 45.408 70.230.000 9.040 20,09% 

TA-1521 273.000 35,00 54.851 70.503.000 7.800 20,09% 

TA-1 601 273.000 35,00 54.851 70.776.000 7.800 
VIS 

20,09% 

TA-1602 273.000 35,00 54.851 71.049.000 7.800 20,09% 

TA-1603 273.000 35,00 54.851 71.322.000 7.800 20,09% 

TA-1604 273.000 35,00 54.851 71.595.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1605 273.000 3500 54.851 71.868.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1606 273.000 41,00 54.851 72.141.000 6.659 20,09% 
VIS 

TA-1607 273.000 35,00 54.851 72.414.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1608 273.000 35,00 54.851 72.687.000 7.800 20,09%
VIS 

TA-1609 273.000 35,00 54.851 72.960.000 7.800 20,09% 
VIS 

ormato PMO5-F0121 VIO 
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miles $ 

$ 224.694.000 27.061,00 m5  

12.Precio Vivienda 13. Área 
Construida m' 

35,00 273.000 

25,00 228.000 

Totales 847 

TEM 

276 

11. Identificación de la 
Vivienda 

TA-1610 

277 TA-1611 

278 TA-1612 

279 TA-1613 

280 TA-1614 

281 TA-1615 

282 TA-1616 

283 TA-1617 

284 TA-1618 

285 TA-1619 

286 TA-1620 

287 TA-1 621 

288 TA-1 701 

289 TA-1 702 

290 TA-1 703 

291 TA-1 704 

292 TA-1 705 

293 TA-1 706 

294 TA-1 707 

295 TA-1 708 

296 TA-1709 

297 TA-1710 

298 TA-171 1 

299 TA-1712 

300 TA-1713 

$ 45.145.179 120,09% 
18. Tipo dej/ivienda 
según SMMLV 

14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 
miles $ acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. o4 Couta Inicial / 
Precio 

54.851 73.233.000 7.800 
VIS 

. 20,09% 

54.851 73.506.000 7.800 
VIS 

20,09% 

54.851 73.779.000 7.800 
VIS 

20,09% 

45.608 74.006.000 9.080 
VIS 

20,09% 

45.608 74.233.000 9.080 
VIS 

20,09% 

45.608 74.460.000 9.080 
VIS 

20,09% 

45.608 74.687.000 9.080 20,09% 
VIS 

45.608 74.914.000 9.080 20,09% 
VIS 

45.608 75.141.000 9.080 20,09% 
VIS 

45.608 75.368.000 9.080 20,09% 
VIS 

45.608 75.595.000 9.080 
VIS 

2009% 

54.851 75.868.000 7.800 20,09% 

54.851 76.141.000 7.800 20,09% 

54.851 76.414.000 7.800 20,09% 
VIS 

54.851 76.687.000 7.800 20,09% 
VIS 

VIS 

VIS 

54.851 76.960.000 7.800 20,09% 

54.851 77,233.000 7.800 20,09% 

54.851 77.506.000 6.659 20,09% 
VIS 

VIS 
54.851 77.779.000 7.800 20,09% 

54.851 78.052.000 7.800 20,09% 
VIS 

54.851 78.325.000 7.800 20,09% 
VIS 

54.851 78.598.000 7.800 20,09% 
VIS 

54.851 78.871,000 7.800 20,09% 
VIS 

54.851 79.144.000 7.800 20,09% 
VIS 

45.809 79.372.000 9.120 20,09% 
VIS 

273.000 35,00 

273.000 35,00 

273.000 35,00 

227.000 25,00 

227.000 25,00 

227.000 25,00 

227.000 

227.000 

227.000 

227.000 

227.000 

273.000 

273.000 

273.000 

273.000 41,00 

273.000 35,00 

273.000 35,00 

273.000 35,00 

273.000 35,00 

273.000 35,00 

25,00 

25,00 

25,00 

25,00 

25,00 

35,00 

35,00 

35,00 

35,00 

35,00 

35,00 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA 0.0.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

reCitO 
8611112024 

PMOS-F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
'Cifras miles COPS 

7. Idemi civ. DemnIs 19 de 2012, a1lmo 186, kIO 

1. Fecha elaboración 
2026•feb-I8 

2. Solicitante: 
Cóntilci Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéntellio 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

ma 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. AlIo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41.00 10.920 150.00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor minimo 210.000 25.00 6.669 112.90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vi 

0 
vis 

847 
VISREÑURE 

0 
NOVIPNIS 

9. 
Observación 

lo. Firma del Solicitante 

FI VALIDACIÓN O 

¡editan 
¿L ecIánes 

aprn100elo NO VIS? 
NO 

:ormato PMO5-F0121 Vio 
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ANEXO DE VENTAS 
.CiVi, mliii COPS 

7. titad clv. DietEn 19 da20lZ atinjo 

1. Fecha elaboración 
2016.tob-I8  

2. Solicitante. 
Céntilca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zánttlko 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlrega 

Valar máxImo 279.000 4100 10.920 16000 N.A. 2029 $ 1.660.000 
Valor mínimo  210.000 2500 6.659 11290 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIE 

o 
VIS VIS REÑ.URB 

o 
NO ViPNIS 

9. 
Observación: 4?)  

10. FIrma del Solicitante  

FILA VALIDACIÓN .pDlbj000Dl 

¿LEn Cj.tm,nclón.. 
No VIS? 

NO 

11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Constnikla mt 

$45.145.179 
14. Cuota Inicial 

miles $ 
15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. Cauta Inicial) 
1 PrecIo 

18. TIpo de vlenda 
según SMMLJ/ 

847 $ 224.694.000 27.061,00 mi Totales 

íTEM 

301 

302 

303 

304 

TA-1714 223.000 25,00 44.805 79.595.000 8.920 
VIS 

20,09% 

TA-1715 223.000 25,00 44.805 79.818.000 8.920 
VIS 

20,09% 

TA-1716 223.000 25,00 44.805 80.041.000 8.920 20,09%
VIS 

TA-1717 223.000 25,00 44.805 80.264.000 8.920 20,09% 
VIS 

VIS 
305 TA-1718 223.000 25,00 44.805 80.487.000 8.920 20,09% 

306 

307 

309 

sio 

311
: 

312 

313 

314 

315 

316 

317 

318 

319 

320 

321 

322 

323 

324 

325 

TA-1719 223.000 25,00 44.805 80.710.000 8.920 20,09% 

TA-1720 223.000 25,00 44.805 80.933.000 8.920 20,09% 
VIS 

VIS 
TA-1721 273.000 35,00 54.851 81.206.000 7.800 20,09% 

TA-1801 273.000 35,00 54.851 81.479.000 7.800 20,09% 

TA-1802 273.000 35,00 54.851 81.752.000 7.800 20,09% 

TA-1803 273.000 35,00 54.851 82.025.000 7.600 20,09% 

TA-1804 273.000 35,00 54.851 82.298.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-1805 273.000 35,00 54.851 82.571.000 7.800 20,09% 
VIS 

VIS 

fVIS 

TA-1806 273.000 41,00 54.851 82.844.000 6.659 20,09% 

TA-1807 273.000 35,00 54.851 83.117.000 7.800 20,09% 

TA-1808 273.000 35,00 54.851 83.390.000 7.800 20,09% 

TA-1809 273.000 35,00 54.851 83.663.000 7.800 20,09% 
VIS 

VIS 

VIS 

TA-ISIO 273.000 35,00 54.851 83.936.000 7.800 20,09% 

84.209.000 7.800 20,09% TA-ISlI 273.000 35,00 54.851 

TA-1812 273.000 35,00 54.851 84.482.000 7.800 20,09% 
VIS 

VIS 
TA-181 3 224.000 25,00 45.006 84.706.000 8.960 20,09% 

TA-1814 224.000 25,00 45.006 84.930.000 8.960 20,09% 
VIS 

TA-1815 224.000 25,00 45.006 85.154,000 8.960 20,09% 
VIS 

TA-1816 224.000 25,00 45.006 85,378.000 8.960 20,09% 
VIS 

TA-1817 224.000 25,00 45.006 85.602.000 8.960 
VIS 

20,09% 

ormat0 PMO5-F0121 ViO 
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FECHA 
R1lt/24 

cooloó 
FEfOl2t 

VERsIOtI 
le 



FECHA 
06/ 11/2024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
coaGó 

P*h35.F0121 
PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALO/A MAYOR 

DE 0000TA D.C.  

10 

ANEXO DE VENTAS 
.Cjfr milos COPS 

Dec,sto21802O06, Mlojo 1. hlemi aIvMIci4o 7. utesal clv, 0eoe61 19 do 2012. articulo 185, 1/aral 
1. Fecha elaboración 

2026-t.b.I8 
2. Solicitante: 
Céntrica Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéntjlko 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m° Precio miles $ / 
m° 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
royectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.800 41.00 10.920 150.00 N.A. 2029 $ 1.860.000 Valor minimo 210.000 25.00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
V.P 

0 
VIS 

847 
VIS RENURS 

0 - 
NOVIPNIX 

9. 
Observación: A  

10. Flmra del Solicitanhe 

FiLAvAuDAcuóN O ¿Llc.4010000lóo.. 

.000b+oaro NO Vis? 
NO 

20,09% Totales 847 $ 224.694.000 $ 45.145.179 27.061,00 m° 
16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. 'ii, Couta Inicial / 18. Tipo de vivtenda 
Precio según SMMLV 

8.960 20,09% 

8.960 20,09% 
VIS 

8.960 20,09% 
VIS 

7.800 20,09% 
VIS 

7.800 20,09% 
VIS 

VIS 
7.800 20,09% 

7.800 20,09% 
VIS 

7.800 20,09% 
VIS 

7.800 20,09% 
VIS 

VIS 
6.659 20,09% 

VIS 
7.800 20,09% 

7.800 20,09% 
VIS 

7.800 20,09% 

7.800 2009% 
VIS 

7.800 20,09% 
VIS 

7.600 20,09% 
VIS 

VIS 
9.000 20,09% 

9.000 20,09% 
ViS 

9.000 20,09% 
VIS 

9.000 20,09% 
VIS 

VIS 
9.000 20,09% 

9.000 20,09% 
VIS 

9.000 20,09% 
Vis 

9.000 20,09% 
VIS 

7.800 20,09% 
VIS 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Construida m' 

15. Precio vivienda 
ITEM acumulado miles $ 

TA-1818 85.826.000 224.000 25,00 45.006 326 

TA-1819 224.000 25,00 45.006 86.050.000 327 

TA-1820 86.274.000 224.000 25,00 45.006 328 

TA-1 821 273.000 35,00 54.851 86.547.000 329 

330 TA-1901 86.820.000 35,00 54.851 273.000 

TA-1 902 35,00 54.851 87.093.000 273.000 331 

TA-1903 54.851 87.366.000 

87.639.000 

35,00 273.000 332 

TA-1904 54.851 273.000 3500 333 

TA-1905 87.912.000 54.851 273.000 35,00 334 

TA-1906 88.185.000 273.000 54.851 41,00 335 

TA-1 907 54.851 88.458.000 35,00 273.000 336 

TA-1 908 54.851 88.731.000 273.000 35,00 337 

TA-1909 54.851 89.004.000 273.000 35,00 338 

TA-1910 89.277.000 54.851 273.000 35,00 339 

TA-1911 89.550.000 54.851 35,00 273.000 340 

TA-1912 89.823.000 273.000 35,00 54.851 341 

342 TA-1913 45.207 90.048.000 

90.273.009 

90.498.000 

25,00 225.000 

TA-1914 45.207 225.000 25,00 343 

TA-1915 45.207 25,00 225.000 344 

TA-1916 90.723.000 45.207 25,00 225.000 345 

TA-1917 90.948.000 45.207 225.000 25,00 346 

TA-1918 45.207 91.173.000 25,00 225.000 347 

TA-1919 45.207 91.398.000 225.000 25,00 348 

TA-1920 45.207 91.623.000 25,00 225.000 

TA-1921 

rormato PMO5-FO121 ViO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 
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ALCALOIA MAYOR 
DE BoaorA D.C.  

0001W1ARIADO. ,4#.00,AT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611112024 

cODIGÓ 
P5.F0I21 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAD 
-Citra, olioa COPS 

106 4e2006,Aotlsjo 1, IiterelvMlciio7. IIta, oly, Deaetol9de2øl2, wticulo 165, IitercI 

1. Fecha elaboración 
202E.teb.18 

2. Solicitante: 
Céntrica Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéntriko 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área ma 
Precio miles $ / 

ma 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 

Valor máximo 279.000 41,00 10.920 150,00 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor mínimo 210.000 25,00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

0 

VIS 

847 

VIS NEÑ,URB 
0 

NO VIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

lO. Firma del solicitante 

FILA VALIDACIÓN •.: 
¿Lic.nraccton 

aprob como NO VIS? 
NO 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m° $45.145.179 20,09% 

ITEM 

351 

352 

356 

358 

360 

361 

362 

363 

364 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 

11. Identificación dele 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Ares 
Construida ma 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovieienda 
acumulado miles $ 

16. PrecioVivienda 
por ma  (miles 6) 

17 Couta lnicial/ 
Precio 

18 Tipo de viVenda 
según SMMLV 

7.800 20,09% TA-2001 273.000 35,00 54.851 92.169.000 

TA-2002 273.000 35,00 54.851 92.442.000 7.800 20,09% 
VIS 

7.800 2009% TA-2003 273.000 35,00 54.851 92.715.000 

7.800 20,09% TA-2004 273.000 35,00 54.851 92.988.000 

TA-2005 273.000 3500 54.851 93.261:000 7.800 20,09% 

TA-2006 273.000 41,00 54.851 93.534.000 6.659 20,09% 
'VIS 

93.807.000 7.800 20,09% NIS TA-2007 273.000 35,00 54.851 

94.080.000 7.800 20,09% TA-2008 273.000 35,00 54.851 

7.800 20,09% TA-2009 273.000 35,00 54.851 94.353.000 

7.800 20,09%
VIS 

TA-2010 273.000 35,00 54.851 94.626.000 

TA-2011 273.000 35,00 54.851 94.899.000 7.800 20,09% 

TA-2012 273.000 35,00 54.851 95.172.000 7.800 20,09% 

9.040 20,09% TA-2013 226.000 25,00 45.408 95.398.000 

9.040 20,09% hhtS 95.624.000 TA-2014 226.000 25,00 45.408 

9.040 20,09% TA-2015 226.000 25,00 45.408 95.850.000 

9.040 20,09%
VIS 

TA.2016 226.000 25,00 45.408 96.076.000 

9.040 20,09%
VIS 

TA.2017 226.000 25,00 45.408 96.302.000 

TA-2018 226.000 25,00 45.408 96.528.000 9.040 
-- - 

20,09%
VIS 

9.040 20,09% 96.754.000 TA-2019 226.000 25,00 45.408 

9.040 20,09% TA-2020 226.000 25,00 45.408 96.980.000 

7.800 20,09% 
VIS 

TA2021 273.000 35,00 54.851 97.253.000 

7.800 20,09% 
VIS 

TA-2101 273.000 35,00 54.851 97,526.000 

TA-2102 273.000 35,00 54.851 97.799.000 7.800 20,09%
VIS 

7.800 20,09%
VIS 

TA-2103 273.000 35,00 54.851 98.072.000 

7.800 20,09% TA-2104 273.000 35,00 54.851 98.345.000 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

llacflw,ANIADC KA.nar 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
066110024 

c0000 
Pt.FOI21 

tROtÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
-Cifras rolles COPS 

rolo 2180 do 2056. 80lícIo 1, ijiota ejyMicdo7. ite,olc)y, Doaton lOdo 2Oi2afl,coio 185, l,to,al rl 

1. Fectte elaboracIón 
20264.b.16 

2. Solicitante: 
Cóntoica Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Z0ntjlko 

4. Datos estadísticos precio miles $ Área m° 
Precio mijes $1 

ma 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Atlo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 219.000 41,00 10.920 15000 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor minimo 210.000 25,00 6.659 11290 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

0 
VIS 

847 
VrO RON URB 

0 
50 VIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

10. Finsa del Solicitante 
u 

Fi VALIDACIÓN 
ePrsb6jon.o NC VItO 

NO -, 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m° $ 45145.179 20,09% 
17. ,1 Couta InicIal! 

ITEM 
11. ídentifión de la 
Vivienda 

12 Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida ma 

14. Cuota lniai 
miles $ 

15. Pmdo ienda 
acumulado miles $ 

16. Predo V80ienda 
por m° (miles $) PrecIo 

18. Tipo de 
según SMM,V 

vienda 

376 TA-2105 273.000 35,00 54.851 98.618.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA.2106 273.000 41,00 54.851 98.891.000 6.659 20,09% 
VIS 

378 °i$ TA-2107 273.000 35,00 54.851 99.164.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-2108 273.000 35,00 54.851 99.437.000 7.800 20,09% 

380 TA-2109 273.000 35,00 54.851 99.710.000 7.800 20,09% 

381 TA-2110 273.000 35,00 54.851 99.983.000 7.800 20,09% 
VIS 

382 TA-2111 273.000 35,00 54.851 . 100.256.000 7.800 20,09% 
VIS 

383 TA-2112 273.000 35,00 54.851 100.529.000 7.800 20,09% . - 

384 TA-2113 227.000 25,00 45.608 100.756.000 9.080 
- 

20,09% 

385 TA-2114 227.000 25,00 45.608 100.983.000 9.080 2009%
VIS 

386 TA-2115 227.000 25,00 45.608 101.210.000 9,080 20,09% 

387 TA-2116 227.000 25,00 45.608 101.437.000 9.080 20,09% 

388 TA-2117 227.000 25,00 45.608[ 101.664.000 9.080 20,09% 

389 TA-2118 227.000 25,00 45.608 101.891.000 9.080 20,09% 
VIS 

TA-2119 227.000 25,00 45.608 102.118.000 9.080 20,09% 
VIS 

391 TA-2120 227.000 25,00 45.608 102.345.000 9.080 20,09% 
VIS 

392 TA-2121 273.000 35,00 54.851 102.618.000 7.800 20,09% 

TA2201 273.000 35,00 54.851 102.891.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-2202 273.000 35,00 54.851 103.164.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-2203 273.000 35,00 54.851 103.437.000 7.800 20,09% 

396 TA-2204 273.000 35,00 54.851 103.710.000 7.800 20,09% 
VIS 

TA-2205 273.000 35,00 54.851 103.983.000 7.800 20,09% 
VIS 

398 TA-2206 273.000 41,00 54.851 104.256.000 6,659 20,09% 
VIS 

gg TA2207 273.000 35,00 54.851 104.529.000 7.800 20,09% 
VIS 

400 TA-2208 273.000 35,00 54.851 104.802.000 7.800 20,09%
VIS 
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ALCALOIA MAYOR 
OC BOGOTA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
6l1lI2O24 

COOIGÓ 
PEIOE-F0121 

VERSIÓN 
90 

ANEXO DE VENIAS 
•Cilra, miles COPI 

02180 do 2(56. Miculo 1. 41ord e) yMiculo 7, ilmA 0)9, Devoto 19 do 2012, afliCulO 185, literA o) 

1. Fectta elaboración 
20254.0.18 

2. Solicitante: 
Cantuse Promotore SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zénblko 

4. Datos estadieticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8 Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máxImo 219.000 41,00 10.920 150,00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mínimo 210.000 26,00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
viy 
o 

vis 
847 

VIS REN.URS 

0 
140 VIPNIS 

o 

9. 
Observación 

I_ : ; i5olIc  

Fl VALIDACIÓN . 
•.- 16 

prob corroe NO VIS? 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m° $45.145.179 20,09% 
po dj vienda 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m0  (miles $) 

17 Couta Inicial /18. 
j Precio según SMI4ILV 

401 TA-2209 273.000 35,00 54.851 105.075.000 7.800 2009% 
1' 

402 TA-2210 273.000 35,00 54.851 105.348.000 7.800 20,09% 
VIS 

403 TA-2211 273,000 3500 54.551105.621.000 7.800 2009% 
VIS 

404 TA-2212 273.000 35,00 54.851 105.894.000 7.800 20,09% 
VIS 

45 TA-2213 228.000 25,00 45.809 106.122.000 9.120 2009% - 

406 TA-2214 228.000 25,00 45.809 106.350.000 9.120 20,09% 
VIS 

407 TA-2215 228.000 25,00 45.809 106.578.000 9.120 20,09% 
VIS 

408 TA-2216 228.000 25,00 45.809 106.806.000 9.120 20,09% 

TA-2217 228.000 25,00 45.809 107.034.000 9.120 20,09% 
vii 

410 TA-2218 228.000 25,00 45.809 107.262.000 9.120 20,09% 

-- 411 TA-2219 228.000 25,00 45.809 107.490.000 9.120 20,09% 

412 TA-2220 228.000 25,00 45.809 107.718.000 9.120 20,09% 

413 TA-2221 273.000 35,00 54.851 107.991.000 7.800 
- - 

20,09%
VIS 

414 TA-2301 273.000 35,00 54.851 108.264.000 7.800 2009% 

415 TA-2302 273.000 35,00 54.851 108.537.000 7.800 20,09% 

416 TA.2303 273.000 35,00 54.851 108.810.000 7.800 2009%
VIS 

417 TA-2304 273.000 35,00 54.851 109.083.000 7.800 20,09% 

418 TA-2305 273.000 35,00 54.851 109.356.000 7.800 20,09% 
VIS 

418 TA.2306 273.000 41,00 54.851 109.629.000 6.659 20,09%
VIS 

420 1 TA-2307 273.000 35,00 54.851 109.902.000 7.800 20,09% 

42i TA-2308 273.000 35,00 54.851 110.175.000 7.800 20,09% 

422 TA-2309 273.000 35,00 54.851 110.448.000 .7.800 20,09%
- 

423 TA-2310 273.000 35,00 54.851 110.721.000 7.800 20,09%
VIS 

424 TA-2311 273.000 35,00 54.851 110.994.000 7.800 20,09% 

425 TA-2312 273.000 35,00 54.851 111.267.000 7.800 20,09% 
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20,09% 
VIS 

VIS 
9.200 20,09% 116.878.000 

9.200 117.108.000 

9.200 117.338.000 

9,200 117.568.000 

Totales 847 $ 224.694.000 27.061,0Dm' $ 45.145.179 

ITEM 

426 

427 

428 

429 

430 

431 

432 

433 

434 

436 

438 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

TA-2313 229.000 25,00 46.010 

TA-2314 229.000 25,00 46.010 

TA-2315 229.000 25,00 46.010 

TA-2316 229.000 25,00 46.010 

TA-2317 229.000 25,00 46.010 

TA-2318 229.000 25,00 46.010 

TA-2319 229.000 25,00 46.010 

TA-2320 229.000 25,00 46.010 

TA-2321 273.000 35,00 54.851 

TA-2401 273.000 35,00 54.851 

TA.2402 273.000 35,00 54.851 

TA-2403 273.000 35,00 54.851 

TA-2404 273.000 35,00 54.851 

439 

440 

441 

TA-2405 273.000 35,00 54.851 

TA-2406 273.000 41,00 54.851 

TA-2407 273.000 35,00 54.851 

442 

444 

445 

446 

447 

448 

449 

450 

TA-2408 273.000 35,00 54.851 

TA-2409 273.000 35,00 54.851 

TA'.2410 273.000 35,00 54.851 

TA-2411 273.000 35,00 54.851 

TA-2412 273.000 35,00 54.851 

TA-2413 230.000 25,00 46.211 

TA-2414 230.000 25,00 46.211 

TA-2415 230.000 25,00 46.211 

TA-2416 230.000 25,00 46.211 

2009% 
VIS 

9.160 112.870.000 

20,09% 
VIS 

9.160 113.099.000 

20,09% 7.800 113.372.000 

20,09%
IVIS 

7.800 113.645.000 

2009% 
kis 

7.800 113.918.000 

20,09% 7.800 114.191.000 

114.464.000 

114.737.000 

115.010.000 6.659 

20,09%
VIS 

115.556.000 7.800 

2009% 
VIS 

VIS 
20,09% 

2009%
VIS 

20,09% 

17. °L Couta Inicial / 
Precio 

20,09% 

18. Tipo d4 vivienda 
según SM4LV 

VIS 

111.725.000 9.160 2009% 
VIS 

20,09% 9.160 
VIS 

112.183.000 9.160 20,09% 
,VIS 

112.412.000 9.160 20,09% 
VIS 

112.641.000 9.160 20,09% 

115.283.000 7.800 20,09% 
VIS 

115.829.000 7.800 0,09% 
VIS 

116.102.000 7.800 20,09% 
VIS 

116.375.000 

116.648.000 

7.800 

7.800 

20,09% 

20,09% 

it Precio vivienda 16. Precio Vivienda 
acumulado miles $ por m' (miles $) 

111.496.000 9.160 

7.800 

7.800 20,09%
VIS 

20,09% 

111.954.000 

VIS 

C0050 

PMXS-F0121 

ALCALDÍA MAYOR 
DE B000TA  D.C. 

SECHETAJUADU Manar 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
06/110024 

VE RS IN 

lo 

ANEXO DE VENTAS 
.CVCH mu,, COPI 

I.6olyMicMo7. ÍlemA CI y. Domoto 19062012 o,lto,06 185 h:&AC 

1 Fecha elaboración 
202S.fsb.1 

2. Solicitante: 
Céntslca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 

4. Datos estadÍsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor VivIenda en 

SMMLV 
6. Precio mÍnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la enlrega 

8 Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máxImo 279.000 41,00 10.920 160,00 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor minimo 210.000 25,00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tIpo 
vip 
o 

VIS 

847 
VISRENUI06 

0 
NOVIPNIS 

0 

9. 
O*servactón: 

10. Fian. del 5011 

FILA VALIDACIÓN 

dlq 

, 
O 
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ALCALDÍA MAYOR 
05 BOGOTA D.C.  

VbCICMJ4IAD ..*aflar 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
061W2024 

PMO5.F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VEN7AS 
.Cflras milo, COPS 

Demelo 2I 2, Minie 1, III,, ely Mia.lo 7, Hemi e)y. Decreto 194,2012, ecllak 1, ItemicI 

1. Fecha elaboración 
202$-f.b.18 

2. Solicitante: 
CÓiibIcaPmntora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
2óntilko 

4. Datos estadlsticos PrecIo miles $ Área me 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
8. PrecIo minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41,00 10.920 160.00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mlnlmo 210.000 25,00 6.669 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP VIS 

847 
VIS REN.URS 

0 
NO VIP/VIS 

o 

9. 
Observación: A L..3lL 

1 lO. Firme del Solicitante 

FILA VALIDACIÓN , 

InaIq,..,/ 
jLIe.C4s%.eoei.n 
.pr..óÁ.,no NO VIS? N D 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 mc  $45.145.179 /20,09% 

ÍTEM 

456 

458 

460 

461 

462 

463 

464 

465 

466 

467 

468 

469v 

471 

472 

Ii. IdentIficación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
ConsU'ulda m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15, Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m (miles $) 

9.200 

17. í, Couta InIcial /18. 

/
Precio 

2009% 

Tipo de 
Según SMI 

VIS 

vivienda 
LV 

- 
TA-2417 230.000 25,00 46.211 117.798.000 

TA-2418 230.000 25,00 46.211 118.028.000 9.200 2009% 
VIS 

' 

TA-2419 230.000 25,00 46.211 118.258.000 9.200 20,09% 

TA-2420 230.000 25,00 46.211 118.488.000 9.200 20,09% 
VIS 

TA-2421 273.000 35,00 54.851 118.761.000 7.800 20,09% 
VIS 

VIS 

TB-0205 279.000 35,00 56.056 119.040.000 7.971 20,09% 

TB-0206 279.000 41,00 56.056 119.319.000 6.805 20,09% 

TB-0207 279.000 35,00 56.056 119.598.000 7.971 20,09% 

TB-0208 279.000 35,00 56.056 119.877.000 7.971 20,09%. IVIS 

VIS 

VIS 

VIS 

TB.0209 279.000 35,00 56.056 120.156.000 7.971 20,09% 

TB-0210 279.000 35,00 56.056 120.435.000 7.971 20,09% 

TB-0211 279.000 35,00 56.056 120.714.000 7.971 20,09% 

TB-0303 279.000 35,00 56.056 120.993.000 7.971 20,09% 

TB-0304 279.000 35,00 56.056 121.272.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0305 279.000 35,00 56.056 121.551.000 7.971 20,09% 

TB-0306 279.000 41,00 56.056 121.830.000 6.805 20,09% 

TB-0307 279.000 35,00 56.056 122.109.000 7.971 20.09% 
VIS 

TB-0308 279.000 35,00 56.056 122.388.000 7.971 20,09% 

TB-0309 279.000 35,00 56.056 122.667.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0310 279.000 35,00 56.056 122.946.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0311 279.000 35,00 56.056 123.225.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0401 279.000 35,00 56.056 123.504.000 7.971 20,09% 

TB-0402 279.000 35,00 56.056 123.783.000 7.971 20,09% 

TB-0403 279.000 35,00 56.056 124.062.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0404 279.000 35,00 56.056 124.341.000 7.971 20,09% 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SILCMÍIAK,Aok HAbITAT 

FECIA 
0e11P2024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
CODIGO 

PMO5.F0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIÓN 
10 

ANEXO GE VENTAS 
-CrIro nVIT, COPS 

1. IM cly. DusoB lCd. 2e12, elisio I, eli 

1 Fectia elaboración 
2e26-f.b-lt 

2. Solicitante: 
Cóntzlci Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zévtrtko 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
8. PrecIo mínImo (1) 
garaje sencillo mllea$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8 Valor SMMLV 
proyctado para el año 

de entreçja 

Valor máximo 279.000 41,00 10.920 15000 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mínimo 210.000 25,00 6.669 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vE 

0 
VIS 

847 
VIS REN URB 

0 
NOVIPNIS 

0 

Observación: 

rIRNA A 
it. -- 

10. FInsa dii Sollcltanta 

FILA VALIDACIÓN 
¿LI..Cmf.tlr000Ión.. 
,,probó NO VIS? 

NO - - 

Totales 847 $ 224.694.000 27.061,00 m' $ 45.145.179 0,09% 1 

ITEM 

476 l 

478 

479 

480 

481 

482 

483 

484 

485 

486 

487 

488 

489 

11 Identificación de la 
Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Constsuida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. %tCouta Inicial /18. 'Tipo dvivienda 
Precio según SMI4LV 

TB-0405 279.000 35,00 56.056 124.620.000 7971 
VIS 

. 20,09% 

TB.0406 279.000 41,00 56.056 124.899.000 6.805 20,09% 
VIS 

VIS 

VIS 

TB-0407 279.000 35,00 56.056 125.178.000 7.971 20,09% 

TB-0408 279.000 35,00 56.056 125.457.000 7.971 20,09% 

TB-0409 279.000 35,00 56.056 125.736.000 7.971 
VIS 

20,09% 

TB-0410 279.000 35,00 56.056 126.015.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0411 279.000 35,00 56.056 126.294.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0414 210.000 25,00 42.193 126.504,000 8.400 20,09% 
VIS 

TB.0415 210.000 25,00 42.193 126.714.000 8.400 20,09% 
Vis 

VIS 

VIS 

VIS 

TB-0416 210.000 25,00 42.193 126.924.000 8.400 20,09% 

TB-0417 210.000 25,00 42.193 127.134.000 8.400 20,09% 

TB-041 8 279.000 35,00 56.056 127.413.000 7971 20,09% 

TB-0501 279.000 35,00 56.056 127692.000 7.971 
VIS 

20,09% 

TB-0502 279.000 35,00 56.056 127971.000 7.971 20,09% 
VIS 

VIS 

Vis 

VIS 

VIS 

490 

491, 

492 

493 

494 

495 

496 

497 

498 

499 

500 

TB-0503 279.000 35,00 56.056 128.250.000 7,97 1 20,09% 

TB-0504 279.000 3500 56.056 128.529.000 7.971 20,09% 

TB-0505 279.000 35,00 56.056 128.808.000 7971 20 09% 

TB-0506 279.000 41,00 56.056 129.087.000 6.805 2009% 

TB-0507 279.000 35,00 56.056 129.366.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0508 279.000 35,00 56.056 129.645,000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0509 279.000 35,00 56.056 129.924.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0510 279.000 35,00 56.056 130.203.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-051 1 279.000 35,00 56.056 130.482.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0512 228000 25,00 45.809 130.710.000 9.120 20,09% 
VIS 

TB.0513 228.000 25,00 45.809 130.938.000 9.120 20,09% 
VIS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGII.ANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECIA 
DEI 10021 

 

COOIGÓ 
PMOS-F0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

CflU1AfltAtMá HASCVAT 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

 

VERSIÓN 
lo 

     

ASESO DE VENTAS 
.COm milis COPO 

Decrelo 2180 de 280€. MIculo 1. t,tem e) yMiaiol, blemicly, Deaelo19de2012, suche DE, IIEh CI 
1. Fecha elaboración 

2026.teb.1$ 
2. Solicitante: 
Céntjtca Pron,otora SAS 

3 Nornbre del proyecto de Vivienda 
Zóritrlko 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área rn' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máxImo 279.000 41,00 10.9201 '150,00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mlnimo 210.000 26,00 6.659 112,90 

CantIdad VIVIENDAS por tipo 
VIF 

o 

VIS 

847 
-- VISRCN dRil 

0 
NO VIPNIS 

9. 
Obsevaciá: 

lo. Fftma del SoIlcInle 

FILA vALIDAcIÓN - 
lodlqu.: 
¿l.I..Conftr..eolon 
.p,obó NO VIS? NO 

Totales 847 $224.694.000 . 27.061,00 m' $45.145.179 0,09% t ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12 Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m5  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio VIvienda 
por m (miles $) 

17. % outa Inicial / 
recio 

18. Tupo de vkiienda 
según SMML' 

501 TB-0514 210.000 25,00 42.193 131.148.000 8.400 20,09% 

502 TB-0515 210.000 25,00 42.193. 131.358.000 8.400 20,09%
VIS 

504 

505 

506 

510 

511 . 

TB-0516 210.000 25,00 42.193 131.568.000 8.400 20,09% 
VIS 

VIS TB.0517 210.000 25,00 42.193 131.778.000 8.400 20,09% 

TB-0518 279.000 35,00 56.056 132.057.000 7.971 2009%
VIS 

TB-0601 279.000 35,00 56.056 132.336.000 7.971 20,09% 
VIS 

VIS 

VIS 

TB-0602 279.000 35,00 56.056 132.615.000 7.971 20,09% 

TB0603 279.000 35,00 56.056 132.894.000 7.971 20,09% 

TB-0604 279.000 35,00 56.056 133.173.000 7.971 20,09% 

TB-0605 279.000 35,00 56.056 133.452.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0606 279.000 41,00 56.056 133.731.000 6.805 20,09% 
VIS 

512J TB-0607 279.000 35,00 56.056 134.010.000 

134.289.000 

7.971 20,09% 

5j3T 

514 

515k 

516 

517 

518 

519 

520 

521 

522 

523 

524 

525 

TB.0608 279.000 35,00 56.056 7.971 20,09% 

TB-0609 279.000 35,00 56.056 134.568.000 7.971 20,09% 

TB-0610 279.000 35,00 56.056 134.847.000 7.971 20,09% 

TB-0611 279.000 35,00 56.056 135.126.000 7.971 20,09%
VIS 

TB-0612 273.000 25,00 54.851 135.399.000 10.920 20,09%
vIS 

TB-0613 273.000 25,00 54.851 135.672.000 10.920 20,09% 
-- 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

TB-0614 273.000 25,00 54.851 135.945.000 10.920 20,09% 

TB-0615 273.000 25,00 54.851 136.218.000 10.920 20,09% 

TB-0616 273.000 25,00 54.851 136.491.000 10.920 20,09% 

TB-0617 273.000 25,00 54.851 136.764.000 10.920 20,09% 

TB-0618 - 279.000 35,00 56.056 137.043.000 7.971 2009%
VIS 

TB-0701 279.000 35,00 56.056 137.322.000 7.971 - 20,09% 

TB-0702 279.000 35,00 56.056 137.601.000 7.971 2009% 
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FECHA 
06/1172024 

CODIGO 
PBHA-70121 

ALCALDÍA MAYOR 
OB BOGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCLta1 Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINCERO-FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
.Clfrm n,ilee COPS 

1. IiI e/vM/alo 7, IiIr clv, Deccelo 19 de 2012, a,tioio 185, I0oN 

1. Fecha elaboración 
2826.teb.le 

2. Solicitante: 
cóntilca Prometora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéntjlko 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41,00 10.920 150,00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mtnimo 210.000 25.00 6.659 112.90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo o 

VIS 

847 
VIS REÑ URB 

0 
NO VIPIVIS 

0 

9. 
Observación: 

10. Firma o., oo,ici,.re. 

FÍ VALIDACIÓN 

IedIq 
¿LIrOeIóe 

epro neme NO VIS? 
NO 

Totales 847 1 $ 224.694.000 27.061,00 m' $ 45.145.179 20,09% 

ITEM 
11. IdentificacIón deIs 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota lniciat 
miles $ 

15. Precio vivIenda 
acumulado miles $ 

16. PrecioVivienda 
por m° (miles $) 

17. Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo 
según St1MLV 

le vivienda 

7.971 20,09% 
VIS 

526 TB-0703 279.000 3500 56.056 137.880,000 

527 TB-0704 279.000 35,00 56.056 138.159.000 7.971 20,09% 

7.971 20,09% 138.438.000 528 TB-0705 279.000 35,00 56.056 

6.805 20,09%
VIS 

529 TB-0706 279.000 41,00 56.056 138.717.000 

7.971 20,09% TB-0707 279.000 35,00 56.056 138.996.000 

531 TB-0708 279.000 35,00 56.056 139.275.000 7.971 20,09% 
VIS 

532 TB-0709 279.000 35,00 56.056 139.554.000 7.971 20,09% 

139.833.000 7.971 20,09% TB-0710 279.000 35,00 56.056 

7.971 20,09% TB-0711 279.000 35,00 56.056 140.112.000 

10.920 20,09% TB-0712 273.000 25,00 54.851 140.385.000 

536 TB-0713 273.000 25,00 54851 140.658.000 10.920 - -- - 20,09% 

TB-0714 273.000 25,00 54.851 140.931.000 10.920 20,09%
VIS 

538 TB-0715 273.000 25,00 54.851 141.204.000 10.920 20,09%
VIS 

10.920 20,09%
VIS 

141.477.000 Sg TB-0716 273.000 25,00 54.851 

TB-0717 273.000 25,00 54.851 141.750.000 10.920 20,09% 

541 TB0718 279.000 35,00 56.056 142.029.000 7.971 20,09% 
VIS 

542 TB-0801 279.000 35,00 56.056 142.308.000 7.971 20,09% 

7.971 20,09% TB-0802 279.000 35,00 56.056 142.587.000 

7.971 20,09% 511 TB-0803 279.000 35,00 56.056 142.866.000 

7.971 20,09% 
VIS 

TB-0804 279.000 35,00 56.056 143.145.000 

7.971 20,09% 
VIS - 

546 TB-0805 279.000 35,00 56.056 143.424.000 

TB-0806 279.000 41,00 56.056 143.703.000 6.805 20,09% 
VIS 

7.971 20,09% 
VIS 

TB0807 279.000 35,00 56.056 143.982.000 

7.971 20,09% 
VIS 

144.261.000 TB-0808 279.000 35,00 56.056 

TB-0809 279.000 35,00 56.056 144540.000 7.971 20,09% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA 
06111/2024 

Cao 1/26 
PMOO-F0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE B000TA D.C. 

ttCU,.IAMLUtHAS,IA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

VERSIÓN 
10 

9)() 

ANEXO DE VE lITAS 
-Cifras miles COPO 

DeEelo2l06 4.2026, MicUo 1, II e) yMle4. 7,6184.5) y. Dec4.n 194.2012, llqjo 185. htomlni 
1. Fecha elaboración 

2026-teb-18 
2. Solicitante: 
Céntilca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zént,Iko 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m5 
Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. PrecIo mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41.00 10.920 150.00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor minimo 210.000 26,00 6.659 112.90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vp 
o 

vS 
847 

VISROÑURO NOVkPP.PS 

9. 
Observación: ¿ 

J 10. FImos dli sollcllsnts 

FILA VALIDACIÓN 
lediqesi 
¿Ue.C+$tR.O5Iól.. 
aprebó}.m.... NO ViS? 

I",PO " 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m' $ 45.145.179 120,09% 

ITEM 

551 

552 

556 

558 

560 

561 

562 

563 

564 

586 

567 

568 

571 

572 

11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

12Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m5  

14. Cuola Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m2  (miles $) 

17. n,4Couta  Inicial / 
Precio 

18 Tipo d 
según SMt1LV 

VIS 

vivienda 

TB-0810 279.000 35,00 56.056 144.819.000 7.971 20,09% 

TB-0811 279.000 3500 56.056 145.098.000 7.971 20,09% 
VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

TB-0812 273.000 25,00 54.851 145.371.000 10.920 20,09% 

TB-0813 273.000 25,00 54.851 145.644.000 10.920 20,09% 

TB-0814 273.00O 25,00 54.851 145.917.000 10.920 20,09% 

TB-0815 273.000 25,00 5.4851 146.190.000 10.920 20,09% 

B.0816 273.000 25,00 54.851 146.463.000 10.920 20,09% 

TB-0817 273.000 25,00 54.851 146.736.000 10.920 20,09% 

TB-0818 279.000 35,00 56.056 147.015.000 7.971 20,09% 

TB-0901 279.000 35,00 56.056 147.294.000 7.971 20,09% 

TBO9O2 279.000 35,00 56.056 147.573.000 7.971 20,09% 

TB-0903 279.000 35,00 56.056 147.852.000 7.971 20,09% 

TB-0904 279.000 35,00 56.056 148.131.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-0905 279.000 3500 56.056 148.410.000 7.971 20,09% 

TB-0906 279.000 41,00 56.056 148.689.000 6.805 2009% 

TB-0907 279.000 35,00 56.056 148.968.000 7.971 20,09% 

TB-0908 279.000 35,00 56.056 149.247.000 7.971 20,09% 

TB0909 279.000 35,00 56.056 149.526.000 7.971 20,09% 

20,09% 

VIS 

TB-0910 279.000 35,00 56.056 149.805.000 7.971 
VIS 

TB-0911 279.000 35,00 56.056 150.084.000 7.971 20,09% 

TB-0912 273.000 25,00 54.851 150.357.000 10.920 20,09% 

TB-0913 273.000 25,00 54.851 150.630.000 10.920 20,09% 

TB-0914 273.000 25,00 54.851 150.903.000 10.920 20,09% 
VIS 

TB-0915 273.000 25,00 54851 151.176.000 10.920 20,09% 
VIS 

TB-0916 273.000 25,00 54.851 151.449.000 10.920 20,09% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECI 
I1OO24 

 

CODiGÓ 
PMOV-F0121 

ALCALOiA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

okClUi J.514100t UÑOIAI 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

 

VERSIÓN 
lo 

    

ANEXO DE VENTAS 
.COM, mO,, COPS 

DMo21 de 2006, Mk,io 1. bie el  yMiaio 7, EWI 0)0, 0,0,4019 0 2012, tIaio 1 506,4.) 

Fecha elaboración 
2026-lebi O 

2. Solicitanle: 
Cénljica Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéntdko 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. PrecIo mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Arlo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
PrOyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279,000 41.00 10.920 150,00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor minimo 210.000 25.00 0.859 112.90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIO 

0 
VIS 
847 

VIS ROhI URO 
0 

NO VIPNIS 
0 

A nRtrA - 

Observación: 
' . / 10 Finris 4.4 8014c11.00s 

FILA VALIOACIÓN
,' 

IadIqo 
¡LIo.0 Rr000lón a. 
04.obó o.,, NO VIS' 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m' $ 45.145.179 ¡ 20,09% 

ITEM 
11. Identificación dala 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 13. 
miles $ 

Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vIvienda 
acumulado miles $ 

16. PrecloVivlenda 
por m° (miles $) 

17. Coula InIcial! 
Precio 

18. Tipo d vIvIenda 
según SM LV 

576 TB-0917 266.000 25,00 53.846 151.717.000 10,720 20,09% 

TB-0918 279.000 35,00 56.056 151.996.000 7.971 20,09% 

578 TB-1001 279.000 35,00 56.056 152.275.000 7.971 20,09% 
is 

TB-1002 279.000 35,00 56.056 152.554.000 7.971 20,09% 

TB-1003 279.000 35,00 56.056 152.833.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-1004 279.000 35,00 56.056 153.112.000 7.971 20,09% 
VIS 

582 TB1005 279.000 3500 56.056 153.391.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-1006 279.000 41,00 56.056 153.670.000 6.805 20,09% 

584 TB-1007 279.000 35,00 56.056 153,949.000 7.971 20,09% 
VIS 

585 TB-1008 279.000 35,00 56.056 154.228.000 7.971 20,09% 
VIS 

586 TB-1009 279.000 35,00 56.056 154.507.000 7.971 20,09% 
VIS 

587 TB-1010 279.000 35,00 56.056 154.786.000 7.971 2009% 
VIS 

VIS 
588 TB-1011 279.000 35,00 5O56 155.065.000 7.971 20,09% 

589 TB-1012 266.000 25,00 53.846 155.333.000 10.720 20,09% 

-- 
590 TB-1013 268.000 25,00 53.846 155.601.000 10.720 20,09% 

-- 
591 TB-1014 268.000 25,00 53.846 155.869.000 10.720 20,09% 

VIS 

592 TB-1015 268.000 25,00 53.846 156.137.000 10.720 20,09%
VIS 

TB-1016 268.000 25,00 53.846 156.405.000 10.720 20,09%
VIS 

TB1017 268,000 2500 53.846 156.673.000 10.720 20,09%
VIS 

1 TB-1018 279.000 35,00 56.056 156.952.000 7.971 20,09% 
VIS 

596 TB-1101 279.000 35,00 56.056 157.231.000 7.971 20,09% 

TB-1102 279.000 35,00 56.056 157.510.000 7.971 20,09% 

598 TB.1103 279.000 35,00 56.056 157.789.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-1104 279.000 35,00 56.056 158.068.000 7.971 20,09% 

600 TB.1105 279.000 35,00 56.056 158.347.000 7.971 20,09% 
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Totales 
11 Identificación dele 

ITEM Vivienda 

601 TB-1106 

604 TB-1109 

TB-1203 

TB-1 204 

824 TB-1211 

TB.1212 

$ 224.694.000 27.061,00 m' $45.145.179 

12 Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 
Construida rn' miles $ acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 17.rk Couta Inicial / 18. Tipo d vivienda 

por mz  (miles 6) 1 Precio según SM. LV 

279.000 41,00 56.056 l58626000 
VIS 

6.805 2009% 

279.000 35,00 56.056 158.905.0001 
VIS 

7.971 20,09% 

279.000 35,00 56.056 159.184.000 
VIS 

7.971 20,09% 

279.000 35,00 56.056 159.463.000 
VIS 

7.971 20,09% 

279.000 35,00 56.056 159.742.000 
VIS 

7.971 20,09% 

279.000 35,00 56.056 160.021.000 
VIS 

7.971 20,09% 

268.000 25,00 53.846 160.289.000 10.720 
VIS 

20,09% 

268.000 25,00 53.846 160.557.000 
VIS 

10.720 2009% 

26&000 25,00 53.846 160.825000 
VIS 

10.720 2009% 

268.000 25,00 53.846 161.093.000 10.720 20,09% 
VIS 

268.000 25,00 53.846 161.361.000 10.720 20,09% 
VIS 

268.000 25,00 53.846 161.629.000 10.720 20,09% 
VIS 

VIS 
279.000 35,00 56.056 161.908.000 7.971 20,09% 

279.000 35,00 56.056 162.187.000 
VIS 

7.971 20,09% 

279.000 35,00 56.056 162.466.000 7.971 20,09% 
VIS 

VIS 

279.000 35,00 56.056 162.745.000 7.971 20,09% 

279.000 35,00 56.056 163.024.000 7.971 20,09% 
VIS 

279.000 35,00 56.056 163.303.000 7.971 20,09% 
VIS 

279.000 41,00 56.056 163.582.000 6805 2009% 
VIS 

279.000 35,00 56.056 163.861.000 7.971 20,09% 
VIS 

279.000 35,00 56.056 164.140.000 7.971 20,09% 
VIS 

279.000 35,00 56.056 164.419.000 7.971 20,09% 
VIS 

279000 35,00 56.056 164.698.000 7.971 20,09% 
VIS 

279.000 35,00 56.056 164.977.000 7.971 20,09% 
VIS 

268.000 25,00 53.846 165.245.000 10.720 20,09%
VIS 

602 

603 

605 iB-lib 

608 

607 

608 

609 

610 

811 

612 

613 

814 

615 

616 

617 

618 TB-1205 

619 TB-1206 

620 TB-1207 

621 

622 

623 TB-1210 

625 

TB.1107 

TB-1111 

TB-1112 

TB-1113 

TB-1114 

TB-1115 

TB-1 116 

TB-1117 

TB-1118 

TB-1 201 

TB-1202 

TB-1208 

TB-1209 

847 

TB-1108 

FECItA 
!IIf2O24 

ALCALDA MAYOR 
DE E000TÁ D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS 

CODIGO 
PMOSF0121 

VERSIÓN 
la 

MESO DE VENTAS 
.Cifra, n,iiea COPS 

vto 7. I0erN cts. Dweio 19 a 2012. 165, iSer 

1. Fecha elaboración 
2026-fab-lE 

2. Solicitante 
Cántjica Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zénljiko 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m5  
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8, Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 

Valor máximo 279.000 41.00 10.920 150.00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mínimo 210.000 25,00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
oip 

o 
vs 

847 
viS RON uRS 

0 
NO ViPÇVIS 

9. 
Obsetvación: 

10. Finos del Solicitante 

FILA VALIDACIÓN 

1 , 

aerolt como NO VINT 
NO 
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12 
FECHA 

Ial1l12O24 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

cOOIGÓ 
PMOS.F0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDÍA MAYOR 
OC bOGOTA D.C.  

C$U.-TAIdApE HA.flAT 
VERSIÓN 

lo 

ANEXO DE VENTAS 
.Clfru miles COPS 

02180 Mic,io 1, Íler el yMicoío 7, kieral clv. D'elo 19 do 2012. a,limio 165, ilmal 

1. Fecha elaboración 
20264.b.1$ 

2. Solicitante: 
Cónleica Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zénlaiho 

4. DatOs estadlsticos Precio miles $ Área m0  
Precio miles $1 

r11 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minirno (1) 
garaje sencillo miles$ 

7 Año al que 
proyecta la entrega 

8 Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 219.000 41,00 10.920 150.00 N.A. 2029 $ 1.660.000 
Valor mlnimo 210.000 2500 8.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
ViS 

o 
ViS 

847 
VIS RON URB 

0 
NO ViS/ViS 

9. 
Observación: 

_____ 

10. Flnna del sollcltaflts 

FILA VALIDACIÓN 

Indiqe 
¿LIC.0 e IB 

p,eb0en,e NO VIS? 
NC 

20,09% 
15. PrecIo vivienda 16. PrecIo VIvienda 17. '4 Couta lnicial/ 18. TIpo de vleflda 
acumulado mlles $ por m2  (miles $) Precio según SMMLJ 

$45.145.179 27.061,00 m e $ 224.694.000 
12.Precio Vivienda 
miles $ 

268.000 

847 Totales 
13. Área 
Construida m6  

14. Cuota Inicial 
mlles$ 

11. Identificación de la 
Vivienda ITEM 

VIS 
165.513.000 10.720 20,09% TB-1 213 53.846 25,00 626 

VIS 
TB-1 214 

TB-1215 

TB-1216 

20,09% 10.720 165.781.000 

166.049.000 

53.846 25,00 268.000 627 
VIS 

20,09% 10.720 53.846 25,00 268.000 628 
¡VIS 

20,09% 10.720 166.317.000 53.846 25,00 268.000 629 
VIS 

TB-1217 20,09% 10.720 166.585.000 53.846 25,00 268.000 630 
VIS 

20,09% TB-1218 7.971 166.864.000 56.056 35,00 279.000 631 

20,09%
VIS 

TB-1 301 7.971 167.143.000 56.056 35,00 279.000 632 

20,09%
VIS 

20,09%
VIS 

TB-1 302 7,97 1 56.056 167.422.000 35,00 279.000 633 

TB-1303 7.971 56.056 167.701.000 35,00 279.000 634 
VIS 

20,09% TB-1 304 

TB-1305 

TB-1306 

7.971 

7.971 

6.805 

167.980.000 56.056 35,00 279.000 635 
VIS 

20,09% 56.056 168.259.000 35,00 279.000 636 
VIS 

20,09% 56.056 168.538.000 41,00 279.000 637 
VIS 

20,09% TB-1307 

TB-1 308 

TB-1309 

7.971 56.056 168.817.000 35,00 279.000 638 
VIS 

20,09% 7.971 169.096.000 56.056 35,00 279.000 639 
VIS 

20,09% 7.971 56.056 169.375.000 

56.056 169.654.000 

35,00 279.000 
VIS 

20,09% TB-1310 

TB-1311 

TB-1 312 

7.971 35,00 279.000 641 

20,09%
VIS 

7.971 169.933.000 56.056 35,00 279.000 642 
VIS 

10.720 20,09% 
VIS 

10.720 20,09% 
vis 

10.720 20,09% 1 

VIS 

VIS 

VIS 

53.846 170.201.000 

53.846 170.469.000 

25,00 268.000 643 

TB1313 25,00 268.000 644 

TB-1314 170.737.000 53.846 25,00 268.000 645 

10.720 20,09% TB-1315 171.005.000 53.846 25,00 268.000 646 

20,09% 10.720 647 TB-1316 171.273.000 53.846 25,00 268.000 

20,09% 10.720 TB-1317 171.541.000 53.846 25,00 268.000 848 
VIS 

20,09% 7.971 TB-1318 56.056 171.820.000 35,00 279.000 649 
VIS 

20,09% 7.971 TB-1401 56.056 172.099.000 35,00 279.000 650 
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FECHA 
oel 152024 

P#A05.F0121 

VERSIÓN 
10 

 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCAI..OIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

slc,tb,A,OA 04. 44A0flflT 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

   

ANEXO DE VENTAS 
-C8raa ,oUaO COPS 

Deaato 2180 cH 2006, Ñllculo 1, IIt& o) yMlccio 7, iiIerW o) y, Dovelo it do 2012, acllccio 185, icIeral o) 

1 Fecha elaboraciÓn 
2826-IH.11 

2. Solicitante: 
Céntrica Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zántilko 

4. Datos estadiaticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41,00 10.920 150.00 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor minimo 210.000 25,00 6.859 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
viV 
0 

VIS 

847 
ViS8E0iuRB 

0 
NOVIPNIS 

0 

9. 
Obseadón: 

10. Flova del Soilc000te 

FILA VAUDACIÓN 

1041q04 
¿L4o.C,,etoaooióno. 
oPerbóf000O NO VIO? 

N 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m' $45.145.179 120,09% 

ITEM 
11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17.04  Couta lnlclal/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SM LV 

279.000 35,00 56.056 172.378.000 7.971 20,09% 
- - 

651 TB-1402 

56.056 172.657.000 7.971 20,09% 652 TB-1403 279.000 35,00 

56.056 172.936.000 7.971 20,09% 
VIS 

653 TB-1404 279.000 35,00 

654 TB-1405 279.000 35,00 56.056 173.215.000 7.971 20,09% 

855 TB-1406 279.000 41,00 56.056 173.494.000 6.805 20,09% 
VIS 

7.971 20,09% 
VIS 

656 TB-1407 279.000 35,00 56.056 173.773,000 

657 TB-1408 279.000 35,00 56.056 174.052.000 7.971 
- 

20,09% 

56.056 174.331.000 7.971 20,09%
VIS 

658 TB-'Ñ09 279.000 35,00 

56.056 174.610.000 7.971 20,09% 659 TB-1410 279.000 35,00 

680 TB-1411 279.000 35,00 56.056 174.889.000 7.971 20,09% 

661 TB-1412 268.000 2500 53.846 175.157.000 10.720 2009% 

662 TB-1413 268.000 25,00 53.846 175.425.000 10.720 20,09% 

663 TB-1414 268.000 25,00 53.846 175.693.000 10.720 20,09% 

664 TB-1415 268.000 25,00 53.846 175.961.000 10.720 20,09%
VIS 

665 TB-1416 268.000 25,00 53.846 176.229.000 10.720 20,09%
ViS 

666 TB-1417 268.000 25,00 53.846 176.497.000 10.720 20,09%
VIS 

667 TB-1418 279.000 35,00 56.056 176.776.000 7.971 
5 

20,09% 

668 TB-1501 279.000 35,00 56.056 177.055.000 7.971 20,09% 

669 TB-1502 279.0O0 35,00 56.056 177.334.000 7.971 20,09%
VIS 

7.971 20,09% 
VIS 

670 TB-1503 279.000 3500 56.056 177.613.000 

671 TB-1504 279.000 35,00 56.056 177.892.000 7.971 20,09%
VIS 

672 TB-1505 279.000 35,00 56.056 178.171.000 7.971 
- 

20,09%
VIS 

673 TB-1506 279.000 41,00 56.056 178.450.000 6.805 20,09%
VIS 

674 TB-1507 279.000 35,00 56.056 178.729.000 7.971 
- - 

20,09% 

7.971 20,09%
VIS 

675 TB-1508 279.000 35,00 56.056 179.008.000 
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ALCAI.OIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

sbcflbi*fl&A04 .4Ar,Ar 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECRA 
0611112024 

coGó 
PUVE.FOI2I 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
-Cifra, mli., COPS 

1 Fecha elaboración 
2026-lib-lE 

2. Solicitante: 
Céntrica Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto cte Vivienda 
Zént,lko 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área ro' 
Precio miles $1 

ma 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje Sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el alio 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41.00 10.920 150.00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mlnimo 210.000 2500 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vi 
0 

vis 
847 

viS tEN USO 

0 
NO VIPNiS 

o 

9. 
Observación: . Á 

10. Finna del Solicitant 

FILA VAUDACIÓN O 

lndtqa. 
¿LI.C. .ina,,t4flO. 
.po• amo NO VII? 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m' $45.145.179 20,08% 

ITEM 

676 

677 

678 

680 

681 

682 

683 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles $) 

17. . Coula Inicial /18. 
Precio 

20,09% 

Tipo d' 
según SM 

vivienda 
LV 

TB-1509 279.000 35,00 56.056 179.287.000 7.971 

TB-i 510 279.000 35,00 56.056. 179.566.000 7.971 2009% 

TB-1511 279.000 35,00 56.056 179.845.000 7.971 20,09% 

TB-1512 268.000 25,00 53.846 180.113.000 10.720 20,09% 

TB-1513 268.000 25,00 53.846 180.381.000 10.720 2009% 

TB-1514 268.000 25,00 53.846 180.649.000 10.720 20,09% 

TB-1515 268.000 25,00 53.846 180.917.000 10.720 20,09% 

TB-1516 268.000 25,00 53.846 181.185.000 10.720 20,09% 
VIS - 

684 

685 

686 

657 

688 

689 

690 

691 

692 

693 

694 

695 

696 

697 

898 

699 

700 

TB-1517 268.000 25,00 53.846 181,453.000 10.720 20,09% 

TB.1518 279.000 35,00 56.056 181.732.000 7.971 20,09% 

TB.1601 279.000 35,00 56.056 182.011.000 7.971 20,09% 

TB-1602 279.000 35,00 56.056 182.290.000 7.971 20,09% 

TB-1603 279.000 35,00 56.056 182.569.000 7.971 20,09% 

TB-1604 279.000 35,00 56.056 182.848.000 7.971 20,09% 

TB-1605 279.000 35,00 56.056 183.127.000 7.971 20,09% 

TB-1606 279.000 41,00 56.056 183.406.000 6.805 20,09% 

TB-1607 279.000 35,00 56.056 183.685.000 7.971 20,09% 

TB-1608 279.000 35,00 56.056 183.964.000 7.971 20,09% 

TB-1609 279.000 35,00 56.056 184.243.000 7.971 20,09% 
VIS 

-. TB-1610 279,000 35,00 56.056 184.522.000 7.971 20,09% 

TB-1611 279.000 35,00 56.056 184.801.000 7.971 20,09% 

TB-1612 268.000 25,00 53.846 185.069.000 10.720 20,09% 

TB-1613 268.000 25,00 53.846 185.337.000 10.720 20,09% 

TB-1614 268.000 25,00 53.846 185.605.000 10.720 20,09% 
VIS 

VIS 
TB-1615 235.000 25,00 47.216 185.840.000 9.400 20,09% 
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¶5 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
061110024 

 

CODIGÓ 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

PMO5-F0121 

 

VERSIÓN 
lo 

   

ANEXO DE VENTAS 
-Cifras miles COP$ 

102152 de 2006, MIedo 1. literal e)yMiculo 7, Mrd clv, Osaste 19 de 2012, aSedio 185, b5raJc 

1. Fecha elaboración 
2026.feb.18 

2. Solicitante: 
Céntilca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéntrtko 

4. Datos estadlsticos Precio míles $ Área m0 
Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41.00 10.920 150,00 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor mlnimo 210.000 28.00 6.659 112.90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vi 
0 

'AS 
847 

Vis RSN.URB 

0 
NO VIPNIS 

9. 
L - Observación: 

10. Fiasa del SoficHAnte 

Fl VALIDACIÓN 
¿Li0.C.trrafl 
aprob6lceers NO VIS? 

NO 

Totales 847 $ 224.694.000 27.061,00 m5  $ 45.145.179 20,09% 

ITEM 
11. Idenlificación de la 
Vivienda 

12.PreCiO Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m0  

14. Cuota Inicial 
mIles $ 

15. Preciovivienda 
acumulado miles $ 

16. PrecioVivienda 
por m5  (miles $) 

17. '4Couta lnicial/ 
Precio 

18. Tipo de 
según SMLV 

vivienda 

701 TB-1616 235.000 25,00 47.216 186.075.000 9.400 20,09% 
VIS 

702 TB-1617 235.000 2500 47.216 186.310.000 9.400 20,09% 
VIS 

703 TB-1618 279.000 35,00 56.056 186.589.000 7.971 20,09% 

704 TB-1701 279.000 35,00 56.056 186.868.000 7.971 20,09% 
VIS 

705 TB-1702 279.000 35,00 56.056 187.147.000 7.971 20,09% 

706 TB-1703 279.000 35,00 56.056 187.426.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-1704 279.000 35,00 56.056 187.705.000 7.971 20,09% 

708 TB-1705 279.000 35,00 56.056 187.984.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-1706 279.000 41,00 56.056 188.263.000 6.805 20,09% 

710 TB-1707 279.000 35,00 56.056 188.542.000 7.971 20,09% 

711 TB-1708 279.000 35,00 56.056 188.821.000 7.971 20,09% 
VIS 

712 TB-1709 279.000 35,00 56.056 189.100.000 7.971 20,09% 
VIS 

713 TB-1710 279.000 35,00 56.056 189.379.000 7.971 20,09% 
VIS 

714 TB-1711 279.000 35,00 56.056 189.658.000 7.971 20,09% 

715 TB-1712 236.000 25,00 47.417 189.894.000 9.440 20,09% 

716 TB-1713 236.000 25,00 47.417 190.130.000 9.440 
- 

20,09%
VIS 

717 TB-1714 236.000 25,00 47.417 190.366.000 9.440 20,09% 
VIS 

718 TB-1715 236.000 25,00 47.417 190.602.000 9.440 20,09% 
VIS 

719 TB-1716 236.000 25,00 47.417 190.838.000 9.440 20,09%
VIS 

720 TB-1717 236.000 2500 47.417 191.074.000 9.440 20,09%
VIS 

721 TB-1718 279.000 35,00 56.056 191.353.000 7.971 20,09% 
VIS 

722 TB-1801 279.000 35,00 56.056 191.632.000 7.971 20,09% 
VIS 

723 TB-1802 279.000 35,00 56.056 191.911.000 7.971 20,09% 
VIS 

724 TB-1803 279.000 35,00 56.056 192.190.000 7.971 20,09% 
VIS 

725 TB-1804 279.000 35,00 56.056 192.469.000 7.971 20,09% 
VIS 
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ALCALDtA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECFOA 
06/1112024 

COOIGÓ 
PMOO-F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
'Otra; mil,, COPS 

Dece,1o2150 de 2006, Voticido 1. tle,aI e) yMiculo7, litoral o) y, Socolo INdo 2012, ottictio 185, EcO CI 

1. Fecha elaboración 
2026•feb•I8 

2. Solicitante: 
Cóntelca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zérit,lko 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41,00 10.920 15000 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor minimo 210.000 25,00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

o 

VIS 

847 
VIS RENURO 

0 
NO VIP/VIS 

0 

Observación: 
18. Firma del Solicitante 

FILA vAuOAcIÓN 

Indiqo, 
¿Lio,cl 
eprob4 

oER000tón.. 
o,,,; NO VI$? 

Totales $47 $224.694.000 27,08100 m' $45.145.179 20,09% 

íTEM 

726 

727 

728 

729 

731 

732 

736 

738 

741 

742 

746 

748 

750 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Constmida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles $) 

17. °.. Costa Inicial /18 
Precio 

Tipo d 
seú 

vivienda 

TB-1805 279.000 35,00 56.056 192.748.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-1806 279.000 41,00 56.056 193.027.000 6.805 20,09% 

TB-1807 279.000 35,00 56.056 193.306.000 7.971 20,09% 

TB-1808 279.000 35,00 56.056 193.585.000 7.971 2009% 

TB-1809 279.000 35,00 56.056 193.864.000 7.971 o 20,09°! 

TB-1810 279.000 35,00 56.056 194.143.000 7.971 20,09% 

TB-1811 279.000 35,00 56.056 194.422.000 7.971 20,09%
VIS 

TB-1812 237.000 2500 47.618 194.659.000 9.480 20,09% 

TB-1813 237.000 25,00 47.618 194.896.000 9.480 20,09% 
VIS 

TB-1814 237.000 25,00 47.618 195.133.000 9.480 20,09% 

TB-1815 237.000 25,00 47.618 195.370.000 9.480 2009% 

TB-1816 237.000 25,00 47.618 195.607.000 9.480 2009% 

TB-1817 237.000 25,00 47.618 195.844.000 9.480 2009% 

TB-1818 279.000 35,00 56.056 196.123.000 7.971 20,09% 

TB-1901 279.000 3500 56.056 196.402.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-1902 279.000 35,00 56.056 196.681.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-1903 279.000 35,00 56.056 196.960.000 7.971 2009% 
VIS 

TB-1904 279.000 35,00 56.056 197.239.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-1905 - 279.000 35,00 56.056 197.518.000 7.971 2009%
VI& 

TB-1906 279.000 41,00 56.056 197.797.000 6.805 2009% 
VIS 

TB-1907 279.000 3500 56.056 198.076.000 7,971 20,09% 

TB-1908 279.000 35,00 56.056 198.355.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-1909 279.000 35,00 56.056 198.634.000 7.971 2009% 
VIS 

TB-1910 279.000 35,00 56.056 198.913.000 7.971 20,09% 

TB-1911 279.000 35,00 56.056 199.192.000 7.971 20,09% 
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ANCALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

,.tC,t1AMIAO UÑIflA, 

FECHA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
06/1112024 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS
VERSIÓN 

10 

cocioó 
PMOS.F0121 

AI85XO DE VENTAS 
.CItr mil.. COPS 

O.c06a21804.2006.Ml5jo I,I5ere)yMio7, ecly,Oem.Io192Oi2,wIleo 185, iIKcl 
1. Fecha elaboración 

2026•feto-18 
2. Solicitante: 
Céetjlci Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zéntrlko 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Preao mínImo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el atlo 

de entrega 
Valor máximo 279.000 4100 10.920 150.00 N.A. 2029 $ 1.860000 
Valor mínimo 210.000 2500 6.659 112.90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VP 

0 
VIS 

847 
VIS RETÑ URS 

0 
NO VIPN1S 

9. 
Observación 

01-. 

So. Fiad.lSocItont 

FILA VALIDACION :- 

IndIq 

;:.fl,NO VIS! 
I!/O 

Totales 847 ¡ $ 224.694.000 27061,00 m' $45.145.179 20,09% 

ITEM 

751 

752 

756 

758 

760 

761 

762 

763 

764 

765 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m5  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mIles $ 

16. Precio Vivienda 
por m (miles 6) 

17, o Coula Inicial! 
Precio 

20,09% 

18. TIpo d vivienda 
5e9ún SvoiLV 

TB.1912 238.000 25,00 47,819 199.430.000 9,520 
VIS - TB-1913 233.000 25,00 46.814 199.663.000 9.320 20,09% 

TB-1914 233.000 25,00 46.814 ' 199.896000 9.320 20,09% 
VIS TB-1915 233.000P 25,001 46.814 200.129.000 9.320 20,09% 

TB-1916 233.000 25,00 46.814 200.362.000 9.320 20,09% 
VIS 

TB-1917 233.000 25,00 46.814 200.595.000 9.320 2009% 
VIS 

TB-1918 279.000 35,00 56.056 200.874.000 7.971 2009% 
-. 

TB-2001 279.000 35,00 56.056 201.153.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2002 279.000 35,00 56.056 201.432.000 7.971 20,09%
' 

TB-2003 279.000 35,00 56.056 20t711.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2004 279.000 35,00 56.056 201.990.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2005 279.000 35,00 56.056 202.269.000 7.971 

805 

7.971 

20,09%
VIS 

20,09%
VIS 

20,09%
VIS 

TB-2006 279.000 41,00 56.056 202.548.000 

TB-2007 279.000 35,00 56.056 202.827.000 

TB-2008 279.000 35,00 56.056 203.106.000 7.971 20,09%
VIS 

766 

767 

768 

769 

771 

772 

TB-2009 279.000 35,00 56.056 203.385.000 7.971 20,09%
VIS 

TB-2010 279.000 35,00 56.056 203.664.000 7.971 20,09% 
VIS 

VIS - 

VIS 

TS-2011 279.000 35,00 56.056 203.943.000 7.971 20,09% 

TB-2012 234.000 25,00 47.015 204.177.000 9.360 20,09% 

TB-2013 234.000 25,00 47.015 204.411.000 9.360 20,09%
VIS 

TB-2014 234.000 25,00 47.015 204,645.000 9.360 20,09%
VIS 

TB-2015 234.000 25,00 47.015 204.879.000 9.360 20,09% 

TB-2016 234.000 25,00 47.015 205.113.000 9.360 20,09% 

TB-2017 234.000 25,00 47.015 205.347.000 9.360 20,09%
VIS 

TB-2018 279.000 35,00 56.056 205.626.000 7.971 20,09% 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611112024 

C0002Ó 
PE*25.F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
-Curro olee COPS 

Deaslo 21614,2006. Mlaio 1, iI ely Miaio 7,56140)5, De000lo 19 4,2013,wlla4o 165,06140) 

1. Fecha elaboracIón 
20264,1,-IB 

2. Solicitante: 
Cánblca Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zénhiiko 

4. Datos estadísticos Precio mlles $ Área m 
Precio miles 5/ 

m 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnlmo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecla la enlrega 

8. Valor SMMLV 
proyeclado para el año 

de enlreqa 
Valor máximo 279.000 41.00 10.920 150,00 N.A. 2029 $ 1.860.000 
Valor mínimo 210.000 25,00 6.869 112,90 

Canlidad VIVIENDAS por tipo 
VIS 

o 

VIS VIS SEN VISe NO VIPAIIS 

9. 
Observación: 

del Solisitant. 10. FIrma 

FILA VALIDACIÓN 

lediqa. 

..pr.b40as01 

¿LIn.C.RtnIOOI6,... 
NO VIO? 

NO 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m' $45.145.179 (20,09% 

TEM 

776 

778 

780 

781 

782 

783 

784 

785 

786 

787 

788 

789 

791 

792 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles 5 

13. Área 
Constnjida m 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por rn° (miles $) 

17. Coula Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vyuienda 
segun SMMI,V 

TB-2101 279.000 35100 56.056 205.905.000 7.971 2009% / 

TB-2102 279.000 35,00 56.056 206.184.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2103 279.000 35,00 56.056 206.463.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2104 279.000 35,00 56.056 206.742.000 7.971 20,09% 

TB-2105 279.000 35,00 56.056 207.021.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2106 279.000 41,00 56.056 207.300.000 6.805 20,09% 
VIS 

TB-2107 279.000 35,00 56.056 207.579.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2108 279.000 35,00 56.056 207.858.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2109 279.000 35,00 56.056 208.137.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2110 279.000 35,00 56.056 208.416.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2111 279.000 35,00 56.056 208.695.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2112 235.000 25,00 47.216 208.930,000 9.400 20,09% 

TB-2113 235.000 25,00 47.216 209.165.000 9.400 20,09% 
- TB-2114 235.000 25,00 47.216 209.400.000 9.400 20,09% 

Vii 

TB-2115 235.000 25,00 47.216 209.635.000 9.400 20,09% 
VIS 

TB-2116 235.000 25,00 47.216 209.870.000 9.400 20,09%
VIS 

TB-2117 235.000 25,00 47.216 210.105.000 9.400 20,09% 

- - TB-2118 279.000 35,00 56.056 210.384,000 7.971 20,09% 

20,09% TB-2201 279.000 35,00 56.056 210.663.000 7.971 
Vli 

TB-2202 279.000 35,00 56.056 210.942.000 7.971 20,09% 
VIS 

796 

798 

800 

TB-2203 279.000 35,00 56.056 211.221.000 7.971 20,09% 

TB-2204 279.000 35,00 56.056 211.500.000 7971 20,09% 

TB-2205 279.000 35,00 56.056 211.779.000 

212.058.000 

7.971 20,09% 
VIS 

TB-2206 279.000 41,00 56.056 6.805 20,09% 
VIS 

TB-2207 279.000 35,00 56.056 212.337.000 7.971 20,09% 
VIS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECItA 
061110024 

cooiGÓ 
PMOV-F0121 

¶1 

ALCALDÍA MAYOR 
OC BOGOTA D.C. PRESUPUESTO FINCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

VERSIÓN 
lo 

AIIEXO DE VENTAS 
.Cifras FNIIM COP8 

Deasto2l80de2006.MIco 1, 885e)yMo7. ÍI&alc)y, 08a51019452012, a51o40 185 IteIc 

1. Fecha elaboraciÓn 
2026-fsb.18 

2. Solicitante: 
Cántslca Protmtora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zóntiiko 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Alto al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo ne.000 41.00 10.920 160.00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mlnimo 210.000w 25.00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
vs 

847 
VS VEN UNO 

0 
NO VIPNIS 

0 

9. 
ObseadÓn: 

10. Flnna del SolIcItante 

FII.A VALIDACIÓN 
IndIq,. 

¿Lic. n.tn..Ión.. 

eprob oonn NO VIS? 
N O 

Totales 847 $224.694.000 27.061,00 m' $ 45.145.179 20,09% 

ITEM 

801 

802 

803 

804 

805 

806 

807 

609 

610 

811 

612 

813 

814 

815 

816 

817 

818 

820 

821 

822 

823 

824 

825 

11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio VivIenda 
mtles S 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por mn  (miles $) 

7.971 

17. ° Couta lnicial/ 
Precio 

18. Tipo 
según 

VIS 

de ivienda 
SM!LV 

TB-2208 279.000 35,00 56.056 212.616.000 20,09% ¿ 

TB-2209 279.000 35,00 56.056 212.895.000 7.971 20,09% 
VIS 

VIS 

VIS 

TB-2210 279.000 35,00 56.056 213.174.000 7.971 20,09% 

TB-2211 279.000 35,00 56.056 213.453.000 7.971 20,09% 
- 

- 

-- 

TB-2212 236.000 25,00 47.417 213.689.000 9.440 20,09% 

TB-2213 236.000 25,00 47.417 213.925.000 9440 20,09% 

TB-2214 236.000 25,00 47.417 214.161.000 9.440 20,09% 

- TB-2215 236.000 25,00 47.417 214.397.000 9.440 2O,O9% 

TB-2216 236.000 25,00 47.417 214.633.000 9.440 20,09% 
VIS 

TB.2217 236.000 25,00 47.417 214.869.000 9.440 20,09% 

TB-2218 279.000 35,00 56.056 215.148.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2301 279.000 35,00 56.056 215.427.000 7.971 20,09% 
VIS 

VIS 

VIS 

TB-2302 279.000 3500 56.056 215.706.000 7.971 20,09% 

TB-2303 279.000 35,00 56.056 215.985.000 7.971 20,09% 

TB-2304 279.000 35,00 56.056 216.264.000 7.971 20,09% 

- 

TB-2305 279.000 35,00 56.056 216.543.000 7.971 20,09% 

TB-2306 279.000 41,00 56.056 216.822.000 6.805 20,09% 

TB-2307 279.000 35,00 56.056 217.101.000 7.971 20,09% 

TB-2308 - 279.000 35,00 56.056 217.380.000 7.971 2009% - 

TB-2309 279.000 35,00 56.056 217.659.000 7.971 20,09% 
- -- TB-2310 279.000 35,00 56.056 217.938.000 7.971 20,09% 

VIS 

TB-2311 279.000 35,00 56.056 218.217.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2312 237.000 25,00 47.618 218.454.000 9.480 20,09% 
VIS 

TB-2313 237.000 25,00 47.618 218.691.000 9.480 20,09% 
VIS 

TB-2314 237.000 25,00 47.618 218.928.000 9.480 20,09% 
VIS 
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ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

0IiVJbTAJ4IP 0t MAserA, 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611 10024 

cooinó 
PMON.F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
mileo COPE 

Docmto 2106 de 2006, Mlctda 1, 9ter elydeEctiol, litoral ci y. Decreto 19 de 2012. wllculo 185, itoral 

1. Fecha elaboración 
2026.feb.18 

2. Solicitante: 
Cantaba Promotora SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
Zóntrlko 

4. Datos estadtsticos Precio miles $ Área m° Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el ajIo 

de entrega 
Valor máximo 279.000 41.00 10,920 160.00 N.A. 2029 $1.860.000 
Valor mínimo 210.000 25,00 6.659 112,90 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
viv 

o 
IS 

847 
VIS RDÑ.URB 

0 
NO VIPNIS 

9. 
Observación: 

10. Fla del SolicItante 

FILA VALIDACIÓN ¿LIEC0h,9fl00018n 

apecbófcorrn NO VIO? 
NO 

Totales 847 $ 224.694.000 27.061,00 m0  $ 45.145.179 
f 
20,09% 

ITEM 

826 

827 

828 

829 

830 

831 

832 

833 

834 

835 

836 

837 

838 

839 

840 

841 

842 

843 

844 

846 

847 

848 

849 

850 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles $) 

17. 0/  Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de 
según SMMLV 

vivienda 

TB-2315 237.000 25,00 47.618 219.165.000 9.480 2O,O9j 

20,09% 

VIS 

TB-2316 237.000 25,00 47.618 219.402.000 9.480 

TB-2317 237.000 25,00 47.618 219.639.000 9.480 20,09% 

TB-2318 279.000 35,00 56.056 219.918.000 7.971 20,09% 

TB-2401 279.000 35,00 56.056 220.197.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2402 279.000 35,00 56.056 220.476.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2403 279.000 35,00 56.056 220.755.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2404 279.000 35,00 56.056 221.034.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2405 279.000 35,00 56.056 221.313.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2406 279.000 41,00 56.056 221.592.000 6.805 20,09% 
VIS 

TB-2407 279.000 35,00 56.056 221.871.000 7.971 20,09% 

TB-2408 279.000 35,00 56.056 222.150.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2409 279.000 35,00 56.056 222.429.000 7.971 20,09% 

TB-2410 279.000 35,00 56.056 222.708.000 7.971 20,09% 

TB-2411 279.000 35,00 56.056 222.987.000 7.971 20,09% 
VIS 

TB-2412 238.000 25,00 47.819 223.225.000 9.520 20,09% 
VIS 

TB-2413 238.000 25,00 47.819 223.463.000 9.520 20,09% 
VIS 

TB-2414 238.000 25,00 47.819 223.701.000 9.520 20,09% 
VIS 

TB-2415 238.000 25,00 47.819 223.939.000 9.520 20,09% 

TB-2416 238.000 25,00 47.819 224.177.000 9.520 20,09%
VIS 

TB-2417 238.000 25,00 47.819 224.415.000 9.520 20,09% 
rS 

TB-2418 279.000 35,00 56.056 224.694.000 7.971 20,09% 
VIS 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILA.NCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA: 
11-10-2024 

CÓDIGO 

PMOS-FOl24 ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ DC. 

eEcRErARL.DE HABITAT 
VERSIÓN 7 

   

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm-aa): 

   

ZENTKO / 

 

 

3 

 

No. de unidades de vivienda: 847 

    

  

AC 19 28-41, AC 19 28-55. CL 18A 28-40, KR 28A I8A-20  

CÉNTRICA PROMOTORA S.A.S. 

 

  

23/02/2026 

  

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto opta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder "si" a la pregunta anterior mdique el sistema de certificación mediante el cual denstrará el cumplimiento de los 
incentivos tecnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superiora 75.1 dB(A) 
de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra Inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder sí, se debe presentar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de mido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados porto curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde loa bordes de las Reservas Distntales de Humedal 
500 metroa medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distrltalea Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa 'C,G-3.2 Estructura ecológica principal 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) dci presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno ovarios de las 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

"Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Deaaitollo Sostenible. 

'Materias primas extraídas en un radio de 500 km tomando corno centro el proyecto 

'Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

Ptnturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <50 g/L Pintura Brillaste: 
<100 g/L 1 Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala nomta lSOl4025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ola norma ISO 14025 en aceros estructurales 

O  Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcuisce Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI, 8 Corporatiots, Empresa BlC, ISO 14001, ISO 26000 o es 
signatario de inictativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zero Carbón Building Commitment entre otros. 

D ONO 

051 ONO 

OSI ONO 

OS! ONO 

OSI ONO 

ONO 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Cimentación profianda, basada es pilotes cilindricos y barretes rectangulares a profisatidad y diamentros indicados en el respectivo informe de suelos. 

Sistema de vigas con placa de cimentación para amarre de los pilotes.  

Los materiales serán concretos y acero.  

2.8. Pl LOTES O SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

La cimentacion esta compuesta de pilotes y  barretes a45 mdc profundidad. Pilotes con concreto de 31.5 Mpa (4500 psi) y barretes de las mismas caractcristicas. 

De sotano 1 a piso 1 los barretes tiene la resitencia de material de 42 Mpa ( 6000p5i). 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

El sistema constructivo es de porticos, con vigas, columnas y placas en concreto reforzado. 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1 LADRILLO A LA VISTA 121 SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 
En algunos paños de la fachada ubicados. 

O NO 
2.10.2. BLOQUE Tipo de bloque y localización: 

En algunos antepechos de la fachuda 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES 131$! ONO Tipo de división y localización: 

Muros en concreto no estructurales, que se ubican en algunos muros divisorios intcmos de los apartamentos. 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Los muros estructurales son en concreto con acabado en estuco y una mano de pintura 

Algunos muros en mamposteria de las zonas comunes se plantean con pañete, estuco y pintura. 

2.12. VENTANERIA 

ALUMIMO 121 SI O NO LAMINA COLD ROLLED O SI O NO 

P.v.C. OS' O NO OTRA O SI Cual? 

Descrtba el tipo de ventanería a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): Ventaneris Aluminio con vidrio crudo 
Espesor del vidrio: 4 mm 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Fachada con paños en pintura graniplast y ladrillo a la vista según diseño arquitectónico. 

EISI 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Cerámica y tableta gres.  

2,15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta en placa de concreto reforzado.  

Cubierta Verde USI UNO Porcentaje del área de cubierta útil 100% 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Piso en gravilla lavada, muros en graniplast sobre concreto reforzado, techo en caraplast, puertas de acceso con herraje antipánico. 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

No aplica.  

2.18. 1ANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque de reserva para agua potable en concreto que incluye equipo de bombeo para distribución a todo el conjunto, según especificaciones y dispostción del diseño hidráulico. 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 "Cnterios de 

diseño de sistemas de alcantarillados' 
01 SI O NO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Gula de arquitectura amigable con las aves y los murctélagos 
de la Secretaria Distrital de Ambiente? 
131 SI O NO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

O St 

o SI 

o NO 

O NO 
6 ascensores 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS OS' O NO 

3.4. PARQUE INFANTIL O St o NO Estructura metálica pintada con esmalte de colores según diselto arquitectónico. 

3.5. SALÓN COMUNAL OS' U NO Piso enchapados en cerámica, muros con estuco y pintura, ventaneri a en aluminio. 

3.6. GIMNASIO OS' U NO Semidotado 

3.7. SAUNA OS' O NO 
Equipo a vapor cons dos bancas y acabado en madera 

3.8. TURCOS 
OS' o NO Equipo generador de calor con acabado en enchape antideslisante 

3.9. PISCINA OS' O NO 

3.10, PARQUEO MINUS VALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

OS' 

OS' 

o NO 

o NO 
De acuerdo a licencia vigente 

De acuerdo a licencia vigente 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 
OS' LI NO 

Suplencia para equipos esenciales para el funcionamiento del conjunto y zonas comunes 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA OS' O NO 
Espacio cubierto y encerrado en mamposteria placas en concreto según requerimientos técnico de Enel. 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando las o St O NO 
caudales minimos de renovaclón de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo modifique o 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadaa internas y externas se garantiza una transmitancia O SI O NO 
térmica menor o Igual a 2.5 W/m2*k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o O SI O NO 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. CLOSET OEI UNO Caracteristicas y materiales a utilizar: 
Closet en aglomerado.  

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS OSt ONO Caractesisticas y materiales a utilizar: 

Unicamente se entrega la puerta del bailo social con marco en aglomerado, incluye cerradura. 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 

Puerta y marco en madecor de acceso al apartamento. Se incluye cerradura. 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Laminado 

Laminado 

Laminado 

Laminado o Cerámica según diseño arquitectonico 

N.A. 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

Fachada con paños en pintura grllniplast y  ladrillo a la vista según diseño arquitectónico. 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4, PATIOS 

4.8. COCINAS 
4.8.1. HORNO 

4.8.2. ESTIJFA 
4.8.3. MUEBLE 
4.8,4. MESÓN 
4.8.5. CALENTADOR 
4.8.6. LAVADERO 

OS' 

OS! 

OS! 
OS! 
OS' 
OS' 

Materiales a utilizar: 

Muros en concreto con acabado en estuco y una mano de pintura. 

Muros en concreto con acabado en estuco y una mano de pintura. 

Muros en concreto con acabado en estuco y una mano de pintura. 

N.A. 

O NO 

O NO 

O NO 
O NO 
Pl NO 
O NO 

Caracteristicas: 

Gas con 2 puestos/Gas con 4 puestos 
Estructura de mueble bajo sin puertas 

En acero inoxidable 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O St O NO 
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Firma representante JsaI o persona natural 

4.9. BAÑOS Características: 

4.9.1. MUEBLE Osi 9NO 

4,9,2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

Osi 

9SI 

ONO 
ONO 

C&amica 

Céramica solo en la cabina de la ducha, altura l,80m 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO DsI 9NO 

4.9.5. ESPEJO Dsi 9NO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR OSI 9NO 
Detalle del consumo Litios por Descarga: 

4.9.7. GRIFERJA LAVAMANOS AHORRADOR 9 SI 9NO 
Detalle del consumo Litios Poe Minuto a 60 PSI: 

4.9.8. GRIFERíA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DIJCHA AHORRADORA 

051 

OSI 

9NO 

9NO 
Detalle del consunto Litios por Minuto a 60 PSI: 

Delalle del consumo Litios por Minuto a 80 PSI: 

4.10. ILLIMINACION Características: 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 9S1 ONO 
INTERIORES Tipo Lcd o Similar 

4,10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS O SI 9 NO 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS OSI O NO 
COMUNES Tipo Lcd o Similar 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LEO EN 9s1 J NO 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS Tipo Lcd o Similar 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 9 SI 
o NO O SI 9NO 9sI ONO 

Teinporizador Sensor 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 9 SI O NO Temporizador 0 9No Sensor 9 SI O NO 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 9 SI O NO O SI 9NO 9sI ONO 
Temporizador Sensor 

EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

9si ONO 
4.11. I1.UMINACION NATURAL (Cumple ces el capítulo 4 10.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocspados) 

Características: 

4.11.1. HABITACION 

4.11.2, ESTUDIO 
4,11,3. ZONA SOCIAL 

9s1 
Osi 
9sI 

ENO 
9No 
ONO 

N.A. 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo tas nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 

nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constrisctsss. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al 
constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones lecnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el 

scuerdo Distrital No. 20 de 1995. 
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FECHA VIGENCIA 
16-Íeb-2024 

1E-'Teb-2025 

NO DE RADICACION 
11001 -3-2 1.0020 

CU2-2023-1506 

MOVN000Ón LIORnA. (vigonlo) do Con.s000ión 15-eno-2025 21 -o n,-25 25 18-feb4025 11001-3-24-1539 

nhJ.  

E FECHA EXPEDICION FECHA EJECUTORIA 

03-1100-2021 16-(eb-2L122 

lEono-2024 23-ene--2024 

TRÁMITI 

Pror'090 do Ucondi de ConSo.cSdo 

Ur000io do C)nlc000 

2.3: DEMANDA C 

.4. ESTftIO 3 

omm dc ,)IcuIo 5) / PIanos 

J'I 

CURADORA URBANA No. 3 - I3ogotá D.C. No. DE RADICACIÓN . &ÁCNA 

. 11001-3-25-2.182 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

FEChi-Do "ICtClÓÑ 
cto Adrnlnlstratwo No / 11001 3 25 0709 

2Oov 2025 
ExpEdida: 20-mar-2025 Ejecutoriada: 21rnar2025 21-mar-2027 . PCHADE RDF 

FECHj Do EcPED)LI / EÇH,', CjLCUTCOI,- 
20 n 2025 

Lo Cdr000do UibAn 110 3 de Bago10 DG. ARO JUANA SANZMORTANO. nnnj ciloi do Ido i0d1odI1)o!oo qon IO ,,dinrnn loo nydn 300 no 10)0. ley SIC 6, 71UJ, oo ÜerOIoo Roglonloolaroo. dI Co0'olo Ño;i000l 1070 do 20)0 y _' 
niodiT000i0000 000AR 2100101 558 do 21123 

RESUELVE 
Olnol5gr MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) CONSTO Y LC.00NSTR 00 lo(o) n)000000dloel de OBRO, NUEVA pA. Rl plidio 'b.no losoloodo 0 O(0) direooldn)o.) AD lo 2841 IACruolll AD 182855 (ACTUAL) / OLlO A 2040 

IACTUAL4 1 BR 28 A 18 n'. 20 (ACTUAL) con oNp(s)AMOOY2ZERU O AMOOT2ZEOEI&AAZlE72ZEMS JAAAQ(I7T2TNN ManicodAN) I,wnobdNr(o4.( 55080563U1 500000530 000071 500805828. Ndo.,o do I,80n0.o. Colcolrol 0)2 Io0)0) 
001110000000.10308409000010031924. Mongo,,. 1.8800(300.810.4 Gol. UEOOISIUo 3,4,? yE, 000105EoedIenloo IR L,ESOI008EO1 PALOQIJEMAO (Loo)Pdod LOO MAlos)). LO. INTBRV5NIÓN 0000EEPONDEA LA MOOIF,CACIÓN DE 

LA ETAPA IV PARA DESARROLLAR LA.ETAPA 2 DEL PROYECTO DENOMINADO ZRNTRIKO..ER TRES (8) UNIOA002 ESTRUCTURALES INDEPENDIENTES. UNIDAS FUNCIOILPiLMENTE, CON DOS (SI EDIFICACIONES RE 
VEINTICUATRO (24) PISOS (TORRE A YIORRA 0) Y (iRA))) EDIFICACIÓN DE CINCO IR) PISOS Y UN (II SOTANO. SL PROYECTO DESARROLLA OCHOCIENTAS CUARENTA Y SIETE (847) UNIDADES DE VI/SENDA VIS, LAS 
CUALES SE DISTRIBUYEN AS); TORRE A CUATROSIENTÁS CINCUENTA Y CIRIlO (4551  UNIDADES OP VIVIENDA 'Y ION TORRE E TRESCIENTAS NOVENTA Y 003(392) URIDADER DE VEO/ElIDA QUINCE (15) UNIDADES DE 

COMERCIO ZONAL CON CIERZO TREINTA Y CUATRO (134) CIlPOS DE ESTACIONAMIENTOS DE RE2IOEIdT108 Y CIENTO EETENTA 11201 CUPOS Of ESTACIONAMIENTOS bE VISITANTES PARA DL USO DE VIVIENDO, OCHO IR) 
CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS DE REBV3ENTES PARA EL 1.150 DE COMERCIO ZOÑAL Y UN UI)  CUPO DE ESTACIONAMIENTO DE VIEITAN'TES PARA COMERCIO ZONAL. 85 PLANTEAN 00)40)8) CUPOS DE 

ESTACIONAMIENTOS C'JUPLIE)JOO CON OO.IENSIONFS PAPJ. PE000IJAS CON MOVILIDAD REDUCIDA, PARA UN TOTAL DE TRESCIENTOS TRECE 13131 CIJPI3S DE ESTACIONAMIENTOS, SE PLANTEAN OCHENTA (ES) CUPOS 
DE BICICLETAS. OCHENTA 'O TRES(03)OEPÓSITOBY CBICO(5)CUPQS OESSTACIONAMIENTOS PARA MOTOS. Tllolor)o3G CENTRICA PROMOTORA SAS con N1T001894140-7 )Ropnoo)nlol- 01150)-VES I)VVROMA T()'IIOF.S 

OUBTAVO8DO9$O sor) CC,.75692485(. C00.I1IAIorT55000co8I. FAVTO.1A CASANOVA JULIO ANDRES 000 CC 78780827 Vol. 20202.123140 ONO. Co00001/3)4520 bOl 

1.1 POT.UPZ - e.UPZNEIIO2(LIsos0003'Decr.0187D03002 - 0. SECTOR NORMATIVO-  14 EIiSOSI .0 1 

e. AREA ACTIVIDAD; COMERCIOY SERVICIOS 

CONSOL(OACION 

fZO)dA; - COMERCO PESADO 12 MICRa - ZON!F(CACION 'L'LO'L-10Q 

g. RATAE1(ENTO . SI MODALIDAD' .JRBANIST(CP. 

1.000100 - 
EOI°ICAa(LIOADLIPL: •. 

043- AAERVIS j. NORMA 
- OMPLEMEÑTARIA 

DECRETO 128)60, DECRETO 1C42 DE 1967v DECRETO 153  DE 2004 

' .. .' - 1.3 AMENAZA? ROESGO. - . . . . . - 

Mcv-n,I,I.lc ca NasO. 1 ' (Ir-LinO. F.r.cicoror, olla' - ( 1 0rer4.00000raoaion,e: 1 No I*.,nd. pc1100,Torino4o$sy; 1 Ba;2 jlpjind.poI Ro,tyIn$wilp it JaillIdyL 1 No 

ACTO ADMINISTRATIVO 
1100(-3-21-171 1 

11001-2-24-0168 
1(001-3-25.0079 

0/11)01-3-25.0709 Ro;a108c46n LiAndo 20-mar-2025 

- . . . :.,l..1:T7...i Ir ClE'. . . . ,I::'2,0USOSJoiu--1- - - '. ,., ,_'l ..- .,.lU- , -. . . . ..-. 

PRIV 
- 2,7. E5TACTONfM1NTO 

VIS-PUD BICJCL. OESCRIPCI6N liSO VIS ESCALA No UNIDADES 

Vivionda Mu(tíf8miliar Si No APlICO 847 134 170 76 

Comercio NO Zona) 15 6 1 4 

Sistema: Loteo IndMdUaI Total deoptieo de la intervención: 862 142 171 50 

21-mor-2025 21-rnar-2027 11001-3-25-0240 

2975.30 
SI2TANO (5) 
SE MISÓTAN O 

2623,51 
P1SCS RESTANTES 37882.5'I 

TOTAL CONSTRUIPQ 43264.26 

LITRE PRIMFR PISO 1 351 .79 

- ISZ. ._IQ) 

VIVIENDA - 36, 
lÇQPÇ(Q 

roFICINAs / SRVIÇIOS 
kNSI1T/DOTAC 

1T'  

5EST(QN A)5ITSRTQR --  ;. 

TOtAL. (XJN(2iC, 

0.00 0.00 42,7(19,25  
272.97 0.00 555.01 

0.00 - - .lko.0.. - 0.00 

0.00 0.00 (1.00, 

___ QQ 0.00 0..0V 
-. Y17,.1,2,,' -.Q1iQ  - 43,264j2fi 

IT.E(1T1/0 I1 TAL: .Ó.tl0 

M, L(NLE D CERRAMXENTO: 0,00 

3.1 NOMBRE DEL E13(HCIO O PROYECTO 

3.2 PROYEcTO ARQUITECTÓNICO 

  

LOTE 

PRIMER PISO 

2758 .2 1 
0.00 

157.97 0.00 6.553.20,  42 709  2.......J1.00 

282.04 - - 0.00 0,00 252.QI;.... 0.00 

000! 0.00, 

140.01: 0.001 - 5.5_5L281 - 42 

.0.00! .. 0.00 - - 0.0C 0.00 - 0.00 

_...Q000 O OÇ 0.,p01 ,_QO. 

0.00. 0.00! 0.00 

E - ___  

4,yOLUMET.R .. 

a. 'Jo PISOS HABITABLES 24(S 

b. ALTURA MAX EN METROS 69,57/18,92 

c. SÓTANOS 1 

d. SEMISÓTANO NO PLANTEA 

e. 'Jo. EDIFIC(OS 1 

f. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 2 
g. PISO EQUIP. YIO ESTACION NJA No 

6. AREA BAJO CUBIERTA INCL No - 

1. INDICE DE OCUPACIÓN NO APLICA 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN NO APLICA 

4A EQUIPAMIENTO COMUBLE(E .PR1VAOO.' )  - 

DESTINAGION --- - - MIo 

ZONAS RECREATIVAS 30,09 1023,59 

SERVICIOS COMUNALES 80,11 2725,54 

ES ACIONAM ADICIONALES 0,00 0,00 

4.2 TIPOLOGíA Y AISLAMIENTOS. 

- s.TIPOLOLSIA:. 1 AISLADA  

b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 

LATERAL - . - -- 
LATE PAL 
POSTERIOR 
POSTER)OR 
ENTRE EDIFICACIONE 
PATIOS 

4.5 ESIRUCTL(BAS 

o,T(PO OR CIMENTACIÓN PILOTES -DADOS - 0/10010 
AMARRE 

b. TIPO DE ESTRUCTURA COMBINADO FORTIcOS Y MUROS 
0000 

O MOTaDO DE OISENO Resistencia dIurno 

GRADO DESEMPEÑO 
EI.EM NO ESTRUCTURALES 

Bueno 

o. ANALISIS SISMICO ASOIISIB dinárrlco BIODIICO 
Modal) 

4-a) ELEM. RE ACIO6IADOS'COÑSP7-CIO PÚBLICÓ 

a:-AkTEJARDIN - :  

NO SE EXIGE S0000 KR 28 A 
NO SE EXIGE SOBRE AV CIUDAD DE LIMA O AC 19 

- . - b.CERRAMIEN1Q 

Afloro: NO APLICA mt. - LOT9iIIId: 0,0)) mIs 

o. VOLADIZO 
0,0 (I1TS SOBRE NR 28 A 
0,65 MTS SOBRE AV CIUDAD DE LIMA O AC 19 

cI. RETROCESOS 

6. DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0,00 

tU.l0S ll000zc? 
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CURADORA URBANA No. 3 -Bogotá D.C. 

ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 
ActoAdministrajivo No: 1 J - '..' )- _) , 11001-3-25-0709 

Expedida: 20-m3r-2025 - Ejecutorida: 21-mar-2025 - Vigencia: 21-mar-2027 

No. DE RADICACiÓN 

110O1-3-252182 
FECHA DE RADICACIÓN 

PÁGINA 

2 
2O-nov.2O25 
FECHA DE RDF 

-. 
yECHA DE EXPEDICIÓN; - FECHA DEEJECUTORIA ' 'r s 

20-nov.-2025 
CATEGORíA: IV 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL. VALOR 

Llelinc'ecion Uroana 0302 o32 3IJ3b b.31 3í,c2h '3.2ú426 o '3.cdd.000 

.OLlGACIONES[)EL:TITULAR DELA PRESENTE LICENCI 
1. Ejecutar las obras cte forma tal que se garantice la ualLbrdud y segundas ce las personas, así cómo la estabi'dad ce los ierenrs y ediuicacorieu veccias y de los elementosoonstjtutivos del esoacio 
público. 

2. Mantener en la obra la licencie y 05 planOs aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos po la autoridad competente. 

3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a las que hace referencia la Resolución 472 del 2017 del Ministerio del Medio Ambiente o el acto que la çnodittque o sustituya, 
pera aquellos proyectos que no requieren licencis ambiental, o planas de manejo, recuperación o restauración ambiental, da conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en 
materia de licenciamiento ambiental. 
4. Cuando se trate de licencies da consirucción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obrss da edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 deI decreto 
1077 del 2015 

5. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

6. GarantIzar durante el desarrollo de la obra la pa(llcipación riel dIseñador estructural del proyecto y del Ingeniero geolecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan 
las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deborán incorporaras en le bitácora del proyecto y/o entes actas de supervisión. 
7. Designaren un término máximo de (15) dlas hábiles si profesional que remplazará a aquel que se desvinculó do la ejecución de los díaettos o da te ejecución de le obra. Hasta tanto se desIgne el nuevo 
profostoral, al que asumirá le obligación del profesional saliente seré el titular dele licencia. 

8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de tas nuevas edificaciones que requieren euperv'aiórs téaiir.a Independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por' parle del Supervisor Técnico 
Independiente siguiendo lo previsto en el TItulo 1 det Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico do ocupación deberá prolocolizarse medIante eacrilura 
pública cii loe términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1796 do 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación 
ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policla y ConvIvencia, Ley 1601 de 20180 la norma oua le adicione. modlflque o auslltuya. No se requiere su 
protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

9. Remitir, para el caso de proyectos qus requieren supervisión técnIca independiente, copia de las actas de la eupecvtsión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, asl cómo 
el certificado técnico de ocupacIón, a las aulondades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada da conservar el espediente del 
proyecto, y saran de publico conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fiducia-io ostento te titularidad del predio y/o de la licencie de construcción, se deberá prever en el 
correaportcliente contrato fiduciario quién es al responsable de esta obligación y dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley 1796 de 2015 
10. Realizar los controles dñ calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo da agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o le norma que la adicione, rncdiflque o sustituya. 

12. CumplIr con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o diatrilal sobre eliminación da barreras arquitectónicas pera personasen situación de discapacidad. En particular debe ajustarse a los 
ediftcios abiertos al público alas disposiciones del articulo 2.2.3.4.2.1 del Decreto 1077 de 2015 y las Normas Técnicas Colombianas (NTC> 4140,4143.4145,4201 Y 4349 
13, Cumplir con las disposiciones contenidas en ls normas de construcción sismo resistente en vigor. 

14 Dar cumplimiento e las disposiciones de Eccurbarismo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

15. No Incurrir en los compottamientoe cotrtreriss ala IntegrIdad urbenlstica contemptodos anal artIculo 135 del Código Nacional de Pallete y Convivencia (Ley 1801 do 2016), tales corno' 
Construir con desconocimiento e lo preceptuado en la licencie de construcción, uso diferente al señalado en e lIcencIe de construcción, ubicación diferente a la señalada en la licencie de construcción 

* Tomen las medidas necesarias para evitar le emisión de particulas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o deeectio, de conformidad con las leyes vigairtes 
Reparar los dañas o everlas que en razón de la obra se realicen en el andén, las cies, espacios y redes de servicios públicos. 

• Reparar los daños, avenas o perjuicios causados a bienes cotiridantes o cercanos. 
Demoler, construir o reparar obras en ul horario comprendido entra las 6 dv la tarda y tas 8 de la mañana, como también los dtas festivos, sri zonas residenciales 

16. El titular de la licencie seca el responsibte de todas las obligaciones urbenisticas y arquitectónicas adquiridas con occasion de su espediclon y extra conlractualmente por loe periulcr.os que caurisren a 
terceros en dessrrollo deis misma (Articulo 2,2,6,1,1,15 deI decrelo nacional 1077 del 2015) 

17. El tilutur debe dar cumplimiento alas cargas, obligaciones y los compromisos adquiridos de compensación, al como los correspondientes aprovechamientos urbanisticos cuando o ellos haya lugar 
(numeral 2 deI artIculo 2.2.8.1.2.3.5 del Decreto 1077 de 2015). 

16. Reelizar la publicación establecida en et artIculo 2.2,8.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distnitc donde se encuentren ubicados los irxssuebles. 
19. Es responsabilidad del dlsattedoç de las imislaisciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que tea distsndss de seguridad REIlE se cumplan conforme al ArtIculo 13 deI anexo general 
Técnico de Instalaciones eléctricas IResotuclón 90708 de agosto30 de 2013 o la norma que te adicione, modifique o sustituya). 

20. Los predios übicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o Inundación por el ICIGER - Instituto Distnilal da Gestión de Riesgos y Cambio Climático, tos responsables de laS obras deban 
conaullsr anta dicha entiSad las medidas a tomen pera mitigar los riesgos previamente a te Iniciación de lea obras. 
21. Este licencie no aulorize lela de árboles, nl excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar ala autoridad competente. 
22. Los contrIbuyentes del inpuesto de delineación rabana deberán presentar y pagarla declaración del Impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta 
de los costos y gastos istputables a la misma o al vencimiento del término de la licencie Incluida su pr'&roga, lo que ocurra primero, conforme cori la base gravatile eslablocids en el articulo ti do; Acuerdo 
352 de 2008, en concordancia con lo establecido con le Resolución 3065 de13l de diciembre de 2019 dele Secretaria Distnital de Planeación, 
23. En cumplimiento con lo previsto en el articulo 2.2.6.l.k9 del Decreto 1077 de 2015, al titular dala licencie está coligada e fijar aviso dele identificación de la obra el cual deberá permanecer insialasto 
durante el término de ejecución de la misma. 

24 Dar cumplimiento atas normas contenidas en el Manuel deAlumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 

25. El lilutar da la licencie dobera reconstruir y rehabilitar los andenes corresporsdtentea el predIo en estricto cumplimiento del Art. 132 del Decreto 555 de 2021 y  el manuai de espacio publico adoptado por 
el decreto distrltal 263 de 2023. 

27. SolIcitar en los términos establecidcs en el artIculo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 la diligenciado inspección para la entrega material deles áreas de cesión. 
28. El convlructor deberá prever tos sistemas de almacenamiento colectiva da residuos sólidos previstos arr los Articulos 2.3,Z2.1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015, 0 8 la norma que lo adicione, mndiíique o. sustituya. 

29. Contar con la respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra forma de publIcidad exterior visual. (Acuerdo 1 da 1998 y  sus modificaciones y 
rsglamentaclortaal, 
30. En caso de contar con campamenlo de obra cii espacio público deberá dar cumplimiento ala Resolución 18264 de 2014 expedid. por el IDU. 

31. Para los proyectos radIcados en legal y debida forma a partir del año 2022, en le modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia de dominio de tas nueves unidades de vivienda 
que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarias carradas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos da uso mixto, que 
ganaren cinco(S) o más unidades hebilacionaies para translerirlae a terceros, el constructor o enetariedor de vivienda nueva, deberá constituir un mocanismo ce amparo pare cubrirlos evénluales 
perjuicios patilnioniniles ocasionados al propialerlo o sucesivos propIetarios de tales viviendas, cuando dentro de los diez (10) años siguientes e la eepedicióri de la certiticación técnica de ocupación, la 
construcción perezca o amanece ruina entado o en parte par cualquiera dalas situazionas contempladas en el numeral 3 del erliculo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 2.2.6.7,1.1 2 del 
Decroto Nacional 1077 do 2015, 

32. Cumplir con las disposiciones contenidse en el Reglamento Técnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones RITEL adoptadas en tas Resoluciones Nos. 5050 da 2015, 5405 de 2018 y 5993 
de 2020 da te Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC y las Resoluciones, vsi como las oua la modifiquen. 

33, El construclor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los servicios públicos la' terminación de la conexión temporal, pare que éste nicia la facturación Individual del inmueble o de tos 
inmuebles que se someten al reglamento de propiedad horizontal. 

34. El titular de la Licencla llene la obligación de dar cumplitnlento a las disposiciones contenidas en los arUculos 23, y  65 a 65 dat Código Dlstrital de Policla de Bogotá, Acuerdo 79 de 2003, sobre 
seguridad on las cuiialrucclonea, espar.:o público, deberes genereleti, contaminación auditiva, residuos sólidos, disoosición de escombros y desechos da construccián.y dar cumplimiento a les 
disposiciones pertinentes del codIgo nsclonal de policia. 
35. Las Intervenciones en el espacio púollco con obras de infreentruclura de Servicios PúblIcos y TelecomunIcaciones deben cumplir con las disposiciones relacionadas con la exoedlclén, obligaciones, 
responsabilidades y sanciones (Resolución-. 113553 de 2014 IDlJ). 

36. Las entidades cn,ri,,etantee raelmzarán el respectivo control posterior a la localización dele IndustrIa, Además, dentro da los tres mesas siguientes a la entrada en operacIón del uso Industrial, el 
propietario deberá irvurmar a lar, atondadas arnoionlvlee, riesgo y sanitarias, a afectos de Validar el cumplimiento de la eutodeetaraclón. Pasada el término previsto sin haber efectuado la lnfarmación 
prevista, so entiendo el incumplImiento de tas oblIgaciones derivadas de la licencie urbantstica. 

37. CumplIr con lo siapueslo en el Decreto 099 de 2024 en lo pertinente 



CURADORA URBANA 3 
ARQ3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-25-0240 -' 

iiO01- 3-2--OO 20 MAR2025 
DE • 

Por el cual se concede Revalidacion de Licencia de Construcción en las modalidades de Obra Nueva y Demolición 
Total, aprobada mediante Acto Administrativo 11001-3-24-1711 del 03 de noviembre de 2021, expedida por la '.i. 
entonces Curadora Urbana 3 de Bogota D C Arq Ana Maria Cadena Tobon para los predios localizados en la 
AC 19 28 41 (ACTUAL), AC 19 28 55 (ACTUAL), CL 18 A 28 40 (ACTUAL), KR 28 A IBA 20 (ACTUAL) de la 
Alcaldía Local de Los Mártires. 

LA CURADÓRAURBANA 3 DE 'BOGOTÁ, 'bc. 
ARQ. JUAN...SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especi! las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 
los Decretos Nacionales 1077 de 2015 2218 de 2015 1197 de 2016 1783 de 2021 y  el Decreto Distrital 
056. de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

Que el 03 de noviembre de 2021, laentonces Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C, Arq. Ana 
Maria Cadena Tobán expidio el acto açlministrativo 11001 3-21-1711, medIante el cual otorgo 
Licencia de Construcción en las modalidades de Obra Nueva y Demolición Total, para. ls 
predios localizados en a AC 19 28 41 (ACTUAL),AC 19 28 55 (ACTUAL), CL 18 A 28 40 
(ACTUAL), KR 28 A 18 A 20 (ACTUAL) de la Alcaldía Local de Los Mártires, el cual cobró fuerza 
ejecutoria el 16 de febrero de 2022. 

2. ' Que el 16 de enero de 2024, medianteActo Administrativo 11001-2-24-0168, el Curador Urbano 
No 2 de Bogotá D.C., Arq. German Moreno Galindo, concedió prórroga al término de vigencia 
de la Licencia de Construcción expedida mediante 'Acto Administrativo 11001-3-21-1711,' 
extendiendo su vigencia hasta el 16 de diciembre de 2025 

3. Que el 15 de enero de 2025, mediante Acto Administrativo 11001 -3-25-0079, este Despacho 
concedio una modificacton a la Licencia de Contrui6n antes señalada 

4. Que como urbanizador responsablé figura el Ingeniero VALDERRAMA TORRES GUSTAVO, 
identificado con C.C. 79592488 y portador de la Matrícula Profesional 25202-58575 CND. 

5. Que los señores ORTIZ ALVAREZ JULIO ERNESTO, ORTIZ VALENCIA JUAN PABLO, ORTIZ 
VALENCIA CLAUDIA MARCELA, HIDALGO VALENCIA GLORIA CONSTANZA.e HIDALGO 
VALENCIA HECTOR HERNAN, identificados con cedula de ciudadanía Nos. 17053037, 
79626969, 51935916, 41723855 y 19413345, respectivamente, en calidad de fideicomitentes 
del fideicomiso denominado PARQUEO PALOQUEMAO, constituido sobre los predios objeto 
de estudio, presentaron ante este Despacho el .19 de febrero de 2025, mediante radicación 
11001-3-25-0240, solicitud de Revalidación para la Licencia de Construcción. 

9. 
lOt, 

ACTO ADMINISTRATIVO 

Bogotá, D C Colle 97 No 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E muil correspondencici@curaduria3bogotci  com 
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1 CURADORA. URBANA 3 

REFERENCiA: 11001-3-25-0240. 

ACTO ADMINISTRATIVO 
1OO 3-25--.O7Qq. U '___j 

DE 

Por él cualse concede Revalidación de Licencia de Construcción en las modalidades de Obra Nueva y Demolición 
Total, aprobada mediante Acto Administrativo 1100.1-3-24-1711 del. 03 de noviembre de 2021, expedida por la 
entonces Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C.,. Arq. Ana María Cadena Tobón, para los predios localizados en la 
AC 19 2841 (ACTUAL) AC 19 28 55 (ACTUAL) CL 18 A 28 40 (ACTUAL) KR 28 A 18 A 20 (ACTUAL) de la 
Alcaldía Local de Los Mártires.. . 

6. Que con la solicitud se allegó certificación el Ingeniero VALDERRAMA TORRES GUSTAVO, 
identificado con C C 79592488 y  portador de la Matricula Profesional 25202-58575 CND, quien 

• en su condición de Constructorresponsablesüscribe el cuadro de áreas en el que se identifica 
• lo ejecutado durante la vigencia de lalicencia vencida, así como lo que se ejecutará durante la 

vigencia de Ea revalidacion solicitada, y certifica que las obras autorizadas mediante la Licencia 
mencionada, se encuentran ejecutadás en un avance no menor del 51%. - 

7. Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 en áu artículo 2.2.6.1.2.4.3, modificado por el artículo 29 
del,Decreto Nacional 1783 de 2021 establece que: 

(...) e/interesado podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación de la licencia vencidá, 
entendida esta como el acto administrativo mediante el cual el curador urbano o la 
autoridad encargada de la expedicion de licencias urbanisticas concede una nueva 
licencia, con el fin de que se culminen las obras .y actúaciones-a probadas en la licencia 
vencida, siempre y cuando no haya transcumdo un termino mayor a dos (2) meses 
desde el vencimiento de. la licencia que se pretende revalidar, que el constructor o el 

.. urbanizador presente e/cuadro de áreas ene/que seidentifique lo ejecutado durante/a 
licencia vencida asi como lo que se ejecutara durante la revalidación y manifieste bajo 
la gravedad de/juramento que e/inmueble se encuentra en cualquiera de las siguientes 
situaciones: . 

1. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la 
urbanización. o parcelación se encuentran ejecutadas en por lo menos un 
cincueita (50%) por ciento 
En el caso de las licencjaá de construcción.por unidades independientes 
estructura/mente que por lo menos la mitad de las unidades construibles. 
autonzadas, cuenten como minimo con el (50%) por ciento de la estructura 
portante o el elemento que haga sus veces 
En el caso de las licencias de construcción de una edificacion independiente 
estructura/mente, que se haya construido por/o menos el óincuenta por ciento 
(50%) de la estructura portante o e/elemento que haga sus veces (..)":. 

8; Que conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto :Nacional 1077 de 20.15, 
modificado por el artículo 29 del Decreto Nacional 1783 de 2021, ¡a solicitud de Revalidación de 
la Licencia cumple con los requisitos estipulados, porcuanto se efectuó dentro de los términos 
de Ley. 
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CURADORA URBANA3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-25-0240. 

-25--0109 2 OMAR 2025 

Pb,-  el cual sé concede Revalidación de Licencie de Construcción en las modálida des de Obra Núeva y Demolición 
Total, aprobada mediante Acto Administrativo 11001-3-24-1711 del 03 de noviembre de 2021, expedida por la 
entonces Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., Arq. Ana María Cadena Tobón, para los predios localizados en la 
AC 19 28 41 (ACTUAL), AC 19 28 55 (ACTUAL), CL 18 A 28 40 (ACTUAL), KR 28 A 18 A 20 (ACTUAL) de la 
Alcaldía Local de Los Mártires. 

9. Que según lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.2.2.1 deI Decreto Nacional 1077 
de 2015 modificado por el articulo 16 del Decreto 1783 de 2021 en las solicitudes de 
revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros prevista en el mencionado artículo. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3de Bogótá D:C., Arq. JUANA SANZ 
MONTANO. 

RESUELVE 

ARTICULO 1 Conceder a los señores ORTIZ ALVAREZ JULIO ERNESTO ORTIZ VALENCIA JUAN 
PABLO, ORTIZ VALENCIA CLAUDIA MARCELA, HIDALGO VALENCIA GLORIA CONSTANZA e 
HIDALGO VALENCIA HECTOR HERNAN, identificados con cedula de ciudadanía Nos. 17053037, 
79626969 51935916 41723855 y  19413345 respectivamente en calidad de fideicomitentes del 
fideicomiso denominado PARQUEO RALOQUEMAO, una nueva Licencia de Construcción, para 
culminar las obras correspondientes y actuaciones autorizadas en la Licencia de Construccion 
aprobada mediante Acto Administrativo 11001-3-21-1711 deI 03 de- noviembre de 2021, para los 
predios ubicados en la AC 19.2841 (ACTUAL), AC 192855 (ACTUAL), CL 18 A 2840 (ACTUAL), KR 
28 A 18 A 20 (ACTUAL) de la Alcaldía Local de Los Mártires. 

PARÁGRAFO. Hace parte del presente Acto Administrativo, el cuadro de áreas y la certificación 
expedida por el Constructor responsable, de conformidad con el artículo 29 Decreto 1783 de2021,que 
modifico el Articulo 2 2 6 1 2 4 3 del Decreto 1077 de 2015 

ARTICULO 2 El termino de la vigencia de la nueva Licencia de Construccion que se concede por una 
sola vez en virtud de Ja Revalidación, con el fin de que se culminen las obras y actuaciones aprobadas 
en la licencia vencida, es de veinte cuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses,- contados a partir de la fecha en que quede en firme el -presente Acto 
Administrativo. 

PARÁGRAFO. La solicitud de prórroga de la presente revalidación deberá ser solicitada a más tardar 
treinta (30) días hábiles antes de su vencimiento y su expedición procede con la sola presentación de 
la solicitud por parte del interesado, conforme a lo previsto en el artídulo 27 deI Decreto 1783 del 20 de 
diciembre de 2021, por el cual se modifica e! artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015. 

ARTICULO 3. Las normas ydemás-dispósicíones, así como las obligadiones a cargo del Constructor 
responsable contenidas en la Licencia de Construcción otorgada mediante Acto Administrativo 11001-
3-21-171-1 deI 03 de noviembre de 2021; junto con sus modificaciones, se mantienen. - - 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13-- 55 -57 + 601 6353050 1 E-mail: correspondericia@curaduria3bogota.com  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó YTF 
Revisó:-Abg. AL. 

- Ejetoçiada.en Bogotá D.C. a tos 

CURADORA URBANA 3 
• ARQ..JUANA SANZ NIONTAÑO 

NIT: 51 630•853-4 

REFERENCIA: 11001-3-25-0240. 

AÇTO ADMINISTRATIVO 
.11O:O1_;3_2.5_O 2 OMAR 2025 

DE 

rivafse concódé Revalidación de Licencia de Construcción en lasmodalidades de Obra Nueva y Démolición 
Total, aprobada mediante Acto Administrativo 1 1001-3-24-1711 del 03 de noviembre de 2021, expedida por la. 
entonces Curadora Urbana 3 de Bogotá D C Arq Ana María Cadena Tobón para los predios localizados en la 
AC 19 28 41 'ACTUAL,), AC.19 2855 'ACTUAL,L CL IBA 28 40 'ACTUAL), KR 28 A 18 A 20 (ACTUAL) de la 
Alcaldía Local de Los Mártires. . . - 

ARTÍCULO 4. El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del Ley 1437de 2011 y 
contra eHa,proced&nios recursos. de reposición ante la Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C, y  de 
apelación ante la secretaría Distrital de Planeación, de manera presencial en el momento de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días sigúientes a la notifiación. 

Bogotb.C. Calle 97 No: 13 -.55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaáu;ia3bogota.com  
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REFERENCIA: 11001-3-25-0240. 

flOO13-2.5-O83t DEABR6O2J 
ACTO ADMINISTRATIVO 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO. 

NIT: 51 .630.853-4 

2 4 

Por el cual se aclara e/acto administrativo 11001-3-25-0709 del 20 de marzo do 2025, expedido por 
este despacho. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 
2016, 1203 de 2017 y  el Decreto Dístrital 056 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el 20 de marzo de 2025, este despacho, aprobó la Revalidación de 
Licencia de Construcción 11001-3-24-1711 deI 03 de noviembre de 2021, 
mediante acto administrativo 11001-3-25-0709, para los predios localizados 
en la AC 19 28 41 (ACTUAL)1  AC 19 28 55 (ACTUAL), CL 18 A 28 40 
(ACTUAL), KR 28 A 18 A 20 (ACTUAL) de la Alcaldía Local de Los Mártires, 
acto administrativo que cobró fuerza ejecutoria el 21 de marzo de 2025. 

2. Que mediante escrito radicado por correspondencia bajo el número 25307274 
del 25 de marzo de 2025, el señor LEONARDO DAVID ORTIZ ALVIS, 
identificado con C.C. 79.724.337, en calidad de autorizado de los 
fideicomitentes del fideicomiso denominado PARQUEO PALOQUEMAO, 
solicitó a este Despacho, la aclaración del acto administrativo 11001-3-25-
0709 del 20 de marzo de 2025, tal como se describe a continuación: 

"CORREGIR el acto administrativo 11001-3-25-0709 deI 20 mar-25, 
ejecutoriado el dia 21 deI mismo mes ya que en el CONSIDERANDO de dicho 
documento en su INCISO 2 se cita ".. concedió prorroga al termino de vigencia 
de la licencia de construcción expedida mediante acto administrativo 11001-3-21-
1711, extendiendo su vigencia hasta el 16 de diciembre de 2025" siendo lo correcto: 
hasta el 16 de febrero de 2025." 

3. Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo señala que: 

'En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritmético 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras" N. 

C(J4 Qp  
'!i, . 

e a 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 

Proyectó: JPA# 
Reviso: AB. A. 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-25-0240. 

liqol - 

ACTO ADMINISTRATIVO 

Por el cual se aclara e/acto administrativo 11001-3-25-
este despacho. 

r. C r- 
- 

709 del 20 de marzo d 2025, expedido por 

4. Que, como consecuencia, la socituJ de corrección es viable, siendo 
necesario modificar el numeral 2 de la parte considerativa del Acto 
Administrativo 11001-3-25-0709 del 20 de marzo de 2025, sin que Ja 
modificación genere un cambio al sentido material de Ja decisión............ 

En virtud de Jo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá, D.C., ARO. 
JUANA SANZ MONTAÑO. 

RESUELV ............, 4...... 

ARTÍCULO 1. Corregir el Acto Administrativo 11001-3-25-0709 del 20 de marzo de. 
2025, en el numeral 2 de la parte considerativ, el quedara así: 

"2. Que el 16 de enero de 2024, mediante Acto Acininistrativo 11001-2-24-0168, el Curador 
Urbano No 2 de Bogotá D.C., Arq. Gerínan Moren Galindo, concedió prórroga al término de 
vigencia de la Licencia de Construcción expedida ¡ediante Acto Administrativo 11001-3-21-
1711, extendiendo su vigencia hasta el 16 de febero  de 2025.'. (negrilla, subrayado fuera 
del texto). 

ARTÍCULO 2. Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo al titular del 
Acto Administrativo 11001-3-25-0709 del 20 d marzo de 2025. 

1 

ARTICULO 4. Los demás aspectos contenidos en el acto administrativo 11001-3-25-. 
0709 del 20 de marzo de 2025, se mantienen. 

ARTÍCULO 5. Contra la presente Resolución o procede recurso alguno. 
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ACTO ADMINISTRATIVO 

SIstema; Lot4O.Ir1CivIdU8I 

CURADORA URBANA No. 3 - Bogotá D.C. 

ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

d. EDIFIC.: A E. SECTOR NORMÁTIVO: 14 c. USOS: I ,UPZ Ro 102 (10 Sbor) 0oc. 0187 DE 2002 

QMER0IO Y SERVICIOS 
COMERCIO PESADO 

1)RBANISTICA 
ONSOLIDACiON 

BEc:I2o-1ee0fDEC 135.1993 

a Rerliociánel MeSA Sale E. EocGsrCarnienlo: 8aa 
Ddsbordarn,ento. No 
Romp JOCII:;  No 
Av TorrdvdaIesija 

ALUVIAL-103 

FECI-1AV1GENCIA . NODE.RADICACION T: .. IE FEC}4A EXPEDICISN FECHA EJECUTORIA  
81952322 161e50024 11001 321 0021) 

23,e1Eo2D24 .:. .S  . 16Deb-2025 OUd,2323-1536  
,l1.1-3,21171l  

2-24-0168 

• Ucen d CU1ol8h7 

P,ÓrgdLndOCO3OExifl 

03°nov-2021 

lj6eso'202 

No . 1 
Total de5pués de la iflt1)rv1)CiÓn: 

3 . NOMB DE i1;. 

LOTE -.  
S•TANOIS.)  
SEMIS 'TANO  
PRIMER PISO  
PISOSIRESBA TE 

0,Ó0 
Óo0 

272.97 
0.00 

.272,97 

LIBRE PR 

Y ,  
¿ .. 

ç.  o 00 0 00 ou.o o QQ Ó oo o o.o 000 000. 

sMERcIo    O 0O  O 0O O QQ 000 000 ?JL924  Q.QCi 27) 92. 

FtCINAS  [ERVICtO5 •. O 00' . O 00 0 00 000 000 0001 000 0h00 

'tIT /DOTÁC 0.00: 13 rlfl (3(5(3 __________________ ___________ $ $1 •.-II II . .I •$I • SS 

is si. sP 0 8581 $55 

- .o-. o;' '. 

a:Ñ PtS0 opp $-
b 'ALURA MAX.N METROS  
c,STANOS .  
d SEMISÓTANO O 
e. No. EDIFICIOS . .  
f, ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 2 
q. PISO EQUIP 'Y/O ESTACION. No 
h. AROA BAJOCUBIERTA INCL. No  

(NO CE DE OCUPACIÓN NO APLICA 
j. INDICE DE. CONSTRUCCIÓN NO APLICA 

ZONAS RECREATIVAS NOSE EXIG O 

SERVICIOS COMUNALES NO SE XIG 'O' 

ESTACIONAM:ADICIQNA f'J.OSEEXIG 0 

LATE RA L  
LATE RA L 
POS1ERIOR.  
POSTERIOR.  
ENTRE 'EDIFtCACION E 
PATIOS i1.E' 

AIIud:NOALíÓÁ'8iitLbi1Ud:'Ú:00fi1f 

IJDSD.D.ECALI 

á.'TIPOPE;CIMENTACIøN 3 

o. T:00 DE.ESTRIJCTUR.A 

'1 T0000EDISENO.. 

o 'GRADO QESEMPEÑO 
L1EM. NO 

e, ANALISIS S SMICO 

ZiSAS vOASDE...... 

A3RRE  
PÓNTICOS EN CONCRETO 0.40 

ResIsle11Cia'úIE9Ta:. 

Bueno 

Anál vis doámico e 851100 

NOIRLAÑTEA SOBRE KR 28 A  
NO:PLANTEA SOBRE AV CIUDAD DECALI 

E - 
6ONTPAZONSVERDÉO 
ESPACIOS PÚBLICOS 

/ Anexo'Memoria de Cál (1i)T1.diÓá'3 O 
Es/ructuraJe (1) : Planos Eátructurales (9)'  

l.U28O#CIÓNNÓkMATIV4á50UNN TUA- ' . '.: '.'::.i..............'. ... . ...................... 
2 ÁREA Y LINDEROS SESIJ1U RESOLUCIONES 40319 39999 39792 39922 DE 2021 EXPEOIOAS P08 CATASTRO MEDIANTE LAS CUALES SE REALIZARON RECTIPICACIÓN DE LINDEROS 
3. SE ARNUEBA EL PROYECTO GENERAL POR ETPASDEI4OMIN000 PÁLOOUEMAO Y SEDA APRO8ACIÓN A LA PR MORA SOPA. 
4 LACO FICACIÓN CREERÁ TENER EN CLENTA EL c4OI.o 5LECTRÓNICO CO 044519.50 NC 20905 EL REGLAM OTO 'ffCNICO DE REDES ELÉCTRJCAS ROTE  A CCL ClON 18 0498-OEASRILSA DE 2005 RTCU 013 
OISTM4CIAS DES GLIRIDAD Y CONTROLAR L RIESGO POR REDES 8LÉCTAU.AS ALEDAPIAS ESPECIALMENTE EN LCR 1.9.010449.00 CON 1.110 SEANCLA 14141RA QUE DEBE TENER .0 FACHADA RESP C O 0 ESTAS REDES 
ASREAS ESTE PROVEO OS ES'TJDIO BOJO A VIGEOCIACE LAS NORMAS COLOIIE1ÁNAS DE 05040 Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE ISA IT EL CON TRUC ORQUIEN SI.,SCRIBá LA LICENCIAD CONOTRIJCCIÓ 
DEERCUMPLIR LO INDICADO EN A 1365 DE SERlO Y ES EL RESPONSABLE CE QUE SU CONSTRUCCIÓN SE REALICE APROPIADAMENTE SFGIJN EL LO'ERALI 1 3N5DE NSR lO EL UpBPJNIZADOR O CONSTRUCTOR ES 
RESPONSABLE DE OLE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES 1 CONSTAI.TYAN DE ACUERDO CON LO DISENADO CIJMPUENDO CON EL GP.AOO DE DESEMPEI4O ESPECIFIC000 EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR ES 
RESPONSABLE 01) RECOPILAR Y VERIFICAR LAS MEMORIAS DE CÁLCULO Y OETALLES DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCILIRALEN INDICADOS EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS SáGUN LA RBEOLIJCIÓN 5017 0E2517 DE LA 
COMISIN ASESORA PEEA1ANEN1'E PARA EL ROGASEN DE CONSTRUCCIONESSISMO RESISTENTES REQUIERE CONTROL OS MATERIALES DE CONFORMIDAP CON LA LEY 1758 DEL I30E JULIO DE 2818 1ITIJLO 1 DEL 

REGLAMENTO 950-155 EL DECRETO NACIONAL 12S3 052017: • " ' , . . . . 

10 PRETENTEMODIPICACIÓN0ELICENCNO FRORROGALOS TRRMINOS DE LALICENCIANOí1IOSI-A.21-llll -. ' . . . ' ' . . - 

0009alps I9A4toAAflhAII c4eIR OURpoSIO9 I ICIdO1Lrb.flOyIRCUNdAPO960 IloSOh1IDI5Nfl4IdP1 9NO IocI dbelN00Ep
pSte$OSOTISE5IlOdf101OSUÓdr,1,d i 

4100(151 Oleo PISCI.Iilé9111LIEI9NIO. '' • . ' . . • . ____ 
ORMIDOD CON LO ESTARLE IDO EN LARTICIJLO 191 DEI. SECRETO LEY ODIO 003012 MEDIFI ATORO O ARTICULO 59 DE LA LEY 38806 1597 PARALAEXPEOICIÓN'o LERESENTZACÍOADMI'ISTR11TIVO NO ES 

..,XGIBL ELCO2RODELAPARTICIFACIÓNEN 0LUS'AL' ENRAZÓNAQU LEFECTOPORCI HO 000EPTO OS ENCUENTRA NSCRITOENELFO I3CEMATRICULAINMCIILIARIAD LMCoO 

• APROBACIÓN CURADURIA URBANA No. 3 ARO. JUANÁ SANZ ONT/ÑÓ 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

Vo. Bo, Jurídida, ' - - Vo. Ro: , - 

Alexalsdra Larlde28 IOV- • Vega 
T,P:1 10366 - T . 525;'67201 CND  T.T :A25; 2006-52738385 BP:257.00-23859 



Delineación Urnapa 00021d2001O7 28oct.21  30 3( 02 S42.9000 

1. EjeciJIar iadd ,"ria tel
egaranfice le sétbr dd y séguridad dd les personas 051 cómo la éstablliód datad lrrenoa y eOricacisnes Cecinéd y de los atemebtos cátl'sfittJbvbS del Sépabia 

publco. .t''' 
.2 Manteror etilO obra la IlcorciO y espionas aprobados, y exhibirlos cuando sean requer dos por la autoridad comeiante. 

O Cumplir con ely agraria do manejo smb artal de matorrales y oleméntos a los que hace referencia la Resolución 472 del 2017 del Mirristeno del Medio Nnbiertte o el esto que la rnoditiquo o sustituya 
para aquellos proyectos que no requieren licncia ambiental, o planes de manejo. recuperación o restauración ambieritbl, de conformidad con el decreto único del sector ambiento y desarrollo sostenible en 

materia de licenciamiento ambiental. -. 
4 Cuantdb se trae dé licorcas de construcción so i0it5r la Autcrizéción de Ocupación de trrijebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el brticulo 2.2.6.1.41 de decreto 

1077 del 2015. 
5 Someter el proyecto a eupervieión técnica iridepesdienre en ostérmirtos qúa señala el Titulo 1 del Røglementó Colernbieso de Construcción Sismo Resistente (NSR) .10. 

6 Garantizar durante el desarrállo de la obra la pérlicipóción del diseñador aslr.icturvil del proyecto y bel lrtgenidra geoteci-
irsta responisablesde tsé planos y estudios aprobados, con el fin deque atiendan 

las consultas y aclaraciones que sol bite el cnsslructor y/o supera sor lécnicá jádepéndionte Las nonoultas y aclaraciones deberán incorporaron en la hiladora del proyecto y)o en las actas de supeuisión 

7 Désignar es un tértriho náxirirc da (151 dles hábiles al pofesicnal.que eelazafá a aquél que se desvisculóde la ajeciión da os diseños o da la e1ectucióni deja obra Hasta tanto se desierta el cuaco 

profdsicrla', el que as.rm'ré la oblaciÓn.del profesional sa'ielta será el titula- be láticencia. ' :. .. 

8 Obtener, previa Is ocuciórt y/o trarisifóravc'a de las cuevas edíticaciones que requieren supervisión lédllica independiente. & Certiticadc Tecn.co de Ocupación emdido por parte del Supervisor Técdrico 
lndependionte digui8rrdó lo provisto anal Titu'c 1 dei Regl'amanto Colombiano dé Cói'rstnijccibn Sismo ResistentóN.SR-10. El certiticado técnico de ocupación deberá protocoliaaroe mediante escritura 
pública es lontérerincis y condiciones eotablitcdos ion al artícUlo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación da edilicacióles sin haber protocouizecv y rvpisrrsdc.el Cartifir.adé Técnico de Ocupación 
ocadionadá leo sanciones corfosoordientéo, ircluéeOdo los previstas'an el Código Nacional de bcilcia y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola yo-ma que le adicione, mod'fique sustituya. No se requiera su 

protécolidaciári'ert el e0lamento de prop:eñoo horlzonlal . . 

9 Remitir, pa-sal caso ré pmyectos ue requieren supervisión técnica indepenid chis, copia de lOs actas de la supa'vision técnica independiente que se,eepidanl durante él dasarral adala ob-a. art cómo 
el certificado técncc de ocupación a las autoridades competentes para eja/cer el conllralurbare sin et mus cip:oo distrito qJienes remitirán pia la entidad encarpada de conservar el copeo ente de 
proyecto y sefán de púbico Coiscimiento. En los casos da patrimonios autónomos en los que el filuóatio cstenrte'la titulardad del predio ylQ.de la licencie de cGns51jcdnós, se deberá prever anal 
ccrraspdndienta entra oliduciario quien noei responsable div esta obligac ny dar r'plim alto al 5 dlepssr iones dala Ley 1700 ca 2016' éé- (i ,"v v]4 s .;'rt1 

lO, Realizar los contrOles de çtidad para los dlté'ontos rnatenialesy elemerras que señalen las horras de conslrucción Sismo Res stanites. : ''°'''"!'
'' '' 

it Instalarlos eqJ'pos sistemaS e 'motenrenlos da bOjo ccssumO da agua. estooleb doe anta Ley 373 de 1997 o la estima gua la ad.Cone i'sodilique e suStituya. 

12, 
Cumplir con las novillas vigentes da canéolsr nan'ooal, murto a o distrital tiobre el mtniacidh de ba-reras arquiiectdnicas par5 personas en situación de disca'paddad En particular debe austarse a 10 

edifícss abiertos al público ales dinposic anos dvi sl'ci:a 2.2 34.2 1.delDe&eto 1077 de 2015 y las Normas TéénricOs Colombiánso )NTC) 4140,4143,4145. 4201 Y 43'4S: 

13, Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de conistnjcción sismo res sIenta en vigor. 

14: Dar buinplirriento a las disooicione5 dv Ecoubaniorto y Construcc ón Sastenible del Pln dé Ordanamiento Terilorial dé Bogcrá D.C. -: 

15. Noincunire1ls&c6mp5rtatr1iOfltOS'0OrtrarOs alaintagnidad ulbdnisrioaco"templadoéé'lel alicibo 135d51 Cód
igo Nsci otialdapOlciayrConViVencia(LeY 1801 de2016),t&asccnrio: 

'Conslrsi'r con descanobimento alo orécaptuado asia licenca da cb'rstrucc'd'. JSO cite-mlle 
0i  oe°alado er la libeibia de corsirticción, ubidación diferente ale setinlada en la Icéncia co consltuccidti 

Tornar las med dad necesariOs para evitar la emisión de calculaS en.suspens.óni..pmvefllenles ce matella'es de conslrucc'dr, deesoliclón Oidesecifis. de conformidad con les layas vigentes 
Reparar tos daños coserlas gua en razón de acorase realicen en el a1ber ansias, espacios y nades de dervlcios pbtions : 

• Reparar los daños,'avortas o perju'cios causados a bienes colindantes o cecaios ., , :, 
• Demoler, constrúir,o reparar obras erial horario comprendido rrtre'las 6 dala tanday las 8da a rnbñana'. écmo también lsd dias festnvs, eh zesas residencialss 

1: El titu(ar de é'iidncvi sena al respon'sibla do tcdas las obligaciones urbasísécas y anifutectóni cas adquinidasocn occason de su xoediclsn y  astrO costractúslirienie, pollos perjuicios cus ceuoaron 5 

t'ercenos'sn desarrollO dele nnisrnia (Articulo 2,2.6.1.1.15 dl ceoretoiflacict ial 1077'del 2515) , . . 

17. El titular daba dan cumplirinienlo alas cargas. sbligaoon'es y los compromisos'adguirdoé'de compensación, asi como los cci-responnuientas aprovechan' snos urb3ni511005 c.andn a e: os haya luga 

(óutnerat 2 deI articJlo 2.2.6.1.2 3,5'del Decreto 1077 de 205l '. . . . .. . , 
18 Realizarla pLiblicacióri sstobtacide en el articulo 2.2.6.1,2.38 del presente decreto en un diado da amplia circulación en el rrbrsicioio o dtrito difride sé encuentren ubicados los inmuebles. 

19. Es responaabilidad del diseñador da las instalaciones eléctricas venitihar ant la etapa pre constructiva sue las distancies de sagurided RETIE se cumplan contoi'mó SI Artícúlo 13 del ansxo general '-s*é 

Técnico deinstalaciznes eléctncas (Resolución 90708 de agosto30 da 20t3 ola norma que a adio'onia, modisqiie o sustituya) .. . 
20: Los oreóos ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo da re-noción y/o irunidediór con ei lDlGER - lnslilulo Din/dIal de Gachón ca Ríésgo / Cambio Climático, los reépónsOb soda las obras deben 

cOnsular untad cha entidad las medidas alomar para m ligarlos riesgos pevamenta a la ifl)Chactón'i deles obras. . 

21' Esta jicencla no autonza tale de árboles, ni oxcavaciánas o sim léres ene espéiiis públ4Yáim IP cual se dedia ccnsulla ale autoricadccnrpetnnte 
22 Loe contribuyvr1les dé impcesto de delineao sr urbana deberán p asentar y pasar la d(8Mcr6,del impJetito dentro del mes sigJiente a 1sf nat zación dele obra 001 ultimo pagoc abs sen suevia 
dalas coslon y 995105 imutableu ala misma o al vencimienlo del'lérmiro dala licébcia incl18itTfrómrópa, lo que ocurra primero, corilcrma'csn le base gravable establecida en el articulo 5dal Acuérdo 
362da 2008 en ccnccrdsrc abon lo establec do don la Resoluc ml 306o de 31 ca d ciembr de 21 de la Søcret5rfá Distrçt8l dé Planea.dn 

23 En comp im cito con lo prev so ariel articulO 226 1 49 del Decreto 077 de Ola alt telar d8111i
óiblI8i ójár as soda la dell liceo orn e la obra el cual deberá permanecer instalado :s3 

duránte él érmno os ejecución dele misma. 

24 Da' comp miento a las normas contenidas en el Mabeál de Alumbrado Púchco iuAP Rivso:ución 630 de 
201 D8creto  500 de 20031 ir: . . 

25 El lilsld/ dala licCncio debera reconstruir y rehabilitar los andenes cómrespondientes al hedio es stniclo cumplimiento del viii. 132 del'Decrets 555 de 202l y  el manual de espacio publico adoptadb par 

al decreto dlstruta 263 de 2023 

27 Solicitar en loo términos establecidos en el ar51cu10226.1.4 7 del Decreto 1077 de 20151a'ciligerciade inspecciós panela entrega meteital de laS áreas da cesión 

25, El constructo' deberá preverlos siétemas de almacenamiento colectivo de res duos sólidos rsvistos en as Artículos 2 322 1 y  sigulert del Decreto 1077 de 2oI 5, sala norma que lo adicione, 

moditicun o sustituya . .
- '... i - ......' -i 

29 Ccstar con la respectiva actoázacón desailas. subes y ouélquier otra forma de pubócicad estedor vsuol. )vicuedOl do t998 y sus modificaciones y 

reglamentecionas). . . . 

20: En caso de conlarcon óasipatn'entó deobre os sspaOo  público deberá dér cumplimiento ala Resolución 15264 da 2014 anpedida por al IDU. 

31 Pára los proyectos rOd cadas en legal'y debidO forma a partir dél año 2322..an la modalidad de obra nueva antes de realizer la primera lranrterancisde dominio deles nuevas usidades de v'v,enda 
gup se Construyan be proyectos que seeométan'sl régimen de propiedad ticnidontal, unidades inmobiliarias cerradas, loyeo  individual o cuelguen otro alaterno,' ncluyando royaclOs de uso mimo,. gua 

generen once(S) o inés unidades habitacioiraled pala t'razsteniiltae a tercoros el constructo' a enasiradcr de vivienida'nueVa, deberá corsl'lJir un rrnnicaniemo de emparo pare cijé/ir ce avantiíalss 
perjuic os palnitnoniale's ocasiorados al prpietaiio o Oucesivoa propietarios de tales viviendas, cuando dentro da icé diez (10) añoS sigu:e'nleu a la espedicion da la centilicación tecrnico de ocjpacrónl la 
construcción perezca o amanece ruina enrodasen parte por cualquiera de las SituacIones contempladas anal nUmeral 3 del articulo 2O'del Código Civil y detalladas ene' articulo 2.2.6,7.1.1 2 del 

Decreto Nacional .1077 div 2015. . . . . . 

32, Cumplircos'lasspodicione5 cotitenidas esel Regl'ame'ntsTcnico paradés Redes létemsasde TelecOmunicionso — ITSL adcptadaú en las Roso'ucsves Nos 5050 dé'2016. 05 de2018 p5893 
de 2020 de la Ovni sión de Raqulacdn'de Camur cacareo — CRC y las Resoluciones ¿SI como las que la'msdtiquen , - 

33 El covstructór o"jrbdrvóadsr deberá intormar a la entidad preslédora Celos srviSO5 públcos la temni'eaidri'de la comnémilóri témperal, pera cite éste vr ca lafecturaoóvt vnd'vival del 
inmuebe 5 dx ion 

in-riveblen que se sonreían al r451ament0 de prop euad horizonral 

34. El Ctular dala Lícssc a tiene la obliecióp do dér cump miento a las disposiosnas contenidas ser loo ar1155r105 2, y  65a 55 de Código Dislrital de Policía dé 9ogotd Acuerdo 7 dé 2003, sobra 

seguridades las oánstruccpnaa, sópacio público, debereS generales, contaminación audidva, nisiduos sólidsn, disposición de escotnrbro5 y desechos de consrrucción y dar cumplimiento a las 

diéposicisnes' pertinsntec dál coi8o nacidnal'da policia ' 
35 Lan inten-vénciones anal espacio oúblhco con obas de intraeslructura da Servicios Públ'cos y Telecomunicac enes debab cijnrp ' cori leo disposiciones reacicntrdas con la expedición, obligaciones. 

responsabil'dades y sanciones (Resolución 113583 de 2014 IDUl. 

36 Las entidades competenles tea/izarán el respectivo control posteriora la localidación dala indusi'ia. vioemas, dsrtrp de los cree meses siguienteS a la entrada en operacióp del uno indusrr.al el 
próieta'nio deberá informar alas autdndadps ambienlales,"riesgo'y sanitarias, selectos de validar el cumplimiento dala autsdeclaracrbn. Pesedo elténinino r5vtsto sin haber efectuado/a ,ntormnación 

prevista, se entienda el incumplimiento da lds obligacioreo derivadas de la licénci'a urbanistica. 

37. Cumplir con lo d'sp'ubsto en el Decreto.099 do 2024 es o pertii'vnle 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia RADICADO No. CU2-2023-1506 

REsoLucióN No. 1.1 0 Q 1 - 2 -2 4 - o 1 68 De 16 ENE 2024 

"Por la cual se otorga prórroga altérnino de vigencia de la Licencio de Construcción aprobada por la entonces 
Curadora Urbana No 3 de Bogotá D. C, Arq. ANA M4RL4 CADENA TOBON, mediante Acto Ad,ninitrativo 
No. 11001-3-21-1711 del 03 de noviembre de 2021, para los predios identificados con folio de matrícula 
innwbiliaria No 500605625, 500605626, 500605627, 500605628, AAAOO72ZE.RU, AAAOO72ZEOE, 
AAAOO72ZEMS, AAAOO72ZENN, ubicados en ¡a AC 1928 41, AC 192855, CL iSA 2840, KR 28A 18 A 20 
de la Localidad de Los Mártires, en Bogotá .1). C." 

EL CURADOR URBANO No. 2 DE BOGOTÁ D.C. 

ARQ. GERMAN MORENO GALiNDO 

En aplicación de los principios consagrados en la Constitución Política, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en uso de las facultades legales que le son conferidas por 
las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y  1796 de 2016, los Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, 1197 de 2016, 
1203 de 2017, 1019 de 2021, 1783 de 2021, el Decreto Distrital 389 de 2021, y 

CONSiDERANDO 

Que el día 03 de noviembre de 2021, la entonces Curadora Urbana No 3 de Bogotá D.C., Arq. ANA MARIA 
CADENA TOBON, mediante Acto Administrativo No. 11001-3-21-1711 otorgó Licencia de Construcción para 
los predios identificados con folio de matrícula inmobiliaria No 500605625, 500605626, 500605627, 
500605628, AAAOO72ZERU, AAAOO72ZEOE, AAAOO72ZEMS, AAAOO72ZENN, ubicados en la AC 192841, 
AC 19 28 55, CL 18 A 28 40, KR 28 A 18 A 20 de la Localidad de Los Mártires, en Bogotá D.C., acto 
administrativo que cobró fuerza de ejecutoria el 16 de febrero del 2022. 

Que el 14 de diciembre de 2023, la sociedad D ACH & ASOCiADOS SAS identifIcada con NIT No. 900.588.604 
-7, representada legalmente por el señor JAVIER ORLANDO D ACHIARDI NARVAEZ identificado con C.C. 
No. 19.415.502 en calidad de apoderados del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUE 
PALOQUEMAO - ACCION SOCIEDAD FICUCIARIA S.A. identificada con NIT. No. 805.012.921-0, 
representada legalmente por el señor EDWARD ALFONSO GONZALEZ GONZALEZ identificado con C.C. No. 
1.032.366.633, constituido sobre los predios identificados con folio de matrícula inmobiliaria No 500605625, 
500605626, 500605627, 500605628, AAAO072LhRU, AAAOO72ZEOE, AAAOO72ZEMS, AAAOO72ZENN, 
ubicados en la AC 1928 41, AC 1928 55, CL 18 A 28 40, KR 28 A 18 A 20 de la Localidad de Los Mártires, en 
Bogotá D.C., solicitó ante esta Curaduría Urbana, la prórroga de la Licencia de Construcción concedida. 

Que en dicha Licencia de Construcción figura como constructor responsable el señor FERNANDO MOLINA 
CUBILLOS identificado con C.C. No. 19.481.707, y  matricula profesional No. 25700-20069, quien certificó el 
inicio a las obras de la Licencia de Construcción concedida. 

Que la solicitud de prórroga del acto administrativo aludido se formuió treinta (30) días hábiles anteriores a sufi ÇJ 
vencimiento, en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 201:5: CU,J 
modificado por el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021, que en lo pertinente, reza: 

Página 1 de 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 
RADICADO No. CU2-2023-1506 

RESOLUCIÓN No. 11001 2-24-O 168 De 16 ENE 202k 

"Por la cual se otorga prórroga al término de vigencia de la Licencio de Construcción aprobada por la entonces 
Curadora Urbana No 3 de Bogotá D.C., Arq. ANA MARL4 CADENA TOBON, mediante Acto Administrativo 
No. 11001-3-21-1 711 del 03 de noviembre de 2021, para los predios identificados con folio de matrícula 
Inmobiliaria No 500605625, 500605626, 50060562 7, 500605628, AAAOO72ZERU, AAÁOO 72ZE0E, 
AAAOO72ZEMS, AAAOO72ZENN, ubicados en la AC 192841, AC 192855, CL 18A 2840, KR 28A 18A 20 
de la Localidad de Los Mártires, en Bogotá D.C." 

"ArtIculo 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia de las licencias. Las licencias de urbanización en las 
modalidades de desarrollo y reurbanización, las licencias de parcelación y de construcción y las 
licencias de intervención y ocupación del espacio público, así como las revalidaciones, tendrán 
una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de 

doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que queden en firme los actos administrativos 
por medio de los cuales fueron otorgadas. (...) 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la documentación 
completa a más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. 

(...)" 

Que verificado el cumplimiento de los requisitos analizados en precedencia, este Despacho considera que es 
procedente otorgar la prórroga solicitada 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., Arq. GERMAN MORENO 
GALINDO, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Prorrogar el término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada por la entonces 
Curadora Urbana No 3 de Bogotá D.C., Arq. ANA MARIA CADENA TOBON, mediante Acto Administrativo 
No. 11001-3-21-1711 del 03 de noviembre de 2021, para los predios identificados con folio de matrícula 
inmobiliaria No 500605625, 500605626, 500605627, 500605628, AAAOO72ZERU, AAAOO72ZEOE, 
AAAOO72ZEMS, AAAOO72ZENN, ubicados en la AC 19 2841, AC 1928 55, CL 18 A 2840, KB. 28 A 18 A 20 
de la Localidad de Los Mártires, en Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO 1: Esta prórroga se concede por un término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de 
la fecha de vencimiento de la Licencia originalmente concedida, la cual quedó ejecutoriada el 16 de febrero del 
2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015 

PARÁGRAFO 2: La presente prórroga tiene una vigencia de 12 meses contados a partir deI 16 de febrero del 
2024 hasta el 16 de febrero de 2025.  

ARTÍCULO 20:  Las normas y disposiciones, así como las obligaciones a cargo del Constructor responsable, 
Página 2 de3 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Colombia 
RADICADO No. CU2-2O23-106 

11001_2_2.4 - 0168 De 16ENE2024 

"Por la cual se otorga prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada por la entonces 
Curadora Urbana No 3 de Bogotá 1). C., Arq. ANA M4RfA CADENA TOBON, mediante Acto Administrativo 
No. 11001-3-21-1711 del 03 de noviembre de 2021, para los predios identificados con folio de matrícula 
inmobiliaria No 500605625, 500605626, 500605627,, 500605628, AAAOO72ZERU, ÁAÁOO72ZEOE, 
AAAOO72ZEMS, AAAOO72ZENN, ubicados en laAC19 28 41,ACJ9 2855, CL 18A 2840, KR 28A 18A 20 
de la Localidad de Los Mártires, en Bogotá D.C." 

contenidas en la Licencia de Construcción otorgada por la entonces Curadora Urbana No 3 de Bogotá D.C., Arq. 
AJ'TA MARIA CADENA TOBON, mediante Acto Administrativo No. 11001-3-21-1711 deI 03 de noviembre de 
2021, se mantienen vigentes. 

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución debe notificarse en los tórminos del Decreto Ley 1437 de 2011 y contra 
ella proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica 
de la Secretaría Distrital de Planeación (literal K, artículo 36 del Decreto 16 de 2013), dentro de los Diez (10) días 
siguientes a la notificación (Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

• b ) ' -. 

A.RQ. GERMÁN MORENO GALEDQ 
Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.0 c.c. - co - 
Ejecutoriada en Bogotá D.C., a los . - 
Proyectó: LDS 

•;"o. 

o -
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PÁGINA No DE RADICACiÓN Arq. ANA MARtA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 11001-3-21-0020 

FECHA DE RADICACIÓN Icencia de Construcción. 
f .Jn.2O21 

11OO1 -  3-21-1111  
EDICIÓJ FCCHA DL EdÇC ECNADC1D3 

NOV 2021
4
;

o 72  
CATEGORIk IV 

Dirección: AC 19284 I(ACTUAL)/ AC io ~ 55(ACTuAL id lEA 28 40(ACTUAL) KR 28A IBA 20(ACTUAL) 

fllii'lXBfllc 13-1 60 le uztIcirt.tl(i1n PAL OOUF 1)80 ftocildad 1.05 MART1RES) 1lli.Af(0$) ORTIZ VALENCIA JUAN PAGLO FIDEICOMISO PARQUEO PALOQUEMAO (CCIT4TT 70926969I 
EQUIP*MICIITO COM.IHAL, Y SESENLA Y NUtVE (S0j UICICLEIEROS pata eT(O0fl%U hccIiada Ir Ilf)det'lT't3P%I C. M 28 40,XR 211A lOA ZOIAC 192841 tAC 1928 

CIElITO CINCUEIITA 1501 UNIDADES DE VIVIENDA NO VIS. VEItiTIOCIlE) (78) UNIDADES 0* COMERCIO ZONAl CIErnO FREIHIA Y SI-lS II3AJ OFiCINAS, CON VN TOTAL DE OIcwa IICENCIA OF CO9STRLJCCIÓN en Ial di4ad(c1í de OBRA NUFVA. DEMDUCIOP, TOTAl PANA ullA Et)IICACK)i Pl ONCE • PiSOS Y TRES (3)$OTAI4OS. PARA 

56 coa C'pW *.M03flZEMS A.AAO1T2ZENNI MM)072?EKU 1 AAAÚOFIZEOF y matr..A*I
(50Cb05628 9006P56251 500605626 en el Io 34 y • 

TRE-SCIINIOS vFIi4TIDOS 13271 CUPOS DE FSTACIOHAI.4ENTO DIVIDIDOS ASI (18 CUPOS PRIVADOS PARA COMERCIO I PARA VISITANTES DE COlIERCIOU4CWIDO UN 

ESTACPONAMIEHTOS PARA RESIDFI41 $ DE VNIIE%OA Y 35 CUPOS OB E$IACIOUAMIEHIQS ¡TE VISITANTES PARA VMEPIL)A INCLUIDOS 35 CUPOS ADICIONAtES COMO 

PALOOUEUAO ICCRIIT 41773855) I4IUALGO VALENCIA 3IECTOR I4ERNM EI3EICOM(SD 
PARQUEO PAI.00UEMAO ICCrNIT I9413345 ,QIIT)Z ALVAREZ .IUI (O ERNESTO ORNE VALENClACL'UDIA MARCELA FIDEICOMISO PARQUEO PALODUCMAO (CCNIT 519359161! )4DALOO VALEIsICA GLORIA CONSTAHEA FDEICOWISO PAROuO 

.i Cudot$ 1RXian 3de Rota OC ANA MARIA CADE HA TORON en eec.co di lic tacur.ao Icg.4k0 ue I ci&.tIC I3I p41 388 de II01 8106.2003 usdtC1COi 

CUPO DE CARCIA Y DESCARCA 141 CUPOS PRIVADOS PARA OfICINAS. 23 CUPOS DF FSTACIONAMIEHTOS ElE VISITAIITES PARA OFICINAS Y 97 CUPOS DE 

FIDEICOMISO PAJ9C'JEO PALOOUEMAO 3CC.NIT 17053037) Cr.nitiuctc Repofl3aUø MOLINA CUBILLOS FERNANDO cc. 19481707 MII. 25700.70069  

,etinoi y el declLn dIriI 070 deIS cia diccrnIlN do 2317. y cli ca err.t.l0 dci rib', caaClrfI1ECali do 1 la iiJd d,Cad4 

RE StJ(L VE 

1. MARCO NORMATIVO 

UPZ Ñ0J03 1.A SAEÁW) SEC. HORM' 14.tJSOS: EOWIC: A  

COUERCIC) Y SERVICIOS 1. ZONA: COMERCIO PESADO  

CONSOI.IDACIÓN E. MODALIDAD. URSTICA  

JT Rem ntIJ9lA HO _____O I.sin-iaça NO " 113 MICRO-ZONWTCAC1 JAtUVtAL 10ol  

2. CARACTER STICAS aÁSICA& DEL PROYECTO 

2 lUSOS
22E51ACIONfrJMEIITOS S.cieenlda[ E S.siea' 1 L0t.ob1C.4UJI 

,OCSTINACIÓ1 ESCALA UNID PRLTES VIS-PUE EICICL. ECIISla 1 3 

NO VIS UÓAPt.ICA 150 97 36 69  

HA ZONAL 20 18 E O  

OTD'EL-R. 1El2*OI) 
e' AFIEA ACTIVIDAD 

o TRATAMIENTO 
1.2 ZN RIESGO. 

DESCRIPCIÓN USO 
VIVIENDO. MULTIFAMI1 lAN  
COMI.RCIO IOIIA(. 

23 143 136 NO APLICA HA OFICINAS 
JvNlE4ç)A MULTIFAMILIAR (NO V)$I COMERCIO ZONAL Y OFICINAS  

3. CUADRO DE AREAS 
JEOS epeçJ'cos 

EDIFICIO RDrESIÓÑAI. BUREAUIL2IÁ 3 1 t'ÓMBRE DEL EOWICRYETÓ 
32 PROYECTO AJIOUITECTÓO4ICO 

LOTE 9657D 
SOTANO(Sj 8820 30 

SEMISOTA1O 000 

Reloaam.  
000 
0.00 

A6.0 M SUBIOTAL ArrpAacai 
0.00 

Reoscacan 
000 

Obre 
1-5217.93 

33 ANEAS COTISTR, 0.00 000 15217.93 
VIVIENDA 000 0.00 0.00 000 000 0.03 000 

000 
000 
0,00 
0.00 

2965.10 
14 A, 

VHIIENL)A V1P 000 0.00 923.39 000 000 92339 COMERCIO 0.00 000 ¶4 255.70 000 003 14259 70 OFICINAS ,SERVIC 1933.43 0.00 PRIMLR PISO 0.00 0.00 000 0.00 000 PISTIT ,DOIAC 19506.31 Q,QO 
COCÍ 000 

DEMOLICIÓN TOTAL 

PISOS RESTANTES 000 000 0,00 000 000 30397 02 INDUSTRIA TOTAL CONSTRUIDO 30397.02 0.00 000 3039702 TOTAL INTERVENIDO 
GESTIÓN ANTERIOR 30097.021 LI,  3 wEAE6OE CERRAO.QF14T0 
TQTAI. COI4STIIYIOO 1035 7fl 1111111' PRIMFR PISO 

4. EDIFICABILIDAD 
4i ELEM. ESPACIO PUBLICO 4.2 TIPO.,OGIA Y AISLAMIENTOS 

4.3 vOWME'TRIA a AJ4TEJARD(N AISLADA * TIPOLOGlir II 0.00MISPORLACL 19V CLIOA a. Ola PISOS )IAEITARLES NIVEL LIES O. AISLAMIENTO 3360 b. ALTURA MAlI EN METROS 0.00 MTS POR KR 8A TERRENO 11.20 
3 a.LATFRAL b. CERRAMIENtO c SÓTANOS 

6 SEMISÓTANO 
HA  
II A. 

((A 
N.A HO O L&TERAL7 

110 
c POSTLRIOR 

e. 14., LDPICIOS HA. HA 6 POSTERIOR 2 
1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN c. VOLADIZO HA HA e ENTRE CDIFICACIOS NO 000MTSPORLACL IBYCLTM q PISONOHAB 6OJIP Y:OESTAC. 
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